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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio y grado superior de formación profesional en el curso 2020/21, 
en virtud de la Orden de 21 de febrero de 2017, que las regula.

La Orden de 21 de febrero de 2017, por la que se regulan las pruebas de acceso a los 
ciclos formativos de formación profesional de grado medio y grado superior y el curso 
de formación específico, establece los procedimientos a seguir para la inscripción en 
la prueba de acceso a ciclos formativos, a la vez que define las características de la 
prueba de acceso tanto de grado medio como de grado superior, las condiciones de 
su realización y calificación y la forma de efectuar la convocatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3 de la orden anteriormente citada, procede 
convocar las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y grado superior 
de formación profesional, establecer los plazos de presentación de solicitudes, los 
centros en los que se desarrollarán las pruebas, las fechas, horarios y secuenciación de 
su realización, así como las fechas y lugares de publicación de los listados de admitidos y 
listados de calificaciones con sus correspondientes plazos de reclamaciones.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden de 21 de febrero de 
2017, esta Dirección General de Formación Profesional resuelve convocar las pruebas 
de acceso a los ciclos formativos correspondientes al curso 2020/2021, conforme a las 
siguientes bases:

Primera. Convocatoria.
Se convocan para el curso 2020/21 las pruebas de acceso a los ciclos formativos de 

grado medio y grado superior de formación profesional, que se realizarán en las fechas 
siguientes:

- Convocatoria Grado Medio: 9 de junio.
- Convocatoria Parte Común Grado Superior: 10 de junio.
- Convocatoria Parte Específica Grado Superior: 11 de junio.

Segunda. Centros docentes en los que se realizarán las pruebas de acceso.
Los centros docentes en los que se realizarán las pruebas de acceso, el tipo de 

prueba que se realizará en los mismos y su actuación en la convocatoria serán los que se 
relacionan en el Anexo I. Dicha relación se publicará a efectos meramente informativos, 
en la Secretaría Virtual de la Consejería competente en materia de educación.

En la relación provisional de personas admitidas y excluidas, se indicará para cada 
persona aspirante admitida el centro asignado en el que realizará la prueba. Por causas 
organizativas el centro examinador puede ser un centro distinto al solicitado.

Este cambio no dará lugar a alegación alguna por parte del aspirante, según lo 
recogido en el artículo 9.3, apartado a), de la Orden de 21 de febrero de 2017, por la que 
se regulan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de formación profesional de 
grado medio y grado superior y el curso de formación específico.

Tercera. Desarrollo y secuenciación de las pruebas.
Las pruebas seguirán el orden y el horario que a continuación se detalla:
a) Pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio, compuestas por tres 

ámbitos, día 9 de junio: 
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- Ámbito Comunicación, con dos materias de referencia, Lengua Castellana y 
Literatura y Lengua Extranjera (inglés o francés) y dos ejercicios diferenciados, en una 
misma citación:

15:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes a 
los ejercicios de Lengua Castellana y Literatura y de Lengua Extranjera.

16:00 a 16:30 horas: Desarrollo del ejercicio de Lengua Castellana y Literatura.
16:45 a 17:15 horas: Desarrollo del ejercicio de Lengua Extranjera (inglés o francés).
- Ámbito Social, con tres materias de referencia, Geografía e Historia; Economía; 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial, en un único ejercicio y una misma 
citación:

17:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
18:00 a 19:00 horas: Desarrollo del ejercicio de Ámbito Social.
- Ámbito Científico-Tecnológico, con cuatro materias de referencia, Matemáticas 

orientadas a las Enseñanzas Aplicadas/Enseñanzas académicas; Tecnología; Física y 
Química; Biología y Geología, en un único ejercicio y una misma citación:

19:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
20:00 a 21:00 horas: Desarrollo de la prueba.

b) Pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado superior, parte común, con tres 
ejercicios diferenciados el día 10 de junio:

Ejercicio de Lengua Castellana y Literatura.
15:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
16:00 a 17:00 horas: Desarrollo de la prueba.

Ejercicio de Lengua Extranjera (inglés o francés).
17:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
18:00 a 19:00 horas: Desarrollo de la prueba.

Ejercicio de Matemáticas.
19:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
20:00 a 21:00 horas: Desarrollo de la prueba.
c) Pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado superior, parte específica, día 

9 de junio:
La parte específica, que valorará las capacidades de base referentes al campo 

profesional de que se trate, se organiza en tres opciones:

c.1) Opción A: Humanidades y Ciencias Sociales.

Ejercicio de Economía de la empresa.
15:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
16:00 a 17:00 horas: Desarrollo de la prueba.

Ejercicio de Geografía.
17:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
18:00 a 19:00 horas: Desarrollo de la prueba.

Ejercicio de 2.ª Lengua extranjera.
19:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
20:00 a 21:00 horas: Desarrollo de la prueba.

c.2) Opción B: Ciencias I.

Ejercicio de Física.
15:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
16:00 a 17:00 horas: Desarrollo de la prueba.
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Ejercicio de Dibujo técnico.
17:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
18:00 a 19:00 horas: Desarrollo de la prueba.

Ejercicio de Tecnología industrial.
19:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
20:00 a 21:00 horas: Desarrollo de la prueba.

c.3) Opción C: Ciencias II.

Ejercicio de Química.
15:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
16:00 a 17:00 horas: Desarrollo de la prueba.

Ejercicio de Biología.
17:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
18:00 a 19:00 horas: Desarrollo de la prueba.

Ejercicio de Ciencias de la tierra y el medio ambiente.
19:30 horas: Citación e identificación personalizada de las personas participantes.
20:00 a 21:00 horas: Desarrollo de la prueba.

Cuarta. Plazo y presentación de solicitudes.
a) El plazo de presentación de solicitudes será: Del 5 al 16 de abril, ambos inclusive.
b) Las solicitudes se cumplimentarán y presentarán, preferentemente, a través de 

la Secretaría Virtual de Centros de la Consejería con competencia en educación, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Con 
objeto de facilitar al alumnado la solicitud on line de las pruebas de acceso, los centros 
docentes de titularidad pública proporcionarán a las personas interesadas que lo soliciten 
la Clave iANDE para la autenticación y realización de dicha inscripción, así como el 
asesoramiento necesario para su obtención e inscripción en las pruebas. 

c) La persona solicitante que dese la exención de algún ámbito, parte o ejercicio de 
la prueba, habrá de indicarlo junto a la solicitud y en el mismo plazo, aportando si fuese 
necesario, la documentación acreditativa de la circunstancia por la que se solicita la 
exención, conforme con lo establecido en el artículo 7.3, d) de la Orden de 21 de febrero 
de 2017.

Quinta. Personas admitidas, excluidas y plazo de reclamaciones.
a) El día 24 de mayo, se publicarán en los tablones de anuncios de los centros en los 

que se vaya a realizar la prueba de acceso a los ciclos formativos, la relación provisional de 
las personas admitidas y excluidas, con indicación del centro examinador donde realizará 
la prueba, las posibles exenciones de ámbitos, partes o ejercicios de la prueba, así como 
los motivos de exención. Dicha relación se publicará a efectos meramente informativos, 
en la Secretaría Virtual de la Consejería competente en materia de educación.

b) El plazo para la presentación de las reclamaciones a la relación provisional de 
personas admitidas y excluidas estará comprendido entre los días 25 y 27 de mayo, 
ambos inclusive. 

Las reclamaciones se cumplimentarán y presentarán, preferentemente, a través de 
la Secretaría Virtual de Centros de la Consejería con competencia en educación, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

c) El listado definitivo de admitidos será publicado, en los lugares referidos en el 
apartado a) el día 28 de mayo.



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 16 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Sexta. Calificaciones 
a) La Comisión de pruebas de acceso evaluará los resultados de las pruebas de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Orden de 21 de febrero de 2017. 
b) El acta con los resultados de las pruebas de acceso a los ciclos formativos se hará 

pública en los tablones de anuncios de los centros docentes públicos organizadores de 
las pruebas y, a efectos meramente informativos, en la Secretaría Virtual de la Consejería 
competente en materia de educación el día 16 de junio.

Séptima. Reclamaciones a las calificaciones.
a) En el caso de discrepancia con la calificación obtenida en cualquiera de las partes 

o ámbitos de la prueba de acceso, las personas interesadas o sus padres, madres o 
tutores legales cuando sean menores de edad, podrán presentar reclamaciones los días 
17 y 18 de junio.

Las reclamaciones se cumplimentarán y presentarán, preferentemente, a través de 
la Secretaría Virtual de Centros de la Consejería con competencia en educación, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones Públicas. 

b) Una vez resueltas las reclamaciones se procederá a la publicación de las 
calificaciones definitivas el día 21 de junio.

Dicha relación se publicará a efectos meramente informativos, en la Secretaría Virtual 
de la Consejería competente en materia de educación.

Octava. Certificación.
La persona titular de la secretaría del Instituto de Educación Secundaria en el que 

se haya inscrito el solicitante y actuado la comisión de pruebas de acceso expedirá a los 
participantes una certificación con los resultados de la misma, conforme a los modelos 
que figuran en los Anexos VIII y IX de la Orden de 21 de febrero de 2017. 

Los participantes de las pruebas de acceso podrán descargarse su certificación 
con las calificaciones, a través de la Secretaría Virtual de Centros de la Consejería con 
competencia en educación.

Novena. Coordinación e información.
Todas las acciones relacionadas con la organización y celebración de las pruebas 

objeto de la presente resolución, así como la información a usuarios sobre los distintos 
hitos derivados de las mismas serán coordinadas por la Dirección General de Formación 
Profesional, a través de las personas responsables de dichas pruebas en cada Delegación 
Territorial con competencias en educación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría 
General de Educación y Formación Profesional, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Directora General, María Victoria Oliver Vargas.
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ALMERÍA
CÓDIGO CENTRO DOCENTE DIRECCIÓN LOCALIDAD GRADO OPCIÓN
04001163 I.E.S. Alhadra Ctra. Alhadra, 7 Almería Medio
04002714 I.E.S. Cura Valera Avda. Guillermo Reyna, 35 Huércal-Overa Medio
04004814 I.E.S. El Argar Paseo de la Caridad, 125 Almería Superior A
04001187 I.E.S. Los Ángeles C/Maestría, 2 Almería Superior A
04000699 I.E.S. Alhamilla Avda. García Lorca, 130 Almería Superior B
04005958 I.E.S. Albaida Ctra. de Níjar, s/n. Bda. Los Molinos Almería Superior C

CÁDIZ
CÓDIGO CENTRO DOCENTE DIRECCIÓN LOCALIDAD GRADO OPCIÓN
11003230 I.E.S. La Granja Avda. de Europa, s/n Jerez de la Frontera Medio

11003886 I.E.S. Virgen de la Esperanza Avda. La Banqueta, 10-12 La Línea de la 
Concepción Medio

11700755 I.E.S. El Convento Plaza de las Monjas, 5 Bornos Medio

11008513 I.E.S. Andrés Benítez C/ Doctor Fléming, s/n. Polígono 
de San Benito Jerez de la Frontera Superior A

11008495 I.E.S. Torre Almirante Polígono del Rosario, s/n Algeciras Superior A
11007582 I.E.S. Pablo Ruiz Picasso Avda. de la Diputación, s/n Chiclana de la Frontera Superior B
11008501 I.E.S. Fernando Aguilar Quignon C/ Conil de la Frontera, 3 Cádiz Superior B
11003205 I.E.S. Padre Luis Coloma Avda. Álvaro Domecq, 10 Jerez de la Frontera Superior C
11008239 I.E.S. Sancti Petri Polígono La Magdalena, s/n San Fernando Superior C

CÓRDOBA
CÓDIGO CENTRO DOCENTE DIRECCIÓN LOCALIDAD GRADO OPCIÓN
14007945 I.E.S. Trassierra San Hermenegildo s/n Córdoba Medio
14004580 I.E.S. Marqués de Comares Juego de la Pelota n.º 54 Lucena Medio
14000707 I.E.S. El Tablero Avda. De la Arruzafilla s/n Córdoba Superior A
14700161 I.E.S. Medina Azahara Avda. Gran Vía Parque s/n Córdoba Superior B
14008056 I.E.S. San Álvaro Poeta Marcial s/n Córdoba Superior C

GRANADA
CÓDIGO CENTRO DOCENTE DIRECCIÓN LOCALIDAD GRADO OPCIÓN
18004288 I.E.S. Politécnico Hermenegildo Lanz C/ Albodón, 7 Granada Medio
18004458 I.E.S. Virgen de las Nieves Avda. de Andalucía, 38 Granada Medio
18004276 I.E.S. Ángel Ganivet Calle Sta. Bárbara, 15 Granada Superior A
18700098 I.E.S. Zaidín-Vergeles Calle Primavera, 26, Granada Superior B
18000787 I.E.S. Luis Bueno Crespo Avenida de las Palmeras S/N Armilla Superior C

HUELVA
CÓDIGO CENTRO DOCENTE DIRECCIÓN LOCALIDAD GRADO OPCIÓN
21003980 I.E.S. José Caballero Tráfico Pesado,s/n Apdo.1200 Huelva Medio
21700010 I.E.S. San Sebastián Avda. Andalucía, s/n Huelva Superior A
21001922 I.E.S. Pintor Pedro Gómez Avda. Manuel Siurot, 40 Huelva Superior B
21003712 I.E.S. Fuentepiña Camino del Saladillo, s/n Huelva Superior C

ANEXO I

RELACIÓN DE CENTROS DOCENTES QUE REALIZARÁN LA PRUEBA DE ACCESO 
A LOS CICLOS FORMATIVOS EN EL CURSO 2020/21



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 18 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

MÁLAGA
CÓDIGO CENTRO DOCENTE DIRECCIÓN LOCALIDAD GRADO OPCIÓN

29009892 I.E.S. Al-Baytar Avda. Erasa, s/n. Urb. Béjar Arroyo de la Miel 
(Benalmádena) Medio

29012052 I.E.S. Los Colegiales Paseo de los Colegiales, s/n Antequera Medio

29006830 I.E.S. Guadalpín Bulevar Príncipe Alfonso de 
Hohenlohe, s/n. CN 340, Km 18 Marbella Medio

29005916 I.E.S. La Rosaleda Luis Buñuel, 8 Málaga Medio
29005916 I.E.S. La Rosaleda Luis Buñuel, 8 Málaga Superior A
29005989 I.E.S. Politécnico Jesús Marín C/ Politécnico, 1 Málaga Superior B
29700333 I.E.S. Santa Bárbara Avda. de Europa, 128 Málaga Superior C

SEVILLA
CÓDIGO CENTRO DOCENTE DIRECCIÓN LOCALIDAD GRADO OPCIÓN

41000272 I.E.S. Cristóbal de Monroy Av. de la Constitución, S/N Alcalá de Guadaira Medio
41001938 I.E.S. San Fulgencio Av. Andalucía, 8, Écija Medio
41700361 I.E.S. Torre de los Herberos Avda. de Andalucía, s/n Dos Hermanas Medio
41009871 I.E.S. Beatriz de Suabia C/ Beatriz de Suabia s/n Sevilla Superior A
41700014 I.E.S. Julio Verne Calle Estrella Proción, 10 Sevilla Superior A
41006997 I.E.S. Politécnico C/ Virgen de la Victoria, 48 Sevilla Superior B
41006948 I.E.S. Martínez Montañés Calle Fernández de Ribera, 17 Sevilla Superior B
41700415 I.E.S. Ciudad Jardín C/ Canal, s/n Sevilla Superior C

JAÉN
CÓDIGO CENTRO DOCENTE DIRECCIÓN LOCALIDAD GRADO OPCIÓN
23004264 I.E.S. Los Cerros C/ Cronista Juan de la Torre, s/n Úbeda Medio
23005529 I.E.S. San Juan Bosco C/ Millán de Priego, 6 Jaén Medio
23004264 I.E.S. Los Cerros C/ Cronista Juan de la Torre, s/n Úbeda Superior A
23700271 I.E.S. El Valle Ctra. de Madrid 2 Jaén Superior B
23002851 I.E.S. Reyes de España Avda. San Cristóbal, s/n Linares Superior C
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Corrección de errores de la Orden de 8 de marzo de 2021, por la que se crea 
y regula el Programa Educativo de Excelencia Deportiva en Andalucía (BOJA 
núm. 52, de 18.3.2021).

Advertido error en la Orden de 8 marzo de 2021, por la que se crea y regula el Programa 
Educativo de Excelencia Deportiva en Andalucía, que ha sido publicada en BOJA núm. 52, 
de 18 de marzo de 2021, procede su corrección en los siguientes términos:

En las páginas 28 y 29 el Anexo I queda como sigue:

ANEXO I

CENTROS DOCENTES DE EXCELENCIA DEPORTIVA

PROVINCIA
DENOMINACIÓN DEL

CENTRO
DOCENTE

CÓDIGO
DEL

CENTRO

DISCIPLINA
DEPORTIVA

AUTORIZADA

RESIDENCIA/ALOJAMIENTO
DE REFERENCIA

INSTALACIONES
DEPORTIVAS

 DE
REFERENCIA

CÁDIZ IES Mar de Cádiz
(El Puerto de Santa María) 11004428 - Vela

Centro Especializado de 
Tecnificación Deportiva de Vela de 
El Puerto de Santa María (CETDV)

Centro Especializado de 
Tecnificación Deportiva de 
Vela de El Puerto de Santa 
María (CETDV)

GRANADA IES Politécnico Hermenegildo 
Lanz 18004288

- Deportes de Invierno
- Atletismo
- Montañismo
-Tenis de Mesa

- Residencia Escolar Virgen de las 
Nieves
- Albergue Juvenil Inturjoven de 
Granada

Estadio de la Juventud

HUELVA IES Alto Conquero 21001995
- Bádminton
- Montañismo 
(Escalada)

Albergue Juvenil Inturjoven de 
Huelva

- Palacio Municipal de 
Deportes Carolina Marín
- Ciudad Deportiva de Huelva

MÁLAGA IES Universidad Laboral 29700242

- Triatlón
- Natación
- Remo de Mar 
- Atletismo 
(Lanzamientos)

Residencia Escolar Universidad 
Laboral

- Ciudad Deportiva de 
Carranque
- Centro Deportivo Inacua
- Real Club Mediterráneo

SEVILLA IES Gustavo Adolfo Bécquer 41006912
- Remo
- Piragüismo
- Tenis

- Centro Especializado de
Alto Rendimiento de Remo y 
Piragüismo «La Cartuja»
- Centro Especializado de
Tecnificación Deportiva de Tenis

- Centro Especializado
de Alto Rendimiento de Remo 
y Piragüismo «La Cartuja»
- Centro Especializado de 
Tecnificación Deportiva de 
Tenis
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 23 de marzo de 2021, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se resuelven los procedimientos de 
redistribución convocados por Resolución de 14 de enero de 2021.

La Resolución de 14 de enero de 2021, de la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, ordena la instrucción de procedimientos de redistribución como 
consecuencia de lo establecido en las Órdenes de 24 de julio de 2019, por la que se amplía 
y actualiza la autorización de determinadas enseñanzas en centros docentes públicos, 
y la de 29 de junio de 2020, por la que se modifica la autorización de enseñanzas en 
determinados centros docentes públicos.

Llevados a cabo los citados procedimientos en la forma establecida en el artículo 6 
de la Orden de 11 de abril de 2011, por la que se regulan los procedimientos de 
recolocación y redistribución del personal funcionario de carrera de los cuerpos docentes 
contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las Delegaciones Territoriales de Educación y Deporte de Almería, 
Cádiz y Jaén han remitido a esta Dirección General las actas correspondientes, donde 
consta la audiencia al personal afectado, así como la opción a la que se ha acogido dicho 
personal, en aplicación de lo establecido en la referida Resolución de 14 de enero de 
2021.

En consecuencia, procede declarar al mencionado personal en la situación por la que 
haya optado.

En su virtud, de conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 6.3 de 
la Orden de 11 de abril de 2011, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos,

HA RESUELTO

1. Redistribuir en los centros y puestos que se relacionan en el Anexo I de esta 
resolución, como consecuencia de los procedimientos de redistribución instruidos de 
conformidad con la Resolución de 14 de enero de 2021, al personal que se relaciona en 
dicho anexo.

2. Declarar en la situación de supresión, como consecuencia, asimismo, del 
procedimiento de redistribución instruido de conformidad con la Resolución de 14 de 
enero de 2021, al personal que figura en el Anexo II de esta resolución.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 11 de abril 
de 2011, la antigüedad en los nuevos puestos y centros adjudicados será la generada 
desde el destino anterior. Al personal Incluido en el Anexo II declarado en situación de 
supresión le serán de aplicación los derechos que, para la obtención de un nuevo destino 
definitivo, le reconoce el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula 
el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos 
docentes contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

4. El personal adjudicatario de nuevos puestos por este procedimiento de redistribución 
que haya participado en el concurso de traslados convocado por Resolución de 26 de 
octubre de 2020 podrá renunciar, en su caso y en el plazo habilitado al efecto, a su 
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participación en dicho concurso o, en el supuesto de no hacerlo y obtener nuevo destino 
por dicha vía, optar por dicho nuevo destino o por el obtenido por esta resolución, en el 
plazo que se habilite oportunamente.

5. La presente resolución tendrá efectos administrativos del 1 de septiembre de 2020.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que dicta la presente 
resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o alternativa y directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2021.- El Director General, Pablo Quesada Ruiz.

ANEXO I

PROCEDIMIENTOS DE REDISTRIBUCIÓN

 LOCALIDAD: ALMERÍA

PERSONAL DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA REDISTRIBUIDO 
DESDE EL I.E.S. ALYANUB, CÓDIGO 04004437, DE VERA (ALMERÍA)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO
PUESTO ADJUDICADO

CENTRO ADJUDICADO
CÓD. DENOMINACIÓN

***7099** CAMPOS HURTADO, JOSÉ ALEJANDRO

00591201 COCINA Y PASTELERÍA 04700090 I.E.S REY 
ALABEZ***6803** CARBELO MARTÍN, FRANCISCO JOSÉ

***7165** TRIGO FERNÁNDEZ, Mª DOLORES

LOCALIDAD: CÁDIZ

PERSONAL DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA REDISTRIBUIDO 
DESDE EL I.E.S. SANCTI PETRI, CÓDIGO 11008239 DE SAN FERNANDO (CÁDIZ)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO
PUESTO ADJUDICADO

CENTRO ADJUDICADO
CÓD. DENOMINACIÓN

***5915** BERNARDI LINARES, LUIS JUAN DE 00591212 OFICINA DE PROYECTOS 
DE CONSTRUCCIÓN 11008501 I.E.S. 

FERNANDO AGUILAR 
QUIGNON***1927** RAMÍREZ RODRÍGUEZ, JUAN LUIS 00590104 CONSTRUCCIONES 

CIVILES Y EDIFICACIÓN

LOCALIDAD: JAÉN

PERSONAL DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA REDISTRIBUIDO 
DESDE EL I.E.S. SAN JUAN BOSCO, CÓDIGO 23005529 (JAÉN)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO
PUESTO ADJUDICADO

CENTRO ADJUDICADO
CÓD. DENOMINACIÓN

***0896** MARTÍN GARCÍA, RAFAELA 00591212 OFICINA DE PROYECTOS 
DE CONSTRUCCIÓN

23005906 I.E.S. 
FUENTE DE LA PEÑA
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ANEXO II

PERSONAL DOCENTE DEL I.E.S. SAN JUAN BOSCO, CÓDIGO 23005529, DE JAÉN, 
QUE HA OPTADO POR PASAR A LA SITUACIÓN DE SUPRIMIDO

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO CÓDIGO PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO

***4301** SERRANO RECHE, PEDRO ANDRÉS 00590104 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN

***2100**  SOLVEZ FERNÁNDEZ, JOSÉ 00591212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 11 de febrero de 2021, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Neurología, por el sistema de acceso libre (BOJA 
núm. 32, de 17.2.2021).

Por Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 32, de 17 de febrero), se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurología, por el sistema 
de acceso libre. Mediante dicha Resolución se nombra personal estatutario fijo a las 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, por el sistema de acceso 
libre, en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurología, que 
se relacionan en su Anexo I, con expresión del centro de destino adjudicado.

Asimismo, por Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 33, de 18 de febrero), a propuesta 
de las Comisiones de Valoración que han valorado el concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
neurología, entre otras, se aprueba la resolución definitiva de dicho concurso.

Habiendo recaído Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla, al estimar el recurso núm. 360/2019 interpuesto contra la 
Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área especialidad Neurología, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), cuyo 
cumplimiento para ser efectiva supone que se incluyan cuatro plazas en el Hospital 
Universitario Puerta del Mar de Cádiz, procede la modificación de la resolución definitiva 
de dicho concurso en los términos dispuestos en la referida resolución judicial. 

Como consecuencia de la ejecución de esta sentencia, mediante Resolución de 4 de 
marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 45, de 9 de marzo), por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, recaída en el recurso 
núm. 360/2019, en el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a Especialista de Área especialidad Neurología, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, convocado mediante Resolución de 5 de agosto de 2019, y se aprueba 
la resolución definitiva de dicho concurso, se deja sin efectos la adjudicación definitiva de 
destino aprobada mediante la citada Resolución de 11 de febrero de 2021, procediéndose 
en la misma a realizar una nueva adjudicación de acuerdo con dicha ejecución.

En consecuencia, la ejecución de la citada Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, al estimar el recurso núm. 360/2019, 
incide directamente en la adjudicación de plazas realizada mediante la citada Resolución 
de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 32, de 17 de febrero), por la que se nombra personal estatutario 
fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurología, por 
el sistema de acceso libre, por lo que procede su modificación en aras a proveer las 
plazas existentes una vez han sido adjudicadas, en cumplimento de lo dispuesto en el 
fallo judicial recaído, las plazas que deben ofertarse en el concurso de traslado.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de 
la Resolución de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero) de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar el destino adjudicado por la citada Resolución de 11 de febrero 
de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 32, de 17 de febrero), por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurología, por el sistema de acceso libre, 
a las personas que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, como consecuencia de 
la modificación de plazas vacantes derivada de la ejecución de la Sentencia dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, al estimar el recurso 
núm. 360/2019 interpuesto contra la Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista 
de Área especialidad Neurología, dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 157, de 16 de agosto).

Segundo. Tal como se recoge en la Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 47, de 11 de marzo), por 
la que se reanuda el inicio del cómputo del plazo de toma de posesión aplazado en virtud 
de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia 
de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, del concurso-oposición de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurología convocada por 
el sistema de acceso libre, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, a 
contar desde el día 19 de abril de 2021, en los términos recogidos en dicha resolución.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
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un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

ASPIRANTES A LOS QUE SE MODIFICA ADJUDICACIÓN DE DESTINO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF.

COD. 
DEST. DESTINO

CALZADO RIVAS, MARIA ELENA ***2144** L 120,399 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA FRONTERA

DELGADO LOPEZ, FRANCISCO ***3584** L 120,039 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA FRONTERA

ESPINOSA ROSSO, RAUL ***6276** L 123,026 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA FRONTERA

GIL DE CASTRO, ROSARIO ***5195** L 151,19 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

MOYA MOLINA, MIGUEL ANGEL ***9943** L 124,20 8925 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE VALME
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 15 de marzo de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra 
personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Neumología, por el sistema de acceso libre (BOJA núm. 57, de 
25.3.2021).

Advertido error material de transcripción en la edición del documento Anexo I «Aspirantes 
nombrados personal estatutario fijo», de la Resolución de 15 de marzo de 2021, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 57, de 25 de 
marzo), por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Neumología, por el sistema de acceso libre, se procede 
a la rectificación del citado anexo.

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
se procede a realizar la siguiente corrección:

Págs. 37 y 38.

Donde dice:

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF.

COD. 
DEST. DESTINO

(…)

GONZALEZ VERGARA, DEMETRIO ***2632** L 156,466 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN MACARENA

(…)

MARQUEZ MARTIN, EDUARDO ***0875** L 161,629 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN MACARENA

(…)
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Debe decir:

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF.

COD. 
DEST. DESTINO

(…)

GONZALEZ VERGARA, DEMETRIO ***2632** L 156,466 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DEL ROCÍO

(…)

MARQUEZ MARTIN, EDUARDO ***0875** L 161,629 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DEL ROCÍO

(…)
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Profesores y Profesoras Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 9.9.2020 (Boletín Oficial 
del Estado de 1.10.2020), para la provisión de plazas de Profesor Titular de Universidad, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar Profesores y Profesoras Titulares de Universidad a los profesores relacionados 
en el anexo adjunto.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 26 de marzo de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

María Martín Morales Construcciones Arquitectónicas Construcciones Arquitectónicas

Leandro Moisés Morillas Romero Mecánica de Medios Continuos 
y Teoría de Estructuras

Mecánica de Estructuras e Ingeniería 
Hidráulica

Roberto Palma Guerrero Mecánica de Medios Continuos 
y Teoría de Estructuras

Mecánica de Estructuras e Ingeniería 
Hidráulica
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 10.9.2020 (Boletín Oficial 
del Estado de 1.10.2020) para la provisión de plazas de Catedrático de Universidad, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar Catedrática de Universidad a la profesora relacionada en el anexo adjunto.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 26 de marzo de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Elisa María Barea Martínez Química Inorgánica Química Inorgánica
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Universidad de Huelva, por la que 
se procede a la aprobación y adjudicación definitiva de puestos de trabajo de 
personal funcionario de administración y servicios de esta Universidad.

Por Resolución de 16 diciembre de 2020, de la Universidad de Huelva (BOJA núm. 244, 
de 21 de diciembre de 2020), se convocó concurso de traslado para la provisión de 
puestos de trabajo de personal funcionario de administración y servicios, de nivel 20 
(Área de Administración), vacantes en esta Universidad.

Elevada a la Rectora, por la Comisión de Valoración, propuesta para la adjudicación de 
los puestos de trabajo y de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, 
en el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y 
Servicios Funcionario de la Universidad de Huelva, aprobado por Resolución de 29 de 
abril de 2008 (BOJA núm. 98, de 19 de mayo de 2008), y en el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, con carácter supletorio; una vez acreditada la observancia del procedimiento 
debido y la valoración final de los méritos de las personas candidatas, este Rectorado, 
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, los Estatutos de la Universidad de Huelva y demás 
disposiciones vigentes, ha resuelto adjudicar con carácter definitivo los puestos de trabajo 
que se relacionan en el Anexo I adjunto.

El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles, que comenzará a 
computarse a partir del día siguiente al cese, que se producirá dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del Concurso en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Excepcionalmente, el Gerente de la Universidad de Huelva, por 
exigencias del normal funcionamiento de los Servicios y con el fin de coordinar el traspaso 
de sus tareas habituales y no perjudicar el desarrollo de los servicios que se vinieran 
desempeñando, podrá aplazar la fecha de incorporación del funcionario o funcionaria al 
nuevo puesto de trabajo como máximo tres meses. 

Excepcionalmente y por exigencias del normal funcionamiento de los servicios, 
el Gerente de la Universidad de Huelva podrá diferir el cese hasta veinte días hábiles, 
comunicándose a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario o funcionaria.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el 
plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Huelva, 25 de marzo de 2021.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO
PUESTO DESCRIPCIÓN PUESTO OBSERVACIONES

LOZANO ALVEZ, FRANCISCA PF001750 JEFE/A DE NEGOCIADO Facultad de Humanidades

CARMONA PACHÓN, JOSÉ CARLOS PF002354 PUESTO SINGULARIZADO Dpto. Ingeniería Química, Química Física y 
Ciencias de los Materiales

SILVA MURIEL, JUAN LUIS PF001772 PUESTO SINGULARIZADO Dpto. Dirección Empresas y Marketing

MARTÍN GONZÁLEZ, ROSA MARÍA PF001749 JEFE/A DE NEGOCIADO Facultad de Humanidades

RONCEL MARTÍNEZ, ISABEL PF002353 PUESTO SINGULARIZADO Dpto. Ingeniería Minera, Mecánica, Energética 
y de la Construcción

MORA GÓMEZ, FRANCISCO JESÚS PF001928 JEFE/A DE NEGOCIADO Servicio de Dirección Estratégica, Calidad y 
Prospectiva

VIDAKOVIC MERCADER, EVA MARÍA PF001758 PUESTO SINGULARIZADO Dpto. Ingeniería Electrónica, de Sistemas 
Informáticos y Automática

TOSCANO RECAMALES, EULOGIO PF001733 JEFE/A DE NEGOCIADO Facultad Ciencias Empresariales y Turismo

VIDAL GUTIÉRREZ, ANTONIO MANUEL PF001881 JEFE/A DE NEGOCIADO Área de Contratación e Infraestructura

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ PF001755 PUESTO SINGULARIZADO Dpto. Ciencias Agroforestales

ANEXO I

ASIGNACIÓN DEFINITIVA DE PUESTOS

CONCURSO DE TRASLADO DE PERSONAL FUNCIONARIO,
 NIVEL 20 (ÁREA ADMINISTRACIÓN)

RESOLUCIÓN DE 16.12.2020 (BOJA NÚM. 244, DE 21.12.2020)



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 32 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el 
art. 1.1.c) de la Orden de 20 de mayo de 2020 (BOJA núm. 104, de 2.6.2020), anuncia la 
provisión de un puesto de libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as que 
reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería, sito en Pza. Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el/la peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 12 de marzo de 2021.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia.
Denominación del puesto: Gbte. Análisis.
Código: 8480410.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Pres. y Gest. Enon./Recursos Humanos.
Nivel compl. destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 19.685,76 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 19 de marzo de 2021, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el 
art. 1.1.c) de la Orden de 20 de mayo de 2020 (BOJA núm. 104, de 2.6.2020), anuncia la 
provisión de un puesto de libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Viceconsejero y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería sito en Pza. Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el/la peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 19 de marzo de 2021.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Denominación del puesto: Sv. Informática.
Código: 725610.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel compl. destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 21.869,52 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 22 de marzo de 2021, por la que se efectúa convocatoria de 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula los elementos fundamentales 
que deben configurar el sistema de ingreso y acceso a la función pública docente, 
estableciendo en su disposición adicional decimosegunda como sistema de ingreso el de 
concurso-oposición.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y regula el régimen transitorio de 
ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

El referido reglamento ha sido modificado por el Real Decreto 84/2018, de 23 de 
febrero, añadiéndole una disposición transitoria tercera que establece los criterios a los 
que se ajustarán los procedimientos selectivos de ingreso que se realicen en ejecución de 
las ofertas públicas de empleo que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 
19.uno de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2017, sean aprobadas por las distintas Administraciones educativas y publicadas en 
los respectivos «Diarios Oficiales» en los ejercicios de 2017 a 2019. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto-ley 
31/2020, de 29 de septiembre, los procedimientos selectivos de ingreso que se realicen en 
ejecución de las ofertas públicas de empleo que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 
6 del artículo 19.uno de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, y del apartado 9 del artículo 19.uno de la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, sean aprobadas por las 
distintas Administraciones educativas y publicadas en los respectivos «Diarios Oficiales» 
en los ejercicios 2017 a 2021, teniendo en cuenta la ampliación prevista en el artículo 11 
del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, se ajustarán a los criterios 
establecidos en la disposición transitoria tercera del Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero, hasta la finalización de los procesos selectivos derivados de las ofertas 
públicas de empleo a que se refiere este artículo. 

En el ámbito autonómico la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en su artículo 15 establece la forma de selección del personal funcionario para 
el ingreso en los distintos cuerpos docentes.

En este sentido, el Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función 
pública docente y regula la selección del profesorado y la provisión de los puestos de 
trabajo docentes, en la Sección Primera del Capítulo II, establece el sistema de selección 
del personal funcionario de carrera, en especial en lo relativo a la fase de prácticas.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 623/2019, de 27 de diciembre, por el 
que se amplía la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
la Administración de la Junta de Andalucía para 2019, aprobada por Decreto 406/2019, de 
5 de marzo, esta Consejería de Educación y Deporte, acuerda convocar procedimiento 
selectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas con arreglo a 
las siguientes: 
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B A S E S

Base primera. Normas generales.
1.1. Plazas ofertadas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas del Cuerpo de Profesores 

de Música y Artes Escénicas, en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y 
Deporte de la Junta de Andalucía, con el desglose por especialidades y turnos que se 
indica a continuación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 59 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, y con arreglo al artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los 
Derechos y la Atención a las personas con Discapacidad en Andalucía, se reserva un 
cupo no inferior al 10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas que acrediten 
un grado de discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas. Asimismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de 
discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10%.

La siguiente tabla determina las especialidades de los cuerpos convocados, los turnos 
y formas de acceso a cada una de ellas.

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

ESPECIALIDAD (CÓDIGO) TURNO GENERAL TOTAL RESERVA DISCAP. TOTAL PLAZAS CONVOCADAS

Caracterización e Indumentaria (442) 2 2

Danza Aplicada al Arte Dramático (443) 1 1

Dicción y Expresión Oral (444) 3 3

Expresión Corporal (449) 1 1

Interpretación (451) 3 1 4

Técnicas Escénicas (456) 1 1

TOTAL CUERPO 11 1 12

1.2. Normativa aplicable.
Al presente procedimiento selectivo le será de aplicación:
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres.
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de los 

derechos digitales.
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
- Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de Andalucía.
- Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia 

de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Función Pública y Asistencia Jurídica a 
Entidades de Derecho Público.

- Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas.

- Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad de Andalucía.

- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2020.

- Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito de la educación no universitaria.

- Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los 
funcionarios en prácticas.

- Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices 
generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional.

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.
- Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de 

español como lengua extranjera (DELE).
- Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 

europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

- Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia 
en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
ley (en adelante Reglamento de Ingreso).

- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales.

- Real Decreto 1834/2008, por el que se definen las condiciones de formación para el 
ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación 
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de 
los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

- Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de doctorado.

- Real Decreto 84/2018, de 23 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos 
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de 
ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

- Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos.

- Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público en la Administración de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea.

- Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y 
se regula la selección de profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docente.

- Decreto 259/2011, de 26 de julio, por el que se establecen las enseñanzas artísticas 
superiores de Grado en Arte Dramático en Andalucía.

- Decreto 84/2018, de 2 de mayo, por el que se modifica el Decreto 302/2010, de 
1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y se regula la selección del 
profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes.
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- Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

- Decreto 623/2019, de 27 de diciembre por el que se amplia la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de 
Andalucía para 2019, aprobada por Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

- Orden ECD/310/2002, de 15 de febrero, por la que se aprueban los temarios que han 
de regir en los procedimientos de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades 
en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.

- Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales 
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.

- Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas 
superiores y se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas 
enseñanzas.

- Orden de 10 de junio de 2020, por la que se regulan los procedimientos de provisión, 
con carácter provisional, de puestos de trabajo docentes, la movilidad por razón de 
violencia de género y víctimas de terrorismo, las bolsas de trabajo docentes, así como las 
bases aplicables al personal integrante de las mismas.

- Demás normativa de pertinente aplicación.
1.3. Lugar de realización de las pruebas.
Las pruebas correspondientes a los procedimientos selectivos que se convocan 

se realizarán en las localidades que determine la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos mediante resolución.

1.4. Criterios de distribución del personal aspirante a los tribunales.
La persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 

Humanos realizará la distribución del personal aspirante de cada especialidad en 
proporción al número de tribunales, respetando, siempre que sea posible, la provincia 
que se haya consignado en la solicitud de participación en el presente procedimiento 
selectivo.

Quienes participen por el turno de reserva de discapacidad serán asignados a un 
tribunal de la especialidad por la que participan, sin perjuicio de lo establecido con 
carácter general en el párrafo anterior.

1.5. Asignación de plazas a los tribunales.
En las especialidades en las que se constituya más de un tribunal, el número 

de plazas que se asigne a cada uno de ellos para los turnos general y de reserva de 
discapacidad será, para cada uno de los turnos, proporcional al número de aspirantes 
que hayan realizado todas las partes de la primera prueba, en dichos tribunales y turnos. 
En caso de empate entre dos o más tribunales, se aplicarán sucesivamente los siguientes 
criterios de desempate:

1. El mayor número de aspirantes que hayan asistido al acto de presentación.
2. El mayor número de aspirantes presentados a la segunda prueba.
3. El mayor número de aprobados de la fase de oposición.
4. El mayor número de aprobados en la primera prueba.
Para ello, los tribunales remitirán un certificado a la correspondiente comisión de 

selección haciendo constar el número de aspirantes que haya realizado todas las partes 
de la primera prueba, especificando quiénes lo han hecho por el turno general o por 
el de reserva para personas con discapacidad. Posteriormente las citadas comisiones 
de selección comunicarán los datos a la persona titular de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Una vez recibidas las citadas certificaciones, la referida Dirección General dictará y 
publicará en portal web de la Consejería de Educación y Deporte la resolución por las que 
se asignarán provisionalmente el número de plazas que corresponda a cada tribunal.
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En el supuesto de que algún tribunal del turno general no cubra todas las plazas, 
estas se asignarán definitivamente distribuyéndolas entre los demás tribunales de la 
misma especialidad y turno siguiendo el criterio establecido en el párrafo primero.

En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, 
se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10%. El 90% restante se utilizará 
en el reparto de plazas por tribunal del turno general, siguiendo el mismo criterio de 
reparto recogido en el mencionado párrafo primero.

La Dirección General dictará y publicará en portal web de la Consejería de Educación 
y Deporte la resolución definitiva del número de plazas que corresponda a cada tribunal.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no cabrá recurso alguno, 
pudiendo el personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden por 
la que se publiquen las listas del personal seleccionado, tal y como se establece en la 
base décima.

Base segunda. Requisitos que ha de reunir el personal aspirante.
Para la admisión en el presente procedimiento selectivo se deberán reunir los 

siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales para el ingreso en la función pública docente.
a) Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de alguno de los demás Estados 

miembros de la Unión Europea o ser nacional de algún Estado al que sea de aplicación el 
Reglamento (UE) 492/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, 
relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión y el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Real Decreto 1710/2011, 
de 18 de noviembre.

En aplicación del citado Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, también podrán 
participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los familiares de un ciudadano de otro 
Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan con él, según se 
relacionan:

- El cónyuge, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del 
vínculo matrimonial o divorcio.

- La pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita en un registro 
público establecido a esos efectos en un Estado miembro de la Unión Europea o en un 
Estado parte en el Espacio Económico Europeo, y siempre que no se haya cancelado dicha 
inscripción, lo que deberá ser suficientemente acreditado. Las situaciones de matrimonio e 
inscripción como pareja registrada se considerarán, en todo caso, incompatibles entre sí.

- Los descendientes directos y los de su cónyuge o pareja registrada siempre que no 
haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio o se 
haya cancelado la inscripción registral de pareja, menores de veintiún años, mayores de 
dicha edad que vivan a su cargo, o incapacitados.

- Los ascendientes directos y los de su cónyuge o pareja registrada que vivan a su 
cargo, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo 
matrimonial, divorcio o se haya cancelado la inscripción registral de pareja.

- Otros familiares, distintos de los relacionados en los apartados anteriores, de un 
ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 bis del Real 
Decreto 240/2007, de 16 de febrero.

El personal aspirante que no posea la nacionalidad española y su idioma oficial no 
sea el castellano deberá acreditar un conocimiento adecuado de este idioma, en la forma 
que establece el apartado 3.2.2.d) de esta convocatoria. 
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b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la función pública y no exceder de la 
edad establecida, con carácter general, para la jubilación.

c) Estar en posesión del título de alguna de las titulaciones que figuran en el apartado 
2.2 o, en su defecto, del resguardo de expedición del mismo.

En el caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse 
concedido la correspondiente homologación por el Estado español, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen 
los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia 
a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia 
a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los 
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero y 
Diplomado; Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 
de noviembre de 2006, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así 
como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado y el Real Decreto 
1171/2003, de 12 de septiembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 2001/19/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2001, 
por la que se modifican directivas sobre reconocimiento profesional, y se modifican los 
correspondientes reales decretos de transposición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
cuerpo y especialidad a los que se opta. No padecer enfermedad ni tener limitación física 
o psíquica que sea incompatible con la práctica de la docencia.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleo o cargo público por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

f) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del 
correspondiente nombramiento, del mismo cuerpo al que se pretende ingresar.

2.2. Requisito específico.
Estar en posesión de la titulación de doctorado, licenciatura, arquitectura, ingeniería o 

título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
2.3. Requisitos y condiciones específicas para participar por el turno de reserva de 

discapacidad.
2.3.1. Quienes participen por el turno de reserva de discapacidad, además de reunir 

los requisitos generales y específicos establecidos en el apartado 2.1 y 2.2 de la presente 
base, deberán tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o habérsele 
declarado en situación de incapacidad permanente en grado total en una profesión distinta 
a la docente mediante resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

2.3.2. El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con el 
personal aspirante del turno general de ingreso, sin perjuicio de las adaptaciones 
previstas en el subapartado 3.1.3 de esta convocatoria y de acuerdo con lo establecido 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales 
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.

No obstante, si durante la realización de la fase de oposición o durante la fase de 
prácticas se suscitaran dudas respecto a la capacidad del personal aspirante para el 
desempeño de las funciones propias del cuerpo y especialidad a la que opta, el tribunal o 
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la comisión calificadora de la fase de prácticas, según proceda, lo pondrá en conocimiento 
del órgano convocante, que solicitará los informes pertinentes al departamento que 
corresponda. En este supuesto y hasta que se emita, en su caso, resolución sobre la 
exclusión del procedimiento selectivo sobre la base del dictamen recibido, el personal 
aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el mismo.

2.3.3. Quienes concurran por este turno no podrán hacerlo por el turno general de 
ingreso a la misma especialidad.

2.4. Plazo en que deben reunirse los requisitos del personal aspirante.
Todas las condiciones y requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en la 

fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma 
de posesión como personal funcionario de carrera.

Base tercera. Solicitudes, documentación, derechos de examen, lugar y plazo de 
presentación.

3.1. Solicitudes.
En aplicación de lo establecido en la disposición adicional quinta del Decreto 

302/2010, de 1 de junio, quienes deseen participar en este procedimiento selectivo 
deberán cumplimentar el formulario web de participación (Anexo I) y el formulario web de 
destinos (Anexo V), que facilitará la Administración educativa a través del portal web de 
la Consejería de Educación y Deporte, de acuerdo con las indicaciones e instrucciones 
que en el mismo se incluyen. La cumplimentación de la solicitud mediante este sistema 
generará un código identificador de solicitud (CIS) que dará validez y unicidad a esta. 
El referido código identificador de solicitud (CIS) será el mismo para el formulario de 
participación (Anexo I) y para el formulario de petición de destinos (Anexo V).

3.1.1. El personal aspirante deberá consignar en su solicitud el turno por el que participa, 
así como el nombre, el código del cuerpo, la especialidad y la provincia por la que desea 
concurrir, opción que con carácter general será respetada siempre que sea posible.

3.1.2. El personal que se oponga a la consulta de los datos de identidad a través 
de los sistemas de verificación de identidad, lo establecerá consignando el apartado 
correspondiente del formulario.

3.1.3. El personal aspirante que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% por la Administración autonómica de Andalucía y se oponga a la consulta 
de datos de discapacidad a través de los sistemas de consulta proporcionados por la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía al 
Sistema Integrado de Servicios Sociales, deberá señalarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud. Asimismo, si precisa adaptación lo señalará en el lugar indicado del 
formulario.

3.1.4. El personal aspirante que tenga reconocida la condición de familia numerosa de 
categoría especial y general por la Administración autonómica de Andalucía y se oponga 
a la consulta de los datos a través de los sistemas de verificación de datos de familia 
numerosa, deberá consignarlo en el apartado correspondiente del formulario.

3.1.5. El personal aspirante que se oponga a la consulta de los datos de titulación a 
través de los sistemas de consulta de titulaciones universitarias y no universitarias de que 
dispone el Ministerio de Educación y Formación Profesional, deberá consignarlo en el 
apartado correspondiente del formulario.

3.2. Documentación acreditativa.
3.2.1. Personal aspirante de nacionalidad española.
a) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor, si se opone a la consulta 

de los datos de identidad a través de los sistemas de verificación de identidad. 
b) El personal aspirante que se oponga a la consulta de los datos de titulación a 

través de los sistemas de consulta de titulaciones universitarias y no universitarias del 
que dispone el Ministerio de Educación y Formación Profesional, deberá anexar copia del 
título alegado como requisito para el ingreso en el cuerpo docente por el que participa en 
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el procedimiento selectivo (anverso y reverso) o, en su defecto, resguardo de expedición 
del título. En el caso de que dicha titulación se haya obtenido en el extranjero se deberá 
anexar, sin excepción, la correspondiente resolución de homologación del Estado 
Español.

c) El ejemplar para la Administración del documento 046, salvo que:
- Acredite tener reconocida un grado de discapacidad igual o superior al 33% o 

declarada situación de incapacidad permanente en grado total en una profesión distinta a 
la docente.

- Acredite tener reconocida la condición de miembro de familia numerosa de la 
categoría especial y general.

- Presente la correspondiente autoliquidación y realicen el pago de su importe por 
medios electrónicos.

3.2.2. Personal aspirante que no posea la nacionalidad española.
Además de la documentación establecida en los apartados 3.2.1.b) y 3.2.1.c) deberá 

acreditar:
a) El personal aspirante que resida en España, fotocopia del documento de identidad 

o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario 
o, en su defecto, la tarjeta temporal de residente comunitario o de personal trabajador 
comunitario fronterizo, en vigor, si se opone a la consulta de los datos de identidad, a 
través de los sistemas de verificación de identidad.

b) El personal aspirante que sea nacional de la Unión Europea o de algún estado al 
que en virtud de la aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de 
personas trabajadoras y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, lo acreditarán anexando al formulario de 
participación (Anexo I) una fotocopia del documento de identidad o pasaporte.

c) En aplicación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, también podrán 
participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los familiares de un ciudadano de la Unión 
Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
cuando le acompañen o se reúnan con él alguno de los casos según se relacionan:

Los cónyuges de los españoles y de los nacionales de un Estado miembro de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 4 del artículo 9 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sus descendientes 
y los descendientes de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, que 
sean menores de 21 años, mayores de dicha edad que vivan a su cargo o incapacitados, 
y otros, familiares que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 bis del citado 
real decreto, presentarán una fotocopia del pasaporte o del visado y, en su caso, del 
resguardo de haber solicitado la tarjeta o la exención del visado y de dicha tarjeta, y, en 
caso contrario, los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten 
el vínculo de parentesco, así como una declaración jurada o promesa de la persona con 
la que existe este vínculo, de que no está separada de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, de que el personal aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

d) Quienes no posean la nacionalidad española, su idioma oficial no sea el castellano y 
soliciten la exención de la realización de la prueba previa de acreditación del conocimiento 
del castellano, deberán aportar a tal efecto alguno de los siguientes documentos:

- Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera.
- Documentación acreditativa de haber cursado los estudios conducentes a la 

obtención de un título universitario en España.
- Certificado de Aptitud o de nivel avanzado de Español para Extranjeros de la Escuela 

Oficial de Idiomas.
- Título de la licenciatura, o grado correspondiente, en Filología Hispánica o Románica.
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- Certificación de haber obtenido la calificación de «apto» en pruebas de acreditación 
de conocimiento del castellano en convocatorias anteriores de alguna Administración 
educativa española.

No podrá declararse exento a quien no acredite las titulaciones o certificaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, debiendo en consecuencia realizar la prueba a que se 
refiere el apartado 6.1 de esta convocatoria.

3.2.3. Personal aspirante cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%.
Quienes participen por el turno de reserva de discapacidad, en caso de haberse 

opuesto a la consulta a la que se refiere el subapartado 3.1.3, o en caso de no tener 
reconocida tal condición por la Administración autónoma de Andalucía, además de la 
documentación a que se refieren los subapartados 3.2.1 o 3.2.2, anexarán al formulario la 
certificación en vigor del órgano competente, estatal o autonómico, en la que conste que se 
tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, así como el dictamen técnico 
facultativo emitido por el órgano competente en el que se acredite de forma fehaciente las 
causas permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocida. 

En el caso del personal con incapacidad permanente en grado total, anexará 
la resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social por la que se le declara la 
incapacidad permanente en grado total en una profesión distinta a la docente.

En el supuesto de acogerse a las adaptaciones a que se refiere el apartado 3.1.3, 
deberá anexar además un escrito con la descripción de las adaptaciones que se solicitan. 
Estas adaptaciones se concederán o denegarán por resolución de la persona titular de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, según se establece 
en el apartado 5.9.

3.2.4. El personal que alegue la condición de ser miembro de familia numerosa de 
la categoría especial y general, en caso de haberse opuesto a la consulta reflejada en 
el formulario de participación o en el caso de no tener reconocida tal condición por la 
Administración autónoma de Andalucía, además de la documentación a que se refieren 
los subapartados 3.2.1 o 3.2.2, anexará la documentación en vigor que acredite tal 
condición emitida por el órgano competente. 

Toda la documentación referida anteriormente que acompañe a la solicitud de 
participación, en el supuesto de presentarse en los registros físicos de las Delegaciones 
Territoriales de Educación y Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberá llevar en 
la parte impresa de la citada documentación la leyenda «Es copia fiel del original» y ser 
firmado a continuación, incluyendo, en su caso, anverso y reverso. No se tendrán en 
cuenta los documentos en los que no figure dicha leyenda y no estén firmados. En caso 
de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el derecho a la participación en 
la presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, 

por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación 
Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho 
Público, en redacción dada por la Disposición final undécima de la Ley 6/2014, de 30 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el año 2015, 
y en aplicación del artículo 40 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, para poder participar en la 
presente convocatoria el personal aspirante abonará la tasa por importe de 54,43 €.

Conforme a lo previsto en el artículo 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, y atendiendo a lo establecido 
en la Disposición final quinta de la Ley 3/2019, de 22 de julio, quienes presenten la 
correspondiente autoliquidación y realicen el pago de su importe por medios electrónicos 
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tendrá derecho a una bonificación del 10% sobre el importe a ingresar, esto es de 5,44 €, 
por lo que quienes utilicen dichos medios deberán abonar la cantidad de 48,99 €.

Asimismo, según lo establecido por la disposición final décima de la Ley 6/2019, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, que modifica el 
artículo 6 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quedan exentos del pago de dicha tasa 
quienes acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la docente, así como los miembros 
de familias numerosas de la categoría especial y general que tengan reconocida tal 
condición.

La tasa deberá liquidarse utilizando el impreso oficial, Modelo 046, de autoliquidación 
de tasas, que se autocumplimentará a través del mismo formulario web de participación 
en el procedimiento selectivo disponible en el portal web de la Consejería de Educación 
y Deporte. Esta tasa podrá abonarse a través del sistema de pago telemático que facilita 
la plataforma de pago dependiente de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea 
o en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de 
la Junta de Andalucía.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.4.

Procederá la devolución de los derechos de examen como ingresos indebidos en los 
supuestos previstos en el artículo 21 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de Andalucía, siguiendo el procedimiento establecido por la normativa general 
tributaria de conformidad con lo previsto en el artículo 32.3 del Decreto 40/2017, de 7 
de marzo, que regula la organización y el funcionamiento de la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria. No procederá la devolución de los referidos 
ingresos al personal al que se excluya definitivamente del procedimiento por causas 
imputables al mismo.

3.4. Lugar y plazos de presentación de solicitudes.
3.4.1. Lugar de presentación.
Las solicitudes serán presentadas en el registro telemático de la Junta de Andalucía 

al que se accederá a través del portal web de la Consejería de Educación y Deporte.
Si se optase por la presentación de la solicitud ante un registro físico, una vez impresa 

y junto con la documentación que corresponda, se dirigirán a la persona titular de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y se presentarán 
en el registro de la Delegación Territorial con competencia en materia de educación, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de su presentación ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto 
para que la solicitud pueda ser fechada y sellada por el personal de correos. De no ser 
así, no podrá considerarse como presentada en esa fecha.

Asimismo, según el del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, podrán presentarse en 
las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas, que las remitirán 
seguidamente al órgano convocante.

No podrá presentarse más de una solicitud, salvo que se opte a más de una 
especialidad, lo que no le garantiza al personal aspirante que pueda asistir al acto 
de presentación y a la realización de las pruebas de cada una de las especialidades 
solicitadas. En caso que se presenten varias solicitudes de participación por el mismo 
cuerpo y especialidad, solo se tendrán en consideración la última presentada, quedando 
invalidadas las anteriores.

3.4.2. Plazos de presentación.
El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación a que se refiere 

el apartado 3.2, será de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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El personal aspirante deberá efectuar el pago de las tasas (Modelo 046) en el plazo 
de presentación de solicitudes. 

La documentación justificativa de los méritos de la fase de concurso se entregará al 
tribunal correspondiente el día del acto de presentación.

Por otro lado, el personal aspirante que supere la primera prueba entregará la guía 
docente a su correspondiente tribunal antes de las 19:00 horas del día siguiente al de la 
publicación de la calificación de la primera prueba, en los términos establecidos en la 
base séptima.

Base cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional del personal admitido y excluido.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobada la lista provisional del personal admitido y excluido, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En dicha lista, que se expondrá en el portal web de la Consejería de Educación y 
Deporte, deberán constar apellidos y nombre del personal participante, añadiendo cuatro 
cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad de 
extranjero, pasaporte o documento equivalente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales, numero de aspirante, especialidad a la que concurren, turno por el 
que participa, así como en el supuesto de exclusión, la causa de la misma. 

 Asimismo, figurarán las personas que deban realizar la prueba de acreditación de 
conocimiento del castellano.

4.2. Alegaciones y subsanación de defectos.
Las personas que resulten excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista provisional del personal 
admitido y excluido, para poder subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión, así 
como para aportar la documentación omitida y, en su caso, corregir errores de sus datos 
personales. Igualmente, el personal admitido podrá subsanar errores en sus datos personales. 
El personal aspirante que dentro del plazo señalado no subsane la causa de exclusión o no 
alegue la omisión será definitivamente excluido de la participación en el proceso selectivo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones se 
dirigirán a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos y se presentarán preferentemente teletramitadas a través del aplicativo dispuesto 
al efecto, para lo cual los aspirantes se identificarán con el código identificador de solicitud 
(CIS) que se les proporcionó cuando efectuaron su solicitud.

No se permitirá en esta fase del procedimiento la modificación de las opciones 
establecidas en el apartado 1 de la solicitud de participación (Anexo I).

4.3. Lista definitiva del personal admitido y excluido.
Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, las alegaciones presentadas 

se aceptarán o denegarán mediante resolución de la persona titular de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se declarará 
aprobada la lista definitiva del personal admitido y excluido, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía con indicación del lugar y fecha de publicación de la 
referida lista.

4.4. Presunción de veracidad.
El hecho de figurar en la relación del personal admitido no presupone que se 

reconozca estar en posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado 
mediante la presente orden. Cuando de la documentación presentada, se desprenda que 
no se está en posesión de alguno de los requisitos, se decaerá en todos los derechos que 
pudieran derivarse de la participación en este procedimiento.
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4.5. Recursos procedentes.
Contra la resolución definitiva, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según lo establecido en los artículos 8.2.a), 14  
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 115.2 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Base quinta. Órganos de selección y comisiones de baremación.
5.1. Tribunales y comisiones de selección.
La selección del personal aspirante la realizarán los tribunales nombrados al efecto 

en la forma establecida en el apartado siguiente, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 
6.2, respecto al tribunal de valoración de la prueba previa de conocimiento del castellano. 
Los tribunales estarán coordinados por las correspondientes comisiones de selección.

5.2. Nombramiento.
El nombramiento de los tribunales, de las comisiones de selección y de las comisiones 

de baremación se efectuará mediante resolución de la persona titular de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, haciéndose pública su 
composición en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.3. Composición de los tribunales.
De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que 

se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades 
en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada ley, los tribunales estarán compuestos por 
personal funcionario de carrera en activo del cuerpo al que se opta en un número impar 
de miembros no inferior a cinco. En caso de ser necesario podrá formar parte de los 
tribunales personal funcionario de carrera de igual o superior grupo de clasificación, que 
el que corresponda al cuerpo al que optan los aspirantes.

En la designación de los tribunales se velará por el cumplimiento del principio de 
especialidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres en función del número 
de integrantes del cuerpo y la especialidad, salvo que razones fundadas y objetivas lo 
impidan. 

Los tribunales estarán compuestos por un presidente o una presidenta, que designará 
la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
y por cuatro vocales elegidos mediante sorteo público entre el personal funcionario de 
carrera del cuerpo y especialidades convocadas. De conformidad con lo establecido en el 
apartado 6 del artículo 7 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, excepcionalmente 
y por causa justificada, se podrán solicitar de otras administraciones educativas la 
propuesta de personal funcionario de carrera de la especialidad o, en su caso, del cuerpo 
correspondiente para formar parte de estos tribunales o se podrán completar estos por 
funcionarios o funcionarias de otra especialidad o cuerpo de igual o superior grupo de 
clasificación. Igualmente en aplicación de lo establecido en el apartado 7 del citado 
artículo 7, los vocales de los tribunales de aquellas especialidades en las que el número 
de titulares no permita la realización del citado sorteo, se designarán por la persona titular 
de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.
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Actuará como responsable de la secretaría la persona que ocupe la vocalía con menor 
antigüedad en el correspondiente cuerpo o cuerpos, de entre los miembros del tribunal, 
salvo acuerdo del citado tribunal para su nombramiento.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, un presidente o presidenta 
suplente y hasta ocho vocales suplentes, que actuarán en el supuesto de que alguno de 
los miembros titulares no pudiera actuar, por causas debidamente justificadas.

La fecha y lugar de celebración de dicho sorteo se anunciará mediante resolución 
de la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, que se publicará en la página web de la Consejería de Educación y Deporte.

5.4. Composición de las comisiones de selección.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 del Reglamento de ingreso, se 

podrán constituir, en función del número de tribunales, comisiones de selección para 
todas o alguna de las especialidades de las convocadas. Dichas comisiones estarán 
compuestas por un presidente o una presidenta y cuatro vocales, todos ellos designados 
por la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos. 

Actuará como responsable de la secretaría la persona que ocupe la vocalía con menor 
antigüedad en el cuerpo o cuerpos, de entre los miembros de la comisión, salvo acuerdo 
de la citada comisión para su nombramiento.

Para cada comisión de selección se designará, por igual procedimiento, una comisión 
suplente.

5.5. Participación, dispensa, abstención y recusación.
5.5.1. La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.
La inasistencia injustificada de los miembros de los órganos de selección a las distintas 

sesiones y actos del procedimiento, incluidos el de constitución y el de presentación, 
habiendo sido convocados por la presidencia o por la persona titular de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, dará lugar a la responsabilidad 
que corresponda.

5.5.2. En virtud de lo establecido en el artículo 8.4 del Real Decreto 276/2007, los 
miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la presidencia del órgano, y esta a la Consejería de Educación y Deporte, cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el mismo cuerpo y especialidad, en 
los cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria, debiendo en este 
último caso acreditarlo fehacientemente. Todo ello sin perjuicio de que se pueda poner en 
conocimiento de la Consejería competente tal extremo, a los efectos procedentes.

La presidencia de los órganos de selección solicitará de sus miembros una declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el párrafo anterior, 
notificando a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos las abstenciones que puedan producirse entre sus miembros. En los 
casos en que proceda la abstención y no se haga constar, dará lugar a la responsabilidad 
prevista en la normativa vigente.

Solo será admisible como causa de exención, además de las referidas en los 
apartados anteriores, la imposibilidad absoluta derivada de enfermedad, certificada 
debidamente por la asesoría médica de la Delegación Territorial con competencia en 
materia de educación, donde preste servicio el personal afectado. La presentación de la 
documentación justificativa se hará en el acto de constitución del tribunal.

5.5.3. En virtud de lo establecido en el artículo 8.5 del Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero, el personal aspirante podrá recusar a los miembros de los órganos de 
selección en los casos y forma previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
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octubre, ante la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, que 
resolverá lo que proceda.

5.6. Constitución, suplencias y funciones de los órganos de selección.
Previa convocatoria de la presidencia, se constituirán los tribunales, las comisiones 

de selección y las comisiones de baremación, con asistencia de los titulares de la 
presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, 
de sus miembros. De igual forma se procederá cuando, una vez constituidos los citados 
órganos, concurran circunstancias excepcionales. En este mismo acto se procederá a la 
designación de la persona titular de la secretaría.

Los tribunales tomarán las decisiones oportunas para el correcto desarrollo del 
procedimiento selectivo en la sesión de constitución, con sujeción a lo previsto en esta 
convocatoria y a los criterios de actuación que marquen las respectivas comisiones de 
selección.

Para la constitución de los órganos de selección en el supuesto de ausencia por 
enfermedad, certificada por las asesorías médicas de las Delegaciones Territoriales con 
competencia en materia de educación donde preste servicio el personal afectado y, en 
general, cuando concurran circunstancias excepcionales debidamente justificadas, la 
suplencia de la presidencia de los órganos de selección será autorizada por la persona 
titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

La presidencia autorizará la suplencia del resto de los miembros, debiendo recaer en 
los vocales suplentes, según el orden en el que figuran en la resolución de composición 
de tribunales y partiendo siempre del vocal suplente número 1.

No obstante, si en el momento de actuación de los órganos de selección, estos 
no hubieran podido constituirse por el procedimiento previsto, la persona titular de 
la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos adoptará las 
medidas necesarias para garantizar el derecho del personal aspirante a la participación 
en el procedimiento selectivo.

5.7. Funciones de los órganos de selección.
5.7.1. Comisiones de selección.
Corresponderá a la presidencia de la comisión de selección la elaboración de la parte 

A de la primera prueba, así como los criterios de calificación de la misma. No obstante, 
la Administración podrá en caso de ser necesario, encargar la elaboración de la referida 
parte A de la primera prueba a cualquier otro miembro de los órganos de selección y/o un 
asesor técnico o especialista.

Corresponde a las comisiones de selección:
a) La coordinación de los tribunales que les correspondan.
b) La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y la homogeneización 

de los mismos.
c) La resolución de las dudas que pudieran surgir en aplicación de las normas que 

regulan este procedimiento, así como las actuaciones en los casos no previstos, con 
pleno sometimiento a la ley y al derecho.

d) La agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las asignadas por los 
tribunales en la fase de oposición.

e) La ordenación y la elaboración de la lista de quienes hayan superado ambas fases 
de oposición y concurso.

f) La elaboración y publicación de la lista del personal seleccionado, así como la 
elevación de la misma al órgano convocante.

g) La elaboración de los criterios generales de evaluación y, en su caso, penalización 
que se publicarán en el portal web de la Consejería de Educación y Deporte antes del 
inicio de la primera prueba.

h) La determinación de los criterios de calificación de cada uno de los ejercicios de la 
fase de oposición.
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5.7.2. Tribunales.
Corresponde a los tribunales:
a) El desarrollo del procedimiento selectivo de acuerdo con lo dispuesto en la presente 

orden. Impartir las instrucciones para el desarrollo del mismo y aclarar las dudas que se 
puedan plantear.

b) La calificación de las distintas partes de las pruebas de la fase de oposición.
c) La conformación del expediente administrativo mediante la cumplimentación de los 

modelos que se faciliten por la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

d) La actualización de los datos relativos al procedimiento selectivo, a efectos de su 
divulgación en el portal web de la Consejería de Educación y Deporte, mediante el uso de 
las aplicaciones informáticas que se pongan a su disposición.

e) La valoración de los méritos de la fase de concurso. Está última función la ejercerán 
las comisiones de baremación, por delegación de los tribunales, conforme se establece 
en el apartado 5.10.

f) Cuantas funciones figuran como propias de las comisiones de selección, cuando 
estas no se hayan conformado.

5.8. Asesores o asesoras especialistas.
Las comisiones de selección y tribunales, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 8.1 del Reglamento de ingreso y previa autorización de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, podrán disponer de asesores o asesoras 
especialistas que colaborarán, entre otros aspectos, en la realización de la parte A de 
la primera prueba con el correspondiente órgano de selección. Su nombramiento lo 
efectuará la referida Dirección General, a propuesta de los citados órganos. Dichos 
asesores y asesoras deberán firmar un compromiso de confidencialidad.

5.9. Igualdad de oportunidades.
Los tribunales adoptarán las medidas necesarias de forma que el personal aspirante 

que tenga reconocida una discapacidad igual o superior al 33% goce de similares 
oportunidades que el resto de aspirantes. En este sentido, si estas personas con 
discapacidad reconocida solicitan las adaptaciones de tiempo y medios, se estará a lo 
establecido en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.

La persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos dictará resolución provisional que se publicará en el portal web de la Consejería 
de Educación y Deporte, concediendo o denegando las adaptaciones solicitadas y 
estableciendo un plazo a fin de que el personal interesado pueda efectuar las alegaciones 
y subsanaciones oportunas.

Estudiadas las alegaciones, se publicará la resolución definitiva. Contra esta 
resolución no procede recurso alguno, pudiendo el personal interesado interponer el 
correspondiente recurso contra la orden por la que se publiquen las listas de personal 
seleccionado, de conformidad con lo dispuesto en la base décima.

5.10. Comisiones de baremación.
La baremación de los méritos será atribuida a comisiones de baremación que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Reglamento de ingreso realizarán, por 
delegación de los tribunales, las tareas materiales y puramente regladas de aplicación del 
baremo de méritos, establecido en el Anexo II, adjuntando a los mismos los resultados de 
su actuación.

Las comisiones de baremación estarán compuestas por personal funcionario de 
carrera en activo del los cuerpos docentes del subgrupo de clasificación A1, designadas 
por la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

5.11. Indemnizaciones por razón del servicio.
Los miembros de los tribunales, de las comisiones de selección, de las comisiones 

de baremación y, en su caso, del tribunal de valoración de conocimiento del castellano, 
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tendrán derecho a las indemnizaciones por razón del servicio previstas en la normativa 
vigente de la Junta de Andalucía.

Respecto del personal nombrado en una comisión de selección que también lo esté en 
un tribunal, solo se le abonará la correspondiente asignación general por las asistencias 
del tribunal al que pertenezca, junto con las indemnizaciones en concepto de comisión de 
servicio (gastos de manutención, alojamiento y locomoción) a los que tenga derecho por 
su servicio como miembro de tribunal y también como de la correspondiente comisión de 
selección.

Base sexta. Prueba de acreditación del conocimiento del castellano.
6.1. Prueba de acreditación del conocimiento del castellano.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Reglamento de ingreso, el 

personal aspirante que no posea la nacionalidad española, que no tenga como idioma 
oficial el español y no esté exento de la realización de la prueba de conocimiento del 
castellano conforme a lo establecido en el subapartado 3.2.2, deberá acreditar dicho 
conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que posee 
un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

El contenido de esta prueba se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera 
(DELE). 

6.2. Tribunal de valoración.
La valoración de la citada prueba la realizará un tribunal nombrado mediante 

resolución de la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos que estará compuesto por un presidente o presidenta y cuatro 
vocales pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos o de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, especialidad de Lengua Castellana y Literatura.

Dicha resolución, que indicará el lugar, la fecha y hora fijados para la realización de 
la prueba, se publicará en el portal web de la Consejería de Educación y Deporte con, al 
menos, diez días de antelación a la fecha fijada para la realización de la prueba.

6.3. Valoración de la prueba.
El tribunal de valoración otorgará la calificación de «Apto» o «No Apto», quedando 

excluidas del procedimiento selectivo las personas calificadas no aptas.
El citado tribunal hará pública la resolución por la que se aprueba la lista del personal 

aspirante con la calificación que ha obtenido en el portal web de la Consejería de 
Educación y Deporte y elevará la propuesta del personal declarado apto a la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos para su incorporación a los 
expedientes del citado personal.

Contra la citada resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Base séptima. Comienzo y desarrollo de las actuaciones del procedimiento selectivo.
7.1. Comienzo.
El comienzo de la celebración del procedimiento selectivo, con indicación del lugar, 

día y hora del acto de presentación y de realización de la primera prueba, así como de 
la adscripción de los aspirantes a los distintos tribunales, se dará a conocer mediante 
resolución de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Acto de presentación y entrega de méritos.
El acto de presentación, de asistencia obligatoria para todo el personal participante en 

este procedimiento selectivo, tiene carácter personalísimo. No se admitirán acreditaciones 
ni poderes de representación. Las personas que no asistan decaerán en todos sus 
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derechos y serán excluidas del procedimiento selectivo. Igualmente decaerán en sus 
derechos, quienes se presenten ante un tribunal al que no estén adscritas.

En el citado acto los tribunales identificarán al personal aspirante, mediante 
la presentación del DNI o documento previsto en el apartado 3.2.2, impartirán las 
instrucciones precisas para el desarrollo de las fases de oposición y concurso, indicarán 
los plazos y lugares en que se desarrollará el procedimiento y cuantas cuestiones estimen 
oportunas.

El personal participante en el presente procedimiento entregará en este acto los 
méritos alegados en la fase de concurso, conforme a lo establecido en la base octava.

7.3. Entrega de la programación didáctica (guía docente).
Tras la publicación de las calificaciones de la primera prueba, el personal aspirante 

que haya superado la misma, deberá entregar la guía docente en la sede de su respectivo 
tribunal. Esta entrega se podrá realizar desde el momento de la publicación de las 
referidas calificaciones de la primera prueba, solo en el caso de haberla superado hasta 
las 19:00 horas y durante el día siguiente en horario de 9:00 a 19:00 horas. Quienes no 
entreguen en el plazo establecido la citada guía docente, no podrán realizar la segunda 
prueba ni podrán, en consecuencia, continuar el procedimiento.

7.4. Convocatoria de las pruebas.
El personal aspirante será convocado para sus actuaciones ante los tribunales 

en único llamamiento, siendo motivo de exclusión del procedimiento selectivo la no 
comparecencia a cualquiera de ellas. 

La citación se realizará para todo el personal aspirante convocado cuando la prueba 
deba realizarse en acto colectivo. En este caso, el personal convocado deberá presentarse 
ante el tribunal en la fecha y hora fijadas en la citación.

En el caso de pruebas que deban realizarse de forma individual, el personal convocado 
para cada día debe estar presente a la hora fijada por el tribunal como hora de inicio de 
las sesiones. Estos anuncios deberán hacerse públicos en las sedes de los tribunales, 
con al menos dos días de antelación al comienzo de las mismas y en el portal web de la 
Consejería de Educación y Deporte.

El orden de actuación será el alfabético, en sentido ascendente de la A a la Z, 
iniciándose por la persona cuyo primer apellido comience por la letra que resulte del 
sorteo público previo al inicio de los procedimientos selectivos, de conformidad con la 
resolución que dicte, al efecto, la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Los tribunales que no cuenten 
con aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida letra del sorteo, iniciarán el 
orden de actuación por la letra o letras siguientes.

En cualquier momento del procedimiento selectivo el personal aspirante podrá ser 
requerido por el tribunal para que acredite su identidad. Asimismo, si los tribunales 
tuviesen conocimiento de que alguna persona no posee los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, estos deberán levantar acta del incidente y comunicarlo a la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos que, previa audiencia 
a la persona interesada, dictará la resolución que proceda. Hasta tanto se emita la 
correspondiente resolución, podrá seguir participando cautelamente en el procedimiento 
selectivo.

Base octava. Sistema de selección.
El sistema de selección para el ingreso en la función pública docente será el de 

concurso-oposición y constará de una fase de oposición, otra de concurso y una fase de 
prácticas.

Los temarios vigentes para las especialidades del Cuerpo de Profesores de Música y 
Artes Escénicas en el presente procedimiento selectivo son los incluidos en el Anexo III 
(Temarios Arte Dramático) de la Orden ECD/310/2002, de 15 de febrero, por la que 
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se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes 
Escénicas.

8.1. Fase de oposición.
En la fase de oposición se tendrá en cuenta la posesión de los conocimientos 

específicos del cuerpo y especialidad a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio 
de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia.

La fase de oposición constará de dos pruebas que tendrán carácter eliminatorio. Cada 
una de las pruebas constará de dos partes.

La calificación de cada una de las partes de las pruebas de la fase de oposición será 
la media aritmética de las puntuaciones de todos los miembros presentes en el tribunal, 
debiendo calcularse con aproximación de hasta diezmilésimas, para evitar en lo posible, 
que se produzcan empates. Cuando en las puntuaciones otorgadas por los miembros del 
tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente anuladas las 
calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones 
restantes.

En los casos en que alguna persona impida garantizar que el procedimiento selectivo 
se realice conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad o se distorsione el 
normal desarrollo del mismo, el tribunal podrá determinar su expulsión, sin que le asista el 
derecho a la devolución de tasas.

Las comisiones de selección determinarán los criterios de calificación de cada uno 
de los ejercicios junto con las posibles invalidaciones y penalizaciones que hayan de 
aplicarse a los mismos. Todo ello se hará público en el portal web de la Consejería de 
Educación y Deporte con antelación suficiente al comienzo de las pruebas.

8.1.1. Primera prueba.
La primera prueba tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos 

de la especialidad docente a la que se opta y constará de dos partes. Cada una de las 
partes de esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos.

La celebración de las dos partes de la primera prueba se realizará en el lugar y fecha 
que establezca por resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10.1.h) del Reglamento 
de ingreso, la Administración adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios escritos de la primera prueba sean corregidos y valorados de forma anónima. 
En consecuencia, se invalidará el ejercicio escrito que posea nombres, marcas o cualquier 
señal que pueda identificar al aspirante, así como aquel que resulte ilegible.

La primera prueba se valorará de 0 a 10 puntos, y se calculará realizando la media 
aritmética entre las valoraciones de las dos partes de la misma, siempre que cada una 
de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de 
la prueba, el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación igual o superior a 5 
puntos.

Parte A: Parte práctica.
Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios/s práctico/s que permita 

comprobar que el personal aspirante posee la formación científica y el dominio de las 
habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte se 
valorará de 0 a 10 puntos.

El Anexo III determina el contenido y descripción de dicho ejercicio para cada especialidad.
Parte B: Desarrollo de un tema.
Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante de entre 

los extraídos al azar por el tribunal, de conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria tercera del Reglamento de ingreso. La parte B tendrá una duración de dos 
horas. Esta parte se valorará de 0 a 10 puntos.
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Para la realización de esta prueba se seguirán las siguientes instrucciones:
a) El tribunal entregará al personal aspirante un impreso para consignar los datos 

personales y dos sobres, uno grande y otro pequeño, además de los folios necesarios 
para el desarrollo del tema, que deberán numerarse por parte del aspirante.

b) El personal aspirante cumplimentará dicho impreso, lo introducirá en el sobre 
pequeño que permanecerá abierto hasta su entrega al tribunal.

c) Finalizada la prueba, esta se introducirá en el sobre grande que se entregará abierto 
al tribunal junto con el sobre pequeño, también abierto, que contiene los datos personales 
en su interior. El tribunal, en presencia del aspirante pegará una etiqueta adhesiva en el 
primer folio del examen y otra en el documento de los datos personales, cerrando los 
sobres a continuación.

d) Después de la finalización de la prueba, el tribunal guardará en otros sobres 
grandes los sobres pequeños que contienen los datos personales. Una vez corregida y 
calificada esta prueba, se procederá a la apertura de los mismos, para lo que se requerirá 
la presencia de testigos, levantándose acta de ello.

Finalizadas las dos partes de la primera prueba, por resolución de cada tribunal se 
publicarán las calificaciones de la primera prueba en la sede del mismo y en el portal web 
de la Consejería de Educación y Deporte, debiendo remitirse una copia de las mismas a 
la correspondiente comisión de selección.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no procede recurso alguno, 
pudiendo el personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden por 
la que se publiquen las listas del personal seleccionado de conformidad con lo estipulado 
en la base décima.

8.1.2. Segunda prueba.
La segunda prueba tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica 

del aspirante y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia y 
consistirá en la presentación y defensa de la guía docente (parte A) y en la preparación y 
exposición oral de una unidad didáctica (parte B). Cada una de las partes se calificará de 
0 a 10 puntos.

Parte A: Presentación y defensa de la guía docente.
La guía docente hará referencia al currículo vigente relacionado con la especialidad 

por la que participa. Esta guía docente se corresponderá con un curso escolar, de una 
asignatura de las enseñanzas superiores de música y artes escénicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sobre la especialidad por la que participa el aspirante. Para la 
especialidad convocada de Técnicas Escénicas las asignaturas vinculadas a esta serán 
«Técnicas de realización de materiales» y «Prácticas de escenografía». 

A su vez, el aspirante indicará en la guía docente la especialidad, itinerario, materia, 
asignatura y curso.

La guía docente deberá entregarse en la sede del tribunal, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 7.3, desde el momento de la publicación de las calificaciones 
de la primera prueba, solo en el caso de haberla superado, hasta las 19:00 horas y 
durante el día siguiente en horario de 9:00 a 19:00 horas, y su defensa se llevará a cabo 
ante el tribunal en el momento en que se convoque a tal efecto al personal aspirante, 
mediante citación en su sede de actuación. La defensa tendrá una duración máxima de 
30 minutos.

Dicha guía docente deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener carácter personal y ser elaborada de forma individual por cada aspirante. 
2. Tendrá una extensión máxima, sin incluir anexos, portada y contraportada, de 60 

folios, en formato DIN-A4, escritos a una sola cara, interlineado sencillo, y con fuente de 
letra tipo Arial, Times New Roman o similar, de 12 puntos y sin comprimir.

3. Deberá contener un mínimo de 12 unidades didácticas desarrolladas, que deberán 
ir relacionadas y numeradas en un índice. Las unidades didácticas se corresponderán 
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con contenidos susceptibles de ser impartidos en el aula durante al menos una sesión 
lectiva. Harán referencia a un curso de una asignatura cuya impartición esté asignada a la 
especialidad por la que el aspirante se presente al procedimiento selectivo.

4. La portada incluirá los datos de identificación del personal aspirante, el cuerpo y la 
especialidad.

5. En el caso de presentación de anexos, estos en ningún caso contendrán el 
desarrollo de las unidades didácticas, sino información auxiliar de apoyo al desarrollo de 
unidades (diagramas, mapas, figuras, fotos, cuadros, tablas, etc.).

El hecho de que la guía docente presentada no cumpla con alguno de los requisitos 
anteriormente citados supondrá la correspondiente penalización de conformidad con los 
criterios a que se refiere el apartado 8.1.

Parte B: Preparación y exposición de una unidad didáctica.
Las unidades didácticas harán referencia a un curso de una asignatura cuya impartición 

esté asignada a la especialidad por la que el aspirante se presenta al procedimiento 
selectivo. Asimismo, la especialidad convocada de Técnicas Escénicas realizará las 
mismas quedando vinculadas a las asignaturas anteriormente citadas de «Técnicas de 
realización de materiales» y «Prácticas de escenografía». 

El personal aspirante elegirá una unidad de entre tres extraídas por sorteo de su propia 
guía docente o del temario oficial de la especialidad, para la preparación y exposición oral 
ante el tribunal.

El citado personal dispondrá de una hora para su preparación, pudiendo utilizar el 
material que considere oportuno, sin posibilidad de conexión con el exterior, por lo que 
no se podrán utilizar ordenadores portátiles, teléfonos móviles o cualquier otro dispositivo 
informático o electrónico.

En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse las competencias, 
los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, los contenidos, los criterios de 
evaluación y el cronograma de las actividades evaluables que van a plantear, así como 
las medidas de atención al alumnado con necesidades educativas especiales.

Para la exposición, el personal aspirante podrá utilizar el material auxiliar sin contenido 
curricular que considere oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guion o 
equivalente que no excederá de una cara de un folio y que deberá entregarse al tribunal 
al término de la exposición. El referido material auxiliar sin contenido curricular servirá 
para apoyar la exposición mediante la utilización de recursos didácticos no electrónicos 
ni susceptibles de reproducción electrónica (se admitirán ilustraciones, diagramas, 
esquemas, mapas, etc). Los órganos de selección velarán por que dicho material auxiliar 
no implique una desigualdad de trato en el desarrollo de esta parte del procedimiento 
selectivo. El material auxiliar, así como el guion no serán valorados en dicha prueba. 

La exposición de la unidad tendrá una duración máxima de 30 minutos.
El tribunal valorará en esta prueba la exposición clara, ordenada y coherente de 

los conocimientos del personal aspirante, la precisión terminológica, la riqueza léxica, 
la sintaxis fluida y sin incorrecciones, así como la debida corrección ortográfica en la 
escritura.

La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado 
de sumar las calificaciones de las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente 
modo:

Parte A. Presentación y defensa de una guía docente. La calificación ponderada de 
esta parte se calculará multiplicando la obtenida en la parte A (de 0 a 10 puntos) por 0,3.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica ante el tribunal. La 
calificación ponderada de esta parte se calculará multiplicando la obtenida en la parte B 
(de 0 a 10 puntos) por 0,7.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que cada una de las 
puntuaciones parciales sean iguales o mayores de 2,5 puntos. Para la superación de esta 
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segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global ponderada 
igual o superior a 5 puntos.

Finalizadas las dos partes de la segunda prueba, por resolución de cada tribunal se 
publicarán las calificaciones de la misma en la sede del mismo y en el portal web de la 
Consejería de Educación y Deporte, debiendo remitirse una copia de las mismas a la 
correspondiente comisión de selección.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no procede recurso alguno, 
pudiendo el personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden por 
la que se publiquen las listas del personal seleccionado de conformidad con lo estipulado 
en la base décima.

8.1.3. Calificación final de la fase de oposición.
La calificación de la fase de oposición será la media aritmética de las puntuaciones 

obtenidas en las dos pruebas superadas, ambas valoradas de 0 a 10 puntos.
Por resolución de cada tribunal se publicarán en el tablón de anuncios de la sede del 

mismo y en el portal web de la Consejería de Educación y Deporte, las calificaciones de 
la fase de oposición, remitiendo una copia a la correspondiente comisión de selección.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no procede recurso alguno, 
pudiendo el personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden por 
la que se publiquen las listas del personal seleccionado.

Para poder acceder a la fase de concurso será necesario haber obtenido al menos 5 
puntos en la fase de oposición habiendo superado ambas pruebas.

8.2. Fase de concurso.
La baremación de los méritos correspondientes a la fase de concurso será atribuida 

a comisiones de baremación que realizarán, por delegación de los tribunales, las tareas 
materiales y puramente regladas de aplicación del baremo de méritos, establecido en el 
Anexo II, adjuntando a los mismos los resultados de su actuación.

Solo se tendrán en cuenta los méritos perfeccionados hasta el día en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes, siempre que fueran alegados y acreditados 
documentalmente en el momento de su presentación, no tomándose en consideración los 
presentados con posterioridad a la finalización de dicho plazo.

El personal aspirante se responsabiliza expresamente de la veracidad de la 
documentación aportada, debiendo insertar en cada una de sus páginas impresas la 
leyenda «Es copia fiel del original» y firmando a continuación, incluyendo, en su caso, 
anverso y reverso. No se tendrán en cuenta los documentos en los que no figure dicha 
leyenda y no estén firmados. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, 
decaerá el derecho a la participación en la presente convocatoria, previa resolución 
correspondiente de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos 
con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

La Administración podrá requerir en cualquier momento del desarrollo del 
procedimiento la acreditación de la documentación que considere necesaria, sin que ello 
suponga, en ningún caso, efectos de subsanación.

No se podrá alcanzar una puntuación superior a 10 puntos por la valoración de los 
méritos en la fase de concurso.

8.2.1. Presentación de méritos.
El personal aspirante entregará los méritos de la fase de concurso ante su tribunal 

en el acto de presentación, adjuntando una relación de todos los méritos alegados y de 
la documentación acreditativa que se aporta, ordenados según los tres apartados que 
conforman el baremo del Anexo II, en sobre cerrado en el que se hará constar nombre y 
apellidos, documento nacional de identidad, especialidad por la que participa y número 
del tribunal.

En todos los casos en los que se presenten documentos expedidos en un idioma 
distinto al español, estos deberán ir acompañados de la correspondiente traducción oficial 
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o jurada al español, salvo los certificados de idiomas a que se refiere el apartado 2.4.2 
del baremo.

Apartado 1. Experiencia docente previa.
Se establece en el apartado 1 del Anexo II y se valorará con un máximo de 7 puntos, 

teniéndose en cuenta un máximo de 10 años.
A los efectos de este apartado, se tendrán en cuenta los 10 años de límite que resulten 

más favorables para cada participante.
Documentación justificativa que se ha de presentar, según el tipo de personal 

participante:
a) El personal aspirante que tenga inscrita en el sistema integrado de recursos 

humanos de la Consejería de Educación y Deporte experiencia docente previa en centros 
públicos dependiente de esta u otras administraciones educativas no aportará en el acto 
de presentación la documentación justificativa de dicha experiencia docente previa. En su 
lugar, la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos publicará 
mediante resolución, los listados del personal con experiencia docente previa en centros 
públicos, inscrita en la administración educativa andaluza. En dicha resolución se 
establecerá un plazo de alegaciones para la subsanación de errores u omisiones que, en 
todo caso, deberán ir acompañadas por hojas de servicio o certificaciones del tiempo de 
servicio prestados.

Resueltas las alegaciones, la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos dictará resolución definitiva por la que se aprobará la experiencia 
docente previa de este personal. Esta experiencia se valorará en los subapartados 1.1, 1.2, 
1,3, y 1,4 del baremo del Anexo II, sin que puedan tenerse en cuenta nuevos documentos 
ni presentarse alegación al baremo provisional en lo referente a estos subapartados por 
este tipo de servicios prestados, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos 
correspondientes contra la orden por la que se publique el personal seleccionado.

b) El personal participante no incluido en el apartado a) que tenga experiencia 
docente previa, en esta u otras Administraciones educativas, aportará la documentación 
acreditativa, emitida por el órgano competente, en el acto de presentación junto con el 
resto de los méritos.

Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificaciones 
expedidas por los órganos competentes de los respectivos países, en las que deberá 
constar la duración exacta de los servicios, el carácter de centro (público o privado), así 
como la especialidad y el nivel educativo. Dichas certificaciones deberán, en su caso, 
estar traducidas oficialmente al español por un traductor jurado, y se presentarán con el 
resto de los méritos en el acto de presentación.

La experiencia docente previa como profesor del Programa de profesores visitantes 
del Ministerio de Educación se computará como servicio docente, siempre que se 
acredite mediante certificación del órgano competente en la que conste el tipo de centro, 
la especialidad, el nivel educativo y la duración exacta de los servicios prestados, y se 
presentará con el resto de los méritos en el acto de presentación.

No se valorará la experiencia docente previa del personal que preste servicio en 
universidades públicas o privadas, en centros de educación infantil públicos o privados 
(ciclo 0-3 años). Tampoco se valorará la experiencia como monitor, educador, auxiliar de 
conversación o como lector o en otras actividades realizadas en centros. La experiencia 
en escuelas municipales de música o escuelas municipales de danza solo se tendrán en 
cuenta si se imparten enseñanzas regladas.

En el supuesto de la experiencia en centros docentes privados, habrá de presentarse 
documentación acreditativa del trabajo desarrollado mediante la certificación de la 
dirección del centro, con el visto bueno de la Inspección de Educación, en la que conste el 
nivel educativo y la duración exacta de los servicios, debiendo aportar la documentación 
acreditativa de dicho mérito en el acto de presentación, junto con el resto de los méritos.
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El personal que participe que sea funcionario de carrera de otro cuerpo docente, 
deberá aportar la documentación acreditativa de dicha situación administrativa en el acto 
de presentación, junto con el resto de los méritos. 

Apartado 2. Formación académica. 
Se establece en el apartado 2 del Anexo II y se valorará con un máximo de 5 puntos.
Se valorará el expediente académico del título alegado, según el Anexo I del Real 

Decreto 276/2007, siempre que este se corresponda con el nivel de titulación exigido 
con carácter general como requisito del cuerpo: Doctorado, Licenciatura, Ingeniería o 
Arquitectura o Grado equivalente para cuerpos docentes del subgrupo A1. 

Si no se presenta la certificación académica del título alegado, no se valorará.
Las certificaciones deberán reflejar expresamente la nota media del expediente 

académico. En el caso de que la certificación académica no incluya la nota media, la 
comisión baremadora hará el cálculo de la misma del expediente académico sumando las 
puntuaciones de todas las asignaturas, y dividiendo el resultado por el número de ellas.

En el caso de estar reflejadas en créditos, se sumarán los créditos superados, 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda, de acuerdo 
con las siguientes equivalencias, y dividiendo por el número de créditos totales.

Para la obtención de la nota media del expediente académico, conforme a la 
Resolución de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Universidades, en los 
casos en que no figure la expresión numérica completa, se aplicarán de las siguientes 
equivalencias, la más favorable para el aspirante:

Notas en escala de 0 a 10 Notas en escala de 0 a 4

Aprobado 6.0 puntos Aprobado 1 punto

Notable 8.0 puntos Notable 2 puntos

Sobresaliente 9.5 puntos Sobresaliente 3 puntos

Matrícula de honor 10.0 puntos Matrícula de honor 4 puntos

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal «bien» se valorarán con 6 
puntos y las materias «convalidadas» o con el valor «apto», se valorarán con 6 puntos en 
escala de 0 a 10 y con 1 en escala de 0 a 4. En el caso de las «convalidadas», cuando 
se aporte certificación que acredite la calificación que dio origen a la convalidación, se 
tendrá en cuenta la calificación originaria. No se considerarán para la obtención de la 
nota media del expediente académico las calificaciones de materias complementarias, 
proyectos fin de carrera, tesinas o análogos.

En el caso de que la licenciatura se haya obtenido después de cursar una diplomatura, 
solo se utilizarán para el cálculo de la nota de dicho expediente las calificaciones del 
segundo ciclo de dicha licenciatura.

Para la valoración del expediente académico de un título obtenido en el extranjero se 
deberá presentar certificación expedida por la Administración educativa del país donde 
se obtuvo, con indicación de la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en 
toda la carrera, y con expresión, además, de la calificación máxima de acuerdo con el 
sistema académico correspondiente, con el objeto de determinar su equivalencia con la 
española. Dicho expediente académico deberá estar traducido oficialmente al español 
por un traductor jurado.

Los títulos de Máster de universidades extranjeras deberán estar homologados a un 
título de Máster oficial por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Los títulos propios de Máster se valorarán en el apartado 3.1 del baremo, como 
formación permanente, siempre que cumplan los requisitos establecidos.

Por el subapartado 2.3.1 del Anexo II, titulaciones de primer ciclo diferentes de la 
alegada como requisito para ingreso en el Cuerpo al que se opte, solo se valorarán 
los títulos o ciclos que vengan avalados por una certificación donde conste de forma 
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expresa que se ha cursado y superado efectivamente al menos el 40% de los créditos o, 
en su defecto, de las asignaturas conducentes a la obtención de dichos títulos o ciclos, 
entendiéndose como no cursadas las materias o créditos convalidados.

Se valorarán de la misma forma las titulaciones del subapartado 2.3.2 del Anexo II. 
Asimismo, se valorará en este apartado el título de Grado. No obstante, no se valorará el 
título de Grado obtenido mediante la realización de un curso de adaptación orientado a 
quien posea una titulación universitaria (diplomatura o licenciatura) referida a las mismas 
enseñanzas.

No se considerarán como títulos distintos las diferentes especialidades o menciones 
que se asienten en una misma titulación.

Los títulos superiores de Música, Danza y Arte Dramático no presentados como 
requisito de ingreso al cuerpo y que al menos superen el 40% de asignaturas cursadas y 
superadas se valorarán con un punto en el subapartado 2.3.2.

En el subapartado 2.4, titulaciones de Enseñanzas de Régimen especial, solo se 
valorarán los certificados de aptitud de las Escuelas Oficiales de Idiomas y aquellos otros 
títulos declarados equivalentes por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
No se valorarán los certificados de grado elemental o medio de las Escuelas Oficiales de 
Idiomas. En cuanto a la valoración de títulos de la Formación Profesional Específica habrá 
que documentar que se han realizado otros estudios para el acceso a la Universidad.

De conformidad con la normativa vigente por la que se reconoce la acreditación de los 
niveles de competencias lingüísticas en lenguas extranjeras, de acuerdo con el MCERL, 
para el profesorado en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se valorarán 
como equivalentes a los previstos en el párrafo anterior los siguientes certificados:

FRANCÉS

Nombre de la acreditación Entidad Nivel MCERL

Diplôme de Langue Française (DL) Alliance Française B2

Diplôme d’Études en Langue Française (DELF second degré o B2) Alliance Française B2

Diplôme Supérieur d’Études Françaises Modernes (DS) Alliance Française C1

Diplôme Appronfondi de Langue Française DALF Alliance Française C1

Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF-Alliance Française) Alliance Française C2

Diplôme Appronfondi de Langue Française DALF Alliance Française C2

INGLÉS

Nombre de la acreditación Entidad Nivel MCERL

Aptis for teachers British Council B2

Aptis general British Council B2

First Certificate in English FCE-Universidad de Cambridge B2

Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 8, 9. GESE Trinity College of London B2

Integrated Skills in English examinations ISE II Reading & Writing, Speaking & 
Listening. ISE Trinity College of London B2

Nivel 1 de AIM AWARDS in ESOL international Anglia Examinations Syndicate 
Limited B2

Pearson Edexcel Level 1 certificate in ESOL international (PTE General Level 3) Pearson Educación, S.A. B2

LanguageCert Level 1 Certificate in ESOL International (Listening, Reading, 
Writing) (Communicator B2) y además LanguageCert Level 1 Certificate in ESOL 
International (Speaking) (Communicator B2).

LanguageCert B2

TOEFL iBT (Test of English as a Foreign Language) puntuación 72-94. Educational Testing Service B2

TOEIC Listening and Reading Test (puntuación total entre 785-944) y TOEIC 
Speaking & Writing Test (puntuación Speaking entre 160- 179, puntuación 
Writing entre 150-179).

Capman Testing Solution S.L. B2
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INGLÉS

Nombre de la acreditación Entidad Nivel MCERL

IELTS ( International English Language Testing System) puntuación de 5’5 a 6’5 
puntos British Council B2

LINGUASKILL (Cambridge Assessment English España y Portugal) Inglés B2 
(puntuación entre 160-179) Fundación U.C.L.E.S B2

Oxford Test of English (Puntuación Speaking. Listening, Reading, Writing entre 
111-140).

Oxford University Press
España, S.A. B2

LanguageCert Level 2 Certificate in ESOL International (Listening, Reading, 
Writing) (Expert C1) y además LanguageCert Level 2 Certificate in ESOL 
International (Speaking) (Expert C1). 

LanguageCert C1

TOEFL iBT (Test of English as a Foreign Language) puntuación 95-120 Educational Testing Service C1

TOEIC Listening and Reading Test (puntuación total entre 945-990) y TOEIC 
Speaking and Writing Test (puntuación Speaking entre 180-200, puntuación 
Writing entre 180-200).

Capman Testing Solution S.L. C1

IELTS (International English Language Testing System) puntuación de 7 a 8 
puntos British Council C1

Aptis C British Council C1

Certificate in Advanced English CAE-Universidad de Cambridge C1

Graded Examinations in Spoken English (GESE),grades 10, 11 GESE Trinity College of London C1

Integrated Skills in English examinations ISE III. Reading & Writing , Speaking & 
Listening ISE Trinity College of London C1

Nivel 2 de AIM AWARDS en ESOL International Anglia Examinations Syndicate 
Limited C1

Pearson Edexel Level 2 certificate in ESOL international (PTE General Level 4) Pearson Educación S.A. C1

LINGUASKILL (Cambridge Assessment English España y Portugal) Inglés C1 
(puntuación igual o mayor a 180) Fundación U.C.L.E.S. C1

Certificate of Proficiency in English CPE- Universidad de Cambridge C2

Graded Examinations in Spoken English (GESE) grade12 GESE Trinity College C2

Integrated Skills in English examinations ISE IV Reading & Writing, Speaking & 
Listening. ISE Trinity College C2

LanguageCert Level 3 Certificate in ESOL International (Listening, Reading, 
Writing) (Mastery C2) y LanguageCert Level 3 Certificate in ESOL International 
(Speaking) (Mastery C2).

LanguageCert C2

IELTS (International English Language Testing System) puntuación de 8’5 a 9 
puntos British Council C2

AIM Qualifications Level 3 Certificate in ESOL International (C2) (Anglia Mastery) Anglia Examinations Syndicate 
Limited C2

ALEMÁN

Nombre de la acreditación Entidad Nivel MCERL

Goethe-Zertifikat Goethe Institut B2

Test DaF Nivel 3 y Test DaF Nivel 4 (TDN 3) y (TDN 4) Goethe Institut B2

Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP) Goethe Institut B2

Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZdfB) Goethe Institut B2

Goethe-Zertifikat Goethe Institut C1

Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD) Goethe Institut C1

Test DaF Nivel 5 (TDN 5) Goethe Institut C1

Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS) Goethe Institut C2

Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS) Goethe Institut C2

Zentrale Oberstufenprüfung(ZOP) Goethe Institut C2
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Solo se valorará un certificado por idioma y nivel.
Apartado 3. Otros méritos.
Figuran en el apartado 3 del Anexo II y se valorarán con un máximo de 2 puntos.
A los efectos del subapartado 3.1, formación permanente, se valorarán los cursos 

a partir de 30 horas (3 créditos), pudiéndose acumular los no inferiores a 2 créditos  
(20 horas), siempre que cumplan los requisitos que se especifican en el Anexo II. 

Los cursos de formación y perfeccionamiento del profesorado que se aleguen deberán 
haberse convocado u organizado por las Administraciones educativas, Universidades 
públicas o privadas competentes para expedir titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, los Centros del Profesorado y los Institutos 
de Ciencias de la Educación, así como los impartidos por entidades sin ánimo de lucro, 
que hayan sido inscritos en el registro de Actividades de Formación Permanente de las 
distintas Administraciones educativas o, en su caso, debidamente homologados por estas 
Administraciones.

Las certificaciones de los cursos deberán reflejar inexcusablemente el número de 
horas o, en su caso, el número de créditos de que constan, entendiéndose que un crédito 
equivale a diez horas, y se acreditarán del modo indicado en el baremo. No se tendrán 
en cuenta los cursos en cuyos certificados no se indique expresamente el total de horas, 
aunque aparezcan en los mismos los días o meses en los que se hayan realizado.

Las certificaciones de los cursos organizados por las Universidades deberán estar 
expedidas por el Rectorado, Vicerrectorado, Decanato, Secretaría de las Facultades, 
Dirección de los Centros de Formación Permanente o Dirección de las Escuelas 
Universitarias. No son válidas las certificaciones firmadas por los Departamentos o por 
los ponentes de los mismos.

En ningún caso se valorarán aquellos cursos cuya finalidad sea la obtención de un 
título académico.

No se valorarán los cursos organizados por instituciones privadas o públicas sin 
competencias en educación, aun cuando cuenten con el patrocinio o la colaboración de 
una Universidad.

Tampoco se valorarán los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención de los 
títulos o certificaciones que habilitan para la adquisición de la formación pedagógica y 
didáctica, necesaria para el ejercicio de la docencia, a que se refiere el artículo 100.2 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Solo se valorarán los cursos o títulos propios (Másters, Experto Universitario,...) 
relacionados con la especialidad a que se opta o con las enseñanzas transversales 
(Organización escolar, nuevas tecnologías aplicadas a la educación y la didáctica, 
psicopedagogía o sociología de la educación).

En el caso de los cursos de teleformación, además de reunir los requisitos generales, 
se deberá tener en cuenta el número de horas y días en que se hayan realizado. No se 
podrán valorar dichos cursos cuando el total de horas certificadas de uno o de varios 
cursos exceda de ocho al día.

A los efectos del subapartado 3.2, se valorarán los grupos de trabajo y seminarios 
permanentes debidamente certificados por los órganos competentes en materia de 
formación del profesorado de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de 
Andalucía u otros órganos análogos de las comunidades autónomas o del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Igualmente, se valorarán los proyectos de investigación e innovación educativa, 
planes de mejora, proyectos especiales de centros y actividades análogas, convocadas 
por la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, los órganos 
correspondientes de otras Comunidades Autónomas o el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, y publicados en los correspondientes diarios oficiales.

Se puntuarán a razón de 0,2000 puntos por cada participación y 0,5000 por cada 
coordinación.
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Solo se puntuará la participación en los planes y proyectos que se hayan realizado en 
un curso académico completo.

8.2.2. Publicación provisional y definitiva de los méritos.
La puntuación provisional alcanzada por el personal aspirante en la fase de concurso 

se hará pública por resolución de la comisión de baremación en el portal web de la 
Consejería de Educación y Deporte.

Las alegaciones se dirigirán a la presidencia de la comisión de baremación y, dado el 
escaso tiempo disponible para resolverlas, se presentarán preferentemente teletramitadas 
en el aplicativo dispuesto al efecto, para lo cual los aspirantes se identificarán con el 
código que se les proporcionó cuando efectuaron su solicitud. Dichas alegaciones se 
presentarán en el plazo de tres días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Las alegaciones las estudiarán y resolverán las comisiones de baremación. El trámite 
de notificación de la resolución de estas alegaciones se entenderá efectuado con la 
publicación de la resolución por la que se eleven a definitivas las puntuaciones de la 
fase de concurso, que se efectuará en el portal web de la Consejería de Educación y 
Deporte.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no cabrá recurso, pudiendo 
el personal interesado interponerlo contra la orden por la que se publiquen las listas del 
personal seleccionado. 

Base novena. Superación de la fase del concurso-oposición.
9.1. Listas del personal seleccionado.
Concluidas las fases de oposición y de concurso, las comisiones de selección o, en 

su caso, los tribunales elevarán a la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos la propuesta del personal que ha superado el concurso-oposición.

La puntuación global del concurso-oposición resultará de la ponderación de las 
puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo de un 60% para la fase de 
oposición y de un 40% para la fase de concurso.

En ningún caso podrá declararse que ha superado el procedimiento selectivo un 
número de aspirantes mayor que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

9.2. Desempates.
En el caso de que al proceder a la ordenación del personal seleccionado se produjesen 

empates, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:
1. Mayor puntuación en la fase de oposición.
2. Mayor puntuación en cada una de las partes de las pruebas de la oposición, por el 

orden en que se relacionan en el apartado 8.1.
3. Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos, por el orden en que 

aparecen en el Anexo II.
4. Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos, por el orden en el 

que aparecen en el mismo.
5. Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, se desempatará 

alfabéticamente en sentido ascendente de la A a la Z, por la persona cuyo primer apellido 
comience por la letra que resulte del sorteo público previo al inicio de los procedimientos 
selectivos de conformidad con la resolución que dicte la Dirección General del Recursos 
Humanos y Función Pública de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Interior. Los tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por 
la referida letra, desempatarán por la letra o letras siguientes.

9.3. Publicación de las listas del personal seleccionado.
Las listas del personal seleccionado de cada especialidad se publicarán por resolución 

de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos en el portal 
web de la Consejería de Educación y Deporte. Las citadas listas se ordenarán por la 
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puntuación global obtenida por dicho personal, independientemente del turno por el que 
haya sido seleccionado.

En el caso de que al proceder a la confección de la lista única del personal seleccionado 
se produjesen empates, se estará a lo establecido en el apartado 9.2.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no cabrá recurso, pudiendo 
el personal interesado interponerlo contra la orden por la que se publique, en Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, el personal seleccionado, tal y como se establece en la 
base décima.

9.4. Efectos de las renuncias.
Publicadas las listas del personal seleccionado, si alguien renunciara a figurar en las 

mismas, en ningún caso podrá considerarse seleccionada la persona que ocupe el lugar 
inmediato posterior al de la última que figure en la lista de su tribunal y especialidad. 
En caso de que la renuncia se materialice ante el tribunal con anterioridad a que se 
publique la citada lista, la plaza será adjudicada al siguiente en orden de puntuación de la 
especialidad correspondiente.

9.5. Superación del procedimiento selectivo en más de una Administración educativa: 
deber de opción y renuncias.

Quienes superen el procedimiento selectivo en convocatorias de distintas 
Administraciones educativas deberán optar por una de ellas, renunciando a todos 
los derechos que pudieran corresponderles por su participación en las restantes, en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las 
listas del personal seleccionado, mediante solicitud dirigida a la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. De no realizar esta opción, la aceptación 
del primer nombramiento se entenderá como renuncia tácita, en los mismos términos, a 
las restantes.

La renuncia a los derechos derivados del procedimiento selectivo no supondrá 
modificación en las plazas asignadas al resto de aspirantes.

9.6. Devolución de la documentación.
La documentación presentada, no se devolverá al personal participante y quedará 

en poder de la Administración convocante. No obstante, transcurridos seis meses 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la lista de personal 
seleccionado en este procedimiento, se podrá solicitar la devolución de aquella 
documentación y publicaciones originales presentadas para la fase de concurso, salvo 
que dicha documentación esté vinculada a algún procedimiento abierto en la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en cuyo caso la devolución estará supeditada a la finalización 
de este procedimiento.

Base décima. Publicación del personal seleccionado en los procedimientos selectivos.
Por orden de la Consejería de Educación y Deporte se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía las listas del personal seleccionado, conformadas de acuerdo 
con los criterios del apartado 9.3 y en la que se le nombrará provisionalmente personal 
funcionario en prácticas.

Contra dicha orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
o, potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de 
Educación y Deporte, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.
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Base decimoprimera. Petición y adjudicación de destinos.
11.1. Petición de destinos.
El personal que participe en este procedimiento selectivo deberá cumplimentar la 

parte del formulario de participación en el procedimiento selectivo (Anexo V), que se 
facilitará a través del portal web de la Consejería de Educación y Deporte, conforme a las 
instrucciones que acompañan al mismo, para la adjudicación de un destino provisional 
para el curso 2021/2022 y presentarlo junto con la solicitud de participación en la presente 
convocatoria (Anexo I), en la forma y plazos establecidos en el apartado 3.4.

En el mencionado formulario deberá consignarse por orden de preferencia los centros, 
las localidades o los servicios educativos, así como las ocho provincias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, también por orden de preferencia, para obtener vacante en caso 
de resultar seleccionado en el presente procedimiento selectivo. 

Asimismo, se podrán consignar peticiones de puestos a media jornada, para lo cual 
el participante deberá tener en cuenta que si se consigna el apartado correspondiente a 
«50% Reducción Jornada» se entiende que solo solicita puestos de estas características 
para un centro/localidad. Si además pretende solicitar ese centro/localidad a jornada 
completa, deberá cumplimentar una nueva petición sin consignar la casilla de 50% 
Reducción Jornada.

El personal que haya sido seleccionado por el turno de discapacidad podrá solicitar 
la alteración del orden de prelación para su toma en consideración en la adjudicación de 
destinos, según la disposición adicional primera de la Orden de 10 de junio de 2020. Deberá 
marcar en el apartado del Anexo V el espacio reservado para ello y adjuntar el dictamen 
técnico facultativo emitido por el órgano de calificación del grado de discapacidad.

Además, el personal funcionario interino con tiempo de servicio que forme parte de las 
bolsas de trabajo de los Cuerpos de, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño de esta Comunidad Autónoma, podrá acogerse a 
lo establecido en el artículo 15.2 de la Orden de 10 de junio de 2020 y solicitar por orden 
de preferencia, al menos, dos provincias de Andalucía para la obtención de vacantes, 
en el caso de no resultar seleccionado. De no consignar las referidas dos provincias, se 
incluirán de oficio las ocho provincias por orden alfabético.

El personal que manifieste su voluntad de formar parte de las bolsas de trabajo y el 
personal funcionario interino que ya forme parte de ellas, deberá solicitar obligatoriamente, 
al menos, una provincia de Andalucía para sustituciones (apartado 8). De no consignarse 
provincia alguna para sustituciones, la Administración incluirá de oficio la primera provincia 
consignada para vacantes. 

Asimismo, en aplicación de lo establecido en la disposición adicional séptima del 
Decreto 302/2010, de 1 de junio, el personal funcionario interino o, en su caso, aspirante 
a interinidad, que acredite una discapacidad igual o superior al 33%, estará exento de 
lo establecido en el artículo 15.2 y 15.3 de la Orden de 10 de junio de 2020. Para ello 
deberá marcar en el apartado correspondiente del Anexo V la petición de eliminación de 
las provincias consignadas, participando en la adjudicación de destinos provisionales con 
las peticiones de centros, localidades o, en su caso, provincias, que estén incluidas en la 
solicitud de participación.

El personal que haya participado por el turno de discapacidad y pase a formar parte 
de las bolsas de trabajo será ordenado teniendo en consideración lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

El personal que pase a formar parte de las bolsas de trabajo estará obligado a solicitar 
en los procedimientos de cobertura de sustituciones y vacantes sobrevenidas a los que 
sea convocado, por orden de preferencia, todas las plazas obligatorias que correspondan 
a la provincia o provincias consignadas.
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Las peticiones vincularán al personal participante para la obtención, en su caso, de 
un destino provisional para el curso 2021/2022.

Al personal funcionario interino que a 31 de agosto de 2011 tuviera cumplidos 55 
años, y al menos, cinco años de servicio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se le garantizará un puesto de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria primera del Decreto 302/2010, de 1 de junio. Dicha garantía estará supeditada 
a que el mencionado personal haya solicitado las ocho provincias para vacantes.

El personal funcionario interino integrante de las bolsas de trabajo docente, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en quien se dé la circunstancia de enfermedad grave 
propia que dificulte llevar a cabo su labor docente, de su cónyuge o pareja de hecho o 
de familiares convivientes en primer grado de consanguinidad, podrá ejercer la opción de 
solicitar la primera provincia de las consignadas para vacantes. Para ello, deberá presentar 
informe médico actualizado de un servicio hospitalario en el que se concrete la gravedad 
de la enfermedad y, además, en el caso del cónyuge o pareja de hecho, fotocopia del libro 
de familia, y en el supuesto de familiares convivientes en primer grado de consanguinidad, 
además, un certificado de empadronamiento actualizado. De no indicarse expresamente 
en la solicitud tal extremo, no aportarse la documentación mencionada anteriormente o 
no estimarse dicha circunstancia, se tendrá por decaído dicho derecho. De estimarse tal 
circunstancia y no resultar adjudicatario de un destino provisional, pasará a ocupar el 
lugar que le corresponda en la bolsa de trabajo.

Asimismo, el personal funcionario interino que a 31 de agosto de 2011 tuviera 
cumplidos 55 años y al menos cinco años de servicio en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que se acoja a lo establecido en el párrafo anterior, decaerá en el derecho de 
estabilidad descrito.

El personal participante en el presente procedimiento selectivo deberá solicitar 
puestos de la especialidad por la que participa. Si además de formar parte de bolsas 
del cuerpo de profesores de música y artes escénicas, formara parte de alguna de las 
bolsas de los Cuerpos de, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño de esta Comunidad 
Autónoma, deberá solicitar puestos de las especialidades de aquellas en las que tiene 
tiempo de servicio, sin perjuicio de la opción de pasar a la situación de inactividad o 
de optar por alguna de ellas, en virtud de lo establecido en los artículos 48.2 y 49 de la 
Orden de 10 de junio de 2020.

Además podrá solicitar puestos específicos de los recogidos en el Anexo VI de la 
presente orden, a los que puedan acceder desde su bolsa o bolsas de origen, acreditando 
documentalmente, en su caso, los requisitos específicos de dichos puestos.

La relación de códigos de cuerpos y especialidades de los puestos ordinarios 
aparecen en el Anexo XI de la Resolución de 26 de octubre de 2020, por la que se 
convoca concurso de traslados del personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, para la provisión de puestos de trabajo 
en centros docentes públicos (BOJA de 29 de octubre).

En el Anexo VII de la presente orden figuran centros de nueva creación o no incluidos 
en los Anexos de la anteriormente mencionada Resolución de 26 de octubre de 2020 
a los efectos de que puedan solicitarse para la obtención de destino, debiendo, en 
consecuencia, solicitarse expresamente dichos centros, si así se desea.

En el supuesto de que en la resolución de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos de adjudicación de destinos provisionales para el curso 
2021/2022 se incorporen otros centros, estos se adjudicarán si el personal participante ha 
solicitado las localidades o provincias donde figuren los mismos.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Orden de 10 de junio de 
2020, el personal integrante de las bolsas de trabajo docentes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía que tras la finalización del presente procedimiento selectivo se encuentre 
incluido en más de una bolsa de trabajo, podrá optar por una de ellas. De ejercer la 
opción por una única bolsa, este personal dejará de formar parte, de forma definitiva, del 
resto de las bolsas.

11.2. Adjudicación de destino provisionales.
11.2.1. Al personal que resulte seleccionado en el presente procedimiento selectivo 

se le adjudicará un destino provisional, preferentemente en la especialidad por la que 
haya superado el procedimiento selectivo, en función de las peticiones realizadas en el 
Anexo V, por lo que se le invalidarán las peticiones a puestos ordinarios y específicos que 
no se correspondan con dicha especialidad, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14 de la Orden de 10 de junio 2020. En el caso de no presentar el citado 
Anexo V, la Administración educativa le incluirá de oficio las ocho provincias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por orden alfabético, y se le adjudicará un destino 
en cualquier centro de la Comunidad.

11.2.2. Respecto al personal participante que no resulte seleccionado, se estará a lo 
establecido en el Decreto 302/2010, de 1 de junio, y en la Orden de 10 de junio de 2020.

Base decimosegunda. Presentación de documentos del personal que resulte seleccionado.
12.1. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de la resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo, el referido personal deberá presentar en los registros de las Delegaciones 
Territoriales de Educación o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, los 
siguientes documentos:

a) Una fotocopia del DNI o de la tarjeta de residencia o documento equivalente para 
quienes no posean la nacionalidad española, ambas en vigor, en el caso de haberse opuesto 
a la consulta de los datos de identidad a través de los sistemas de verificación de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título alegado como requisito para el ingreso en el cuerpo 
docente por el que participa en el presente procedimiento selectivo o en su defecto, 
fotocopia compulsada de certificación del abono de los derechos de expedición del título. 
En el caso de que dicha titulación se haya obtenido en el extranjero se deberá aportar la 
correspondiente homologación del Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario en cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constituciones 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas y de no hallarse cumpliendo pena 
de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, y, en el caso de no poseer la 
nacionalidad española, de no sufrir sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su país de origen el acceso a la función pública, según modelo que figura como anexo.

d) Quienes hayan participado por el turno de reserva de discapacidad deberán 
presentar certificación expedida por el órgano competente, en la que conste que se reúnen 
las condiciones físicas y psíquicas compatibles para impartir docencia en la especialidad 
por la que participa en el procedimiento selectivo.

e) El personal en quien concurran las circunstancias descritas en el apartado 14.3 
deberá presentar la solicitud de aplazamiento para la realización de la fase de prácticas.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, a que se refiere 
el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, acreditativa de no haber sido condenado por sentencia firme o por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual. Deberá aportarse solo en los casos en los que el aspirante 
no autorice a la Administración para recabar de oficio dicha circunstancia. 
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El personal seleccionado, cuya nacionalidad sea distinta de la española, deberán 
acreditar, además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales referidos al Estado español, la certificación negativa de condenas penales 
expedida por las autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, respecto 
de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 
11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En 
caso de que se presenten documentos expedidos en un idioma distinto al español, estos 
deberán ir acompañados de la correspondiente traducción oficial o jurada al español.

A excepción del apartado f), ante la imposibilidad, debidamente justificada, de 
presentar los documentos expresados en este apartado, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible 
en derecho.

12.2. Documentación de quienes tengan la condición de personal funcionario.
Quienes tengan la condición de personal funcionario de carrera docente estarán 

exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, exceptuando la fotocopia compulsada del título exigido 
para ingreso en el cuerpo o certificación de haber abonado las tasas para su expedición.

El citado personal deberá, además, adjuntar una fotocopia del DNI o, quien no posea 
la nacionalidad española, fotocopia de la tarjeta de residencia o documento equivalente, 
en el caso de que no haya dado el consentimiento expreso para la consulta de los datos 
de identidad a través de los sistemas de verificación de identidad.

12.3. Incumplimiento del deber de presentación de documentos y carencia de requisitos.
Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran 

la documentación a que se refiere esta base, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de algunos de los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán anuladas todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial.

Base decimotercera. Nombramiento como personal funcionario en prácticas.
13.1. La persona titular de la Consejería de Educación y Deporte procederá a nombrar 

como personal funcionario en prácticas a quienes hayan sido seleccionados en el 
presente procedimiento selectivo. El citado personal deberá efectuar las prácticas en los 
destinos adjudicados al efecto, entendiéndose que renuncian al procedimiento selectivo 
quienes no se incorporen a sus destinos en los primeros cinco días hábiles del mes de 
septiembre de 2021, salvo que se les hubiere concedido un aplazamiento de la fase 
de prácticas. El profesorado que hubiera obtenido vacante informatizada para el curso 
2020/2021, tendrán la obligación de realizar la evaluación en los primeros días del mes de 
septiembre de 2021.

13.2. A efectos retributivos, el personal que habiendo superado el procedimiento 
selectivo esté prestando servicios remunerados en la Administración como personal 
funcionario de carrera, interino o personal laboral, sin perjuicio de la situación administrativa 
o laboral que, de acuerdo con la normativa vigente le corresponda, deberá formular opción 
para la percepción de las remuneraciones durante el periodo de nombramiento como 
personal funcionario en prácticas, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Real 
Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

Base decimocuarta. Fase de prácticas.
14.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 302/2010, de 1 de 

junio, la fase de prácticas, que forma parte del procedimiento selectivo, tiene como 
objetivo proporcionar al profesorado de nuevo ingreso las herramientas necesarias 
para el desarrollo de la función docente, así como las capacidades personales y la 
competencia profesional precisas para liderar la dinámica del aula que requiere el proceso 
de enseñanza y aprendizaje del alumnado.
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14.2. La referida fase de prácticas tendrá una duración de un curso académico, de 
conformidad con lo recogido en el apartado 3 del citado artículo 8 del referido Decreto 
302/2010, de 1 de junio, por lo que comenzará a partir del 1 de septiembre de 2021.

14.3. Quienes necesiten un aplazamiento de incorporación a la fase de prácticas 
por un curso académico, por causas debidamente justificadas, deberán solicitarlo en el 
período habilitado en el apartado 12.1, mediante escrito acompañando los documentos 
justificativos, dirigido a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, que dictará la resolución que proceda.

14.4. Finalizada la fase de prácticas, se evaluará a cada aspirante como apto o no 
apto. Quienes no la superen durante el curso escolar 2021/2022 o tengan concedido un 
aplazamiento, tendrán que incorporarse en el curso 2022/2023 para realizar, por una sola 
vez, dicha fase. De resultar apto en el último curso escolar, ocupará el lugar siguiente 
al de la última persona seleccionada en su especialidad de la promoción a la que se 
incorpore. El personal que no se incorpore o sea declarado no apto por segunda vez, 
perderá el derecho a su nombramiento como personal funcionario de carrera.

14.5. El personal que habiendo superado el procedimiento selectivo acredite haber 
prestado servicios, al menos durante un curso académico como personal funcionario 
docente de carrera, quedará exento de la evaluación de la fase de prácticas.

Base decimoquinta. Nombramiento como personal funcionario de carrera.
Concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes la han superado reúnen 

los requisitos generales y específicos de participación establecidos en la presente 
convocatoria, la Consejería de Educación y Deporte aprobará el expediente del 
procedimiento selectivo que se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y remitirá las listas del personal declarado apto al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional para el nombramiento y expedición de los títulos como personal funcionario 
de carrera, con efectos de 1 de septiembre de 2022.

Disposición final.
El presente procedimiento, que incluye la realización y evaluación de la fase de 

prácticas durante el curso 2021/2022 se inicia con la publicación de la presente orden y 
finaliza con la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la orden por la 
que se aprueba la relación del personal seleccionado que haya superado la referida fase 
de prácticas. Dicho procedimiento, salvo causas de fuerza mayor, finalizará antes del 30 
de septiembre del año 2022.

Los plazos de desarrollo de las distintas fases que conforman este procedimiento se 
ajustarán a lo previsto en la presente orden.

Contra dicha orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
o, potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de 
Educación y Deporte, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

SE ACCEDE A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN TELEMÁTICA DISPONIBLE EN EL PORTAL WEB DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN Y DEPORTE.

A N E X O  II
BAREMO

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

APARTADOS DEL BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA
Máximo

7,0000 puntos
y 10 años

1.1. Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al 
que se opta, en centros públicos.

0,7000

Hoja de servicios o certificación del tiempo de 
servicios prestados expedida por la Administración 
Educativa correspondiente, haciendo constar el 
cuerpo, el nivel impartido y la duración real de los 
servicios.

1.2. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 0,0583

1.3. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos 
cuerpos al que se opta, en centros públicos.

0,3500

1.4. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 0,0292

1.5. Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel 
educativo que el impartido por el cuerpo al que se opta, en otros centros.

0,1500

Certificación de la Dirección del centro, con el VºBº 
de la Inspección de Educación, haciendo constar el 
nivel educativo y la duración exacta de los servicios. 

1.6. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 0,0125

1.7. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel 
educativo que el impartido en el cuerpo al que se opta, en otros centros.

0,1000

1.8. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 0,0083

Se entiende por centros públicos los centros a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, integrados en la red pública
de centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas.
A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los subapartados
anteriores.
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APARTADOS DEL BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

2. FORMACIÓN ACADÉMICA.
Máximo

5,0000 puntos

2.1. Expediente académico del título alegado, del modo que a 
continuación se indica.

Escala de 0 a 10                                 Escala de 0 a 4
                                
Desde 6,00 y hasta 7,49              Desde 1,00 y hasta 1,99
Desde 7,50 y hasta 8,99              Desde 2,00 y hasta 2,99
Desde 9,00 y hasta 10,00            Desde 3,00 y hasta 4,00

0,5000
1,0000
1,5000

Fotocopia de la certificación de la nota media del 
expediente académico del título alegado para el 
ingreso en el cuerpo que con carácter general será:
- Título para el ingreso en los cuerpos del subgrupo 
A1: doctorado, licenciatura, arquitectura, ingeniería o
grado equivalente.
- Título para el ingreso en los cuerpos del subgrupo 
A2:diplomatura, arquitectura técnica, ingeniería 
técnica o grado equivalente.

2.2. Postgrados, doctorado y premios extraordinarios

2.2.1. Por poseer el título del doctorado. 1,0000

Fotocopia del Certificado-Diploma o títulos oficiales 
expedidos por las universidades, o de la certificación
de abono de los derechos de expedición de los 
mismos.

2.2.2. Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados, el 
Título Oficial de Máster, la Suficiencia investigadora o cualquier otro título 
equivalente (Reales Decretos 778/1998, de 30 de abril; 56/2005, de 21 de 
enero y 1393/2007, de 29 de octubre).

1,0000

2.2.3. Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado. 0,5000

2.3. Otras titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido alegadas como requisito para el ingreso en 
la función pública docente.

2.3.1. Titulaciones de primer ciclo.
Por cada diplomatura, ingeniería técnica, arquitectura técnica o títulos 
declarados legalmente equivalentes, y por los estudios correspondientes al 
primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería.
No se valorará el primer título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar para la obtención del primer título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.

1,0000

Fotocopia del título o, en su caso, certificado del 
abono de los derechos de expedición.
Y además, fotocopia de la certificación académica 
en la que conste para cada materia el tipo de 
superación de la misma (convalidada, cursada, 
adaptada,…). No se entenderán como materias 
cursadas la superadas mediante un curso de 
adaptación.
Solo se valorarán aquellos títulos en los que 
aparezcan más del 40% de asignaturas cursadas y 
superadas. 

2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo.
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de licenciaturas, 
ingenierías, arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes.
No se valorarán por este apartado, en ningún caso, los estudios que hayan 
sido necesarios superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, 
enseñanzas complementarias), para la obtención del primer título de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.

1,0000
     

2.4. Titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial y de la Formación Profesional Específica.
Solo se valorarán en el caso de que no hubieran sido alegadas ni conducentes a la titulación presentada como requisito.

2.4.1. Por cada título profesional de Música o Danza: grado medio. 0,5000

Fotocopia del título o certificación del abono de los 
derechos de expedición.
No se valoran los certificados de grado elemental y 
de grado medio de Escuelas Oficiales de Idiomas. 
Solo se valora un certificado por idioma y nivel.
Para poder valorar las titulaciones de la formación 
profesional habrá que documentar que se han 
realizado otros estudios para el acceso a la 
Universidad.

2.4.2. Por cada certificado de nivel avanzado (B2) o certificados de nivel C1 
o C2 de Escuelas Oficiales de Idiomas, así como por poseer alguno de los 
títulos relacionados en la base octava.

0,5000

2.4.3. Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 0,2000

2.4.4. Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional o  
Técnico Superior en Enseñanzas Deportivas.

0,2000
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APARTADOS DEL BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

3. OTROS MÉRITOS
Máximo
2 puntos

3.1. Formación permanente.

3.1.1. Cursos superados. Por cursos de formación permanente superados, 
convocados e impartidos por las Administraciones educativas, Universidades 
públicas o privadas, Centros de Profesorado e Institutos de Ciencias de la 
Educación, así como por entidades sin ánimo de lucro, relacionados con la 
especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, psicopedagogía o 
sociología de la educación, que hayan sido, en su caso, inscritos en el 
registro de actividades de Formación Permanente de las citadas 
Administraciones u homologados por estas.
En ningún caso se valorarán por este apartado aquellos cursos cuya finalidad 
sea la obtención de un título académico.

3.1.2. Cursos impartidos: Por participar en calidad de ponente o por dirigir, 
coordinar o tutorizar cursos de formación permanente que cumplan los 
requisitos establecidos en el apartado 3.1.1.

Por cada 30 horas (3 créditos) de cursos de formación permanente, pudiendo
acumularse los cursos a partir de  20 horas (dos créditos)..

0,2000

Certificación acreditativa, con indicación del número
de horas o créditos, y de su inscripción en el 
Registro de Actividades de Formación Permanente 
de las distintas Administraciones Educativas o, en 
su caso, de su homologación por dichas 
Administraciones.

Solo se valorarán, en el caso de las universidades, 
los cursos impartidos por las mismas, sin que se 
consideren los cursos impartidos por terceros.

3.2. Participación en planes y proyectos educativos.

Por participación o coordinación en grupos de trabajo, proyectos de 
investigación e innovación educativa, seminarios permanentes, planes de 
mejora, proyectos especiales de centros y actividades análogas, convocados 
por la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, los 
órganos correspondientes de otras Comunidades Autónomas o el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, y publicados en diarios oficiales.

3.2.1. Por cada participación por curso académico.
3.2.2. Por cada coordinación por curso académico.

 

0,2000
0,5000

Certificación emitida por los órganos 
correspondientes.

3.3 Méritos artísticos;
Exclusivamente para el Acceso al Cuerpo de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y la especialidad de Música del Cuerpo de 
Profesores de Secundaria.
No se tendrán en cuenta las actividades relacionadas con la enseñanza y el 
aprendizaje del alumnado en los centros educativos. Tampoco se valorará la 
repetición de los mismos premios.

3.3.1 Por premios en certámenes, exposiciones, festivales o concursos:

- Primer premio de ámbito internacional.
- Primer premio de ámbito nacional.
- Primer premio de ámbito autonómico.

Exclusivamente para el Acceso a la especialidad de Música del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

3.3.2 Composiciones estrenadas o publicadas:
Por cada composición estrenada :
- Como autor.
- Como coautor o grupo de autores (la puntuación se divide entre el número 
de coautores).
Por cada composición publicada:

0,2500
0,2000
0,1500

                   

0,3000
0,3000

Certificación de la entidad que emite el premio, en 
el que consten los nombres de las personas 
premiadas, el ámbito y la categoría del premio.

  

En  el  caso  de  las  composiciones  estrenadas,
programas  y  además  certificado  de  la  entidad
organizadora o reseña en prensa u otros medios de
divulgación  que  acrediten  el  estreno  de  la
composición.

En  el  caso  de  las  composiciones  publicadas,  el
original  del  ejemplar  correspondiente  con  el
Depósito Legal.
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APARTADOS DEL BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

- Como autor.
- Como coautor o grupo de autores (la puntuación se divide entre el número 
de coautores).

3.3.3 Conciertos:
- Por cada concierto como director de orquesta, banda o coro.
- Por cada recital o concierto como solista con orquesta.
- Por cada concierto como miembro de una orquesta o de otras agrupaciones
instrumentales o corales.

3.3.4 Grabaciones de composiciones:
- Como autor o intérprete.
- Como coautor o grupo de autores o pertenecientes a un grupo de 
intérpretes.

0,3000
0,3000

0,2500
0,1000

0.0500

0,3000

0,0500

 

En el caso de los conciertos, programas y además 
certificados de la entidad organizadora  o reseña en 
prensa u otros medios de divulgación que acrediten 
la realización del concierto.

El original de las grabaciones correspondientes con
Depósito  Legal.  No  se  valorará  la  grabación  de
composiciones en las que la autoría coincida con la
producción.
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ANEXO III

CARACTERÍSTICAS DE LA PARTE PRÁCTICA DE LA PRIMERA PRUEBA

Especialidad: Caracterización e Indumentaria (442) 

Realización de una propuesta técnico-práctica de caracterización o indumentaria 
sobre algunos personajes de un texto dramático, elegido por el tribunal de entre cinco 
propuestas por el personal opositor, entregando al tribunal dos copias de los textos 
propuestos. Todas las obras deberán haber sido publicadas. Con independencia de 
otros aspectos que se estimen procedentes, se deberá señalar las competencias, los 
objetivos y contenidos curriculares con los que tiene relación, propuestas metodológicas 
para la presentación de la misma en clase, criterios y elementos para su evaluación y 
mínimos exigibles al alumnado. Se dispondrá de treinta minutos para preparar la prueba 
y de un máximo de treinta minutos para la exposición de su análisis. Tras la realización 
de la misma, el tribunal dispondrá de un máximo de 10 minutos para formular cuantas 
preguntas y aclaraciones precise. El personal opositor deberá aportar los materiales que 
considere necesarios para la realización de este ejercicio.

Especialidad: Danza aplicada al Arte Dramático (443)

Realización de dos ejercicios prácticos diferentes en tema y estilo, elegidos 
por el tribunal de entre ocho propuestos (dos por estilo) por el personal opositor, con 
representación de los estilos Contemporáneo, Flamenco, Español y Clásico. Se deberá 
entregar al tribunal dos copias de los ejercicios propuestos. Con independencia de otros 
aspectos que se estime procedentes, se deberá señalar las competencias, los objetivos 
y contenidos curriculares con los que tiene relación, propuestas metodológicas para la 
presentación del mismo en clase, criterios y elementos para su evaluación y mínimos 
exigibles al alumnado.

Se dispondrá de treinta minutos para la preparación del ejercicio, el opositor/a deberá 
aportar los materiales que considere necesarios para la realización de este ejercicio.

El tiempo de exposición del opositor/a será un máximo de treinta minutos para su 
realización, se dejará a elección del personal opositor el orden de ejecución de los dos 
aspectos de la prueba, debiendo contestar a cuantas preguntas pueda formular el 
tribunal sobre lo expuesto, para lo que dispondrá de diez minutos una vez finalizada dicha 
exposición.

Especialidad: Dicción y Expresión Oral (444)

Análisis técnico-vocal y lectura expresiva de dos textos dramáticos, uno en prosa y otro 
en verso, elegidos al azar por el tribunal de entre diez propuestos por el personal opositor, 
cinco en prosa y cinco en verso. Se entregará cinco copias de los textos propuestos al 
tribunal. En el análisis técnico-vocal, con independencia de otros aspectos que se estime 
procedentes, se deberá plantear las competencias, los objetivos y contenidos curriculares 
con los que tiene relación, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y 
elementos para su evaluación y mínimos exigibles al alumnado para la realización de 
este análisis. Se dispondrá de treinta minutos para preparar la prueba y de un máximo de 
treinta minutos para la exposición.

Al final de la misma, el tribunal podrá formular cuantas preguntas y aclaraciones 
precise durante diez minutos. Se dejará a elección del personal opositor el orden de 
ejecución de los dos elementos de la prueba (por un lado, el análisis técnico-vocal y, por 
otro, la lectura expresiva).
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Especialidad: Expresión Corporal (449)

Realización de un ejercicio de movimiento de una duración máxima de diez minutos 
y mínima de siete, elegido al azar por el tribunal, de entre tres propuestos por el 
personal opositor, que consistirá en una muestra individual de los distintos recursos 
técnicos, expresivos y creativos propios de la Expresión Corporal. Se deberá entregar 
al tribunal cinco copias de los ejercicios propuestos. Asimismo, se justificará el proceso 
seguido para el montaje del ejercicio y se planteará los cursos en que podría utilizarse 
el ejercicio, las compentencias, los objetivos y contenidos curriculares con los que tiene 
relación, una propuesta metodológica para la presentación del mismo en clase, criterios 
y elementos para su evaluación y mínimos exigibles al alumnado. Se dispondrá de treinta 
minutos para la preparación del ejercicio y de un máximo de treinta minutos para su 
realización. Se dejará a elección del personal opositor el orden de ejecución de las dos 
partes de la prueba. El tribunal podrá formular cuantas preguntas considere oportunas 
al personal opositor al final de su exposición durante diez minutos. Se dejará a elección 
del personal opositor el orden de ejecución de los dos elementos de la prueba. Cada 
persona deberá aportar los materiales que considere necesarios para la realización de 
este ejercicio.

Especialidad: Interpretación (451)

Interpretación y análisis de la construcción de los personajes, desde el punto de vista 
del intérprete, de un texto dramático, previamente memorizado, elegido al azar por el 
tribunal de entre seis, propuestos por el personal opositor, de las épocas y duraciones 
que se indican:

1. Dos Monólogos en prosa clásico (hasta el mitad del siglo XX) de una duración 
entre 7 y 10 minutos.

2. Dos Monólogos en prosa contemporáneo (desde mitad del siglo XX a la actualidad) 
de una duración entre 7 y 10 minutos.

3. Dos Monólogos en verso del Siglo de Oro español, de entre 100 y 150 versos.
Se deberá entregar cinco copias de los textos propuestos al tribunal. Todas las 

obras deberán haber sido publicadas. Para la interpretación y exposición del análisis, 
el personal opositor dispondrá de un máximo de treinta minutos. Con independencia 
de otros aspectos que se estime procedentes, se deberá señalar las competencias, 
los objetivos y contenidos curriculares a los que cabe referir la interpretación y el 
análisis, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su 
evaluación y mínimos exigibles al alumnado. Al final de la prueba, el tribunal podrá 
formular cuantas preguntas y aclaraciones precise durante diez minutos. Se dejará a 
elección del personal opositor el orden de ejecución de los dos elementos de la prueba, 
para cuya preparación se dispondrá de treinta minutos y de un máximo de treinta 
minutos para su realización. 

Especialidad: Técnicas Escénicas (456)

La prueba consistirá en resolver técnicamente un objeto escenográfico elegido por 
el tribunal de entre cuatro diseños propuestos por el personal opositor. Estos diseños se 
presentarán a modo de boceto con las medidas reales que tendría el elemento a escala 1:1.  
En la prueba será necesario realizar las indicaciones técnicas oportunas para la 
construcción del elemento, realizar una muestra para su texturización y pintura, así como 
una maqueta, cuya escala vendrá reflejada también en el boceto. Se deberá entregar 
dos copias de los diseños propuestos al tribunal. La prueba tendrá una duración máxima 
de cuatro horas. El personal opositor deberá aportar los materiales que considere 
necesarios para la realización de este ejercicio. Adjunto a los bocetos presentados se 
deberán señalar las competencias, los objetivos y contenidos curriculares con los que 
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tiene relación, propuestas metodológicas para la presentación del mismo en clase, 
criterios y elementos para su evaluación y mínimos exigibles al alumnado. Se dispondrá 
de un máximo de treinta minutos para la exposición de su análisis, pudiendo el tribunal 
formular cuantas preguntas y aclaraciones precise a la finalización de la misma durante 
diez minutos.

ANEXO IV

Declaración Jurada/Promesa

Don/Doña........................................................................................................................……, 
con domicilio en ..........................................................................................................… y con 
Documento Nacional de Identidad o Pasaporte ............................................................…

Declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a del 
Cuerpo de .................................................……………………………………………. que no he 
sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, que no me 
hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, y, en el caso de no poseer la 
nacionalidad española, que no me encuentro sometido/a a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en mi país, el acceso a la Función Pública.

En ........................................, a ......... de ................................. de 2021.
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ANEXO V
SOLICITUD DE DESTINO

SE ACCEDE A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN TELEMÁTICA DISPONIBLE EN EL PORTAL WEB DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN Y DEPORTE

ANEXO VI

PUESTOS ESPECÍFICOS

1.- PUESTOS BILINGÜES

Cuerpo
Código del

puesto
Denominación del puesto

Titular Especialidad (E) /
Bolsas de acceso (B)

Requisitos

590 10590001 FILOSOFÍA (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590001
(B) 10590001 Anexo VIII

590 10590005 GEOGRAFÍA E HISTORIA (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590005
(B) 10590005 Anexo VIII

590 10590006 MATEMÁTICAS (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590006
(B) 10590006 Anexo VIII

590 10590007 FÍSICA Y QUÍMICA (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590007
(B) 10590007 Anexo VIII

590 10590008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590008
(B) 10590008 Anexo VIII

590 10590009 DIBUJO (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590009
(B) 10590009 Anexo VIII

590 10590016 MÚSICA (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590016
(B) 10590016 Anexo VIII

590 10590017 EDUCACIÓN FÍSICA (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590017
(B) 10590017 Anexo VIII

590 10590019 TECNOLOGÍA (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590019
(B) 10590019 Anexo VIII

590 10590105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL (FRÁNCES) P.E.S. (E) 00590105
(B) 10590105 Anexo VIII

590 10590110 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL (FRANCÉS) P.E.S. (E) 00590110
(B) 10590110 Anexo VIII

590 11590001 FILOSOFÍA (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590001
(B) 11590001 Anexo VIII

590 11590005 GEOGRAFÍA E HISTORIA (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590005
(B) 11590005 Anexo VIII

590 11590006 MATEMÁTICAS (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590006
(B) 11590006 Anexo VIII

590 11590007 FÍSICA Y QUÍMICA (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590007
(B) 11590007 Anexo VIII

590 11590008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590008
(B) 11590008 Anexo VIII

590 11590009 DIBUJO (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590009
(B) 11590009 Anexo VIII

590 11590016 MÚSICA (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590016
(B) 11590016 Anexo VIII

590 11590017 EDUCACIÓN FÍSICA (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590017 Anexo VIII
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Cuerpo
Código del

puesto
Denominación del puesto

Titular Especialidad (E) /
Bolsas de acceso (B)

Requisitos

(B) 11590017

590 11590019 TECNOLOGÍA (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590019
(B) 11590019 Anexo VIII

590 115590061 ECONOMÍA (INGLÉS) P.E.S E) 00590061
(B) 11590061 Anexo VIII

590 11590101 ADMINISTRACIÓN EMPRESAS (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590101
(B) 11590101 Anexo VIII

590 11590105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590105
(B) 11590105 Anexo VIII

590 11590106 HOSTELERÍA Y TURISMO (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590106
(B) 11590106 Anexo VIII

590 11590107 INFORMÁTICA (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590107
(B) 11590107 Anexo VIII

590 11590110 ORG. Y GESTIÓN COMERCIAL (INGLÉS) P.E.S (E) 00590110
(B) 11590110 Anexo VIII

590 11590117 P. DIAG. CLÍN. Y PROD. ORTOPR. (INGLÉS) P.E.S (E) 00590117
(B) 11590117 Anexo VIII

590 11590119 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN (INGLÉS) P.E.S (E) 00590119
(B) 11590119 Anexo VIII

590 11590120 PROC. Y PROCD. TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL (INGLÉS) 
P.E.S.

(E) 00590120
(B) 11590120 Anexo VIII

590 11590124 SISTEMAS ELECTRÓNICOS (INGLÉS) P.E.S. (E) 00590124
(B) 11590124 Anexo VIII

590 12590001 FILOSOFÍA (ALEMÁN) P.E.S. (E) 00590001
(B) 12590001 Anexo VIII

590 12590005 GEOGRAFÍA E HISTORIA (ALEMÁN) P.E.S. (E) 00590005
(B) 12590005 Anexo VIII

590 12590006 MATEMÁTICAS (ALEMÁN) P.E.S. (E) 00590006
(B) 12590006 Anexo VIII

590 12590007 FÍSICA Y QUÍMICA (ALEMÁN) P.E.S. (E) 00590007
(B) 12590007 Anexo VIII

590 12590008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (ALEMÁN) P.E.S. (E) 00590008
(B) 12590008 Anexo VIII

590 12590009 DIBUJO (ALEMÁN) P.E.S. (E) 00590009
(B) 12590009 Anexo VIII

590 12590016 MÚSICA (ALEMÁN) P.E.S. (E) 00590016
(B) 12590016 Anexo VIII

590 12590017 EDUCACIÓN FÍSICA (ALEMÁN) P.E.S. (E) 00590017
(B) 12590017 Anexo VIII

590 12590019 TECNOLOGÍA (ALEMÁN) P.E.S. (E) 00590019
(B) 12590019 Anexo VIII

591 11591202 COCINA Y PASTELERÍA (INGLÉS) P.T.F.P. (E) 00591201
(B) 11591201 Anexo VIII

591 11591202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS (INGLÉS) P.T.F.P. (E) 00591202
(B) 11591202 Anexo VIII

591 11591217 PATRONAJE Y CONFECCIÓN (INGLÉS) P.T.F.P. (E) 00591217
(B) 11591217 Anexo VIII

591 10591221 PROCESOS COMERCIALES (FRANCÉS)  P.T.F.P. (E) 00591221
(B) 10591221 Anexo VIII

591 11591221 PROCESOS COMERCIALES (INGLÉS) P.T.F.P. (E) 00591221
(B) 11591221 Anexo VIII

591 11591222 PROC. GESTIÓN ADMTVA. (INGLÉS)  P.T.F.P. (E) 00591222
(B) 11591222 Anexo VIII

591 11591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD (INGLÉS) P.T.F.P. (E) 00591225 Anexo VIII

591 11591226 SERVICIOS  RESTAURACIÓN (INGLÉS) P.T.F.P (E) 00591226
(B) 11591226 Anexo VIII

591 11591227 SIST. Y APLIC. INFORMÁT. (INGLÉS) P.T.F.P. (E) 00591227
(B) 11591227 Anexo VIII

591 11591229  TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO 
(INGLÉS) P.T.F.P

(E) 00591229
(B) 11591229 Anexo VIII
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2. RESTO DE PUESTOS ESPECÍFICOS.

Cuerpo Código puesto Denominación del puesto
Especialidades /
Bolsas de acceso Requisitos

590 PE590ARA Árabe en IES 00592002 Provisión voluntaria

590 00590POR PORTUGUÉS SEGUNDA LENGUA. 
PROGRAMA  JOSÉ SARAMAGO

00590001 / 00590004 / 
00590005 / 00590006 / 
00590007 / 00590008 / 
00590009 / 00590010 

Título  de  Licenciatura  de  Filología,  Filosofía  y
Letras  (sección  Filología),  Traducción  e
Interpretación, en lengua portuguesa 
o        
Título de Diplomatura de Traducción e 
Interpretación en lengua portuguesa 
o 
Diploma Intermedio, Avanzado o Universitario de 
Portugués Língua Estrangeira (DIPLE) 
o 
Certificado de aptitud de la E.O.I. de idioma 
portugués
o
Certificado de nivel avanzado en E.O.I. de idioma 
portugués

590 ED590001 FILOSOFÍA (IEDA) PES 00590001. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 ED590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
(IEDA) PES

00590004. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 ED590006 MATEMÁTICAS (IEDA) PES 00590006. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 ED590008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (IEDA) PES 00590008. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 PE590010 PES Mixto Inglés/Francés 00590011
00590010

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:

• Inglés: Certificate of Proficiency in 
English (University of Cambridge) 
• Francés: Diplôme Approfondi de 
Langue Française (DALF), o Diplôme 
de Hautes Etudes Françaises (DHEF)
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590 ED590010 FRANCÉS P.E.S. (IEDA) 00590010 Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos  Moodle  (al  menos  30  horas)  y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 13590011 INGLÉS PES (PORTUGUÉS 2ª LENGUA) 00590011, 00592011, 
00592015

Para  el  personal  perteneciente  a  las  bolsas
00590011  o  00592011,  o  bien,  titular  de  las
citadas especialidades:

• Título de Licenciatura de Filología, Filosofía
y  Letras  (sección  Filología),  Traducción  e
Interpretación, en lengua portuguesa 
o
• Título de Diplomatura de Traducción e 
Interpretación en lengua portuguesa 
o 
• Diploma Intermedio, Avanzado o 
Universitario de Portugués Língua 
Estrangeira (DIPLE) 
o 
• Certificado de aptitud o de nivel avanzado 
de E.O.I. en idioma portugués.

Para  el  personal  perteneciente  a  la  bolsa
00592015 o titular de la citada especialidad :

•  Licenciado  en  Filología  de  la  lengua
extranjera  inglesa  o  Traducción  e
Interpretación  Lingüística  (Primer  idioma
inglés)
o
•  Cualquier  titulación  superior  del  área  de
Humanidades  y  Certificado  de  Aptitud  en
Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas o el
Certificate  of  Proficiency  in  English
(University of Cambridge)

590 PE590013 PES Mixto Italiano/Francés 00590010
00590013

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:

•Italiano:  Certificato  di  Conoscenza
della Lingua Italiana, Livello 5 (CELI
5) 
•Francés:  Diplôme  Approfondi  de
Langue Française (DALF), o Diplôme
de Hautes Etudes Françaises (DHEF)

590 BA590016 MÚSICA P.E.S. (Bachillerato de Artes 
Escénicas)

00590016 . 2 cursos de impartición docente de materias en el
Bachillerato de Artes Escénicas, Música y Danza
en un I.E.S.

590 PE590017 EDUCACIÓN FÍSICA P.E.S. (CFGM 
CONDUCCIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICAS-
DEPORTIVAS EN EL MEDIO NATURAL)

00590017 Acreditación de formación en cuidado y manejo 
de caballos (al menos 500 horas)
o
2 cursos de impartición del módulo de 
Conducción de grupos a caballo y
cuidados equinos básicos del CFGM Conducción 
de Actividades Físicas-Deportivas en el medio 
natural
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590 ED590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA P.E.S. (IEDA) 00590018 . Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 ED590019 TECNOLOGÍA P.E.S. (IEDA) 00590019 . Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 00590058 APOYO AL ÁREA DE LENGUA Y CIENCIAS 
SOCIALES

00590001 / 00590002 /
00590003 / 00590004 /
00590005 / 00590010 /
00590011 / 00590012 /
00590013 / 00590803

Provisión voluntaria

590 00590059 APOYO AL ÁREA CIENTÍFICA O 
TECNOLÓGICA

00590006 / 00590007 /
00590008 / 00590019 /
00590107

Provisión voluntaria

590 SP590101 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS P.E.S. 
(Enseñanza Semipresencial)

00590101 . Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”

590 CI590101 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS P.E.S. 
(Ciclo Nueva Implantación)

00590101 . 2  cursos  académicos  de  experiencia  en  el
correspondiente cuerpo y especialidad

590 MB590102 ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL P.E.S. 
(Mecatrónica y Biodiesel)

00590102 Título de Ingeniería Técnica Industrial en la 
especialidad de Química Industrial o Licenciatura 
de Química en la especialidad de Química 
Industrial, 
y además, 
título de Técnico  Superior en Prevención de 
Riesgos laborales

590 RE590102 ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL P.E.S.  
(Reología)

00590102 Título de Ingeniería Superior en la especialidad 
de Química o Licenciatura de Química en la 
especialidad de Química Industrial.

590 CI590103 ASESORÍA Y PROCESOS DE IMAGEN 
PERSONAL P.E.S. (Ciclo Nueva Implantación)

00590103 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 CI590104 CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
EDIFICACIÓN P.E.S. (Ciclo Nueva 
Implantación)

00590104 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 IS590105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
P.E.S. (Sistemas de Gestión de Calidad, 
Seguridad y Salud en el trabajo)

00590105 Un curso académico como coordinador del 
Programa educativo de Sistemas de Gestión de 
la Calidad (RED IESCA) en un centro educativo o
formación en Sistemas de Gestión de la Calidad
y  además,
formación en Sistemas de Gestión Seguridad y 
Salud en el trabajo

590 SP590106 HOSTELERÍA Y TURISMO P.E.S. (Enseñanza
Semipresencial)

00590106 Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
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590 CI590106 HOSTELERÍA Y TURISMO P.E.S. (Ciclo 
Nueva Implantación)

00590106 2  cursos  académicos  de  experiencia  en  el
correspondiente cuerpo y especialidad

590 ED590106 HOSTELERÍA Y TURISMO P.E.S. (IEDA) 00590106. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 CI590107 INFORMÁTICA P.E.S. (Ciclo Nueva 
Implantación)

00590107 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 ED590107 INFORMÁTICA P.E.S.(IEDA) 00590107. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 CI590108 INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA P.E.S.
(Ciclo Nueva Implantación)

00590108 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 PU590109 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS 
P.E.S (P. Específico. Especialidad: Puente)

00590109 / 00590019 / 
00590124 / 00590112 / 
00590125

Licenciado en Náutica y transporte marítimo o 
Diplomado en Navegación marítima o título 
equivalente (especialidad Puente)
o
2 cursos de impartición en alguno de los CFGS 
en Transporte marítimo y Pesca de Altura o 
CFGM Pesca y Transporte Marítimo con 
adecuada competencia.

590 MA590109 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS 
P.E.S (P. Específico. Especialidad: Máquinas)

00590109 / 00590019 / 
00590124 / 00590112 / 
00590125

Licenciado o Diplomado en Maquinas Navales o 
título equivalente (especialidad Máquinas)
o
2 cursos de impartición en alguno de los CFGS 
de Supervisión y Control de Máquinas e Inst. del 
Buque o CFGM Operación, Control y 
Mantenimiento de Máquinas e Inst. del Buque con
adecuada competencia.

590 CO590109 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS 
P.E.S (P. Específico. Especialidad: 
Comunicaciones)

00590109 / 00590019 / 
00590124 / 00590112 / 
00590125

Licenciado o Diplomado en Radioelectrónica 
Naval o título equivalente (especialidad
Comunicaciones)
o
2 cursos de impartición en alguno de los CFGS 
en Transporte marítimo y Pesca de Altura o de 
Supervisión y Control de Máquinas e Inst. del 
Buque o CFGM Pesca y Transporte Marítimo y de
Operación, Control y Mantenimiento de Máquinas
e Inst. del Buque con adecuada competencia.

590 CI590110 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL 
P.E.S. (Ciclo Nueva Implantación)

00590110 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad
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590 AL590110 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL 
P.E.S. (F.P. en Alternancia-CFGS Gestión de 
Ventas y Espacios Comerciales)

00590110 2 cursos de impartición docente en el CFGS   
Gestión de Ventas y Espacios Comerciales o 
similar LOGSE

590 CH590112 ORG. Y PROY. FABRICACIÓN MECÁNICA 
P.E.S. (Cultivos Hidropónicos)

00590112 Título de Ingeniería Técnica de Explotaciones 
Agropecuarias y experiencia laboral en el sector 
de fitosanitarios.

590 CI590112 ORG. Y PROY. FABRICACIÓN MECÁNICA  
P.E.S. (Ciclo Nueva Implantación)

00590112 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 AL590112 ORG. Y PROY. FABRICACIÓN MECÁNICA 
P.E.S. (F.P. en Alternancia-CFGM Soldadura y 
Calderería)

00590112 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 CI590113 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
SISTEMAS ENERGÉTICOS P.E.S. (Ciclo 
Nueva Implantación)

00590113 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 ES590113 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
SISTEMAS ENERGÉTICOS P.E.S. (CFGS 
Eficiencias Energéticas y Energía Solar 
Térmica)

00590113 . 2 cursos de impartición docente en el CFGS  
Eficiencias Energéticas y Energía Solar Térmica.

590 BI590114 PROC. CULTIVO ACUÍCOLA P.E.S. (P. 
Específico. Biología)

00590114 Título de Licenciado en Biología o Ciencias 
Biológicas junto con acreditación de formación de
al menos 100 horas en Acuicultura 
o 
Licenciado en Ciencias del Mar
o
2 cursos de impartición en alguno de los CFGS 
de Acuicultura o CFGM Operaciones de Cultivo 
Acuícola

590 VE590114 PROC. CULTIVO ACUÍCOLA P.E.S. (P. 
Específico. Veterinaria)

00590114 Título de Licenciado en Veterinaria con 
conocimientos  junto con acreditación de 
formación de al menos 100 horas en Acuicultura 
o
2 cursos de impartición en alguno de los CFGS 
de Acuicultura o CFGM Operaciones de Cultivo 
Acuícola

590 CI590115 PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 
P.E.S. (Ciclo Nueva Implantación)

00590115 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 VI590116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA (CFGS Vitivinicultura)

00590116 Título de Licenciado en Enología o 
Técnico Superior o Técnico Especialista de 
Vitivinicultura
o 
experiencia laboral en la producción y elaboración
de vinos 
o 
2 cursos de impartición de docencia en el CFGS 
Vitivinicultura

590 PE590116 PROCESOS INDUSTRIA ALIMENTARIA
P.E.S. (CFGM Elaboración de productos
alimenticios)

00590116 Ingeniero Técnico  Agrícola, especialidad en 
Industrias Agrarias y Alimentarias

590 PD590117 PROC.DIAG.CLÍN. Y ORTOPROTÉSIC. P.E.S.
(CFGS Prótesis Dentales)

00590117 2 cursos de impartición docente en alguno de los 
módulos profesionales con atribución docente 
para un profesor especialista en el CFGS de 
Prótesis Dentales
o
Título de Técnico Superior o Técnico Especialista 
en Prótesis dentales

590 AP590117 PROC.DIAG.CLÍN. Y ORTOPROTÉSIC. P.E.S.
(CFGS Audiología Protésica)

00590117 2 cursos de impartición docente en alguno de los 
módulos profesionales  con atribución docente 
para el profesor especialista en el CFGS de 
Audiología Protésica o similar LOGSE
o
Título de Técnico Superior o Técnico Especialista 
en Audiología Protésica
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590 ES590118 PROCESOS SANITARIOS P.E.S. (CFGM 
Emergencias Sanitarias) 

00590118 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 CI590117 PROC.DIAG.CLÍN. Y ORTOPROTÉSIC. P.E.S.
(Ciclo Nueva Implantación)

00590117 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 HB590118 PROCESOS SANITARIOS P.E.S. (Medicina 
Subacuática e Hiperbárica)

00590118 Licenciado en Medicina o Diplomado en 
Enfermería,
y además,
formación de, al menos 50 horas, en medicina 
subacuática e hiperbárica.

590 CI590119 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN
P.E.S. (Ciclo Nueva Implantación)

00590119 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

590 RN590124 SISTEMAS ELECTRÓNICOS P.E.S. (CFGS 
Sist. Telecomunicación e Infomáticos)

00590124 . Título de Diplomado o Licenciado en 
Radioelectrónica Naval, además de un curso de 
impartición en el CFGS de Sistemas de 
Telecomunicación e Informáticos.

590 AL590124 SISTEMAS ELECTRÓNICOS P.E.S. (FP en 
Alternancia-CFGS Mantenimiento Electrónico)

00590124 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad
y acreditación nivel B2 del MCER en Inglés

590 CC590201 LENGUAJE DE SIGNOS (CENTRO 
COMPARTIDO)

00590201 Provisión voluntaria

591 / 596 PV591021 TALLER DE VIDRIO Y CERÁMICA (PTVAL) 00591021 / 00596613 Provisión voluntaria

591 / 596 PV596613 TÉCNICAS CERÁMICAS (PTVAL) 00591021 / 00596613 Provisión voluntaria

591 PV591201 COCINA Y PASTELERÍA P.T.F.P.(PTVAL) 00591201 Provisión voluntaria
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591 CI591201 COCINA Y PASTELERÍA P.T.F.P.(Ciclo Nueva 
Implantación)

00591201 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad 

591 AC591201 COCINA Y PASTELERÍA
P.T.F.P (Proyectos de Investigación, Desarrollo
e Investigación con la Universidad de 
Granada, UGR (I+D+I).
”Alimentación y Cáncer”)

00591201 -Acreditación, como mínimo de un curso 
académico, de participación  en  proyectos de 
investigación y desarrollo:

1. Alimentación Oncosaludable
2. Paneles analíticos 

y además,
- Acreditación de formación temática:
Alimentación Oncosaludable, Paneles Analítícos 
e Investigación e Innovación Alimentaria (mínimo 
60 horas)

591 PV591202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS (PTVAL) 00591202 Provisión voluntaria

591 AL591202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS PTFP (FP en 
Alternancia-CFGS Mantenimiento Electrónico)

00591202 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad, o bien, 
experiencia profesional, de al menos 2 años, en 
el ámbito del mantenimiento y reparación de 
equipos y sistemas electrónicos.
Además, acreditación nivel B1 del MCER en 
Inglés,

591 PV591203 ESTÉTICA P.T.F.P. (PTVAL) 00591203 Provisión voluntaria

591 CI591203 ESTÉTICA P.T.F.P. (Ciclo Nueva Implantación) 00591203 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 PV591204 FABRIC. E INST. CARPINT. MUEBLE (PTVAL) 00591204 Provisión voluntaria

591 ES591205 INST. Y MTTO. EQUIPOS TÉRMICOS 
FUIDOS P.T.F.P. (CFGS Eficiencias 
Energéticas y Energía Solar Térmica)

00591205 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 CI591205 INST. Y MTTO. EQUIPOS TÉRMICOS 
FUIDOS P.T.F.P. (Ciclo Nueva Implantación)

00591205 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad 

591 CI591206 Instalaciones Electrotécnicas P.T.F.P.(Ciclo 
Nueva Implantación)

00591206 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 PE591207 INST. EQUIPOS DE CRÍA Y CULTIVO P.T.F.P. 
(P.ESPECÍFICO)

00591207 Título de Licenciado en Biología o Ciencias 
biológicas  junto con acreditación de formación de
al menos 100 horas en Acuicultura o Licenciado 
en Ciencias del Mar
o
2 cursos de impartición en alguno de los CFGS 
de Acuicultura o CFGM Operaciones de Cultivo 
Acuícola

591 CI591209 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS P.T.F.P.. 
(Ciclo Nueva Implantación)

00591209 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 PU591210 MÁQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCIÓN 
P.T.F.P (P. Específico. Especialidad: Puente)

00590019 / 00591211 / 
00591210 / 00591205

Licenciado en Náutica y transporte marítimo o 
Diplomado en Navegación marítima o título 
equivalente (especialidad Puente)
o
2 cursos de impartición en alguno de los CFGS 
en Transporte marítimo y Pesca de Altura o 
CFGM Pesca y Transporte Marítimo con 
adecuada competencia.
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591 MA591210 MÁQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCIÓN 
P.T.F.P (P. Específico. Especialidad: Máquinas)

00590019 / 00591211 / 
00591210 / 00591205

Licenciado o Diplomado en Maquinas Navales o 
título equivalente (especialidad Máquinas)
o
2 cursos de impartición en alguno de los CFGS 
de Supervisión y Control de Máquinas e Inst. del 
Buque o CFGM Operación, Control y 
Mantenimiento de Máquinas e Inst. del Buque con
adecuada competencia.

591 PV591211 MECANIZADO Y MTO. DE MÁQUINAS 
(PTVAL)

00591211 Provisión voluntaria

591 OA591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 
MÁQUINAS P.T.F.P.(CFGS Óptica de 
anteojería)

00591211 / 00591213 
/00591220

2 cursos de impartición en módulos de fabricación
mecánica en el CFGS Óptica de Anteojería

591 AL591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 
MÁQUINAS PTFP (FP en Alternancia-CFGS 
Programación de la Producción en Moldeo de 
Metales y Polímeros)

00591211 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad, o bien, 
experiencia profesional, de al menos 2 años, en 
el sector de matricería y moldes para inyección 
de plásticos en puestos de trabajos relacionados 
con la transformación de materiales plásticos y 
ajuste de moldes para transformación por 
moldeo.
Además, acreditación nivel B1 del MCER en 
Inglés.

591 CI591212 OFICINA DE PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN P.T.F.P. (Ciclo Nueva 
Implantación)

00591212 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 VI591214 OPERAC. EQUIPOS ELABORACIÓN 
PRODUCTOS ALIMENT. PTFP  (CFGS 
Vitivinicultura)

00591214 Título de Licenciado en Enología o 
Técnico Superior o Técnico Especialista de 
Vitivinicultura
o experiencia en trabajos relacionados con la 
producción y elaboración de vinos o 2 cursos de 
impartición de docencia en el CFGS Vitivinicultura

591 RO591215 OPERACIONES DE PROCESOS P.T.F.P. 
(Aprovechamiento Energético Residuos 
Orgánicos)

00591215 Licenciatura en Ciencias Ambientales o 
Biológicas y al menos un curso de impartición en 
alguno de los módulos del CFGS de Química 
Industrial.

591 BD591215 OPERACIONES DE PROCESOS P.T.F.P. 
(Biodiesel)

00591215 Título de Ingeniería Superior en la especialidad 
de Química y acreditación de formación en el 
sector de las Energías Renovables (al menos 60 
horas).

591 PV591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE 
PRODUCCIÓN AGRARIA (PTVAL)

00591216 Provisión voluntaria

591 CI591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE 
PRODUCCIÓN AGRARIA. (Ciclo Nueva 
Implantación)

00591216 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 PV591217 PATRONAJE Y CONFECCIÓN (PTVAL) 00591217 Provisión voluntaria

591 CI591217 PATRONAJE Y CONFECCIÓN (Ciclo Nueva 
Implantación)

00591217 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 AL591217 PATRONAJE Y CONFECCIÓN P.T.F.P. (F.P. en
Alternancia-CFGM Confección y Moda)

00591217 2 cursos de impartición docente en el CFGM de 
Confección y Moda o similar LOGSE

591 CI591218 PELUQUERÍA P.T.F.P. (Ciclo Nueva 
Implantación)

00591218 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad
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591 PD591219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO 
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO P.T.F.P. (CFGS
Prótesis Dentales)

00591219 2 cursos de impartición docente en alguno de los 
módulos profesionales con atribución docente 
para un profesor especialista en el CFGS de 
Prótesis Dentales
o
Técnico Superior o Técnico Especialista en 
Prótesis dentales

591 AP591219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO 
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO P.T.F.P.  
(CFGS Audiología Protésica)

00591219 2 cursos de impartición docente en alguno de los 
módulos profesionales  con atribución docente 
para el profesor especialista en el CFGS de 
Audiología Protésica o similar LOGSE
o
Título de Técnico Superior o Técnico Especialista 
en Audiología Protésica

591 CI591220 PROC.SANITARIOS Y ASISTENCIALES 
P.T.F.P.(Ciclo Nueva Implantación)

00591220 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 CI591221 PROCESOS COMERCIALES P.T.F.P. (Ciclo 
Nueva Implantación)

00591221 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 PV591221 PROCESOS COMERCIALES (PTVAL) 00591221 Provisión voluntaria

591 SP591221 PROCESOS COMERCIALES P.T.F.P. 
(Enseñanza Semipresencial)

00591221 . Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”

591 AL591221 PROCESOS COMERCIALES P.T.F.P. (F.P. en 
Alternancia-CFGS Gestión de Ventas y 
Espacios Comerciales)

00591221 2 cursos de impartición docente en el CFGS   
Gestión de Ventas y Espacios Comerciales o 
similar LOGSE

591 SP591222 PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
P.T.F.P.(Enseñanza Semipresencial)

00591222 . Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”

591 PV591222 PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
(PTVAL)

00591222 Provisión voluntaria

591 CI591222 PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
(Ciclo Nueva Implantación)

00591222 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad 

591 ED591222 PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
(IEDA) P.T.F.P.

00591222. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

591 PV591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD (PTVAL) 00591225 Provisión voluntaria

591 CI591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD (Ciclo Nueva 
Implantación)

00591225 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad 

591 PV591226 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (PTVAL) 00591226 Provisión voluntaria
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591 AC591226 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN
P.T.F.P (Proyectos de Investigación, Desarrollo
e Investigación con Universidad de Granada, 
UGR (I+D+I).
”Alimentación y Cáncer”

00591226 -Acreditación, como mínimo de un curso 
académico, de participación  en  proyectos de 
investigación y desarrollo:

3. Alimentación Oncosaludable
4. Paneles analíticos 

y además,
- Acreditación de formación temática:
Alimentación Oncosaludable, Paneles Analítícos 
e Investigación e Innovación Alimentaria (mínimo 
60 horas)

591 PV591227 SISTEMAS Y APLICACIONES 
INFORMÁTICAS (PTVAL)

00591227 Provisión voluntaria

591 CI591227 SISTEMAS Y APLIC. INFORMÁTICOS P.T.F.P.
(Ciclo Nueva Implantación)

00591227 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad 

591 PV591228 SOLDADURA (PTVAL) 00591228 Provisión voluntaria
591 CI591228 SOLDADURA P.T.F.P. (Ciclo Nueva 

Implantación)
00591228 2 cursos académicos de experiencia en el 

correspondiente cuerpo y especialidad 
591 AL591228 SOLDADURA PTFP (F.P. en Alternancia-CFGS

Soldadura y Calderería)
00591228 2 cursos académicos de experiencia en el 

correspondiente cuerpo y especialidad 
591 CI591229 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

IMAGEN Y SONIDO P.T.F.P. (Ciclo Nueva 
Implantación)

00591229 . 2 cursos académicos de experiencia en el 
correspondiente cuerpo y especialidad

591 3D591229 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
IMAGEN Y SONIDO P.T.F.P. (C.F.G.S. 
Animación 3D, Juegos y Entornos Interactivos)

00591229 . Experiencia profesional en el sector de la 
animación 2D/3D
o
Formación en el ámbito de la animación 2D/3D (al
menos 150 horas) y un curso de impartición  
docente en módulos profesionales de esta 
especialidad en el CFGS de Animación 3D, 
Juegos y Entornos Interactivos.
o
un curso de impartición  docente en módulos 
profesionales de atribución docente para un 
profesor especialista en el CFGS de Animación 
3D, Juegos y Entornos Interactivos.

591 SA591229 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
IMAGEN Y SONIDO P.T.F.P. (C.F.G.S. Sonido 
para Audiovisuales y Espectáculos)

00591229 . Experiencia profesional o formación (al menos 
150 horas) en el ámbito del sonido en directo, 
espectáculos, radio, etc.
o 
un curso de impartición  docente en módulos 
profesionales de atribución docente para esta 
especialidad en el CFGS Sonido

591 SA591FPB Formación Profesional Básica en Servicios 
Administrativos

00591221
00591222

Provisión voluntaria

591 EE591FPB Formación Profesional Básica en Electricidad y
Electrónica

00591202
00591206

Provisión voluntaria

591 FM591FPB Formación Profesional Básica en Fabricación y
Montaje

00591205
00591211
00591228

Provisión voluntaria

591 IC591FPB Formación Profesional Básica en Informática y
Comunicaciones

00591202
00591206
00591227

Provisión voluntaria

591 CC591FPB Formación Profesional Básica en Cocina y 
Restauración

00591201
00591226

Provisión voluntaria

591 MV591FPB Formación Profesional Básica en 
Mantenimiento de Vehículos

00591209 . Provisión voluntaria

591 AC591FPB Formación Profesional Básica en Agro-
jardinería y Composición florales

00591216 . Provisión voluntaria

591 PE591FPB Formación Profesional Básica en Peluquería y 
Estética

00591203
00591218

Provisión voluntaria
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591 CM591FPB Formación Profesional Básica en Carpintería y
Mueble

00591204 . Provisión voluntaria

591 RM591FPB Formación Profesional Básica en Reforma y 
Mantenimiento de Edificios

00591212 . Provisión voluntaria

591 AT591FPB Formación Profesional Básica en Arreglo y 
Reparación de Artículos Textiles y de Piel 

00591217 . Provisión voluntaria

591 TC591FPB Formación Profesional Básica en Tapicería y 
Cortinaje

00591217 . Provisión voluntaria

591 VA591FPB Formación Profesional Básica en Vidriería y 
Alfarería

00591021 . Provisión voluntaria

591 AA591FPB Formación Profesional Básica en Actividades 
Agropecuarias

00591216 . Provisión voluntaria

591 AF591FPB Formación Profesional Básica en 
Aprovechamientos Forestales

00591216 . Provisión voluntaria

591 AG591FPB Formación Profesional Básica en Artes 
Gráficas

00591223 . Provisión voluntaria

591 AL591FPB Formación Profesional Básica en Alojamiento y
Lavandería

00591201
00591217
00591226

Provisión voluntaria

591 IA591FPB Formación Profesional Básica en Industrias 
Alimentarias

00591214
00591215

Provisión voluntaria

591 IO591FPB Formación Profesional Básica en Informática 
de Oficina

00591227 . Provisión voluntaria

591 SC591FPB Formación Profesional Básica en Servicios 
Comerciales

00591221
00591222

Provisión voluntaria

591 DL591FPB Formación Profesional Básica en actividades 
domésticas y limpieza de edificios 

00591201
00591217
00591225
00591226

Provisión voluntaria

591 VI591FPB Formación Profesional Básica en 
mantenimiento de viviendas.

00591205
00591206
00591228

Provisión voluntaria

591 FE591FPB Formación Profesional Básica en fabricación 
de elementos metálicos

00591205
00591211
00591228

Provisión voluntaria

591 IE591FPB Formación Profesional Básica en instalaciones
electrotécnicas y mecánica 

00591202
00591206
00591211
00591228

Provisión voluntaria

591 ME591FPB Formación Profesional Básica en 
Mantenimiento de equipos de embarcaciones 
Deportivas y de Recreo

00591209
00591210

Provisión voluntaria

592 ED592001 ALEMÁN (IEDA) P.E.O.I. 00592001. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

592 ED592004 CHINO (IEDA) P.E.O.I. 00592004. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

590 / 592 00592010 GRIEGO P.E.O.I. 00590002 / 00590803 / 
00592010

Título de Licenciado en Filología Clásica y 
Certificado de aptitud o nivel avanzado de la 
E.O.I. de Griego Moderno
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592 ED592011 INGLÉS (IEDA) P.E.O.I. 00592011. Acreditación  de  formación  en  tutoría  virtual  en
entornos Moodle (al menos 30 horas) y
acreditación de conocimiento básico en el uso de
la herramienta “eXelearning”
o 
un curso de impartición docente en el IEDA 

592 00592108 PEOI bilingüe Inglés/Francés 00592011
00592008

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Título de Licenciatura en Traducción e 
interpretación lingüistica con primer idioma 
diferente al de la especialidad o al de la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:
• Inglés: Certificate of Proficiency in English 
(University of Cambridge) 
• Francés: Diplôme Approfondi de Langue 
Française (DALF), o Diplôme de Hautes Etudes 
Françaises (DHEF)

592 00592111 PEOI bilingüe Inglés/Alemán 00592011
00592001

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Título de Licenciatura en Traducción e 
interpretación lingüistica con primer idioma 
diferente al de la especialidad o al de la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:
• Inglés: Certificate of Proficiency in English 
(University of Cambridge) 
• Alemán: Groβes Deutsches Sprachdiplom, o 
Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP), o Kleines 
Deutsches Sprachdiplom (KDS), o TestDaF Nivel 
5 (TDN 5) 

592 00592112 PEOI bilingüe Inglés/Italiano 00592011
00592012

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Título de Licenciatura en Traducción e 
interpretación lingüistica con primer idioma 
diferente al de la especialidad o al de la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:
• Inglés: Certificate of Proficiency in English 
(University of Cambridge) 
• Italiano: Certificato di Conoscenza della Lingua 
Italiana, Livello 5 (CELI 5) 
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592 00592121 PEOI bilingüe Italiano/Alemán 00592001
00592012

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Título de Licenciatura en Traducción e 
interpretación lingüistica con primer idioma 
diferente al de la especialidad o al de la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:
• Italiano: Certificato di Conoscenza della Lingua 
Italiana, Livello 5 (CELI 5) 
• Alemán: Groβes Deutsches Sprachdiplom, o 
Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP), o Kleines 
Deutsches Sprachdiplom (KDS), o TestDaF Nivel 
5 (TDN 5) 

592 00592801 PEOI bilingüe Francés/Alemán 00592008
00592001

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Título de Licenciatura en Traducción e 
interpretación lingüistica con primer idioma 
diferente al de la especialidad o al de la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:
• Francés: Diplôme Approfondi de Langue 
Française (DALF), o Diplôme de Hautes Etudes 
Françaises (DHEF)
• Alemán: Groβes Deutsches Sprachdiplom, o 
Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP), o Kleines 
Deutsches Sprachdiplom (KDS), o TestDaF Nivel 
5 (TDN 5) 

592 00592802 PEOI bilingüe Francés/Italiano 00592008
00592012

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Título de Licenciatura en Traducción e 
interpretación lingüistica con primer idioma 
diferente al de la especialidad o al de la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:
• Francés: Diplôme Approfondi de Langue 
Française (DALF), o Diplôme de Hautes Etudes 
Françaises (DHEF)
• Italiano: Certificato di Conoscenza della Lingua 
Italiana, Livello 5 (CELI 5) 
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592 00592210 PEOI  bilingüe Francés/Árabe 00592010
00592002

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Título de Licenciatura en Traducción e 
interpretación lingüistica con primer idioma 
diferente al de la especialidad o al de la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:
• Francés: Diplôme Approfondi de Langue 
Française (DALF), o Diplôme de Hautes Etudes 
Françaises (DHEF) 

592 00592211 PEOI  bilingüe Inglés/Árabe 00592011
00592002

- Título de Licenciatura en Filología del idioma 
diferente al de la especialidad o la bolsa de 
pertenencia, o
- Título de Licenciatura en Traducción e 
interpretación lingüistica con primer idioma 
diferente al de la especialidad o al de la bolsa de 
pertenencia, o
- Certificado de Aptitud o nivel avanzado de la 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma diferente 
al de la especialidad o la bolsa de pertenencia, o 
para:
• Inglés: Certificate of Proficiency in English 
(University of Cambridge)  

594 00594417 INSTRUMENTOS DE CUERDA PULSADA 
DEL RENACIMIENTO Y BARROCO

00594414 Título Superior de Música de Instrumentos de 
cuerda pulsada del renacimiento y barroco o un 
curso académico de experiencia en el mismo 
puesto.

594 AC594423 PIANISTA ACOMPAÑANTE (CANTO) 00594423 Apto en la prueba específica de acceso al puesto 
o un curso académico de experiencia en el mismo
puesto

594 AI594423 PIANISTA ACOMPAÑANTE 
(INSTRUMENTOS)

00594423 Apto en la prueba específica de acceso al puesto 
o un curso académico de experiencia en el mismo
puesto.

594 AD594423 PIANISTA ACOMPAÑANTE (DANZA) 00594423 Apto en la prueba específica de acceso al puesto 
o un curso académico de experiencia en el mismo
puesto

594 IM594423 PIANISTA ACOMPAÑANTE 
(INTERPRETACIÓN EN EL MUSICAL) EN 
E.S.A.D.

00594423 Apto en la prueba específica de acceso al puesto 
o un curso académico de experiencia en el mismo
puesto,
y además,
Título superior de Música, Licenciatura o 
equivalente.

594 CS594065 PIANISTA ACOMPAÑANTE (DANZA) EN 
CONSERVATORIO SUPERIOR

00594423 Apto en la prueba específica de acceso al puesto 
o un curso académico de experiencia en el mismo
puesto,
y además,
Título superior de Música, Licenciatura o 
equivalente.

594 00594IAC IDIOMA APLICADO AL CANTO P.M.A.E. Cualquier especialidad de los 
cuerpos 590,592,593 y 594

Apto en la prueba específica de acceso al puesto 
o un curso académico de experiencia en el mismo
puesto.

594 0594BAGF BAILAOR ACOMPAÑANTE DE GUITARRA 
FLAMENCA

00594438 Provisión voluntaria
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Cuerpo Código puesto Denominación del puesto
Especialidades /
Bolsas de acceso Requisitos

594 00594498 GUITARRISTA ACOMPAÑANTE FLAMENCO 00594498 Provisión voluntaria

594 00594499 CANTAOR 00594499 Provisión voluntaria

NOTA: La documentación justificativa de la experiencia profesional o laboral deberá contener, al menos, el certificado de vida laboral o contrato de

trabajo del puesto desempeñado.

ANEXO VII

AMPLIACIÓN DE CENTROS A LOS RECOGIDOS EN LOS ANEXOS VII, VIII, IX, XI, XII y XIII DE LA RESOLUCIÓN
DE 26 DE OCTUBRE DE 2020 (BOJA DE 29 DE OCTUBRE).

LOCALIDAD
CÓDIGO DE
LOCALIDAD

NOMBRE DEL CENTRO
CÓDIGO DEL

CENTRO
CÁDIZ 110120001 INST. PROV. FERNANDO QUIÑONES 11001749C

SEVILLA 410910002 I.E.S. “HÍSPALIS” 41007114C

SEVILLA 410910002 I.E.S. “VIRGEN DE LOS REYES” 41004113C
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, por la que se convoca el procedimiento establecido en la 
disposición transitoria primera de la Orden de 9 de noviembre de 2020.

El Decreto 152/2020, de 15 de septiembre, por el que se regula el acceso a la función 
directiva y la formación, evaluación y reconocimiento de los directores, las directoras y 
los equipos directivos de los centros docentes públicos no universitarios, de los que es 
titular la Junta de Andalucía, dispone en su disposición adicional cuarta que por orden 
de la Consejería se arbitrará un procedimiento para hacer efectivo el reconocimiento 
del ejercicio de la función directiva y de los requisitos y porcentaje para la consolidación 
parcial del complemento específico del cargo directivo a los directores y las directoras 
que hayan sido nombrados con carácter extraordinario o en funciones para los cursos 
2014/2015, 2015/2016, 2016/2017 y 2017/2018. 

La disposición transitoria primera de la Orden de 9 de noviembre de 2020, por la que 
se desarrolla el procedimiento de acceso a la función directiva y la evaluación, formación 
y reconocimiento de los directores, las directoras y los equipos directivos de los centros 
docentes públicos no universitarios de los que es titular la Junta de Andalucía, desarrolla 
el procedimiento para el reconocimiento y consolidación del complemento específico del 
cargo directivo a los directores y las directoras nombrados con carácter extraordinario 
o en funciones durante el periodo 2014-2018. Asimismo, dispone que los directores y 
directoras podrán solicitar, en la primera quincena mes de abril de 2021, su valoración 
positiva a la Dirección General con competencias en materia de evaluación, según se 
determine por resolución de la persona titular de la citada Dirección General.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de 
la Orden de 9 de noviembre de 2020, y en ejercicio de las competencias que me atribuye 
el artículo 10 del Decreto 102/2019, de 12 de febrero,

R E S U E L V O

Primero. Convocar el procedimiento extraordinario para la valoración de los directores 
y las directoras de los centros docentes públicos no universitarios de los que es titular la 
Junta de Andalucía que hayan sido nombrados con carácter extraordinario o en funciones 
para los cursos 2014/2015, 2015/2016, 2016/2017 y 2017/2018. El procedimiento se 
desarrollará mediante lo establecido en la Orden de 9 de noviembre de 2020, según el 
calendario recogido en el anexo a esta resolución.

Segundo. A tal fin, se considerarán exclusivamente aquellos nombramientos 
realizados en funciones o de forma extraordinaria en todos y cada uno de los cursos 
2014/2015, 2015/2016, 2016/2017 y 2017/2018, cuyo cese se haya producido en el año en 
que finalice cada uno de estos cursos académicos.

Tercero. Las personas que participen en la presente convocatoria, deberán 
cumplimentar la solicitud mediante la aplicación informática diseñada a tal efecto, de 
acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la misma se incluyen, y que habrá 
de firmarse y presentarse electrónicamente a través del portal docente de la Consejería 
de Educación (https//www.juntadeandalucia.es/educacion/portaldocente/). Se adjuntará 
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a la solicitud la memoria de autoevaluación a la que se refiere la disposición transitoria 
primera de la Orden de 9 de noviembre de 2020, como documento único en formato 
digital. Dicho documento no podrá tener un tamaño superior a 10 MB. 

Las personas interesadas deberán disponer para ello de un certificado electrónico 
reconocido, expedido por cualquiera de los prestadores de servicios de certificación 
reconocidos la Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, la solicitud se podrá 
cumplimentar utilizando el Usuario IdEA para acceder al portal docente y la Tarjeta DIPA 
para la firma. No se tendrán en cuenta las solicitudes que no completen el proceso 
de presentación establecido. Las personas solicitantes deberán obtener y conservar 
el resguardo del registro electrónico de la solicitud para cualquier comprobación que 
proceda realizar sobre la misma. 

Cuarto. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección 
General con competencias en materia de evaluación procederá a comprobar, para cada 
solicitud recibida, que haya sido presentada en plazo y conforme a lo establecido en la 
Orden de 9 de noviembre de 2020.

Una vez realizado el procedimiento de comprobación al que se refiere el apartado 
anterior, la Dirección General con competencias en materia de evaluación dictará 
resolución haciendo pública la relación provisional de personas solicitantes admitidas 
o excluidas, en su caso, con expresión de la causa de exclusión. La publicación de 
la resolución en el portal web de la Consejería servirá de notificación a las personas 
interesadas, conforme a lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de la 
citada resolución, las personas solicitantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga, por el mismo 
medio que presentó su solicitud.

Una vez consideradas las alegaciones la persona titular de la Dirección General 
con competencias en materia de evaluación, mediante resolución, elevará a definitiva la 
relación de personas solicitantes admitidas y excluidas, en su caso, con expresión de las 
causas de exclusión. La publicación de la resolución en el portal web de la Consejería de 
Educación servirá, asimismo, de notificación a las personas interesadas, conforme a lo 
previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinto. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera de la 
Orden de 9 de noviembre de 2020, el inspector o la inspectora de referencia del centro 
durante el curso 2020/2021 emitirá en la primera quincena del mes de junio de 2021 un 
informe de valoración para los directores y directoras admitidos en este procedimiento, 
que detallará el resultado final de la misma, que será positiva o negativa. En el caso de 
que el director o directora haya sido nombrado en funciones o de forma extraordinaria en 
varios centros a lo largo del período 2014-2018, emitirá el informe el inspector o inspectora 
actual de referencia del centro para el que fue nombrado en el curso 2017/2018. 

En dicho informe se analizarán la Memoria de Autoevaluación del director o directora, 
las Memorias de Autoevaluación del centro o centros incluidas en el Sistema de 
Información Séneca, correspondientes al período evaluado, así como otros informes del 
Servicio de Inspección relativos al centro o centros en dicho período. Una vez realizado 
dicho informe, el inspector o la inspectora de referencia notificará a la persona solicitante, 
a través del Sistema de información Séneca, la valoración final obtenida, teniendo este un 
plazo de cinco días hábiles desde dicha notificación para poder reclamar sobre la misma 
ante el inspector o inspectora, que resolverá en el plazo de cinco días hábiles a partir de 
su presentación. Una vez resueltas las reclamaciones se comunicarán a las personas 
interesadas a través del Sistema de Información Séneca.
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Vistas las reclamaciones pertinentes, el inspector o la inspectora propondrá a la 
persona titular del correspondiente órgano territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía los nombres de las personas con valoración positiva y negativa, 
que procederá a dictar resolución, con anterioridad a la finalización del mes de junio, 
haciendo pública la relación definitiva de directores y directoras y su valoración obtenida. 
La publicación de la resolución en el portal web de la Consejería competente en materia 
de educación servirá de notificación a las personas interesadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A estos directores y directoras les será de aplicación lo establecido en el capítulo VI 
del Decreto 152/2020, de 15 de septiembre, a efectos del reconocimiento del ejercicio 
de la función directiva y de los requisitos y porcentaje para la consolidación parcial del 
complemento específico del cargo directivo.

Contra la presente resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la haya 
dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación, en 
aplicación de lo establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, o en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, 
según lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Directora General, Aurora María Auxiliadora Morales 
Martín.

 A N E X O 

CALENDARIO DE ACTUACIONES DEL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO PARA 
LA VALORACIÓN DE LOS DIRECTORES Y LAS DIRECTORAS NOMBRADOS CON 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO O EN FUNCIONES DURANTE EL PERIODO 2014-2018

Presentación de solicitudes Del 5 al 15 de abril de 2021, ambos inclusive
Publicación de la relación provisional de solicitudes admitidas o excluidas 23 de abril de 2021
Plazo para el trámite de audiencia o alegaciones De 26 de abril al 7 de mayo de 2021, ambos inclusive
Publicación de la relación definitiva de solicitudes admitidas o excluidas Hasta el 21 de mayo de 2021
Informe de valoración del inspector o la inspectora Primera quincena de junio de 2021
Publicación de resolución de la relación definitiva de directores y 
directoras y la valoración obtenida Antes de finalización del mes de junio de 2021



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 96 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Corrección de errores de la Resolución de 25 de enero de 2021, de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se 
realiza convocatoria para el acceso extraordinario a las bolsas de trabajo de 
determinadas especialidades del Cuerpo de Maestros en centros docentes 
públicos dependientes de esta Consejería, así como a determinadas bolsas con 
perfil bilingüe. (BOJA núm. 23, de 4.2.2021).

Advertidos errores en la Resolución de 25 de enero de 2021, referenciada, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 23, de fecha 4 de febrero de 2021, 
procede su corrección en los siguientes términos:

Página 57. En el Anexo III. Baremo. En su apartado 2.4.1, 2.4.2 y 2.4.3.

Donde dice:

2.4.1. Por el certificado de nivel C2 de la Escuela 
Oficial de Idiomas de una lengua extranjera.

1,5000 Título o, en su caso, certificación donde conste haber finalizado 
los estudios conducentes a dicha titulación junto con el pago de 
los derechos de expedición y la certificación académica oficial. 
En el caso de los certificados de idiomas, se tendrá en cuenta 
la puntuación más alta de entre todas a las que pueda optar el 
candidato del mismo idioma.

2.4.2. Por el certificado de nivel C1 de la Escuela 
Oficial de Idiomas de una lengua extranjera.

1,0000

2.4.3. Por el certificado de nivel B2 de la Escuela 
Oficial de Idiomas de una lengua extranjera.

0,5000

Debe decir:

2.4.1. Por el certificado de nivel C2 de la Escuela Oficial de Idiomas de una 
lengua extranjera. Por el certificado del Nivel C2 de inglés, francés o alemán 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas relacionados en 
el apartado 2.2 b) de la Base Segunda de la presente convocatoria.

1,5000 Título o, en su caso, certificación acreditativa 
donde conste haber finalizado los estudios 
conducentes a dicha titulación junto con el 
pago de los derechos de expedición. 
En el caso de los certificados de idiomas, 
se tendrá en cuenta la puntuación más 
alta de entre todas a las que pueda optar 
el candidato del mismo idioma.

2.4.2. Por el certificado de nivel C1 de la Escuela Oficial de Idiomas de una 
lengua extranjera. Por el certificado del Nivel C1 de inglés, francés o alemán 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas relacionados en 
el apartado 2.2 b) de la Base Segunda de la presente convocatoria.

1,0000

2.4.3. Por el certificado de nivel B2 de la Escuela Oficial de Idiomas de una 
lengua extranjera. Por el certificado del Nivel B2 de inglés, francés o alemán 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas relacionados en 
el apartado 2.2 b) de la Base Segunda de la presente convocatoria.

0,5000
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 23 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos 
específicos de I+D+F.

El artículo 15.1 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
(en adelante, IFAPA), establece que el organismo podrá celebrar, con cargo a sus 
presupuestos, contratos laborales para la realización de un proyecto específico de 
investigación. Tales contratos se ajustarán, según dispone la citada Ley, a la modalidad 
de obra o servicio determinado y a la de contratos formativos a que se refiere el artículo 
15.1.a) y 11.1, respectivamente, del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, pudiéndose formalizar con personal 
investigador o personal científico o técnico así como con quienes estuviesen en posesión 
del título de Doctor.

En virtud de los citados preceptos se vienen formalizando por parte de este Instituto 
contratos laborales de una y otra modalidad en el marco de programas de formación 
y proyectos específicos de I+D+F, según la naturaleza y características del puesto de 
trabajo a cubrir, preceptos que con la entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, han de entenderse adaptados y adecuados a un 
nuevo marco legal que otorga mejores instrumentos a los agentes del sistema para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de su 
actividad. La referida Ley establece modalidades contractuales que cualquier organismo 
público de investigación podrá utilizar para vincular al personal técnico e investigador 
mediante una relación laboral. Entre dichas modalidades contractuales se encuentran, 
el contrato predoctoral, el de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el contrato de investigador distinguido, o el contrato para la realización de 
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Los proyectos y programas que sustentan estos contratos gozan de autonomía y 
sustantividad propias dentro de la actividad del Instituto y responden a actividades que el 
IFAPA ejecuta, en el ámbito de sus competencias, a iniciativa propia o en colaboración con 
otras entidades (públicas o privadas), en aquellas áreas de Investigación y Transferencia 
que se consideren prioritarias para el sector en Andalucía. Estos proyectos requieren, 
en su mayoría, la realización de trabajos y tareas que por su carácter coyuntural y 
extraordinario no pueden ser atendidos por el personal fijo de plantilla del IFAPA, de ahí 
la necesidad de contar recursos humanos cualificados, sin perjuicio de la supervisión de 
tales trabajos que, en todo caso, corresponderá a dicho personal de plantilla.

Como exige la propia naturaleza de estos contratos, su duración, aunque limitada en el 
tiempo, estará condicionada, a la efectiva ejecución de las actuaciones que constituyen el 
proyecto específico de I+D+F objeto del contrato y, por tanto es, en principio, de duración 
incierta.

A la vista de lo anterior,
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan las contrataciones laborales en el marco de proyectos específicos de 

I+D+F que se detallan en el Anexo I. En dicho anexo se especifica la duración estimada 
de los contratos, así como los requisitos que deberán reunir las personas que estén 
interesadas en concurrir en el proceso selectivo, los cuales guardarán relación con el 
programa o proyecto de I+D+F en que se enmarca el contrato.

Además de los requisitos anteriores, la persona solicitante deberá reunir los 
siguientes:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de otro Estado en los términos del 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Segundo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1.La solicitud y el autobaremo deberán ajustarse a los formularios disponibles en la 

página web del IFAPA,
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa
en el apartado «Oficina Virtual», Empleo Público.

2. Las solicitudes, junto a los autobaremos, se presentarán en la página web del 
IFAPA en la dirección web indicada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hechos constar en su 
solicitud y autobaremo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
esta Resolución de convocatoria, comenzando dicho plazo a las 00:00 horas del primer 
día y finalizando a las 24:00 horas del último día. A estos efectos y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se consideran hábiles.

4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona solicitante.

5. A la solicitud y su correspondiente autobaremo deberá acompañarse copia, 
digitalizada en su caso, de la siguiente documentación:

a) Acreditación de la nacionalidad en caso de que no sea española o bien en caso 
de que siendo española la persona solicitante no consienta expresamente su consulta a 
través del sistema de verificación de identidad.

b) Currículo.
c) Titulación o titulaciones académicas exigidas en el Anexo I, o certificación 

acreditativa de haberla solicitado y tener abonados los derechos, expedida de acuerdo 
con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación. Los títulos obtenidos fuera de España habrán de estar convalidados o 
reconocidos por el Ministerio correspondiente. 

d) Documentación acreditativa de los requisitos que se detallan en el Anexo I, que 
deban reunir las personas que estén interesadas en concurrir al proceso selectivo 
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correspondiente, los cuales guardan relación con el programa o proyecto de I+D+F en que 
se enmarca el contrato, así como de los méritos consignados en el currículo y recogidos 
en el autobaremo.

Cada fichero se identificará con el requisito o mérito correspondiente.
La no presentación de la documentación acreditativa de los requisitos supondrá la 

exclusión de la persona solicitante.
6. Todos los requisitos exigidos deberán poseerse al día de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta 
la incorporación al nuevo puesto de trabajo.

7. Los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, no requerirán traducción 
literal jurada cuando no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la 
comprensión del contenido de los mismos.

Tercero. Órganos competentes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Recursos Humanos de 

IFAPA, que se encargará del análisis de las solicitudes presentadas, comprobará que los 
beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Selección que se reunirá al objeto de valorar los méritos de las 
personas candidatas estará integrada por las siguientes personas:

- Presidencia: persona titular del Servicio de Formación y Transferencia de Tecnología 
de IFAPA. 

- Vocales: persona proponente del contrato y dos personas funcionarias del Cuerpo 
Superior Facultativo A1.2 o A2.2 del IFAPA, una de las cuales ejercerá las funciones de 
secretaría de la comisión de selección.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en el artículo 23.2 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

3. El órgano competente para dictar las resoluciones que correspondan en el 
desarrollo del procedimiento será la persona titular de la Presidencia del IFAPA.

Cuarto. Procedimiento de selección.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Resolución por 

la Presidencia del IFAPA declarando aprobadas las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas. La Resolución se publicará en la página web del IFAPA y en 
ella se otorgará un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para alegar en contra de la causa de exclusión, o en su caso, subsanar el 
defecto que haya motivado la misma.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el 
proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, o en el supuesto de 
que ninguna de las personas solicitantes resulte excluida se dictará Resolución por 
la Presidencia del IFAPA, que se publicará en la página web del Instituto, declarando 
aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas.

La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Presidencia del IFAPA, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
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desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

3. La Comisión de Selección se reunirá al objeto de valorar los méritos de acuerdo 
con el baremo establecido en el Anexo II de la presente convocatoria, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos 
conforme al baremo contenido en el Anexo II, referidos a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, cumplimentando 
al efecto el formulario correspondiente. La autobaremación efectuada vinculará a la 
Comisión de Selección, en el sentido de que la misma solo podrá valorar los méritos que 
hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la consignada por aquellas en cada apartado del baremo.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión 
de Valoración podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda 
implicar aumento de la puntuación total autoasignada por las personas aspirantes en 
cada apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Valoración otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes. 

b) Sólo se valorarán los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 
documentalmente por las personas participantes conforme a lo dispuesto en el Anexo III de 
la presente resolución y que estén directamente relacionados con el programa o proyecto 
de I+D+F propio del contrato objeto de la convocatoria, sin que puedan valorarse como 
méritos los requisitos exigidos en la convocatoria que, en todo caso, deberá reunir la 
persona solicitante. 

En ningún caso la Comisión de Selección dará por supuesta la concurrencia de un 
mérito que no haya sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar por 
cada uno de los apartados puntuación superior a la máxima señalada.

c) Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad. 

4. Valorados los méritos, la Comisión de Selección dará traslado al órgano instructor 
para que efectúe la propuesta de resolución con expresión de la persona candidata 
propuesta provisional, suplentes, y puntuación otorgada en cada uno de los apartados del 
baremo. 

La resolución se publicará en la página web del IFAPA. Las personas solicitantes 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las listas, para formular cuantas alegaciones estimen pertinentes, de 
conformidad con el artículo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Analizadas las alegaciones presentadas, el órgano instructor, elevará a la Presidencia 
del IFAPA la propuesta de resolución con la persona adjudicataria definitiva. 

En caso de renuncia del contrato por parte de las personas seleccionadas, podrán 
formalizar el mismo, previa resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la 
persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada.

5. La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas al procedimiento 
así como en la lista provisional de personas beneficiarias no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de IFAPA de que reúne los requisitos generales o particulares 
exigidos en la Resolución de convocatoria. La acreditación y verificación de éstos tendrá 
lugar para los aspirantes propuestos que definitivamente sean llamados a la contratación, 
que deberán presentar la documentación original. 

6. El resultado del proceso de selección se publicará en la página web del IFAPA. 
Contra la Resolución que ponga fin al procedimiento de selección se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IFAPA, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
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desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

7. La publicación de los actos relacionados con la presente convocatoria sustituirá 
a la notificación surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en los artículos 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinto. Condiciones del contrato.
1. Con la persona que resulte seleccionada se formalizará un contrato laboral bajo la 

modalidad de contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica 
y técnica previsto en el artículo 30 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

2. La duración de este contrato será la del proyecto o actividad de I+D+F en que 
se enmarca, estando sujeta, en todo caso, la duración del mismo a la financiación del 
Programa, Convenio o Proyecto correspondiente, ello en relación con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las retribuciones que percibirá la persona con la que se formalice el contrato serán 
las establecidas en la Resolución de la Presidencia del IFAPA para el personal técnico 
e investigador correspondiente y que tiene su fundamento en el artículo 15.2 de la Ley 
1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA.

4. Los contratos de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la resolución de convocatoria, 
al Estatuto de los Trabajadores, a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, a la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia 
y el Conocimiento, a la Ley 1/2003, de creación del IFAPA, y a las demás de general 
y particular aplicación, asimilándose, en cuanto a permisos, vacaciones y licencias e 
indemnizaciones por razón del servicio, a lo dispuesto para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía.

5. El personal con quien se formalice el contrato de trabajo ajustará su actividad a 
las funciones y tareas propias del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca su 
contrato. Además, en caso de estar financiados por Fondos Europeos, se deberá hacer 
constar en todos los trabajos y estudios que se realicen.

6. Si con posterioridad a la formalización del contrato, la persona contratada 
renunciase al mismo, podrá formalizarse un nuevo contrato, previa resolución favorable 
de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de 
la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de 
duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, en 
todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.

7. Se establece un periodo de prueba en el contrato. Durante dicho periodo, se podrá 
cancelar el mismo de forma unilateral por el IFAPA, a petición de la Dirección del centro 
donde esté ubicado el puesto de trabajo, previa propuesta del Proponente del contrato, 
pudiendo formalizarse un nuevo contrato, tras la resolución favorable de la Presidencia 
del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada 
en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de duración del proyecto o 
actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta en todo caso la duración del 
mismo, a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto correspondiente.

8. En el caso en el que la persona contratada no supere la evaluación anual a la que 
debe someterse y una vez extinguido el contrato, se podrá formalizar uno nuevo, tras la 
resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente 
en función de la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que 
reste de duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, 
en todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.
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Sexto. Memoria y evaluación de la actividad desarrollada.
Anualmente, a la finalización del contrato, y en aquellos casos que se desee 

prorrogar el mismo, se realizará una evaluación de la actividad desarrollada por la 
persona contratada. Las evaluaciones consistirán en la presentación por parte de la 
persona contratada de un informe-memoria, que se remitirá al Servicio de Formación 
y Transferencia de Tecnología. Esa memoria deberá venir acompañada de un informe 
del responsable del proyecto o el proponente de la contratación evaluando la actividad 
desarrollada por la persona contratada. La comisión de evaluación estará constituida 
por la persona titular de la Coordinación I+D+F, la persona titular de la Coordinación de 
las Áreas Temática correspondientes, y la persona titular de la Jefatura del Servicio de 
Formación y Transferencia de Tecnología. En caso de no superar la evaluación anual, 
se procederá a la extinción del contrato, dentro del mes siguiente a la comunicación al 
interesado del resultado de la evaluación por el Servicio de de Formación y Transferencia 
de Tecnología. Asimismo, dicho informe será vinculante para la prórroga del mencionado 
contrato, siempre que la disponibilidad financiera, plazos de ejecución y cumplimiento de 
los objetivos del proyecto lo permitan.

El Servicio de Formación y Transferencia de Tecnología propondrá la realización de 
las extinciones de los contratos, así como las correspondientes prórrogas al Servicio de 
Recursos Humanos, en función del cumplimiento de las actividades y objetivos previstos 
en el proyecto para el contrato asignado al mismo.

Séptimo. Financiación.
La financiación de los contratos objeto de esta convocatoria se refleja en el Anexo I.

Octavo. Incorporación del personal seleccionado.
En la Resolución del procedimiento de selección se indicará la fecha de incorporación 

del personal seleccionado, de acuerdo con lo establecido en su respectivo contrato.

Noveno. Recursos.
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación de la misma, o interponer directamente el 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto ante el órgano judicial pertinente, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2021.- La Presidenta, Lourdes Fuster Martínez.

ANEXO I

CONTRATO PROYECTO DE I+D+F FINANCIACIÓN CENTRO 
IFAPA

DURACIÓN 
ESTIMADA

REQUISITOS
TITULACIÓN 
ACADÉMICA EXPERIENCIA FORMACIÓN OTROS 

REQUISITOS

1

Conservación, manejo 
y utilización de los 
recursos genéticos del 
Banco de
Germoplasma 
Mundial de Olivo 
del IFAPA (CRF.
CRF201900.004.004)

FEADER

IFAPA 
Alameda 
del Obispo 
(Córdoba)

4 meses
Grado en 
Ingeniería 
Agrícola

Experiencia 
Profesional 
en cultivo del 
olivo.

Formación 
extracurricular 
en producción 
integrada del 
olivar.

-Carnet conducir B.
-Disponibilidad 
para viajar por 
la Comunidad 
Autónoma de 
Andalucía*.

(*) Este requisito requiere de presentación de declaración jurada al respecto.
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ANEXO II

BAREMO A APLICAR EN LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS

A) Experiencia profesional, se valorará con un máximo de 45 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Experiencia profesional adquirida en el IFAPA, 0,50 puntos por mes completo o 
fracción superior a quince días.

- Experiencia profesional adquirida fuera del ámbito del IFAPA, 0,35 puntos por mes 
completo o fracción superior a quince días.

- Se considera igualmente como experiencia profesional, la adquirida mediante 
nombramiento como becario/a en cualquier entidad pública o privada de investigación, 
valorándose 0,20 puntos por mes completo. Si el periodo formativo como becario/a ha 
tenido lugar en el ámbito del IFAPA, se valorará 0,30 puntos por mes completo. 

Para la adecuada valoración de este mérito la Comisión de selección tendrá en cuenta 
las siguientes reglas:

- Por experiencia profesional se entenderá la adquirida y acreditada bajo cualquier 
vínculo jurídico laboral, contractual o administrativo en la misma categoría profesional y 
titulación a que se opta.

- Si la experiencia profesional se ha adquirido en la categoría profesional inmediata 
inferior a la que se opta, se aplicará un coeficiente corrector del 0,50 a la puntuación 
obtenida por este mérito.

B) Producción científica y tecnológica, se valorará la producción científica y tecnológica 
de las personas candidatas, con un máximo de 40 puntos, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

- Publicaciones:

Tipo de publicación Primer o último autor Coautor
Revistas, capítulos de libros (con ISBN, ISSN o depósito legal 
o creative common), documentos, informes científico-técnicos, 
material docente, guías de cultivos, vídeos y otros productos de 
transferencia.1

3 puntos 1,5 puntos

Revistas con índice de impacto internacional (JRC, SCI e ISI)2 Hasta 1 punto Hasta 0,5 puntos

                                          
1  En el caso de libros de actas de congresos con ISBN, ISSN o depósito legal o creative common, la puntuación 

se reducirá en medio punto en cada uno de los apartados.
2  En función del cuartil en que esté catalogada la revista.

- Obtenciones vegetales y patentes debidamente registradas:
Las obtenciones vegetales y las patentes que acrediten explotación comercial y/o 

generación de regalías, se valorarán con 3 puntos por cada una.
- Las obtenciones vegetales y las patentes debidamente registradas que no acrediten 

explotación comercial y/o generación de regalías, se valorarán con 2 puntos por cada 
una.

- Dirección de tesis doctorales, 1 punto, por cada uno. Dirección de proyectos o 
trabajos fin de máster y fin de carrera, 0,50 puntos, por cada uno. 

- Impartición de cursos, seminarios y jornadas técnicas u otras actividades divulgativas 
destinadas a profesionales de los sectores agrario, forestal, pesquero o agroalimentario, 
0,20 por cada diez horas lectivas.

- Otras actividades de carácter divulgativo, 0,10 puntos por cada diez horas lectivas.
- Participación en ponencias y comunicaciones a Congresos, 0,20 puntos por cada 

una, diferenciándose si son comunicaciones orales, 0,20 puntos, o póster, 0,10.
C) Formación, se valorará la formación, con un máximo de 15 puntos, de acuerdo con 

el siguiente detalle:
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- Titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la exigida en la 
convocatoria, 2 puntos por el título de Doctor y 1 punto por el de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o 
titulación de Grado o Máster en el caso de titulaciones del Espacio Europeo de Educación 
Superior, y 0,50 puntos por el título de Técnico Superior de Formación Profesional o 
Formación Profesional de segundo grado.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los 
títulos exigidos por la legislación académica vigente como necesarios para obtener otros 
superiores que hayan sido alegados.

- Expediente académico correspondiente a la titulación exigida, de acuerdo con la 
siguiente escala:

• Por nota media de Matrícula de Honor: 5 puntos.
• Por nota media de Sobresaliente: 4 puntos.
• Por nota media de Notable: 2 puntos.

- Asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento, 0.10 puntos por cada 
20 horas lectivas. Para acciones formativas de menor duración, se aplicará la valoración 
establecida proporcionalmente. Únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación.

- Realización de estancias en centros de I+D+F, 0,20 puntos por cada mes de 
estancia. 

- Conocimiento técnico profesional de un idioma oficial en el ámbito de la Unión 
Europea, distinto del español, de acuerdo con la siguiente escala: 

• 0,5 Nivel A2: Elemental.
• 1,0 Nivel B1: Intermedio.
• 1,5 Nivel B2: Intermedio alto.
• 2,0 Nivel C1: Avanzado.
• 2,5 Nivel C2: Muy avanzado.

Si en la convocatoria se exige como requisito el conocimiento de un idioma, habrá 
de estarse a dicho idioma con el nivel requerido, siendo aplicable este apartado al 
conocimiento de otros idiomas distintos del exigido, no computándose las lenguas 
maternas.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, éste se dirimirá en atención a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados del baremo según el orden en que aparecen.

ANEXO III

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LOS MÉRITOS

Los méritos deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de copia 
digitalizada de los documentos que a continuación se relacionan, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada, teniendo en 
cuenta que si se aportaran contratos, informes, certificados o cualquier otro documento 
en lengua distinta al castellano, necesariamente habrán de acompañarse de la traducción 
jurada, oficial o certificada correspondiente.

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones o comunicaciones científicas 
escritas en inglés. En el caso de publicaciones o comunicaciones científicas cuyo 
idioma sea distinto al inglés, la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del 
Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, 
para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión 
del contenido de los mismos. No obstante, la comisión de valoración podrá requerir 
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en cualquier momento del procedimiento la traducción jurada del contenido de dichos 
documentos.

- Para la experiencia profesional: copia de los contratos de trabajo registrados en el 
Servicio Público de Empleo correspondiente que detallen la categoría profesional en la 
que se han prestado los servicios, e informe de vida laboral actualizada o documento 
equivalente, así como, en su caso, certificado del órgano competente que especifique las 
funciones desempeñadas. 

Si la experiencia profesional se ha adquirido en virtud de vínculo jurídico no laboral, 
aquélla se acreditará mediante copia del documento en el que se formalice la prestación 
de servicios, con indicación del período de duración de la misma y la categoría profesional 
en la que se han prestado dichos servicios.

La experiencia como becario/a se acreditará mediante copia de la resolución 
de adjudicación de la beca y certificación del organismo público de investigación 
correspondiente expresiva del período de tiempo en el disfrute de la beca.

- Para la producción científica y tecnológica:
• Publicaciones:

-  De libros, capítulos, actas de congresos, etc, copia de las páginas donde 
aparezca el título general e ISBN o depósito legal, y los autores.

-  De artículos, copia de primera y última página, donde consten autor/es, revista 
donde se ha publicado, fecha de publicación, título y edición.

-  De artículos aceptados, justificante que acredite la notificación del editor.
•  Las patentes y obtenciones vegetales, mediante copia del documento que 

certifique su inscripción en la oficina pública de registro correspondiente. La 
generación de regalías deberán acreditarse documentalmente.

•  Dirección de proyectos o trabajos fin de máster y fin de carrera, copia del 
certificado oficial correspondiente.

•  La impartición de cursos, seminarios, jornadas técnicas, ponencias, o 
comunicaciones a congresos, copia del certificado o nombramiento como profesor 
o ponente donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad docente, 
fecha de realización, número de horas impartidas y la entidad organizadora. 
Tratándose de ponencias y comunicaciones a congresos, deberá aportarse copia 
de las mismas.

•  La impartición de otras actividades de carácter divulgativo, copia del certificado 
donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad divulgativa, fecha de 
realización, número de horas realizadas en la actividad y la entidad organizadora.

- Para la formación:
•  Titulaciones académicas, copia del título o certificado de haber abonado los 

derechos de expedición del mismo.
•  Expediente académico, copia de la certificación académica donde conste la 

calificación media obtenida.
•  La asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento: copia del título o 

certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, 
la materia y el número de horas lectivas.

•  Documento acreditativo de las estancias en centros de I+D+F y de su duración.
•  Copia del título o certificado expedido por organismos o instituciones públicas o 

privadas que utilicen como referencia las escalas del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, donde conste el nivel acreditado de conocimiento 
de dicho idioma. 

La persona interesada será personalmente responsable de la veracidad de la 
documentación aportada, estando obligado a presentar los documentos originales, en 
cualquier momento, a requerimiento de la Administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos 
específicos de I+D+F.

El artículo 15.1 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica (en adelante, IFAPA), establece que el organismo podrá celebrar, con cargo 
a sus presupuestos, contratos laborales para la realización de un proyecto específico de 
investigación. Tales contratos se ajustarán, según dispone la citada ley, a la modalidad 
de obra o servicio determinado y a la de contratos formativos a que se refiere el artículo 
15.1.a) y 11.1, respectivamente del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, pudiéndose formalizar con personal 
investigador o personal científico o técnico así como con quienes estuviesen en posesión 
del título de Doctor.

En virtud de los citados preceptos se vienen formalizando por parte de este Instituto 
contratos laborales de una y otra modalidad en el marco de programas de formación 
y proyectos específicos de I+D+F, según la naturaleza y características del puesto de 
trabajo a cubrir, preceptos que con la entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, han de entenderse adaptados y adecuados a un 
nuevo marco legal que otorga mejores instrumentos a los agentes del sistema para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de su 
actividad. La referida ley establece modalidades contractuales que cualquier organismo 
público de investigación podrá utilizar para vincular al personal técnico e investigador 
mediante una relación laboral. Entre dichas modalidades contractuales se encuentran, 
el contrato predoctoral, el de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el contrato de investigador distinguido, o el contrato para la realización de 
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Los proyectos y programas que sustentan estos contratos gozan de autonomía y 
sustantividad propias dentro de la actividad del Instituto y responden a actividades que el 
IFAPA ejecuta, en el ámbito de sus competencias, a iniciativa propia o en colaboración con 
otras entidades (públicas o privadas), en aquellas áreas de Investigación y Transferencia 
que se consideren prioritarias para el sector en Andalucía. Estos proyectos requieren, 
en su mayoría, la realización de trabajos y tareas que por su carácter coyuntural y 
extraordinario no pueden ser atendidos por el personal fijo de plantilla del IFAPA, de ahí 
la necesidad de contar recursos humanos cualificados, sin perjuicio de la supervisión de 
tales trabajos que, en todo caso, corresponderá a dicho personal de plantilla.

Como exige la propia naturaleza de estos contratos, su duración, aunque limitada en el 
tiempo, estará condicionada, a la efectiva ejecución de las actuaciones que constituyen el 
proyecto específico de I+D+F objeto del contrato y, por tanto es, en principio, de duración 
incierta.

A la vista de lo anterior,
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan las contrataciones laborales en el marco de proyectos específicos de 

I+D+F que se detallan en el Anexo I. En dicho anexo se especifica la duración estimada 
de los contratos, así como los requisitos que deberán reunir las personas que estén 
interesadas en concurrir en el proceso selectivo, los cuales guardarán relación con el 
programa o proyecto de I+D+F en que se enmarca el contrato.

Además de los requisitos anteriores, la persona solicitante deberá reunir los 
siguientes:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de otro Estado en los términos del 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Segundo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. La solicitud y el autobaremo deberán ajustarse a los formularios disponibles en 

la página web del IFAPA, http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa, en el 
apartado «Oficina Virtual», Empleo Público.

2. Las solicitudes, junto a los autobaremos, se presentarán en la página web del 
IFAPA en la dirección web indicada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hechos constar en su 
solicitud y autobaremo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
esta Resolución de convocatoria, comenzando dicho plazo a las 00,00 horas del primer 
día y finalizando a las 24:00 horas del último día. A estos efectos y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se consideran hábiles.

4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona solicitante.

5. A la solicitud y su correspondiente autobaremo deberá acompañarse copia, 
digitalizada en su caso, de la siguiente documentación:

a) Acreditación de la nacionalidad en caso de que no sea española o bien en caso 
de que siendo española la persona solicitante no consienta expresamente su consulta a 
través del sistema de verificación de identidad.

b) Currículo.
c) Titulación o titulaciones académicas exigidas en el Anexo I, o certificación 

acreditativa de haberla solicitado y tener abonados los derechos, expedida de acuerdo 
con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación. Los títulos obtenidos fuera de España habrán de estar convalidados o 
reconocidos por el Ministerio correspondiente. 

d) Documentación acreditativa de los requisitos que se detallan en el Anexo I, que 
deban reunir las personas que estén interesadas en concurrir al proceso selectivo 
correspondiente, los cuales guardan relación con el programa o proyecto de I+D+F en que 
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se enmarca el contrato, así como de los méritos consignados en el currículo y recogidos 
en el autobaremo.

Cada fichero se identificará con el requisito o mérito correspondiente.
La no presentación de la documentación acreditativa de los requisitos supondrá la 

exclusión de la persona solicitante.
6. Todos los requisitos exigidos deberán poseerse al día de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta 
la incorporación al nuevo puesto de trabajo.

7. Los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, no requerirán traducción 
literal jurada cuando no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la 
comprensión del contenido de los mismos.

Tercero. Órganos competentes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Recursos Humanos de 

IFAPA, que se encargará del análisis de las solicitudes presentadas, comprobará que los 
beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Selección que se reunirá al objeto de valorar los méritos de las 
personas candidatas estará integrada por las siguientes personas:

- Presidencia: persona titular del Servicio de Investigación e Innovación de IFAPA. 
- Vocales: persona proponente del contrato y dos personas funcionarias del Cuerpo 

Superior Facultativo A1.2 o A2.2 del IFAPA, una de las cuales ejercerá las funciones de 
secretaría de la comisión de selección.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en el artículo 23.2 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

3. El órgano competente para dictar las resoluciones que correspondan en el 
desarrollo del procedimiento será la persona titular de la Presidencia del IFAPA.

Cuarto. Procedimiento de selección.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Resolución por 

la Presidencia del IFAPA declarando aprobadas las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas. La Resolución se publicará en la página web del IFAPA y en 
ella se otorgará un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para alegar en contra de la causa de exclusión, o en su caso, subsanar el 
defecto que haya motivado la misma.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el 
proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, o en el supuesto de 
que ninguna de las personas solicitantes resulte excluida se dictará Resolución por 
la Presidencia del IFAPA, que se publicará en la página web del Instituto, declarando 
aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas.

La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Presidencia del IFAPA, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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3. La Comisión de Selección se reunirá al objeto de valorar los méritos de acuerdo 
con el baremo establecido en el Anexo II de la presente convocatoria, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos 
conforme al baremo contenido en el Anexo II, referidos a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, cumplimentando 
al efecto el formulario correspondiente. La autobaremación efectuada vinculará a la 
Comisión de Selección, en el sentido de que la misma solo podrá valorar los méritos que 
hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la consignada por aquellas en cada apartado del baremo.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión 
de Valoración podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda 
implicar aumento de la puntuación total autoasignada por las personas aspirantes en 
cada apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Valoración otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes. 

b) Sólo se valorarán los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 
documentalmente por las personas participantes conforme a lo dispuesto en el Anexo III 
de la presente resolución y que estén directamente relacionados con el programa o 
proyecto de I+D+F propio del contrato objeto de la convocatoria, sin que puedan valorarse 
como méritos los requisitos exigidos en la convocatoria que, en todo caso, deberá reunir 
la persona solicitante. 

En ningún caso la Comisión de Selección dará por supuesta la concurrencia de un 
mérito que no haya sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar por 
cada uno de los apartados puntuación superior a la máxima señalada.

c) Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad. 

4. Valorados los méritos, la Comisión de Selección dará traslado al órgano instructor 
para que efectúe la propuesta de resolución con expresión de la persona candidata 
propuesta provisional, suplentes, y puntuación otorgada en cada uno de los apartados del 
baremo. 

La Resolución se publicará en la página web del IFAPA. Las personas solicitantes 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las listas, para formular cuantas alegaciones estimen pertinentes, de 
conformidad con el artículo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Analizadas las alegaciones presentadas, el órgano instructor, elevará a la Presidencia 
del IFAPA la propuesta de resolución con la persona adjudicataria definitiva. 

En caso de renuncia del contrato por parte de las personas seleccionadas, podrán 
formalizar el mismo, previa resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la 
persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada.

5. La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas al procedimiento 
así como en la lista provisional de personas beneficiarias no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de IFAPA de que reúne los requisitos generales o particulares 
exigidos en la Resolución de convocatoria. La acreditación y verificación de éstos tendrá 
lugar para los aspirantes propuestos que definitivamente sean llamados a la contratación, 
que deberán presentar la documentación original. 

6. El resultado del proceso de selección se publicará en la página web del IFAPA. 
Contra la Resolución que ponga fin al procedimiento de selección se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IFAPA, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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7. La publicación de los actos relacionados con la presente convocatoria sustituirá 
a la notificación surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en los artículos 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinto. Condiciones del contrato.
1. Con la persona que resulte seleccionada se formalizará un contrato laboral bajo la 

modalidad de contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica 
y técnica previsto en el artículo 30 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

2. La duración de este contrato será la del proyecto o actividad de I+D+F en que 
se enmarca, estando sujeta, en todo caso, la duración del mismo a la financiación del 
Programa, Convenio o Proyecto correspondiente, ello en relación con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las retribuciones que percibirá la persona con la que se formalice el contrato serán 
las establecidas en la Resolución de la Presidencia del IFAPA para el personal técnico 
e investigador correspondiente y que tiene su fundamento en el artículo 15.2 de la Ley 
1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA.

4. Los contratos de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la Resolución de 
convocatoria, al Estatuto de los Trabajadores, a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, a la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza 
de la Ciencia y el Conocimiento, a la Ley 1/2003, de creación del IFAPA, y a las demás 
de general y particular aplicación, asimilándose, en cuanto a permisos, vacaciones y 
licencias e indemnizaciones por razón del servicio, a lo dispuesto para el personal laboral 
al servicio de la Junta de Andalucía.

5. El personal con quien se formalice el contrato de trabajo ajustará su actividad a 
las funciones y tareas propias del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca su 
contrato. Además, en caso de estar financiados por Fondos Europeos, se deberá hacer 
constar en todos los trabajos y estudios que se realicen.

6. Si con posterioridad a la formalización del contrato, la persona contratada 
renunciase al mismo, podrá formalizarse un nuevo contrato, previa resolución favorable 
de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de 
la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de 
duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, en 
todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.

7. Se establece un periodo de prueba en el contrato. Durante dicho periodo, se podrá 
cancelar el mismo de forma unilateral por el IFAPA, a petición de la Dirección del centro 
donde esté ubicado el puesto de trabajo, previa propuesta del Proponente del contrato, 
pudiendo formalizarse un nuevo contrato, tras la resolución favorable de la Presidencia 
del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada 
en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de duración del proyecto o 
actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta en todo caso la duración del 
mismo, a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto correspondiente.

8. En el caso en el que la persona contratada no supere la evaluación anual a la que 
debe someterse y una vez extinguido el contrato, se podrá formalizar uno nuevo, tras la 
resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente 
en función de la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que 
reste de duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, 
en todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.
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Sexto. Memoria y evaluación de la actividad desarrollada.
Anualmente, a la finalización del contrato, y en aquellos casos que se desee 

prorrogar el mismo, se realizará una evaluación de la actividad desarrollada por la 
persona contratada. Las evaluaciones consistirán en la presentación por parte de la 
persona contratada de un informe-memoria, que se remitirá al Servicio de Investigación 
e Innovación. Esa memoria deberá venir acompañada de un informe del responsable del 
proyecto o el proponente de la contratación evaluando la actividad desarrollada por la 
persona contratada. La comisión de evaluación estará constituida por la persona titular 
de la Coordinación I+D+F, la persona titular de la Coordinación de las Áreas Temática 
correspondientes, y la persona titular de la Servicio de Investigación e Innovación. En 
caso de no superar la evaluación anual, se procederá a la extinción del contrato, dentro 
del mes siguiente a la comunicación al interesado del resultado de la evaluación por el 
Servicio de Investigación e Innovación. Asimismo, dicho informe será vinculante para la 
prórroga del mencionado contrato, siempre que la disponibilidad financiera, plazos de 
ejecución y cumplimiento de los objetivos del proyecto lo permitan.

El Servicio de Investigación e Innovación propondrá la realización de las extinciones 
de los contratos, así como las correspondientes prórrogas al Servicio de Recursos 
Humanos, en función del cumplimiento de las actividades y objetivos previstos en el 
proyecto para el contrato asignado al mismo.

Séptimo. Financiación.
La financiación de los contratos objeto de esta convocatoria se refleja en el Anexo I.

Octavo. Incorporación del personal seleccionado.
En la resolución del procedimiento de selección se indicará la fecha de incorporación 

del personal seleccionado, de acuerdo con lo establecido en su respectivo contrato.

Noveno. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la publicación de la misma, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto ante el órgano judicial pertinente, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Presidenta, Lourdes Fuster Martínez. 

ANEXO I

CONTRATO PROYECTO DE 
I+D+F FINANCIACIÓN CENTRO IFAPA DURACIÓN 

ESTIMADA

REQUISITOS
TITULACIÓN 
ACADÉMICA EXPERIENCIA FORMACIÓN OTROS 

REQUISITOS

1

Manejo sostenible y 
mejora de la calidad 
en los cultivos de 
frutos rojos (AVA.
AVA2019.034.006)

FEDER
IFAPA  de 

Málaga (sede de 
Churriana)

7 meses (tiempo 
parcial)

Técnico Superior 
en Química y 
Salud Ambiental 
o Técnico 
Superior en 
Laboratorio 
de Análisis 
y Control de 
Calidad o 
Técnico Superior 
en Paisajismo y 
Medio Rural**

Experiencia en 
técnicas analíticas 
para determinación 
de compuestos 
en el ámbito de 
la investigación 
agraria.

- Disponibilidad 
para viajar por 
la Comunidad 
Autónoma de 
Andalucía*.

(*) Este requisito requiere de presentación de declaración jurada al respecto.
(**) Titulaciones equivalentes LOGSE y anteriores se consideran válidas a efectos de la convocatoria.
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ANEXO II

BAREMO A APLICAR EN LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS

A) Experiencia profesional, se valorará con un máximo de 45 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Experiencia profesional adquirida en el IFAPA, 0,50 puntos por mes completo o 
fracción superior a quince días.

- Experiencia profesional adquirida fuera del ámbito del IFAPA, 0,35 puntos por mes 
completo o fracción superior a quince días.

- Se considera igualmente como experiencia profesional, la adquirida mediante 
nombramiento como becario/a en cualquier entidad pública o privada de investigación, 
valorándose 0,20 puntos por mes completo. Si el periodo formativo como becario/a ha 
tenido lugar en el ámbito del IFAPA, se valorará 0,30 puntos por mes completo. 

Para la adecuada valoración de este mérito la Comisión de selección tendrá en cuenta 
las siguientes reglas:

- Por experiencia profesional se entenderá la adquirida y acreditada bajo cualquier 
vínculo jurídico laboral, contractual o administrativo en la misma categoría profesional y 
titulación a que se opta.

- Si la experiencia profesional se ha adquirido en la categoría profesional inmediata 
inferior a la que se opta, se aplicará un coeficiente corrector del 0,50 a la puntuación 
obtenida por este mérito.

B) Formación, se valorará la formación, con un máximo de 15 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la exigida en la 
convocatoria, 2 puntos por el título de Doctor y 1 punto por el de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o 
titulación de Grado o Máster en el caso de titulaciones del Espacio Europeo de Educación 
Superior, y 0,50 puntos por el título de Técnico Superior de Formación Profesional o 
Formación Profesional de segundo grado.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los 
títulos exigidos por la legislación académica vigente como necesarios para obtener otros 
superiores que hayan sido alegados.

- Expediente académico correspondiente a la titulación exigida, de acuerdo con la 
siguiente escala:

• Por nota media de Matrícula de Honor: 5 puntos.
• Por nota media de Sobresaliente: 4 puntos.
• Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento, 0.10 puntos por cada 

20 horas lectivas. Para acciones formativas de menor duración, se aplicará la valoración 
establecida proporcionalmente. Únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación.

- Realización de estancias en centros de I+D+F, 0,20 puntos por cada mes de 
estancia. 

- Conocimiento técnico profesional de un idioma oficial en el ámbito de la Unión 
Europea, distinto del español, de acuerdo con la siguiente escala: 

• 0,5 Nivel A2: Elemental.
• 1,0 Nivel B1: Intermedio.
• 1,5 Nivel B2: Intermedio alto.
• 2,0 Nivel C1: Avanzado.
• 2,5 Nivel C2: Muy avanzado
Si en la convocatoria se exige como requisito el conocimiento de un idioma, habrá 

de estarse a dicho idioma con el nivel requerido, siendo aplicable este apartado al 
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conocimiento de otros idiomas distintos del exigido, no computándose las lenguas 
maternas.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, éste se dirimirá en atención a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados del baremo según el orden en que aparecen.

ANEXO III

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LOS MÉRITOS

Los méritos deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de copia 
digitalizada de los documentos que a continuación se relacionan, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada, teniendo en 
cuenta que si se aportaran contratos, informes, certificados o cualquier otro documento 
en lengua distinta al castellano, necesariamente habrán de acompañarse de la traducción 
jurada, oficial o certificada correspondiente.

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones o comunicaciones científicas 
escritas en inglés. En el caso de publicaciones o comunicaciones científicas cuyo 
idioma sea distinto al inglés, la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del 
Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, 
para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión 
del contenido de los mismos. No obstante, la comisión de valoración podrá requerir 
en cualquier momento del procedimiento la traducción jurada del contenido de dichos 
documentos.

- Para la experiencia profesional: copia de los contratos de trabajo registrados en el 
Servicio Público de Empleo correspondiente que detallen la categoría profesional en la 
que se han prestado los servicios, e informe de vida laboral actualizada o documento 
equivalente, así como, en su caso, certificado del órgano competente que especifique las 
funciones desempeñadas. 

Si la experiencia profesional se ha adquirido en virtud de vínculo jurídico no laboral, 
aquélla se acreditará mediante copia del documento en el que se formalice la prestación 
de servicios, con indicación del período de duración de la misma y la categoría profesional 
en la que se han prestado dichos servicios.

La experiencia como becario/a se acreditará mediante copia de la resolución 
de adjudicación de la beca y certificación del organismo público de investigación 
correspondiente expresiva del período de tiempo en el disfrute de la beca.

- Para la formación:
• Titulaciones académicas, copia del título o certificado de haber abonado los derechos 

de expedición del mismo.
• Expediente académico, copia de la certificación académica donde conste la 

calificación media obtenida.
• La asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento: copia del título o 

certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la 
materia y el número de horas lectivas.

• Documento acreditativo de las estancias en centros de I+D+F y de su duración.
• Copia del título o certificado expedido por organismos o instituciones públicas o 

privadas que utilicen como referencia las escalas del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, donde conste el nivel acreditado de conocimiento de dicho idioma. 

 La persona interesada será personalmente responsable de la veracidad de la 
documentación aportada, estando obligado a presentar los documentos originales, en 
cualquier momento, a requerimiento de la Administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de 
Valoración que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear, se aprueba la 
resolución definitiva de dicho concurso.

De conformidad con lo establecido en las bases 6 y 7 del Anexo I de la Resolución 
de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista en 
Dietética y Nutrición, Técnico/a Especialista en Laboratorio, Técnico/a Especialista en 
Medicina Nuclear, Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, Técnico/a Especialista en 
Radioterapia, Auxiliar de Enfermería, Administrativo/a, Cocinero/a, Técnico/a Especialista 
en Electromedicina, Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales, Técnico/a Superior en Alojamiento, Auxiliar Administrativo/a, Celador/a 
Conductor/a, Monitor/a, Personal de Oficio Peluquero/a, Técnico/a de Mantenimiento 
Acabados de Construcción, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Peón/a, Personal de 
Lavandería y Planchado y Pinche, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, con 
correcciones publicadas en el BOJA núm. 173, de 9 de septiembre y BOJA núm. 185, de 
25 de septiembre; resueltas por la Comisión de Valoración las alegaciones formuladas 
contra la Resolución de 20 de mayo de 2020 (BOJA núm. 102, de 29 de mayo), de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por las que, a propuesta 
de la respectiva Comisión de Valoración que ha valorado el concurso de traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear, 
se aprueba la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la publicación de 
los listados provisionales; a propuesta de dicha Comisión de Valoración, y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la correspondiente Comisión de Valoración, la 
Resolución Definitiva del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear.

La presente resolución adjudica definitivamente las plazas ofertadas, así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes 
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admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al 
orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Publicar como Anexo I de la presente resolución las listas definitivas de las 
personas concursantes que obtienen destino, con indicación de la puntuación otorgada 
por la Comisión de Valoración, así como de la plaza definitivamente adjudicada, y con 
indicación de no haber sido baremado/a si no ha sido relevante para la adjudicación de 
dichos destinos. 

Tercero. Publicar como Anexo II de la presente resolución las listas definitivas de las 
personas concursantes que no obtienen destino, con indicación de la causa de exclusión 
en caso de resultar «excluido/a», y con indicación de no haber sido baremado/a en caso 
de no tener opciones de obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de 
méritos y de los destinos solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta.

Cuarto. Publicar como Anexo III de la presente resolución la relación de causas de 
exclusión.

Quinto Conforme a lo establecido en la base 7.1 de la convocatoria, los destinos 
adjudicados son irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública. En tal caso, deberá acreditarse 
dicha obtención mediante copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación de 
destino o certificado expedido por el Centro que acredite que se ha efectuado la toma de 
posesión del mismo. 

Sexto. Conforme a lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria, las personas 
adjudicatarias deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñan dentro de tres días 
hábiles, contados a partir del día 19 de abril de 2021, inclusive, iniciándose el cómputo de 
dicho cese a la finalización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos a las 
personas interesadas, salvo que por causas justificadas esta Dirección General acuerde 
suspender el disfrute de los mismos. 

Séptimo. Conforme a lo establecido en la citada base 7.2 de la convocatoria, la toma 
de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
al del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; en el plazo de diez días hábiles, 
si son de distinta Área de Salud; o en el plazo de un mes si implica cambio en el Servicio 
de Salud de destino o supone el reingreso al servicio activo. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS CONCURSANTES QUE OBTIENEN DESTINO

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE BAREMADO AUTOB. TOTAL
BAREMO DEF.

COD. DESTINO 
DEF. DESTINO DEF.

ASTETE CAMPANARIO, 
MARIA JOSE ***7243** SI 68,828 68,828 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

PUERTA DEL MAR

LOPEZ RUIZ, M DOLORES ***4143** SI 80,105 80,105 2920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PUERTA DEL MAR

MORENO MARIN, FCO.
MIGUEL ***6758** SI 61,4 47,723 7921 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA VICTORIA
ROMERO PERZA, JUAN 
RAMON ***5011** SI 42,733 42,733 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN MACARENA 

ANEXO II

LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS CONCURSANTES QUE NO OBTIENEN DESTINO

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR

SIN PERSONAS CONCURSANTES QUE NO OBTIENEN DESTINO

ANEXO III

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO 
OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA
04.  PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE 

NO REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE 
AL SERVICIO ACTIVO

05.  NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06.  NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE 
MÉRITOS

08. JUBILACIÓN
09. FALLECIMIENTO
10. DESISTIMIENTO
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejo de transparenCia y proteCCión  
de datos de andaluCía

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección del Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos de Andalucía, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 
y 62 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Dirección, en uso de la competencia atribuida por el 
artículo 10.4.a) de los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, anuncia la provisión 
de puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante, con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación cuyas características se detallan en el anexo a esta 
resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el citado anexo, además 
de aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección del Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos de Andalucía y se presentarán en el Registro del Consejo en Sevilla 
(C/ Conde de Ibarra, núm. 18), dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

2. En la solicitud figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años 
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Aquellos méritos alegados que no figuren inscritos en la Hoja de Acreditación de 
Datos deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.
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La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- El Director, Jesús Jiménez López.

A N E X O

Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Centro Destino: Dirección Consejo.
Denominación del Puesto: Director/a Área Transparencia.
Código: 13286010.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 30.
C. Específico: XXXX- 27.066,96 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Universidad de Granada, por la 
que se publica la fecha y hora de realización del primer ejercicio de la fase de 
oposición del proceso selectivo para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa 
y se corrigen errores a la Resolución de 8 de marzo de 2021, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se publica el 
Tribunal del mismo proceso selectivo.

En la Resolución de la Universidad de Granada de 8 de marzo de 2021, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se publica el Tribunal 
del proceso selectivo para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa (BOJA núm. 47, 
de 11 de marzo 2021), se posponía a una futura resolución la indicación del lugar, fecha 
y hora de realización del primer ejercicio de la fase de oposición. Así mismo, han sido 
advertidos errores materiales en dicha Resolución de 8 de marzo de 2021. Por todo lo 
anterior, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Convocar a todos los aspirantes admitidos a la celebración del primer ejercicio 
previsto en las bases de la convocatoria el día 13 de junio de 2021, a las 10:00 horas, 
en los distintos centros de esta universidad, en la ciudad de Granada. Con la suficiente 
antelación, se publicará en el sitio web del Servicio de Personal de Administración y 
Servicios (http://serviciopas.ugr.es/) la distribución de aspirantes por campus, centros y aulas.

Segundo. Corregir la Resolución de la Universidad de Granada de 8 de marzo de 
2021, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se 
publica el Tribunal del proceso selectivo para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa, 
de la forma siguiente:

- En el anexo, en el apartado Suplentes, donde aparece «Secretaria: Doña Concepción 
Granados Triviño, funcionaria de la Escala de Gestión Administrativa de la Universidad de 
Granada», debe aparecer «Secretaria: Doña Eloísa Collantes Martín, funcionaria de la 
Escala Técnica de Administración de la Universidad de Granada».

- En la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, cupo general, para la 
aspirante con DNI ***4515**, donde dice «Salmerón Alcaide, M Alhambra», debe decir 
«Alcaide Salmerón, María Alhambra».

- El aspirante con DNI ***3603** Navascués González, Martín Víctor, debe aparecer 
en la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, cupo general, y desaparecer 
de la relación definitiva de personas aspirantes excluidas, cupo general.

Granada, 26 de marzo de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 19 de marzo de 2021, de la Universidad de Jaén, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de un contrato en régimen 
laboral con duración temporal, en la categoría profesional de Titulado Superior 
(Perfil: Cooperación internacional y desarrollo).

Ref. 2021/01TSCI.

La necesidad de cobertura de una plaza de Titulado Superior para el desarrollo 
de programas subvencionados por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, «África cuenta: Programa integral de formación y sensibilización 
en cooperación para el desarrollo sostenible con África subsahariana», «Programa de 
formación y prácticas universitarias en cooperación internacional y educación para el 
desarrollo de la Universidad de Jaén» y «Mejora en el abordaje de las enfermedades 
crónicas no transmisibles (ECNT) en Cisjordania, Palestina, mediante la investigación, la 
aplicación de protocolos innovadores, el fortalecimiento de capacidades y la prevención 
comunitaria», en la Universidad de Jaén, con las funciones establecidas en el Anexo II 
de esta convocatoria, y no afectando la misma al equilibrio presupuestario ni suponiendo 
un incremento de la masa salarial liquidada a 31 de diciembre de 2019, este Rectorado, 
al amparo de lo establecido en el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de 
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad de Jaén (BOJA de 8 de agosto de 2003), reformados mediante Decreto 
235/2011, de 12 de julio (BOJA de 28 de julio); y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, convoca a concurso para cubrir mediante 
contrato en régimen laboral de duración determinada, las plazas de personal laboral que 
se indican en la norma 1.1 de esta convocatoria, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para cubrir una plaza de la categoría profesional de Titulado 

Superior (Perfil: Cooperación internacional y desarrollo) con las funciones recogidas en el 
Anexo II de esta convocatoria, grupo I.

1.2. La realización de este proceso selectivo se ajustará, en lo que le sea de aplicación, 
a lo establecido en la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; ; en el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y en las bases de la convocatoria.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso, con 
arreglo al baremo que se especifica en el Anexo I.
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1.4. La selección se desarrollará quedando garantizado, en todo momento, la igualdad 
de condiciones de las personas aspirantes y el respeto a los principios constitucionales 
de publicidad, capacidad y mérito.

1.5. Las funciones que, con carácter general, corresponderían al puesto de trabajo; la 
jornada de trabajo y horario, así como las retribuciones y demás derechos de contenido 
económico serán las que se relacionan en el Anexo II.

1.6. El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la ley 53/1984, de 26 
de diciembre, en materia de incompatibilidades.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, las personas aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación.
b) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero Superior o Grado, 

o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión 
de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) Acreditar nivel B1 de inglés o francés, de conformidad con las tablas de certificados 

oficiales aceptados por las universidades andaluzas para la acreditación de lenguas 
extranjeras y su correspondencia con el marco común europeo de referencia para las 
lenguas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio en 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse el último 
día del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de inicio del 
contrato.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán hacerlo constar 

mediante instancia en el modelo disponible en la siguiente dirección web
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/servpod/impresos%20y%20solicitudes/
solic_pru_select_laboralw.pdf
que también será facilitado en el Servicio de Información, Registro y Administración 
Electrónica de la Universidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en la 
Administración Pública que se facilitan en las subdelegaciones del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Jaén. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.3. La solicitud junto con su documentación anexa se deberá presentar 
preferentemente de forma telemática en el Registro Electrónico Común (REC) a través de 
la siguiente dirección web: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.

Para ello es necesario disponer del correspondiente certificado electrónico (firma 
digital). Si la persona interesada en el procedimiento no dispone de certificado electrónico, 
podrá obtener el mismo solicitándolo, con los requisitos exigidos por la FNMT, a través 
del siguiente enlace: http://administracionelectronica.ujaen.es/firma_digital.
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También se podrá presentar de forma presencial en el Registro General de la 
Universidad de Jaén (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) o por cualquiera de las 
formas establecidas en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes de forma presencial en otro Registro diferente al general de la Universidad de 
Jaén deberán ser comunicadas en el mismo día de presentación, mediante telegrama, fax 
(953 212 278), o a la dirección (secpas@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, 
lugar donde se ha presentado, número de teléfono de contacto para el seguimiento de la 
solicitud y referencia de la plaza que se solicita. A efectos de comunicaciones y demás 
incidencias, se habilita el teléfono (953 212 277).

La instancia deberá acompañada necesariamente de:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos en concepto de tasas.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente exigible.
d) Acreditación de nivel B1 de inglés o francés conforme a lo establecido en el 

apartado 2.1 de esta resolución.
e) Acreditación documental de los méritos establecidos en el baremo del Anexo I de 

esta convocatoria.
La no acreditación documental de los méritos no supondrá la exclusión del concurso, 

pero conllevará su no consideración por parte de la comisión de selección.
3.4. Los derechos en concepto de tasas de este concurso serán de 30 euros, que se 

ingresarán en la Caja Rural de Jaén, oficina Universidad, número de cuenta ES79 3067 
0109 331150653028 a nombre de la Universidad de Jaén: Concurso de Titulado Superior. 
(Ref. 2021/01 TS CI), o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

En ningún caso, la presentación y pago en el banco supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de 
Jaén, en las dos semanas posteriores a la finalización de dicho plazo, dictará Resolución 
que se publicará en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado en el edificio 
B-1 del Campus Las Lagunillas, y a título informativo en la página web del Servicio de 
Personal, en la que, además, de declarar aprobada la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas, figurará la relación de aspirantes excluidos/as con mención 
expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre y número de documento nacional de 
identidad y motivo de la exclusión.

Serán excluidos/as aquellas personas aspirantes que no aporten la documentación 
detallada en los apartados a), b), c) y d) del apartado 3.3 o presenten la solicitud fuera de 
plazo.

3.6. Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución a que se refiere la base 
anterior, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, transcurrido el 
cual quedará elevada a definitiva, publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. 
Contra la Resolución definitiva, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, según disponen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer recurso ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes que hayan sido 
excluidos definitivamente de las pruebas selectivas. A tal efecto, será necesario solicitud 
expresa del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes 
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datos: nombre y apellidos, NIF, domicilio y cuenta bancaria a donde ha de realizarse la 
transferencia bancaria de devolución.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado.

4. Comisión de Valoración.
4.1. Composición: La Comisión de Valoración de estas pruebas estará constituida por 

los siguientes miembros:

Miembros titulares:
Presidente: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén.
Vocales:
Don Fernando Valverde Peña. Funcionario de la Escala Técnica de Administración 

Universitaria de la Universidad de Jaén.
Don David Peñafuerte Rendón. Titulado Superior de la Universidad de Jaén.
Doña Matilde Peinado Rodríguez. Profesora Titular de la Universidad de Jaén.
Secretaria: Doña María del Carmen Higueras Herrador. Funcionaria de la Escala de 

Gestión de la Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:
Presidente: Don Pedro Serrano Pérez. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén.
Vocales:
Don Juan Manuel Rosas Santos. Catedrático de la Universidad de Jaén.
Don Emilio Ayala Segura. Funcionario de la Escala Técnica de Administración 

Universitaria de la Universidad de Jaén.
Don Antonia Linarejos Ocaña Jódar. Funcionaria de la Escala de Gestión de la 

Universidad de Jaén.
Secretaria: Doña Catalina Jiménez López. Funcionaria de la Escala Administrativa de 

la Universidad de Jaén.

4.2. La Comisión de Valoración podrá nombrar miembros asesores, que actuarán con 
voz, pero sin voto.

4.3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de intervenir 
y las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Valoración 
cuando concurran las circunstancias previstas en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros.

4.5. Previa convocatoria del Presidente de la Comisión de Valoración, se celebrará la 
sesión de constitución en el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas de antelación antes 
del inicio del proceso selectivo. En dicha sesión, la Comisión de Valoración acordará 
todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto al desarrollo del proceso 
de selección.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Valoración 
tendrá su sede en el Servicio de Personal, edificio B-1 del Campus Las Lagunillas, de la 
Universidad de Jaén, teléfono 953 212 277.

4.7. En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión de Valoración tuviere 
conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posea la totalidad de los 
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requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del/de la interesado/a, 
deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

5. Procedimiento de selección. Relación de aprobados/as. Presentación de 
documentos y posterior firma del contrato.

El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso, con arreglo al 
baremo que figura como Anexo I de la presente convocatoria. Los méritos de las personas 
candidatas serán evaluados por la Comisión de Valoración, que valorará la calidad 
y pertinencia de los mismos respecto a las características de las plazas convocadas. 
Se asignarán las plazas a los aspirantes que haya obtenido mayor puntuación en la 
valoración de los distintos apartados que conforman el baremo. En todo caso, para 
puntuar en el apartado de entrevista será necesario haber obtenido al menos 30 puntos 
en los apartados del baremo anteriores. Para la realización de la entrevista se citarán a 
las personas candidatas con una antelación de, al menos, 48 horas, conteniendo dicha 
citación el lugar y hora de celebración de la entrevista. La no celebración de entrevistas 
con ningún aspirante, en los supuestos que ninguno de ellos hubiese alcanzado los 
30 puntos antes señalados, no supondrá que el concurso deba quedar desierto. No 
obstante, el concurso podrá resolverse con la no adjudicación de la plaza cuando, a juicio 
de la Comisión de Valoración, los currículums de las personas aspirantes no se adecuen 
mínimamente a las exigencias profesionales de la plaza.

5.1. Finalizado el procedimiento descrito en los párrafos anteriores, la Comisión de 
Valoración hará públicas, en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad de 
Jaén (edificio B-1), las listas con las puntuaciones correspondientes conforme al baremo 
establecido en el Anexo I y establecerá la relación definitiva de las personas aspirantes, 
por orden de puntuación.

5.2. La persona aspirante seleccionada para su contratación como personal laboral 
temporal deberá presentar en el Servicio de Personal de esta universidad los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad acompañada del original para su 
comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos académicos.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 

disciplinario, de ninguna administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio, expedido por el facultativo de la Seguridad Social que 
corresponda al/ a la interesado/a.

5.3. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la referida documentación no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud.

5.4. Para la formalización del contrato, el Servicio de Personal se pondrá en contacto 
con la persona aspirante propuesta, a la dirección que figure en su instancia, indicándoles 
el plazo para su presentación, que no podrá ser superior a diez días naturales a contar 
desde la notificación, entendiéndose que renuncia a sus derechos en el caso de no 
presentarse a la firma del contrato en el referido plazo, salvo casos estimados de fuerza 
mayor.

En cualquier caso, para la efectiva formalización del contrato será requisito 
imprescindible la resolución definitiva de concesión de la subvención, a la Universidad 
de Jaén, proveniente de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo de los programas referidos en esta convocatoria.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará un período de prueba de seis meses y 
tendrá los efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.
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5.6. La Comisión de Valoración podrá determinar la creación de una bolsa de 
trabajo, a efectos de posibles sustituciones, con los candidatos que no hayan resultado 
adjudicatarios del contrato. Asimismo, la citada comisión determinará la puntuación mínima 
a partir de la cual se formará parte de la misma, debiendo quedar ambas decisiones 
reflejadas en acta.

5.7. La documentación presentada por los candidatos podrá ser retirada en el Servicio 
de Personal por los interesados en el plazo de un mes a contar desde la publicación de la 
adjudicación definitiva. Transcurrido este periodo de tiempo se procederá a la destrucción 
de la referida documentación.

6. Norma final.
6.1. Las personas aspirantes, por el hecho de participar en este concurso, se someten 

a las bases de esta convocatoria y su desarrollo, y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. La Comisión de Valoración está 
facultada para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las bases, así como para su 
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de ella 
y de las actuaciones de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados por los/as 
interesados/as en los casos y en la forma Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, 19 de marzo de 2021.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO I

BAREMO SELECCIÓN CONCURSO

Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero Superior o Grado.
1. Expediente académico/titulaciones (máximo 24 puntos).
- Expediente académico de la titulación requerida: Máximo 4 puntos.
-  Título universitario de postgrado, oficial o propio, en cooperación internacional y 

desarrollo: Máximo 10 puntos, según la siguiente escala:
• Entre 60 y 120 créditos ECTS: 10 puntos.
• Entre 30 y 59 créditos ECTS: 5 puntos.
• Entre 20 y 29 créditos ECTS: 3 puntos.
-  Título universitario de postgrado, oficial o propio en gestión de subvenciones 

públicas: Máximo 10 puntos, según la siguiente escala:
• Entre 60 y 120 créditos ECTS: 10 puntos.
• Entre 30 y 59 créditos ECTS: 5 puntos.
• Entre 20 y 29 créditos ECTS: 3 puntos.
2. Experiencia laboral acreditada como técnico/a de gestión de proyectos de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo y/o Ayuda Humanitaria en ONGD y en 
administraciones públicas españolas (máximo 40 puntos).

3. Formación adicional (máximo 16 puntos).
-  Otra Formación en Cooperación Internacional para el Desarrollo y/o Ayuda 

Humanitaria, tales como cursos, jornadas, seminarios: Máximo 8 puntos.
-  Formación en coordinación asociativa, dinamización de grupos, trabajo en equipo o 

desarrollo de campañas: Máximo 8 puntos.
4. Idiomas: nivel requerido B-1 de inglés o francés. Todos los méritos de idiomas se 

acreditarán conforme a lo establecido en el apartado 2.1 de esta resolución (máximo 5 
puntos). Se entenderá acreditado el nivel B2 de una lengua extranjera a los hablantes 
nativos de esa lengua que estén en posesión de un certificado de estudios de Bachillerato 
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o titulación afín en su país, así como a aquellos estudiantes españoles que dispongan 
de un diploma o estudio equivalente al título de Bachiller realizado en lengua extranjera 
conforme a sistemas educativos de estados europeos (Bachillerato Internacional).

- Valoración de nivel de idioma acreditado en inglés o francés:
• Nivel B-2: 3 puntos.
• Nivel C-1: 4 puntos.
• Nivel C-2: 5 puntos.

5. Entrevista personal, en su caso (máximo 15 puntos).
(*) Muy importante: los méritos alegados, para ser valorados, deberán ir acompañados 

de copia que los acredite, y la experiencia profesional, en su caso, justificada con informe 
de vida laboral y copia de los contratos de trabajo o alta en autónomos, debiendo constar 
en cualquier caso las funciones desempeñadas en la actividad laboral que se pretende 
alegar como mérito. En caso contrario, no serán valorados por la comisión de selección.

ANEXO II

Tipo de contrato laboral: Obra y servicio determinado.
Núm. de contratos: Uno.
Centro de gasto: Proyectos «África cuenta: Programa integral de formación y 

sensibilización en cooperación para el desarrollo sostenible con África subsahariana», 
«Programa de formación y prácticas universitarias en cooperación internacional y 
educación para el desarrollo de la Universidad de Jaén» y «Mejora en el abordaje de las 
enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) en Cisjordania, Palestina, mediante la 
investigación, la aplicación de protocolos innovadores, el fortalecimiento de capacidades 
y la prevención comunitaria».

Entidad financiadora: Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.

Cantidad mensual bruta a retribuir: 3.154,21 €.
Horas semanales de dedicación: 35 horas.
Duración del contrato prevista: Siete meses, prorrogable como máximo por cinco 

meses, previo informe favorable del Vicerrectorado de Estrategia y Gestión del Cambio y 
dotación presupuestaria. Duración máxima total de 1 año.

Objeto del contrato y funciones: Prestación del servicio de asistencia, asesoramiento 
técnico y gestión de las actividades de los proyectos.

Funciones: La persona seleccionada tendrá como funciones la de gestión administrativa, 
económica, financiera y de justificación de los proyectos. Coordinación de ponentes 
y gestores con responsables docentes. Coordinación de la gestión docente con la de 
gestión de los proyectos. Todas aquellas que le demanden los responsables académicos 
y de gestión que tengan relación con la ejecución de los proyectos. Disponibilidad para 
efectuar desplazamientos relacionados con las actividades a desarrollar. Cualesquiera 
otras funciones afines al puesto, que le sean encomendadas o resulten necesarias en la 
mencionada ejecución.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Orden de 16 de marzo de 2021, por la que se aprueban los estatutos del Colegio 
Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local de 
Málaga y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación 
del Estado.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, establece en su artículo 22 que, aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, 
si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración 
Local de Málaga ha presentado el 19 de febrero de 2021 sus Estatutos aprobados por 
la Asamblea General de colegiados en sesión de 6 de febrero de 2021, y aprobados 
por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Secretarios, Interventores y Tesoreros 
de la Administración Local y el Consejo General de Colegios Oficiales de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de la Administración Local.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar los Estatutos del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de la Administración Local de Málaga, sancionados por la Asamblea General de 
colegiados en sesión de 6 de febrero de 2021, que se insertan como anexo, y ordenar su 
inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
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Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2021

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES, 
TESOREROS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE MÁLAGA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de los presentes estatutos regular las peculiaridades 

organizativas y profesionales del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local de Málaga, en adelante COSITAL Málaga, al amparo 
de lo preceptuado en los Estatutos generales de la Organización Colegial de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de la Administración Local, aprobados por Real Decreto 
353/2011, de 11 de marzo, y del Estatuto del Consejo Andaluz de Colegios de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administración Local de Andalucía.

Artículo 2. Personalidad y naturaleza jurídica.
1. El Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración 

Local de Málaga es una corporación de derecho público constituida con arreglo a la ley, 
con estructura interna y funcionamiento democráticos, integrada por Funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, pertenecientes a la escala 
administrativa de igual nombre a través de las subescalas de Secretaría, Intervención-
Tesorería y Secretaría-Intervención, ejercientes y no ejercientes en la provincia de 
Málaga.

2. El Colegio tiene personalidad jurídica propia y capacidad de obrar plena para el 
cumplimiento de sus fines.

3. El acrónimo de la corporación es COSITAL Málaga.

Artículo 3. Fines, funciones y régimen jurídico de actos y acuerdos.
1. Fines. Son fines esenciales de Cosital Málaga:
a) La colaboración con las administraciones públicas competentes en la ordenación 

de la profesión de Secretario, Interventor o Tesorero de Administración Local.
b) La realización de cuantas actuaciones redunden en la mejora y beneficio de los 

intereses generales de la ciudadanía destinataria de las funciones públicas reservadas a 
los Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local.

c) La representación de la profesión y la defensa de los intereses profesionales de los 
colegiados en sus relaciones con las Administraciones públicas y frente a cualesquiera 
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poderes públicos y entidades con competencia o relación con el ejercicio de sus funciones, 
ya sean nacionales o internacionales.

2. Funciones. Compete a Cosital Málaga, el ejercicio de las funciones consignadas en 
la legislación básica estatal y autonómica sobre Colegios Profesionales y, en particular, 
las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales y las especiales, los 
estatutos y reglamentos de régimen interior, así como las normas y decisiones adoptadas 
por los órganos colegiados.

b) Velar por el exacto cumplimiento de los deberes profesionales de los colegiados, 
por su ética y dignidad profesional.

c) Tutelar y defender los derechos e intereses que afecten a la escala y subescalas y 
los de los funcionarios pertenecientes a las mismas, ostentar la representación y ejercer 
la defensa, en su ámbito, de unos y otros ante la administración, instituciones, tribunales 
y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales.

d) Apoyar a las administraciones públicas competentes para que el ejercicio de la 
profesión se efectúe por los empleados públicos que la llevan a cabo, y especialmente por 
parte del personal colegiado, conforme a la normativa aplicable y al código ético existente 
para la misma.

e) Aprobar sus estatutos, de conformidad con lo dispuesto en la respectiva legislación 
autonómica, sin perjuicio del previo informe del Consejo General sobre su adecuación a 
los Estatutos generales, de conformidad con lo dispuesto en el Título III.

f) Elaborar una Memoria Anual que contenga los extremos a que hace referencia la 
legislación básica de colegios profesionales.

g) Conocer los recursos que se interpongan contra los acuerdos de sus órganos de 
gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el Título I.

h) Mantener y estrechar la unión, compañerismo y armonía entre todas las personas 
colegiadas.

i) Estimular y facilitar el perfeccionamiento profesional de las personas colegiadas 
bien sea directamente o colaborando con otros centros de investigación y formación; 
organizar actividades y servicios comunes de interés para el personal colegiado, de 
carácter profesional, formativo, cultural, asistencial, de previsión y análogos.

j) Fomentar la proyección y capacitación profesional de los Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local a través del mantenimiento del diálogo y la negociación 
con los poderes públicos, partidos políticos, sindicatos, federaciones de municipios y 
provincias y cualesquiera otras organizaciones municipalistas y de empleados públicos 
ya sean nacionales o internacionales; pudiendo establecer convenios de colaboración o, 
en su caso, integrarse en las mismas.

k) Divulgar las disposiciones legales y las instrucciones y órdenes de las autoridades 
para el mejor conocimiento y cumplimiento por el personal colegiado, e informar a éste de 
cuantas cuestiones puedan afectarles en el ámbito profesional.

l) Impulsar, a través de publicaciones, conferencias y cuantos medios procedan, 
el estudio del derecho y técnicas de administración que afecten a los profesionales 
colegiados; así como colaborar, cuando sean requeridos, en la formación de las 
autoridades y cargos en relación con las materias propias de las funciones que ejerzan.

m) Asesorar a las autoridades y corporaciones en las cuestiones relacionadas con la 
escala y subescalas, evacuando los informes, dictámenes y consultas pertinentes.

n) Mantener relaciones permanentes de información y comunicación con los 
Consejos Autonómicos de Colegios y el Consejo General y especialmente facilitar a éstos 
la información concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones que 
afecten a los registros de colegiados para su conocimiento y anotación en los registros 
centrales de colegiados.
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ñ) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas.

o) Disponer de un servicio de atención a los usuarios que necesariamente tramitará 
y resolverá cuantas quejas referidas a la actividad colegial o de las personas colegiadas 
se presenten por cualquier persona usuaria o profesional colegiada, así como por 
organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en defensa de 
intereses colectivos en los términos de la legislación básica sobre colegios profesionales.

3. Régimen jurídico de actos y acuerdos. Cosital Málaga ajustará su actuación a las 
normas del derecho administrativo y, en especial, a la normativa que en cada momento se 
encuentre vigente sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento 
administrativo común, salvo en sus relaciones laborales o civiles en los que quedarán 
sujetos al régimen jurídico correspondiente.

Artículo 4. Sede y ámbito territorial.
1. El Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local 

de Málaga tiene su sede en la calle Molina Lario, núm. 13, 3.º H, CP 29015, de la ciudad 
de Málaga.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 353/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de la 
Organización Colegial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local, 
el ámbito territorial de Cosital Malaga se circunscribe a la provincia de Málaga y la ciudad 
de Melilla.

3. El cambio de sede requiere acuerdo de la Junta de Gobierno, debiendo ratificarse 
posteriormente en Asamblea General.

4. Los órganos colegiados de COSITAL Málaga podrán celebrar reuniones además de 
en la sede oficial en cualquier local sito en los municipios del territorio de la Comunidad 
Andaluza, por acuerdo de la Junta de Gobierno.

5. La Organización Colegial dispondrá de una página web para que, a través de la 
ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicio y su ejercicio, quienes integran la profesión puedan, a través 
de un único punto, por vía electrónica, a distancia y de forma gratuita, realizar todos los 
trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio Territorial 
respectivo, presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, conocer el estado 
de tramitación de los procedimientos en los que tengan la consideración de interesados, 
recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y la resolución 
de los expedientes, incluida la notificación de los disciplinarios cuando no fuera posible 
por otros medios, ser convocados a las Asambleas generales y poner en su conocimiento 
la actividad pública y privada de la Organización Colegial.

CAPÍTULO II

FUNCIONES DEL COLEGIO Y ACTIVIDAD COLEGIAL

Artículo 5. Funciones del Colegio.
1. Compete a este Colegio profesional, en su ámbito territorial, el ejercicio de las 

funciones consignadas en la legislación básica estatal y autonómica sobre Colegios 
Profesionales y, en particular, las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir a las personas colegiadas las leyes generales y las 
especiales, los estatutos y reglamentos de régimen interior, así como las normas y 
decisiones adoptadas por los órganos colegiales.

b) Velar por, el cumplimiento de los deberes profesionales de las personas colegiadas, 
su ética y su dignidad profesional.
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c) Tutelar y defender los derechos e intereses que afecten a cada una de las 
subescalas en que se integra la profesión y los de los funcionarios pertenecientes 
a las mismas, ostentar la representación y ejercer la defensa de unos y otros ante las 
Administraciones públicas, Instituciones, Tribunales y particulares, con legitimación para 
ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales.

d) Aprobar sus Estatutos y sus modificaciones, de conformidad con lo establecido en la 
legislación autonómica, y una vez oído el Consejo Andaluz de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local. Dicha aprobación deberá ser ratificada posteriormente 
por acuerdo del órgano competente del Consejo General de Colegios de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administración Local de España, una vez comprobada la 
adecuación de los mismos a la legislación sobre Colegios Profesionales y a los Estatutos 
del Consejo General.

e) Conocer los recursos que se interpongan contra los acuerdos de sus órganos de 
gobierno.

f) Mantener y estrechar la unión, compañerismo y armonía entre todas las personas 
colegiadas y promover su participación en la gestión colegial.

g) Estimular y facilitar el perfeccionamiento profesional, bien sea directamente o 
colaborando con centros de investigación y formación; organizar actividades y servicios 
comunes de interés para las personas colegiadas, de carácter profesional, formativo, 
cultural, asistencial, de previsión y análogos.

h) Divulgar las disposiciones legales y las instrucciones y órdenes de las autoridades 
para el mejor conocimiento y cumplimiento por las personas colegiadas e informar a éstos 
de cuantas cuestiones puedan afectarles en el ámbito profesional.

i) Impulsar, a través de publicaciones, conferencias, cursos de formación, y cuantos 
medios procedan, el estudio del derecho y técnicas de administración que afecten a los 
profesionales colegiados; así como colaborar, cuando sean requeridos, en la formación 
de las autoridades, cargos y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

j) Asesorar a las autoridades y Administraciones Públicas en las cuestiones 
relacionadas con el ejercicio de las funciones reservadas a los funcionarios pertenecientes 
al Colegio, evacuando los informes, dictámenes y consultas pertinentes.

k) Mantener relaciones permanentes de información, comunicación y colaboración con 
el Consejo General y con el Consejo Andaluz de Secretarios, Interventores y Tesoreros 
de Administración Local.

l) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, asistencia, de 
previsión y análogos que sean de interés para las personas colegiadas.

m) Promover la solución por procedimientos de arbitraje de los conflictos que por 
motivos profesionales se susciten entre las personas colegiadas.

n) Atender las solicitudes de información sobre las personas colegiadas y las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en 
los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

ñ) Atender las quejas o reclamaciones presentadas por las personas colegiadas.
o) Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses profesionales de 

las personas colegiadas.
2. La página web será cauce para el cumplimiento de las obligaciones de este Colegio 

exigidos por las leyes de transparencia pública del Estado y de Andalucía.

Artículo 6. Memoria anual.
1. El Colegio queda sujeto al principio de transparencia en su gestión, a cuyo fin la 

Junta de Gobierno elaborará una Memoria Anual, y la elevará a la Asamblea General 
para su aprobación.
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Dicha Memoria contendrá, al menos, la siguiente información:
a) Importe de las cuotas aplicables, desglosadas por concepto y tipo de servicios 

prestados, y las normas para su cálculo y aplicación.
b) Información agregada y estadística sobre los procedimientos informativos y 

sancionadores en instrucción o firmes, indicando la infracción, tramitación y eventual 
sanción, con protección, en todo caso, de los datos de carácter personal.

c) Información agregada y estadística sobre quejas y reclamaciones de los 
consumidores o usuarios o de sus asociaciones u organizaciones, su tramitación y 
motivos de estimación o desestimación de la queja o reclamación, con protección, en 
todo caso, de los datos personales.

d) Cambios en el contenido de los códigos deontológicos.
e) Normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 

se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.
f) Situación económica y de actividades realizadas en el ejercicio.
2. La Memoria Anual se hará pública en la página web del Colegio en el primer 

semestre de cada año.

Artículo 7. Reforma de los Estatutos y de la aprobación y modificación de los 
Reglamentos del Colegio.

1. La iniciativa para la reforma de los Estatutos y modificación de los Reglamentos del 
Colegio corresponde a la Junta de Gobierno.

2. La modificación de los Estatutos requerirá el cumplimiento de los siguientes 
trámites:

a) Información a todas las personas colegiadas de las modificaciones propuestas, 
con una antelación mínima de un mes.

b) Deberán ser elevados al Consejo General, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 5.d) de estos Estatutos para informes preceptivos y al Consejo Andaluz de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local.

c) Voto favorable de mayoría absoluta de los asistentes a la Asamblea, siempre que 
esta cifra represente a un tercio del número legal de las personas colegiadas ejercientes.

Conseguido este requisito, deberán ser elevados al Consejo General, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5.d) de estos Estatutos.

d) Comunicación a la Consejería competente de la Comunidad de Andalucía para su 
publicación en su Boletín Oficial (BOJA) , previa calificación de legalidad.

3. En todo caso, los Estatutos del Colegio se adaptarán a las normas legales o 
reglamentarias que se dicten para regular el régimen jurídico de los Colegios profesionales 
y el ejercicio de las profesiones tituladas, o resulten aplicables a los Colegios, sin perjuicio 
de la plena vigencia de estas normas.

4. El Reglamento de régimen interno colegial no podrá vulnerar lo establecido en los 
Estatutos, y se publicará en la página web del Colegio.

CAPÍTULO III

DE LAS PERSONAS COLEGIADAS

Artículo 8. Personas colegiadas.
1. El Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración 

Local de Málaga integrará a los empleados públicos que formen parte de la Escala de 
funcionarios con habilitación de carácter nacional en sus subescalas de Secretaria, 
Intervención-Tesorería y Secretaria-Intervención, que tengan condición de funcionarios 
con habilitación de carácter nacional y que se encuentren en algunas de las situaciones 
previstas en el artículo 16.2 de los Estatutos Generales y estén destinados en el ámbito 
territorial de la provincia de Málaga.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en materia disciplinaria en los presentes Estatutos, 
dejarán de pertenecer al Colegio aquellos funcionarios que pierdan tal condición en los 
supuestos previstos en el texto refundido del estatuto Básico del Empleado Público, con 
excepción del supuesto de jubilación.

2. La colegiación tendrá carácter voluntaria para todos los funcionarios a que se 
refiere el párrafo anterior y en los términos del artículo siguiente.

3. Podrán también pertenecer al Colegio quienes tengan la condición de funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional y ostenten la condición de 
personas colegiadas no ejercites, conforme a los dispuesto en el artículo 9.3 de estos 
Estatutos, y los que se encuentren en situación de jubilación o de excedencia voluntaria, 
cuando así lo soliciten expresamente.

4. Para la colegiación el Colegio dispondrá para ello de los medios necesarios para 
que los solicitantes puedan tramitar su petición por vía telemática.

Artículo 9. Clases de personas colegiadas.
1. Los miembros del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 

Administración Local de Málaga pueden ser personas colegiadas ejercientes, no 
ejercientes y de honor.

2. Son personas colegiadas ejercientes quienes incorporados al mismo en calidad de 
tales, pertenezcan a la escala de funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional y ejerzan sus funciones profesionales en el ámbito territorial 
correspondiente a este Colegio.

3. Son personas colegiadas no ejercientes de este Colegio aquellos que incorporados 
al mismo en esta calidad pertenezcan a la escala de funcionarios de la Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, ejerzan sus funciones profesionales como 
Secretarios, Interventores y Tesoreros fuera del ámbito territorial correspondiente a 
este Colegio, pero deseen no obstante incorporarse al mismo. Son también personas 
colegiadas no ejercientes de este Colegio aquellos que incorporados al mismo en esta 
calidad, y perteneciendo a la Escala de Funcionarios de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional se encuentren en situación de jubilación, excedencia 
voluntaria u otra situación análoga, cuando así lo soliciten expresamente al pasar a dicha 
situación.

Se incorporarán al Colegio, por su cercanía a la profesión, y tendrán los derechos y 
obligaciones que les reconocen los presentes Estatutos particulares.

4. Podrán ser personas colegiadas de honor aquellas personas o entidades que 
reciban este nombramiento por acuerdo, adoptado por mayoría simple, de la Asamblea 
General, a propuesta de la Junta de Gobierno o de una décima parte de las personas 
colegiadas, y en atención a los especiales méritos o servicios relevantes prestados a favor 
de la organización colegial en general, Escala o de una determinada Subescala, previo 
expediente en que se concreten y acrediten aquellos. En ningún supuesto las personas 
colegiadas de honor tendrán derecho alguno con respecto a la Asamblea General y la 
Junta de Gobierno, teniendo su nombramiento un carácter meramente honorífico.

Artículo 10. Procedimiento de ingreso.
1. Personas colegiadas ejercientes.
Podrá solicitar la colegiación el funcionario que pertenezca a la escala de funcionarios 

de la Administración Local con habilitación de carácter nacional y ejerzan sus funciones 
profesionales en el ámbito territorial correspondiente a este Colegio, y sean nombrado 
para desempeñar un puesto de trabajo en el ámbito territorial de Málaga, siempre que 
el citado puesto cumpla con los requisitos previstos en el artículo 9.2 de los presentes 
Estatutos.

Recibida la solicitud en el Colegio, y acreditado el cumplimiento por el solicitante de 
los requisitos señalados, el Presidente procederá, mediante resolución a darle de alta 
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como persona colegiada ejerciente, notificándoselo al interesado mediante escrito dirigido 
al domicilio dispuesto en el artículo 11 de los presentes, con indicación de que a partir de 
esa fecha adquiere sus derechos y obligaciones colegiales. En caso de que la solicitud 
esté incompleta o no se haga en el modelo establecido, se requerirá al solicitante para 
que la subsane en un plazo de diez días hábiles. En caso de no atender adecuadamente 
al requerimiento se entiende que desiste de su solicitud de alta.

2. Personas colegiadas no ejercientes.
Quienes deseen incorporarse a este Colegio como personas colegiadas no 

ejercientes, en los términos del artículo 9.3, deberán solicitarlo al Colegio en escrito 
dirigido a la presidencia.Recibida la solicitud, y previo examen de las circunstancias 
concurrentes en el solicitante, el Presidente adoptará el acuerdo sobre su colegiación 
mediante Resolución.

3. En ningún caso se podrá denegar la colegiación a los profesionales que reúnan 
los requisitos establecidos en los Estatutos, siendo causas expresas de denegación las 
siguientes:

a) No pertenecer a cualquiera de las Subescalas de Funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

b) Estar suspendido en el ejercicio de la profesión en virtud de resolución administrativa 
firme.

c) Haber sido expulsado de otro Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local sin posterior rehabilitación.

4. El Colegio podrá recabar el auxilio de las Administraciones Públicas competentes 
para el mejor y más eficaz cumplimiento de la obligación dispuesta en los párrafos 
anteriores, al amparo del principio de colaboración, en los términos dispuestos en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 11. Domicilio de las personas colegiadas.
Cada persona colegiada comunicará al Colegio su domicilio o una dirección electrónica 

para la notificación a todos los efectos colegiales. Salvo que la persona colegiada señale 
expresamente otro, se reputará como domicilio el lugar en donde se ubique el puesto de 
trabajo.

Artículo 12. Pérdida de la condición de persona colegiada.
1. La condición de persona colegiada ejerciente se pierde por incumplimiento de los 

requisitos fijados en el artículo 9 de este Estatuto y por las siguientes causas:
a) A petición del interesado.
b) Por defunción.
c) Por obtener destino definitivo y efectivo en otra Administración que no tenga su 

sede en la Provincia de Málaga.
d) Por sanción disciplinaria, mediante resolución firme, en los términos previstos en 

estos Estatutos.
e) Por baja forzosa, por incumplimiento de las obligaciones económicas.
f) Por inhabilitación legal o judicial.
2. La condición de persona colegiada no ejerciente se pierde por voluntad propia del 

Colegiado, manifestada por escrito ante la Junta de Gobierno o por incumplimiento de las 
condiciones para ser persona colegiada no ejerciente.

3. La pérdida de la condición de persona colegiada no liberará del cumplimiento de 
las obligaciones económicas vencidas.

Artículo 13. Suspensión de la condición de persona colegiada.
La suspensión de la condición de persona colegiada se produce en ejecución de la 

sanción que lleva aparejada la misma, y por el tiempo que en ella se defina la persona 
suspensa podrá continuar perteneciendo al Colegio, con la limitación de derechos que 
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la causa o acuerdos de la suspensión hayan producido. La suspensión tendrá que 
comunicarse al Colegio Andaluz de Colegios de Secretarios, Interventores y Tesoreros 
de Administración Local.

Artículo 14. Derechos de las personas colegiadas.
Además de los que les corresponden con arreglo a lo dispuesto en la legislación 

vigente, son derechos de las personas colegiadas:
a) Concurrir, con voz y voto, a las Asambleas.
b) Dirigirse a los órganos de gobierno formulando peticiones, quejas y propuestas, o 

recabando información sobre la actividad colegial.
c) Elegir y ser elegido, con exclusión de los no ejercientes, para participar en órganos 

de gobierno y administración colegial en las condiciones y mediante los procedimientos 
que se establecen en los presentes Estatutos.

d) Requerir la intervención del Colegio o su informe, cuando proceda.
e) Ser amparado por el Colegio en cuanto afecte a su condición de funcionario y al 

ejercicio de las funciones que le son propias.
f) Disfrutar de las concesiones, beneficios, derechos y ventajas que se otorguen a las 

personas colegiadas en general, para sí o para sus familias.
g) Examinar los libros y documentación del colegio, previa solicitud dirigida al 

Presidente de la Junta de Gobierno.
h) Cuantos otros puedan establecerse por acuerdo de la Junta de Gobierno o, en su 

caso, por la Asamblea General.

Artículo 15. Deberes y obligaciones de las personas colegiadas.
1. Son deberes generales de las personas colegiadas:
a) Someterse a la normativa legal y estatutaria, a las normas y usos propios de la 

deontología profesional y al régimen disciplinario colegial.
b) Observar una conducta digna de su condición y del cargo que ejerza y desempeñar 

éste con honradez, celo, competencia e imparcialidad.
c) Establecer, mantener y estrechar las relaciones de unión y compañerismo que 

deben existir entre todos los funcionarios que forman la escala.
d) Comparecer ante los órganos colegiales cuando sean requeridos para ello.
e) Comunicar al Colegio cualquier acto de intrusismo profesional o ejercicio ilegal de 

la profesión de que tuvieran conocimiento.
2. Son obligaciones especiales de las personas colegiadas:
a) Contribuir puntualmente al sostenimiento económico del Colegio.
b) Declarar en debida forma su situación administrativa y las demás circunstancias 

relativas a su condición de Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional, en lo que afecte a sus derechos y obligaciones colegiales.

c) Acatar y cumplir los acuerdos que adopten los órganos del Colegio en la esfera de 
sus competencias.

d) Comunicar al Colegio su toma de posesión y cese, así como cuantas circunstancias 
de orden profesional sean relevantes para el cumplimiento de sus funciones colegiales.

Artículo 16. Violación de derechos profesionales.
Cuando una persona colegiada considerase que la autoridad o administración ante 

la que actúa coarta la independencia y libertad necesarias para cumplir su deberes 
profesionales o que no se le guarda la consideración debida al prestigio de su profesión, 
podrá hacerlo constar así ante el propio órgano de que se trate y dar cuenta a la Junta de 
Gobierno del Colegio, y si ésta estimara fundada la queja, adoptará las medidas oportunas 
para amparar la libertad y la independencia y prestigio profesional.

En todo caso, de acuerdo con el procedimiento previsto por el Protocolo de Acoso 
aprobado por el Consejo General.
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Artículo 17. Tutela corporativa.
El Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local 

de Málaga, velará por los medios legales a su alcance, para que se remuevan los 
impedimentos de cualquier clase que se opongan a la intervención en derecho de sus 
Colegiados, así como para que se reconozca la exclusividad de su actuación y el ejercicio 
de las funciones reservadas con arreglo a lo establecido en las leyes.

Artículo 18. Incumplimiento de obligaciones económicas.
Si cualquier persona colegiada incurriese en mora, el presidente del Colegio le 

requerirá para que satisfaga su deuda en el plazo máximo de un mes. Si pasare otro 
mes desde el requerimiento sin que hiciese efectivo sus débitos colegiales, la persona 
colegiada moroso quedará automáticamente suspendido de los derechos que le reconoce 
el presente Estatuto. La suspensión se mantendrá hasta el debido cumplimiento de sus 
deberes económicos colegiales, sin perjuicio de su eventual reclamación judicial por la 
vía procedente.

CAPÍTULO IV

ORGANIZACIÓN INTERNA

Artículo 19. Organización básica.
Los órganos básicos de gobierno y de administración del Colegio Oficial de 

Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de Málaga serán:
a) La Asamblea General.
b) La Junta de Gobierno.
c) La Presidencia.
d) La Vicepresidencia.
e) La Intervención y Tesorería.

Artículo 20. Organización complementaria.
1. La Asamblea General o la Junta de Gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán acordar la constitución de Comisiones, con carácter temporal o 
permanente, para estudio, emisión de informes o redacción de propuestas de resolución 
sobre cualquier asunto de la competencia de este Colegio, para el estudio y propuesta 
de resolución de cuestiones generales de interés para las personas colegiadas o para la 
organización de cursos, ponencias y jornadas.

2. Por la Junta de Gobierno o el Presidente podrán crearse comisiones temporales 
que tendrán encomendadas funciones concretas, por tiempo determinado, a la que 
podrán incorporarse otras personas colegiadas, aun cuando no ostenten la condición de 
vocal.

Sección I.ª La Asamblea General

Artículo 21. La Asamblea General.
1. La Asamblea General de las personas colegiadas es el órgano supremo de 

expresión de voluntad del Colegio y se rige por los principios de participación igual y 
democrática de todos las personas colegiadas.

2. Las personas colegiadas ejercientes tienen el derecho de asistir, con voz y voto, 
a la Asamblea General. La participación en la misma es un acto personal, aunque podrá 
ser ejercida mediante representación por otra persona colegiada, otorgada por escrito y 
para una sesión determinada que para su acreditación de dicha representación deberá 
enviarse una comunicación previa a la sede Colegial con una antelación mínima de 
veinticuatro horas al inicio de la correspondiente sesión, si bien cada persona colegiada 
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o asistente únicamente podrá tener representación o delegación de voto de un máximo 
de tres personas colegiadas no asistentes. Se excluye la posibilidad de acudir mediante 
representación a las Asambleas Extraordinarias y en las que se debata una Moción de 
Censura.

3. La Asamblea General estará compuesta por el Presidente, los demás integrantes 
de la Junta de Gobierno y todos los demás personas colegiadas presentes. Sus acuerdos, 
válidamente adoptados, obligan a todos los miembros del Colegio, cualquiera que haya 
sido el sentido de su voto, incluso a los ausentes, representados o no, en la Asamblea.

Artículo 22. De las sesiones de la Asamblea General.
1.Las sesiones de la Asamblea General pueden ser de dos tipos: sesiones ordinarias 

y extraordinarias.
La Asamblea General celebrará sesión ordinaria con periodicidad anual dentro 

del cuarto trimestre de cada año natural, en el día y hora que determine la Junta de 
Gobierno.

2. La Asamblea General celebrará sesión extraordinaria en los siguientes casos:
a) Cuando lo estime conveniente el Presidente, para debatir y decidir cualquier asunto 

de interés colectivo que no pueda demorarse hasta la siguiente Asamblea ordinaria.
b) A petición de una tercera parte, al menos, de los miembros de la Asamblea. En 

este caso, una vez recibida la correspondiente solicitud en la sede del Colegio refrendada 
por las firmas de los solicitantes y con la exposición de los motivos en que se funda la 
petición, el Presidente deberá convocar la sesión en el plazo máximo de dos meses, 
siguiendo el procedimiento previsto para la Asamblea ordinaria.

c) Cuando se presente una moción de censura, que se tramitará de conformidad con 
lo previsto en el artículo 49 de los presentes Estatutos.

En las sesiones extraordinarias no se podrán tratar más asuntos que los incluidos en 
el orden del día.

3. Todas las sesiones de la Asamblea General, tanto ordinarias como extraordinarias, 
serán convocadas por el Presidente, con expresa indicación del orden del día, lugar, fecha 
y hora en que han de celebrarse, debiendo dirigirse al correo electrónico o al domicilio 
del destino profesional de cada persona colegiada, con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de su celebración, salvo casos de urgencia que deberá ser ratificada 
por la mayoría simple de los asistentes a la propia Asamblea.

4. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria 
con la asistencia de al menos el cincuenta por ciento de los miembros que integren el 
censo actualizado, presentes o debidamente representados. En segunda convocatoria, a 
celebrar treinta minutos más tarde de la hora fijada para la primera, quedará válidamente 
constituida con la asistencia de al menos quince miembros que la integren, presentes o 
debidamente representados. Será preciso, en todo caso, la asistencia del Presidente y 
del Secretario o de quienes legalmente les sustituyan.

5. Para lo no previsto en los presentes Estatutos o, en su caso, en el Reglamento 
de Régimen interior, el régimen jurídico, organización y funcionamiento de la Asamblea 
se ajustará a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, artículos 13 a 18, 23 y 24.

Artículo 23. De los debates y de la adopción de acuerdos.
1. Los puntos a tratar serán los dispuestos en el orden del día, conforme a la 

numeración en la que aparezcan. En las sesiones ordinarias de la Asamblea General 
de las personas colegiadas podrán incluirse puntos en el orden del día, a petición de 
cualquier miembro de la Asamblea, debiéndose aprobar su inclusión con el voto afirmativo 
de la mayoría de los asistentes.

2. Cada punto se iniciará mediante lectura del mismo por el Secretario o quien 
legalmente le sustituya, abriéndose a continuación un debate, moderado por el Presidente. 
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Cuando éste considere que ya están aportados todos los puntos de vista, ordenará que 
se proceda a la votación con el siguiente orden: aceptación o rechazo de las enmiendas a 
la totalidad, aceptación o rechazo de las enmiendas parciales, y aceptación o rechazo de 
la propuesta de acuerdo.

3. Todos los miembros de la Asamblea tendrán voz y voto, excepto aquellos que estén 
suspendidos en la condición de personas colegiadas como consecuencia de una sanción 
disciplinaria.

4. Con carácter general, los acuerdos se adoptan por mayoría simple, dirimiendo 
los empates el voto de calidad del Presidente. Como excepción, se requiere mayoría 
cualificada para la adopción de los siguientes acuerdos:

a) Para autorizar los actos de disposición o de gravamen sobre bienes inmuebles 
propiedad del Colegio se requiere la mayoría absoluta de los asistentes a la Asamblea, 
siempre que esta cifra represente a un tercio del número legal de las personas colegiadas 
ejercientes.

b) Para la aprobación o modificación de los Estatutos colegiales y Reglamentos 
se requiere la mayoría absoluta de las personas colegiadas asistentes a la Asamblea, 
siempre que esta cifra represente a un tercio del número legal de las personas colegiadas 
ejercientes.

Artículo 24. Funciones de la Asamblea General.
Son atribuciones propias y exclusivas de la Asamblea General:
a) La aprobación y modificación de los Estatutos y del Reglamento de Régimen Interior 

del Colegio, sin perjuicio de la facultad de la Junta de Gobierno para dictar la normativa 
de desarrollo correspondiente.

b) La aprobación de la Cuenta General de cada ejercicio vencido.
c) La aprobación de los Presupuestos, a propuesta de la Junta de Gobierno.
d) La aprobación de la Memoria anual de actividades del Colegio, referida en el 

artículo 6, a propuesta de la Junta de Gobierno.
e) La fijación de cuotas ordinarias y extraordinarias.
f) La autorización de actos de disposición de bienes inmuebles propios y derechos 

reales constituidos sobre éstos, así como de los restantes bienes patrimoniales que 
figuren inventariados.

g) El control de la gestión de la Junta de Gobierno, del presidente y del vicepresidente, 
recabando informes y adoptando, en su caso, las oportunas resoluciones.

h) La disolución del Colegio y en tal supuesto, el destino de sus bienes, para elevar 
la correspondiente propuesta al órgano competente de la Comunidad Autónoma. 
La adopción de este acuerdo requerirá el voto favorable de las personas colegiadas 
asistentes, siempre que esta cifra represente dos tercios del número legal de las personas 
colegiadas ejercientes.

i) Aprobación de la moción de censura, conforme a lo dispuesto en el articulo 49 de 
estos estatutos.

j) Aprobar la liquidación del Presupuesto anual del Colegio.
k) Elección del Presidente y demás miembros de la Junta de Gobierno.

Sección 2.ª La Junta de Gobierno

Artículo 25. La Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno es el órgano de administración y dirección ordinaria del 

Colegio, que ejerce las atribuciones no reservadas a la Asamblea General ni asignadas 
por estos Estatutos a otros órganos colegiales.

2. La Junta de Gobierno está integrada por nueve miembros, dos por cada una de 
las subescalas a que se refiere el artículo 2.1 y tres vocales más, sin adscripción y con 
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independencia de la subescala a la que pertenezcan. Conforme a lo previsto en el articulo 
11 bis de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de igualdad de género en Andalucía, en la 
Junta de Gobierno habrá una representación equilibrada de mujeres y hombres.

3. En la primera sesión que celebre, la Junta de Gobierno designará entre sus 
miembros al vicepresidente, al secretario, al interventor y al tesorero, pudiendo designar, 
si se considera oportuno, los correspondientes suplentes de estos cargos para actuar 
como tales en caso de ausencia, vacante o enfermedad de los titulares, a excepción del 
presidente cuyo suplente será el vicepresidente.

4. Podrán formar parte de la Junta de Gobierno todos las personas colegiadas 
ejercientes que se hallen en pleno uso de sus derechos colegiales siempre que no se 
hallen condenados por sentencia firme que lleve aparejada la suspensión para ejercer 
cargos públicos o hayan sido objeto de sanción disciplinaria grave o muy grave en este 
Colegio, en tanto no quede extinguida la correspondiente responsabilidad, y se hallen al 
corriente de sus obligaciones económicas con el Colegio.

Artículo 26. Duración del mandato.
Los cargos de la Junta lo serán por un plazo de cuatro años, transcurridos los cuales 

se renovarán, de acuerdo con las previsiones de los presentes Estatutos, pudiendo ser 
reelegidos.

Artículo 27. De las sesiones de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno podrá celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias.
La Junta de Gobierno celebrará sesión ordinaria al menos con carácter trimestral, 

en la fecha y hora que designe el Presidente, de acuerdo al calendario que para cada 
mandato o ejercicio concreto, apruebe la propia Junta.

La Junta de Gobierno celebrará sesión extraordinaria, cuando así lo acuerde la 
Presidencia, por propia iniciativa o a petición del veinte por ciento de sus componentes.

A las sesiones de la Junta de Gobierno podrán ser convocados los vocales suplentes 
de la candidatura electa de este órgano de gobierno, para que asistan a las mismas con 
voz pero sin voto.

En las sesiones extraordinarias no se podrán tratar más asuntos que los incluidos en 
el orden del día.

2. Todas las sesiones de la Junta de Gobierno, tanto ordinarias como extraordinarias, 
serán convocadas por el Presidente, con expresa indicación del orden del día, lugar, 
fecha y hora en que han de celebrarse, dándose traslado por cualquier medio telemático 
a los miembros de la Junta con una antelación mínima de dos días naturales a la fecha de 
su celebración, salvo casos de urgencia que deberá ser ratificada por la propia Junta de 
Gobierno con el voto de la mayoría de los asistentes.

Las sesiones de la Junta de Gobierno se celebrarán en la sede social del Colegio, sin 
perjuicio de la facultad de este órgano de decidir la celebración de una sesión determinada 
en otro lugar o municipio, siempre dentro del ámbito territorial del Colegio.

La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida en primera convocatoria con 
la asistencia de al menos cinco de los miembros que la integran.

En segunda convocatoria, a celebrar quince minutos más tarde de la hora fijada para 
la primera, quedará válidamente constituida con la asistencia de al menos tres miembros 
que la integren. Será preciso, en todo caso, la asistencia del Presidente y del Secretario o 
de quienes legalmente les sustituyan.

3. Para lo no previsto en los presentes Estatutos o, en su caso, en el Reglamento 
de Régimen interior, el régimen jurídico, organización y funcionamiento de la Junta de 
Gobierno se ajustará a las normas contenidas en los artículos 15 a 18, 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Artículo 28. De las atribuciones de la Junta de Gobierno.
Son competencias propias y exclusivas de la Junta de Gobierno:
a) Convocar elecciones a miembros de la Junta de Gobierno.
b) Designar de entre sus miembros al vicepresidente, secretario, interventor y tesorero 

del colegio, así como a aquellos que en su caso les puedan sustituir en caso de ausencia 
o vacante.

c) Determinar el régimen interior del Colegio y de sus oficinas y el sistema de 
documentación.

d) Velar por el cumplimiento y ejecución de los acuerdos adoptados por la Asamblea 
General y promover las iniciativas que por dicha Asamblea le sean encomendadas.

e) Elaborar y proponer a la Asamblea General el Reglamento de Régimen Interior y 
sus modificaciones.

f) Acordar lo que proceda en relación con las peticiones, propuestas e informes de 
colegiados, instituciones, autoridades y entidades públicas y privadas o particulares, y los 
que hayan de dirigirse a los mismos.

g) Llevar a cabo las gestiones oportunas para impedir y perseguir el intrusismo.
h) Acordar la firma de convenios con entidades públicas, privadas o particulares.
i) Acordar los actos de contratación y disposición que fuesen necesarios, dentro de 

los límites del presupuesto.
j) Acordar la constitución de Comisiones para estudio, emisión de informes o redacción 

de propuestas de resolución sobre cualquier asunto de la competencia de este Colegio, 
para el estudio y propuesta de resolución de cuestiones generales de interés para las 
personas colegiadas o para la organización de cursos, ponencias, jornadas, etc.

k) Modificar el presupuesto anual del Colegio y someterlo a ratificación de la Asamblea 
General.

l) Intervenir, adoptando los acuerdos que procedan, en los conflictos que puedan 
suscitarse entre las personas colegiadas y entre estos y cualquier clase de autoridades, 
entidades públicas y privadas y particulares.

m) Ejercer la potestad disciplinaria sobre las personas colegiadas en el marco de lo 
establecido en la ley y en los presentes Estatutos.

n) La contratación del personal por parte del Colegio, la asignación de tareas al mismo, 
la resolución de sus contratos y, en su caso, la aplicación de las sanciones que procedan, 
incluida el despido, de acuerdo con la normativa vigente que sea de aplicación.

ñ) El ejercicio de acciones administrativas y/o judiciales en defensa del Colegio o, en 
su caso, de las personas colegiadas.

o) Informar sobre cualquier asunto que sea sometido a la consideración del Colegio 
por cualquier Entidad pública o privada.

p) Acordar sobre la admisión o inadmisión de las personas colegiadas no ejercites; 
instruir los expedientes para el nombramiento de los miembros o cargos de honor; el 
nombramiento de instructor y la resolución de los expedientes disciplinarios a las personas 
colegiadas.

q) Designación de representantes en la Organización Colegial.
r) Resolver sobre el régimen del personal, su nombramiento, retribuciones, sanciones 

y despido.

Artículo 29. Vocales de la Junta de Gobierno.
Los vocales de la Junta de Gobierno colaboran en la gestión y administración 

del Colegio, asistiendo a las reuniones de la Junta y desempeñando las tareas y 
responsabilidades que se les asignen por la misma o por la Asamblea General, formando 
parte asimismo de las Comisiones o Ponencias para las que sean designados.
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Sección 3.ª De la Presidencia y la Vicepresidencia

Artículo 30. El Presidente del Colegio.
El Presidente ostenta la representación legal del Colegio y preside la Asamblea 

General y la Junta de Gobierno, velando por la debida ejecución de sus acuerdos.

Artículo 31. De las atribuciones del Presidente.
Como órgano de representación y dirección del Colegio, son competencias propias y 

exclusivas del Presidente:
a) Ostentar la representación del Colegio y de todos sus órganos en sus relaciones 

con los poderes públicos, instituciones y corporaciones de cualquier tipo, así como con 
las personas físicas y jurídicas. La representación puede ser objeto de delegación en 
cualquier otro miembro de la Junta de Gobierno.

b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de 
Gobierno y de la Asamblea General, decidiendo los empates con voto de calidad.

c) Ejecutar los acuerdos que la Junta de Gobierno y la Asamblea General adopten en 
el ejercicio de sus respectivas atribuciones.

d) Ejercer, en caso de urgencia, las acciones administrativas o judiciales necesarias, 
dando cuenta al órgano competente para su ratificación en la primera sesión que 
celebre.

e) Asistir como representante del Colegio a las Asambleas del Consejo General y del 
consejo Andaluz.

f) Designar representantes del Colegio en Tribunales, Comisiones u Organismos de 
conformidad con las normas vigentes y con las peticiones de autoridades de cualquier 
administración pública, dando cuenta de todo ello a la Junta de Gobierno.

g) Otorgar poderes, firmar contratos y autorizar la apertura de cuentas en entidades 
bancarias, así como la constitución y cancelación de todo tipo de depósitos e hipotecas, 
dando cuenta a la Junta de Gobierno en la primera sesión que celebre.

h) Velar por la correcta conducta profesional de las personas colegiadas y por el 
decoro y prestigio del Colegio.

i) Poner en conocimiento de la Junta de Gobierno y de la Administración pública 
competente los casos de intrusismo profesional de que tenga noticia, a fin de que por 
unos y otros se adopten los acuerdos que proceda.

j) Formar el proyecto de presupuesto anual y rendir las cuentas una vez liquidado 
cada ejercicio.

k) Cualesquiera otras que no estén expresamente atribuidas a la Asamblea General o 
a la Junta de Gobierno.

Artículo 32. Vicepresidente o Vicepresidentes del Colegio.
Corresponde al vicepresidente del Colegio sustituir al presidente en todas sus 

funciones en los casos de ausencia, vacante o enfermedad.
El presidente y la Junta de Gobierno podrán delegar en el vicepresidente todas las 

atribuciones que estimen necesarias para el mejor gobierno y administración del Colegio.

Sección 4.ª De la Secretaría, de la Intervención y de la Tesorería

Artículo 33. Del Secretario del Colegio.
1. El Secretario es el miembro de la Junta de Gobierno que ostenta la fe pública 

de todos los actos y acuerdos emanados de los órganos del Colegio, expidiendo las 
certificaciones que sean oportunas y llevando y custodiando los libros de actas y 
resoluciones.
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2. Son funciones del Secretario del Colegio:
a) La preparación de los asuntos que hayan de incluirse en el orden del día de las 

sesiones de la Junta de Gobierno y Asamblea General y la asistencia al Presidente 
en la realización de la convocatoria y su notificación a los miembros del órgano 
correspondiente.

b) Dar fe y levantar acta de las sesiones de la Junta de Gobierno y Asamblea General, 
transcribiéndolas a los correspondientes Libros de Actas debidamente autorizadas con su 
firma y con el visto bueno del Presidente.

c) Transcribir al Libro de Resoluciones de Presidencia las dictadas por aquella, así 
como las que se adopten por su delegación, dando fe de las mismas.

d) Autorizar, con el visto bueno del Presidente, las credenciales de los cargos 
directivos y del personal empleado del Colegio.

e) Expedir, con el visto bueno del Presidente, certificación de todos los documentos 
bajo su custodia.

f) Colaborar en la redacción anual de la Memoria descriptiva de las actividades del 
Colegio, a la que se refiere el artículo 6 de estos Estatutos.

g) Asistir y asesorar al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.
h) Llevar y autorizar los registros y ficheros de colegiados.
i) Notificar los actos y acuerdos.
j) La llevanza y custodia del registro de entrada y salida de documentos.
3. La Junta de Gobierno podrá designar un Vicesecretario. En casos de ausencia, 

enfermedad o vacante de éste o del Secretario titular, se designará a uno de los vocales 
para que ejerza la fe pública.

Artículo 34. Del Interventor del Colegio.
1. El Interventor es el miembro de la Junta de Gobierno al que corresponde el control 

interno de la gestión económico-financiera y presupuestaria del Colegio.
2. Son funciones del Interventor del Colegio:
a) Redactar el proyecto de presupuesto anual del Colegio.
b) Expedir los documentos soporte de operaciones del presupuesto y de operaciones 

no presupuestarias, de conformidad con los acuerdos adoptados y ordenes de la 
Presidencia.

c) Proponer al Presidente, quien elevará la propuesta a la Junta de Gobierno, las 
modificaciones de crédito presupuestarias, redactando las mismas.

d) Llevar los libros de contabilidad correspondientes.
e) La custodia de los documentos y libros de la contabilidad.
f) Expedir certificaciones con referencia a los documentos cuya custodia le compete.
g) Formular la liquidación del presupuesto y preparar la cuenta general para someterla 

a conocimiento de la Junta de Gobierno y aprobación de la Asamblea General.
h) Firmar conjuntamente con el Presidente y el Tesorero, los documentos para 

disposición de fondos del Colegio.

Artículo 35. Del Tesorero del Colegio.
1. El Tesorero es el miembro de la Junta de Gobierno al que corresponde el manejo y 

custodia de fondos y valores pertenecientes al Colegio.
2.Son funciones del Tesorero del Colegio:
a) Custodiar los fondos del Colegio, así como los talones de cuentas corrientes.
b) Efectuar los pagos y cobros, con los requisitos debidos.
c) Realizar los arqueos de fondos del Colegio.
d) Llevar los libros necesarios para desarrollar debidamente sus funciones.
e) Firmar, conjuntamente con el Presidente y el Interventor, los documentos para 

disposición de fondos del Colegio.
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CAPÍTULO V

DE LA ELECCIÓN Y CESE DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 36. Elección de los miembros de la Junta de Gobierno: forma de provisión.
1. Cada cuatro años se celebrarán elecciones ordinarias, en las que sus componentes 

serán elegidos mediante sufragio libre, igual, directo y secreto por todos las personas 
colegiadas con derecho a voto. Todos sus miembros serán funcionarios de carrera 
ejercientes, en los términos establecidos en el punto 2 del artículo 9 de estos Estatutos.

2. Cada elector podrá otorgar su voto a una lista cerrada formada por nueve miembros, 
dos por cada una de las subescalas a que se refiere el artículo 2.1, y tres vocales más, 
sin adscripción y con independencia a la subescala a la que pertenezcan, en la que se 
podrán incluir suplentes.

Artículo 37. Convocatoria.
1. La convocatoria se acordará por la Junta de Gobierno y se hará pública por el 

Presidente, ajustándose a la normativa electoral prevista en estos Estatutos, con publicidad 
de la misma y de los demás actos electorales que precisen acuerdo, garantizándose un 
régimen de reclamaciones contra los mismos, sin que la interposición de las mismas 
suponga la suspensión del proceso.

En la convocatoria se fijará el calendario electoral, estableciendo los periodos y 
fechas correspondientes a la presentación de candidaturas, su proclamación, votación, 
escrutinio y proclamación de electos, de tal manera que el proceso se cierre coincidiendo 
con la expiración del mandato de la Junta de Gobierno saliente.

2. En la misma sesión en la que se acuerde la convocatoria, la Junta de Gobierno 
aprobará el censo oficial de las personas colegiadas y su exposición al público que será 
anunciado en el tablón de anuncios de la sede del colegio y en la página web institucional, 
para que todos los interesados puedan examinarlo y presentar reclamaciones hasta 
quince días naturales antes de la celebración de la elección, que serán resueltas por 
la Junta de Gobierno de forma motivada. Durante este periodo la consulta se realizará 
previa identificación del interesado y el acceso a los datos personales obrantes en los 
censos electorales queda limitado a aquellas personas que tengan la condición de elector 
o elegible, accediendo únicamente a sus datos personales propios. En consecuencia, los 
censos no se publicarán en sitios Web institucionales, ni en otros canales electrónicos o 
telemáticos, ni en los tablones de anuncios electrónicos de la organización colegial, para 
su acceso libre y no identificado.

3. Con independencia de la convocatoria parcial de elecciones prevista en el último 
párrafo del artículo 47.1 de los presentes Estatutos, excepcionalmente, en el caso de que 
se produjeran vacantes de más de la mitad de los miembros de la Junta de Gobierno, se 
convocarán elecciones siguiendo el procedimiento general en el plazo de un mes.

Artículo 38. Condiciones de elegibilidad.
Tendrán la condición de elegibles todos las personas colegiadas ejercientes, cualquiera 

que sea la antigüedad de su incorporación a este Colegio, siempre que se hallen en pleno 
uso de sus derechos colegiales y no hayan sido condenados por sentencia firme que lleve 
aparejada la inhabilitación o suspensión para ejercer cargos públicos o hayan sido objeto 
de sanción disciplinaria grave o muy grave en este Colegio, en tanto no quede extinguida 
la correspondiente responsabilidad, siempre que se hallen al corriente en el pago de las 
cuotas colegiales.

Artículo 39. Electores.
Serán electores todas las personas colegiadas con derecho a voto, con excepción de 

aquellas que a la fecha de la convocatoria de las elecciones no se encuentren al corriente 
de pago de las cuotas colegiales.



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 144 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 40. La Mesa Electoral.
1. En la misma sesión en que la Junta de Gobierno apruebe la convocatoria de las 

elecciones y como punto independiente, se procederá a la elección de una Mesa Electoral 
que será la competente para dirigir, ordenar y supervisar el proceso electoral, así como 
resolver cualquier recurso o reclamación que se presente durante todo el proceso.

2. Dicha Mesa decidirá también sobre la forma, modelo y composición de las papeletas 
electorales en la misma sesión en que proclame a los candidatos.

Artículo 41. Composición de la Mesa Electoral.
1. por cada miembro y correspondientes subescalas.
2. Será Presidente de la Mesa Electoral el miembro de más edad y Secretario el de 

menor edad.
3. La elección de miembro de la Mesa Electoral se efectuará por insaculación, 

no pudiendo ser elegidos los miembros de la Junta de Gobierno. Su designación es 
irrenunciable, salvo que devenga incompatible por formar parte de una candidatura que 
se presente a las elecciones.

Artículo 42. Las candidaturas.
1. Dentro de los quince primeros días hábiles siguientes a la publicación o notificación 

de la convocatoria, y durante las horas de oficina indicadas en ella, podrán presentarse 
en el registro general de la sede colegial candidaturas para la elección a la Junta de 
Gobierno.

2. El escrito de presentación de las candidaturas deberá dirigirse al Presidente de 
la Mesa Electoral, e irán debidamente firmadas, en el que deberá constar el nombre y 
apellidos de los candidatos, con constancia de su número del Documento Nacional de 
Identidad, la Entidad local en que presta sus servicios y la Subescala a la que pertenece.

3. Las candidaturas deberán comprender necesariamente un número de personas 
igual al de miembros de la Junta de Gobierno, esto es, dos por cada una de las 
Subescalas, y tres vocales más, sin adscripción y con independencia a la subescala a la 
que pertenezcan, más los suplentes que consideren oportunos. Entre los miembros de la 
candidatura se deberá establecer la persona candidata a la Presidencia. No precisarán 
ser avaladas, pero deberán designar a un representante de la misma, pudiendo serlo 
cualquiera de los candidatos incluidos en la candidatura, y la candidatura habrá de ser 
firmada por la totalidad de candidatos titulares y suplentes.

4. Para formar parte de una candidatura se requiere:
a) Ser elector y pertenecer a una de las subescalas de funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional.
b) Estar colegiado/a.
c) No estar suspendido de colegiación.
d) No tener pendiente de pago cuota ordinaria o extraordinaria.
5. El quinto día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de 

candidaturas, la Mesa Electoral procederá a su proclamación, que se notificará a 
los representantes de cada una de las candidaturas, y se hará pública en el tablón de 
anuncios de la sede colegial y en la página web del Colegio.

6. En el supuesto de presentación de una única candidatura, la Mesa Electoral 
procederá a proclamar electa a la candidatura propuesta y por ende al Presidente del 
Colegio, sin necesidad de votación ni de escrutinio.

7. Contra el acto de proclamación de candidaturas, se podrá presentar reclamación 
ante la Mesa Electoral en el plazo de tres días hábiles. La Mesa Electoral resolverá en el 
plazo de tres días hábiles, de forma inapelable.

8. De no presentarse candidatura alguna, en el plazo de seis meses, se procederá 
nuevamente al mecanismo de provisión dispuesto en artículos 36 y siguientes, y de no 
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concurrir nuevamente ninguna candidatura, se procederá a nombrar Comisión Gestora a 
designar por el Consejo Autonómico Andaluz.

Artículo 43. Celebración del proceso electoral.
1. La votación se celebrará en la sede del Colegio o local habilitado al efecto el día 

que determine la Junta de Gobierno, y tendrá una duración mínima de cinco horas a partir 
del momento de comienzo que haya indicado la Junta de Gobierno en la convocatoria.

2. El Presidente de la Mesa tendrá plenas atribuciones para mantener el orden durante 
las votaciones.

3. Los miembros de las candidaturas tienen derecho a presenciar todas las 
operaciones electorales y se podrá designar un Interventor de Mesa comunicándolo a la 
Mesa Electoral con veinticuatro horas de antelación al comienzo de la votación.

4. Los Interventores deberán ser personas colegiadas.
5. La Mesa resolverá por mayoría las reclamaciones, dudas e incidentes que se 

presenten durante el acto. Contra sus resoluciones podrá formularse en el plazo de tres 
días hábiles recurso ante la Mesa Electoral, y contra las resoluciones de ésta procederá 
la vía Contencioso-Administrativa.

6. En la Mesa electoral habrá urnas suficientes para el depósito de los votos de todas 
las candidaturas completas y deberán estar cerradas, dejando únicamente una ranura 
para el depósito de los votos.

7. Las papeletas de voto serán blancas y del mismo tamaño que el modelo que la 
Mesa Electoral apruebe y que el Colegio deberá editar, debiendo llevar impreso por 
una sola cara, correlativamente, los cargos a cuya elección se procede, pudiendo los 
candidatos confeccionar papeletas exactamente iguales a las editadas por la Junta.

8. En el local en que se celebre la elección, la Mesa Electoral garantizará la 
disponibilidad a los votantes de suficiente número de papeletas.

Artículo 44. Votación.
1. Constituida la Mesa electoral, el Presidente indicará el comienzo de la votación, y a 

la hora prevista para su finalización se cerrarán las puertas pudiendo votar solamente las 
personas colegiadas que ya estuvieran en el lugar donde se realice la votación.

La Mesa votará en último lugar.
2. Los votantes deberán acreditar, a quien esté al frente de la Mesa electoral, su 

personalidad, comprobándose su inclusión en el censo electoral. El Presidente pronunciará 
en voz alta el nombre y apellidos del votante, indicando que vota, tras lo cual introducirá la 
papeleta doblada en la urna correspondiente.

Artículo 45. Del voto por correo.
1. La persona colegiada que no vote personalmente, lo podrá hacer por correo 

certificado, remitiendo la papeleta en un sobre cerrado que irá dentro de otro que 
contendrá además una fotocopia del DNI. El sobre que contenga la papeleta -que deberá 
ir doblada de tal manera que no desvele la candidatura a la que pertenece- deberá ir 
cerrado, y en la solapa del sobre de envío constará el nombre y apellidos del remitente y 
su firma.

2. El correo certificado se remitirá al Presidente de la Mesa del Colegio. Todos 
aquellos votos por correo que se reciban en el Colegio, dirigidos al Presidente de la Mesa, 
desde la proclamación de candidatos hasta el día de la elección se custodiarán en las 
dependencias del Colegio por el Presidente de la Mesa Electoral.

3. Acabada la votación personal, la Mesa comprobará que los votos recibidos por 
correo hasta el día de la votación, corresponden a las personas colegiadas que no han 
ejercitado personalmente este derecho, anulándolos en caso contrario.

A continuación se abrirán por el Presidente los sobres y se introducirán las papeletas 
en las urnas.
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Artículo 46. Escrutinio y proclamación de electos.
1. Finalizada totalmente la votación, se procederá al escrutinio, leyéndose en voz alta 

todas las papeletas.
2. Deberán ser declaradas nulas aquellas papeletas que contengan expresiones ajenas 

al estricto motivo de la votación, o tengan tachaduras o raspaduras que pongan en duda 
la identidad de los candidatos; así como las remitidas por correo sin cumplir los requisitos 
establecidos o por las personas colegiadas que ya hubieran votado personalmente y las 
que indiquen nombres de personas que no concurran a la elección.

3. Realizado el escrutinio, la Mesa Electoral proclamará electa a la candidatura que 
más votos válidos hubieran obtenido.

4. De la elección y escrutinio se levantará la correspondiente acta que firmarán los 
integrantes de la Mesa electoral por duplicado. Un ejemplar del acta se expondrá en el 
Tablón de Anuncios del Colegio, y en la página web institucional; otro se remitirá a la 
Mesa Electoral en un sobre cerrado en el que se incluirán las papeletas nulas y a las 
que se haya negado validez, se reservará como parte de la documentación del proceso 
electoral a disposición exclusiva de la Mesa Electoral en la Secretaría del Colegio. En el 
acta se recogerán cuantas reclamaciones, protestas o incidencias se hayan formulado y 
la resolución de las mismas por la Mesa.

5. En lo no previsto en estos Estatutos sobre el proceso electoral se estará a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y demás normativa 
electoral.

Artículo 47. Toma de posesión de los componentes de la Junta de Gobierno electa.
1. El Presidente y los candidatos proclamados electos tomarán posesión en sesión 

conjunta con la Junta saliente convocada al efecto por el Presidente de la Junta saliente, 
en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
proclamación de electos.

2. En dicha sesión se producirá la toma de posesión siempre que estén presentes 
la mayoría absoluta del número de miembros electos, previo juramento o promesa de 
cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar 
la Constitución como norma fundamental del Estado Español y los Estatutos de la 
Organización Colegial; en cuyo momento cesarán los miembros salientes.

3. Una vez tomada posesión por los nuevos miembros, se procederá a la elección del 
vicepresidente o vicepresidentes, en su caso , un interventor, un tesorero y un secretario, 
de cuyos cargos tomarán posesión inmediatamente.

4. A efectos de la preceptiva anotación en el Registro de Colegios Profesionales, en 
el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente al que se lleve a cabo la constitución 
de la Junta de Gobierno, se notificará a la Consejería de la Comunidad de Andalucía 
correspondiente que ostente competencias en relación con la habilitación nacional el 
resultado de la elección con indicación de la nueva composición de la Junta de Gobierno, 
identificación de sus miembros, cargos para los que fueron elegidos, período de mandato 
y cumplimiento de los requisitos legales. En el mismo plazo se dará traslado al órgano o 
departamento ministerial que ostente las competencias relativas a los Funcionarios de 
Habilitación Nacional y al Consejo General COSITAL y Andaluz.

Igualmente, en dicho plazo se comunicará el resultado de la elección a todos las 
personas colegiadas para su conocimiento y efectos.

Artículo 48. Ceses y provisión de vacantes.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por las siguientes causas:
a) Falta de concurrencia de los requisitos estatutarios para desempeñar el cargo.
b) Expiración del término o plazo para el que fueron elegidos.
c) Renuncia.
d) Sanción disciplinaria por falta grave o muy grave.
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e) Condena por sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación para el ejercicio 
de cargos públicos.

f) Faltas de asistencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternas en el 
término de un año, previo acuerdo de la propia Junta de Gobierno.

2. Las vacantes serán cubiertas por los candidatos que figuraran como suplentes en 
la última candidatura electa por el orden en que en ella figurasen.

3. Se producirá el cese colectivo de la Junta de Gobierno en caso de prosperar 
moción de censura contra su gestión.

4. Asimismo, cuando como consecuencia de las bajas en su seno no sea posible ni 
con los suplentes mantener representación de todas las subescalas.

5. En caso de cese del Presidente, ejercerá sus funciones el vicepresidente hasta la 
siguiente Junta de Gobierno que se celebre. En dicha Junta de Gobierno se elegirá nuevo 
presidente de entre los miembros de la misma que opten al cargo. En caso de que solo 
opte al cargo un miembro de la Junta de Gobierno, este se nombrara automáticamente 
presidente.

Artículo 49. Moción de censura.
1. La Asamblea General podrá exigir responsabilidades a la Junta de Gobierno 

mediante la adopción de una moción de censura en los términos que se prevén en los 
apartados siguientes de este artículo.

2. Transcurrido un año de su mandato y antes de que falte un año para su terminación 
podrá plantearse moción de censura contra la Junta de Gobierno y su Presidente que 
deberá ser firmada al menos por un tercio del número legal de miembros de la Asamblea 
y deberá de contener una candidatura alternativa, debiéndose motivar las razones o 
hechos en los que se sustenta.

3. El escrito en que se materialice la moción deberá incluir las firmas de los 
proponentes de la Moción, debidamente autenticados por Notario o por el Secretario de 
la Junta de Gobierno y se presentara en el Registro General del Colegio por cualquiera 
de los firmantes de la Moción. El Secretario de la Junta de Gobierno acreditara que se 
cumplió dicho requisito.

4. Una vez presentada la moción, la Junta de Gobierno se reunirá en sesión 
extraordinaria en el plazo máximo de siete días hábiles para pronunciarse sobre su 
admisión, que únicamente podría rechazarse por adolecer de algún requisito formal. 
En caso de ser admitida la moción de censura, en la misma sesión se convocará a la 
Asamblea General para su debate y votación. Dicha sesión extraordinaria de la Asamblea 
General se celebrará en el plazo máximo de quince días hábiles desde la adopción del 
acuerdo de admisión.

5. En caso de que la moción de censura no se admita, se motivará tal decisión y se 
comunicará a los firmantes. Si hubiera defectos subsanables, se requerirá su corrección 
en el plazo máximo de cinco días hábiles.

6. La sesión de la Asamblea General será presidida por una Mesa de edad, integrada 
por las personas colegiadas de mayor y menor edad de los presentes, actuando como 
Secretario el de la Junta de Gobierno. La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de 
censura y en ella tendrán derecho a intervenir durante un máximo de quince minutos, 
tanto el Presidente de la Junta censurada como el Presidente de la candidatura que 
presenta la Moción de censura.

7. Una vez debatida la moción, se votará en la misma sesión, siendo necesario para 
que prospere el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Asamblea 
General. La votación será secreta, nominal e indelegable.

8. Aprobada la Moción de censura la Junta de Gobierno permanecerá, en funciones 
y la candidatura alternativa tomará posesión en el plazo de quince días hábiles desde la 
fecha de su aprobación. De no prosperar la moción de censura, los firmantes de la misma 
no podrán suscribir ninguna otra durante el resto del mandato de la Junta de Gobierno.
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9. El Presidente contra el que se hubiera planteado una moción de censura no podrá 
renunciar al cargo en tanto no se hubiera producido la votación de la misma.

CAPÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y DEL PERSONAL

Sección 1.ª Del Regimen Económico

Artículo 50. Recursos económicos.
Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio dispondrá de los siguientes recursos 

económicos:
a) Las rentas, productos e intereses de su patrimonio.
b) Las donaciones, legados, herencias y subvenciones de los que el Colegio pueda 

ser beneficiario.
c) Las aportaciones, en su caso, de entidades públicas y privadas.
d) El rendimiento de sus actividades, servicios o prestaciones derivadas del ejercicio 

de funciones colegiales, incluidas las publicaciones.
e) Los beneficios de sus contratos y conciertos con entidades públicas, entidades 

privadas y particulares.
f) El importe de las cuotas ordinarias y extraordinarias que satisfagan las personas 

colegiadas.
g) Los que por cualquier otro concepto procedieran, de conformidad con la normativa 

aplicable.

Artículo 51. Cuotas Colegiales y sus clases.
1. Las cuotas que, para el sostenimiento del Colegio, vienen obligados a satisfacer las 

personas colegiadas, serán de dos clases: ordinarias y extraordinarias.
2. Las cuotas ordinarias se determinarán de conformidad con las siguientes reglas:
a) Para las personas colegiadas ejercientes, sea cual fuere la situación administrativa 

en que se hallaren, serán las fijadas por la Asamblea General para cada ejercicio 
económico, no pudiendo ser de importe inferior al establecido en el artículo 21.a) de 
los Estatutos Generales de la Organización Colegial, aplicado al sueldo legalmente 
establecido para cada persona colegiada.

b) El importe de las cuotas se actualizará por acuerdo de la Asamblea General, a 
propuesta de la Junta de Gobierno.

c) Para las personas colegiadas no ejercientes, cuya situación administrativa sea 
excedencia voluntaria o servicios especiales, se establece una reducción del 50% de la 
cuota ordinaria.

d) Las personas colegiadas no ejercientes, en su modalidad de jubilados, estarán 
exentos de estas cuotas.

3. Las cuotas extraordinarias que deberán tener como finalidad afrontar gastos no 
corrientes que tenga que afrontar el Colegio, deberán ser aprobadas en la Asamblea 
General, que además de establecer su importe deberá fijar el plazo de pago.

4. El pago y recaudación de las cuotas ordinarias tendrá lugar por trimestres 
anticipados, dentro de los 5 primeros días hábiles de cada trimestre, mediante la 
correspondiente domiciliación bancaria o transferencias.

5. Si alguna persona colegiada incurriese en mora, el Presidente del Colegio le 
requerirá para que satisfaga su deuda en el plazo máximo de un mes. Transcurrido 
este sin que se hiciese efectivos sus débitos, la persona colegiada o moroso quedará 
automáticamente suspendido en el ejercicio de los derechos colegiales. La suspensión se 
mantendrá hasta el debido cumplimiento de sus deberes económicos, sin perjuicio de su 
eventual reclamación judicial por la vía procedente.
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Artículo 52. Presupuesto y cuentas.
1. Durante el cuarto trimestre de cada año la Junta de Gobierno aprobará el proyecto 

de Presupuesto para el ejercicio siguiente sobre un anteproyecto redactado por el 
Interventor y presentado por el Presidente, ajustándose a las normas aplicables en esta 
materia, para su aprobación por la Asamblea.

2. Igualmente y con periodicidad anual se aprobará por el Presidente la liquidación 
del Presupuesto del ejercicio anterior y se elaborará por Intervención la Cuenta Anual 
que una vez aprobada por la Junta de Gobierno se elevará a la Asamblea General con 
Memoria Explicativa de Presidencia y el Informe del Interventor.

3. Las cuentas se llevarán con arreglo a las normas de contabilidad aceptadas para 
este tipo de Corporaciones de Derecho Público; con la máxima claridad y los debidos 
justificantes para su mejor fiscalización.

4. Una copia certificada del presupuesto será remitida al Consejo General de 
COSITAL.

Sección 2.ª Del Personal

Artículo 53. Nombramiento y contratación.
1. El Colegio podrá nombrar y contratar para su servicio personal retribuido en 

cualquiera de las modalidades establecidas por la legislación vigente.
2. El régimen del personal, su nombramiento, sus retribuciones, sanciones, y despido 

serán competencia de la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN DE HONORES Y DISTINCIONES

Artículo 54. Honores y distinciones.
1. El Colegio podrá otorgar premios y distinciones para reconocer los méritos de las 

personas colegiadas o de aquellas personas que se hayan distinguido especialmente en 
el cumplimiento de los fines del Colegio o le hayan prestado una especial colaboración.

2. Estos premios y distinciones son los siguientes:
a) Placa de honor del Colegio o Personas Colegiada de Honor.
b) Placa de personas Colegiada o Distinguido.
c) Premio Anual.
3. Además de los anteriores, la Junta de Gobierno podrá crear otros premios y 

distinciones, con carácter general o excepcional.
4. El otorgamiento de todos estos honores irá reconocido y avalado por la 

correspondiente credencial, que será firmada por el Presidente y el Secretario del Colegio, 
y que quedará registrada en el Libro de Honor del Colegio.

5. La concesión de premios y distinciones podrá proponerse por cualquier persona 
colegiada y se formulará a la Junta de Gobierno que, tras las deliberaciones oportunas, 
procederá a una votación nominal y secreta, otorgándose si se alcanza al menos el voto 
favorable de la mayoría de sus miembros. Por el carácter reservado de la deliberación, 
sólo se levantará acta del resultado final de la votación.

6. No podrán concederse premios ni distinciones a las personas colegiadas mientras 
sean miembros de la Junta de Gobierno o de cualquiera de las Comisiones del Colegio, 
salvo en casos excepcionales apreciados libremente por la propia Junta de Gobierno.

7. Contra los acuerdos que otorguen o denieguen premios o distinciones no cabrá 
recurso alguno.

8. Podrán concederse a aquellas personas colegiadas o autoridades o instituciones 
en quienes concurran méritos profesionales extraordinarios, dedicación o a la gestión en 
favor de los intereses generales de la profesión.
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9. La entrega de los mismos se hará de forma solemne, en ceremonia pública y 
coincidiendo siempre con alguna fecha o efemérides significativa para el Colegio.

10. El Colegio podrá reconocer méritos relevantes en favor de la profesión en 
general o del Colegio en particular, de persona colegiada, otorgando el título de Persona 
Colegiada de Honor; y cuando se trate de personas no colegiadas que se hayan 
distinguido especialmente en el cumplimiento de los fines del Colegio o le hayan prestado 
una especial colaboración, otorgando la Placa de Honor del Colegio.

11. Los títulos y placas podrán ser concedidos anualmente, sin que exista limitación 
en el número de ellos. Sin embargo, puesto que se pretende premiar labores o cualidades 
realmente sobresalientes, los criterios que se aplicarán para su concesión serán 
restrictivos.

12. La Placa de Persona Colegiada Distinguido se otorgará a aquella persona 
colegiada que se haya distinguido de un modo especial en el cumplimiento de sus deberes 
profesionales o en la realización de trabajos en favor de la profesión, y concretamente a 
aquellos que se hayan jubilado tras 25 años de servicio en la profesión.

13. El Colegio concederá premios a la labor científica o profesional de sus personas 
colegiadas. La Junta de Gobierno decidirá el número y la clase de premios que se 
concedan.

14. De los acuerdos de concesión de honores y distinciones otorgados a funcionarios 
en activo, se remitirá Certificación a la Administración Pública correspondiente para que 
consten en los expedientes personales de los interesados.

CAPITULO VIII

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 55. Potestad disciplinaria y competencia para su ejercicio.
1. El Colegio ejercerá la potestad disciplinaria para corregir las acciones y omisiones 

que realicen las personas colegiadas y que se tipifican en los presentes Estatutos.
Las personas colegiadas sancionados disciplinariamente por una Administración 

Pública incurren en incapacidad para desempeñar cargos colegiales, mientras su 
responsabilidad no se extinga. En igual incapacidad incurrirán los condenados por 
cualquier delito.

2. La Junta de Gobierno ejercerá la potestad disciplinaria con respecto a las 
infracciones cometidas por las personas colegiadas.

El Consejo Andaluz de Colegios de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la 
Administración Local ejercerá la potestad disciplinaria con respecto a las infracciones 
cometidas por los miembros de la Junta de Gobierno.

Artículo 56. Tipificación de infracciones.
1. Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves.
2. Son faltas leves:
a) La desconsideración hacia los compañeros, tanto en relación con la actividad de 

carácter colegial como profesional.
b) Los actos de desconsideración hacia los miembros de la Junta de Gobierno o 

Consejo General.
3. Son faltas graves:
a) La desconsideración grave hacia los compañeros, tanto en relación con la actividad 

de carácter colegial como profesional.
b) Los actos graves de desconsideración hacia los miembros de la Junta de Gobierno 

o del Consejo General.
c) La desatención a los cargos colegiales como consecuencia de las faltas de 

asistencia no justificadas.
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d) La obstaculización al ejercicio de los derechos de acceso a los cargos y a los 
puestos reservados a los funcionarios con habilitación de carácter nacional en cualquiera 
de sus subescalas.

e) Las actuaciones encaminadas a favorecer, amparar o tolerar el intrusismo.
f) La realización de actividades ilegales que pueden perjudicar gravemente a la 

imagen, consideración social o profesional, o al prestigio de las personas colegiadas o de 
la Organización Colegial.

g) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a las personas colegiadas, se 
establecen en la presente Ley y, en su caso, en los estatutos del colegio.

h) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos del colegio sobre las 
materias que se especifiquen estatutariamente.

i) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales 
que vulneren las normas deontológicas de la profesión.

j) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quienes 
hayan solicitado o concertado la actuación profesionales.

k) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen 
parte de los órganos de gobierno del colegio, así como de las instituciones con quienes 
se relacione como consecuencia de su ejercicio profesional.

l) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento de los consejos o 
colegios profesionales o de sus órganos.

ll) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
4. Son faltas muy graves:
a) La desatención grave a los cargos colegiales como consecuencia de la falta de 

asistencia no justificada.
b) El falseamiento o inexactitud grave de la documentación profesional, y la ocultación 

o simulación de datos que el Colegio debe conocer para ejercer sus funciones o para el 
reparto equitativo de las cargas colegiales.

c) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para 
las personas que hayan solicitado o concertado la actuación profesional.

d) La vulneración del secreto profesional.
e) La connivencia con los órganos competentes de la Corporación Local en el 

mantenimiento ilegal de la categoría o la reclasificación de una plaza en aras de intereses 
particulares, cuando dicha ilegalidad haya sido declarada por sentencia judicial firme.

f) Toda actuación profesional que suponga discriminación por razón de raza, sexo, 
religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquiera otra condición o 
circunstancia personal o social.

g) El ejercicio de una profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 
incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.

h) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como 
consecuencia del ejercicio profesional.

i) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.

Artículo 57. Tipificación de sanciones.
Por la comisión de faltas leves, graves y muy graves podrán imponerse las siguientes 

sanciones:
a) Apercibimiento privado.
b) Apercibimiento público.
c) Suspensión de hasta seis meses en la condición de persona colegiada.
d) Separación del cargo que ostente en la organización colegial por un periodo de un 

mes a un año.
e) Separación del cargo que ostente en la organización colegial por el periodo que 

reste hasta la finalización del mandato.



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 152 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

f) Separación del cargo que ostente en la organización colegial durante el mandato en 
curso y declaración de incapacidad para el siguiente.

g) Suspensión en la condición de persona colegiada desde seis meses y un días 
hasta dos años.

Artículo 58. Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. La comisión de las faltas tipificadas en el artículo 56 de estos Estatutos podrá 

determinar la imposición de las siguientes sanciones:
a) Para las faltas leves: apercibimiento privado.
b) Para las faltas graves: apercibimiento público, suspensión de hasta seis meses en 

la condición de persona colegiada o separación del cargo que ostente en la organización 
colegial por un periodo de un mes a un año.

c) Para las faltas muy graves: separación del cargo que ostente en la organización 
colegial por el periodo que reste hasta la finalización del mandato, separación del cargo 
que ostente en la organización colegial durante el mandato en curso y declaración de 
incapacidad para el siguiente o suspensión en la condición de persona colegiada desde 
seis meses y un día hasta dos años.

2. En la imposición de estas sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre 
la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente las siguientes circunstancias:

a) Existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de 

la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
d) Negligencia profesional inexcusable.
e) Obtención de lucro ilegítimo merced a la actuación ilícita.

Artículo 59. Procedimiento sancionador y Prescripción de Infracciones y Sanciones.
1. Para el ejercicio de la potestad disciplinaria, la Junta de Gobierno nombrará un 

Instructor del procedimiento, cargo que deberá recaer en una persona colegiada que no 
sea miembro de la misma.

2. Una vez recabadas todas las pruebas y alegaciones, el instructor del procedimiento 
realizará una propuesta de resolución. Dicha propuesta será notificada al interesado, a 
los efectos de trámite de audiencia. A la vista de todo lo actuado, la Junta de Gobierno 
resolverá la sanción a imponer.

3. La resolución, que pone fin al procedimiento, será adoptada por la Junta de 
Gobierno y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente.

4. La resolución habrá de ser motivada y en ella no se podrán tener en cuenta hechos 
distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución.

5. En la resolución que ponga fin al procedimiento deberá determinarse, con toda 
precisión, la falta que se estime cometida, señalando los preceptos que sirven de base a 
su apreciación, la persona colegiada responsable y la sanción que se impone, debiéndose 
comunicar por escrito y fehacientemente al interesado, con expresión de los recursos que 
puedan interponerse contra la misma, órgano ante el que han de presentarse y plazos 
para su interposición.

6. El régimen de prescripción de las infracciones y las sanciones es el previsto en el 
artículo 39 de los Estatutos Generales.

7. Se aplicarán supletoriamente en esta materia las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de 
octubre.
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CAPÍTULO IX

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACUERDOS Y DISPOSICIONES COLEGIALES

Artículo 60. Régimen jurídico.
1. El Colegio ajustará su actuación a las normas de Derecho Administrativo, 

salvo en sus relaciones laborales o civiles, que quedarán sujetas al régimen jurídico 
correspondiente.

La legislación vigente sobre régimen jurídico del sector público y procedimiento 
administrativo común será de aplicación supletoria, en defecto de previsiones contenidas 
en la legislación básica estatal y autonómica de desarrollo, y Estatutos Generales de 
la Organización Colegial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración 
Local.

2. Los acuerdos y resoluciones del Colegio serán ejecutivos, pudiendo ser impugnados 
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa de conformidad con lo 
dispuesto en su Ley reguladora, una vez agotados los recursos corporativos contra los 
mismos en caso de haberse interpuesto éstos.

3. No obstante, contra los actos y acuerdos de los órganos de los colegios o los 
actos de trámite, si éstos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 
determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el respectivo consejo andaluz de colegios, en la forma y plazos regulados 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 61. Libros de actas y resoluciones.
1. En el Colegio se llevarán tres libros autorizados con la firma del secretario y 

con el visto bueno del presidente del Colegio, uno para las actas de las sesiones de la 
Asamblea General, otro de la Junta de Gobierno y un tercero para actos y resoluciones 
de la presidencia.

2. Las actas se transcribirá por el secretario en el libro correspondiente, cualquiera que 
sea su soporte o formato, en papel o electrónico, autorizada con la firma del secretario y el 
visto bueno del presidente del Colegio. No obstante, en el supuesto de que el soporte sea 
electrónico, será preciso que se redacte en todo caso por el secretario del Colegio extracto 
en papel comprensivo de los siguientes datos: lugar, fecha y hora de la celebración de la 
sesión; su indicación del carácter ordinario o extraordinario; los asistentes y los miembros 
que se hubieran excusado; así como el contenido de los acuerdos alcanzados, en su 
caso, y las opiniones sintetizadas de los miembros del Colegio que hubiesen intervenido 
en las deliberaciones e incidencias de éstas, con expresión del sentido del voto de los 
miembros presentes.

3. Así mismo, podrán grabarse las sesiones que celebren la Asamblea General como 
la Junta de Gobierno. El fichero resultante de la grabación, junto con la certificación 
expedida por el Secretario de la autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos 
en soporte electrónico se utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al 
acta de las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las 
deliberaciones.

Artículo 62. Fusión, segregación y disolución del Colegio.
1. De conformidad con la Ley reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, la 

fusión de COSITAL Málaga con otro colegio de la profesión o la segregación de COSITAL 
Málaga para constituir otro de ámbito territorial inferior será acordada, a propuesta de la 
Junta de Gobierno, por acuerdo de la Asamblea General con el voto favorable de las tres 
cuartas partes de los miembros con derecho a voto.
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2. La Disolución de COSITAL Málaga será acordada, a propuesta de la Junta de 
Gobierno, por acuerdo de la Asamblea General con el voto favorable de las tres cuartas 
partes de los miembros con derecho a voto. Nombrándose en dicho acuerdo a los 
liquidadores, con el fin de dar cumplimiento de las obligaciones pendientes y adopción de 
acuerdo del destino de los bienes conforme a presentes Estatutos.

CAPÍTULO X

DE LAS RELACIONES CON OTROS ENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS

Artículo 63. Con las Administraciones Central y Autonómica.
1. El Colegio se relacionará en todo lo referente a aspectos institucionales y 

corporativos con la Junta de Andalucía y en particular:
a) Dará traslado de los Estatutos y Reglamentos de Régimen Interior, así como sus 

modificaciones, para el control de legalidad.
b) Comunicará la identidad de los miembros de sus órganos de gobierno.
c) Se relacionará con la Consejería competente en materia de Función Pública Local 

en todo lo referente a los contenidos de la profesión.
2. El Colegio se relacionará, en todo lo referente a Función Pública Local y Habilitación 

Nacional con el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo 64. Con los Consejos General y Andaluz de Colegios.
1. El Colegio mantendrá una relación fluida y de colaboración con el Consejo General 

de Cosital, para el fiel cumplimiento de sus fines, y en concordancia con lo dispuesto en 
los Estatutos Generales de la Organización Colegial.

2. También se relacionará con el Colegio Andaluz de Colegios de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administración Local, conforme a lo establecido en sus 
Estatutos así como en el resto de la legislación vigente.La aportación al Colegio Andaluz 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local será la que establezcan 
los Estatutos Generales de la Organización Colegial de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local.

3. Asimismo, como Colegio Profesional, se coordinará con el Consejo Autonómico 
de Colegios en base a lo establecido en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora 
de los Colegios Profesionales de Andalucía, y la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de 
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, y en el resto de la normativa aplicable.

4. Mantendrá también relaciones con autoridades y funcionarios en general, en 
especial de la Administración Local, de la provincia de Málaga, con federaciones de 
municipios, otras asociaciones profesionales o socioculturales, así como, con otras 
personas jurídico-públicas o privadas, para el mejor cumplimiento de sus fines.

Disposición adicional primera. Código Ético.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2 y 16 de los presentes Estatutos, el Código 

Ético Profesional aprobado en la VI Asamblea General de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local, celebrada en la ciudad de Salamanca el 14 de mayo 
de 2005, regirá la actuación de los profesionales que integran la Organización Colegial, 
debiendo permanecer siempre accesible su texto por vía telemática tanto para los 
profesionales como para los ciudadanos destinatarios de su actividad.

En todo caso, la Organización Colegial promoverá políticas de igualdad de género, 
tenderá a la representación paritaria en todos sus órganos y velará por la asunción de 
nuevos valores éticos que faciliten el acercamiento a la ciudadanía y la modernización 
de la administración para adaptarla a las nuevas demandas sociales, tales como la 
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orientación al público, colaboración, información, diálogo y resolución de conflictos, 
trabajo en equipo e impulso de las nuevas tecnologías.

Disposición adicional segunda. Voto telemático y sesiones de la Junta de Gobierno 
no presenciales.

Cuando COSITAL Málaga disponga de los medios y recursos suficientes y quede 
garantizada la integridad y seguridad de la información, se podrá realizar el voto de forma 
telemática en los procesos electorales y, en idéntico sentido, se podrán celebrar, por vía 
telemática, las sesiones de la Junta de Gobierno.

Disposición adicional tercera. Días hábiles.
Para el cómputo de los plazos se entenderán como días hábiles los establecidos para 

la ciudad de Málaga.

Disposición transitoria.
La actual Junta de Gobierno y su Presidente seguirán ejerciendo plenamente sus 

funciones conforme a los presentes Estatutos hasta tanto se produzcan nuevas elecciones 
por finalización de su mandato.

Tres meses antes de que concluya el período de mandato, se procederá a convocar 
elecciones de conformidad con lo prevenido en los presentes Estatutos.

Disposición derogatoria.
Con la aprobación de los presentes Estatutos, quedan derogados cualesquiera 

anteriores Estatutos que fueran aprobados en Asamblea General.

Disposición final. Entrada en vigor.
La entrada en vigor de los presentes Estatutos se producirá al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado núm. 61/2021, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, se ha 
interpuesto por doña Lourdes Aparicio Muñoz, el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 61/2021 contra Resolución de la Dirección General de la Oficina 
Judicial y Fiscal de 25 de noviembre de 2020, por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra Resolución de la misma de 28 de julio de 2020, por la que se 
convoca concurso de traslado entre los funcionario de los Cuerpos y Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, publicado en 
BOE el día 1 de septiembre de 2020.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ha resuelto emplazar a los interesados en dicho recurso para 
que puedan personarse y comparecer en los autos en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 26 de marzo de 2021.- El Secretario General Técnico, Antonio Morilla Frías.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Orden de 24 de marzo de 2021, por la que se modifica la Orden de 4 de febrero 
de 2020, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y se publicitan 
delegaciones de competencias y delegaciones de firma de otros órganos.

Como consecuencia del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en la redacción dada al mismo 
por el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, se aprobó el Decreto 99/2019, de 12 de febrero de 2019, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior, que fue posteriormente derogado por Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, actualmente en vigor.

Mediante la Orden del Consejero de 4 de febrero de 2020 se reordenó y depuró el sistema 
de atribución de competencias hasta entonces vigente, unificando en una sola disposición el 
régimen de delegación de competencias que se encuentra disperso en diversas disposiciones 
de distinto origen, dotando de claridad su contenido y adecuándolo a la nueva distribución 
competencial que se conformó tras el Decreto 99/2019, de 21 de enero.

Como consecuencia de la aprobación del Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, 
interesa precisar y mejorar algunos aspectos de la referida orden de 4 de febrero de 2020.

En su virtud, en el ejercicio de las competencias que me han sido conferidas según 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y concordantes; y en el ejercicio de la facultad de delegación 
de competencias a que se refieren el artículo 101 de la citada ley y el artículo 9 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la disposición 
final cuarta del Decreto 342/2012, de 31 de julio,

D I S P O N G O

Primero. Modificación del apartado 3 del dispongo segundo, de la Orden de 4 de 
febrero de 2020, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones de 
competencias y delegaciones de firma de otros órganos.

Se modifica el apartado 3 del dispongo segundo de la Orden de 4 de febrero de 
2020, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones de 
competencias y delegaciones de firma de otros órganos, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«3. En materia de subvenciones, y sin perjuicio de lo que dispongan las bases 
reguladoras, en su caso, se delega en las personas titulares de los órganos directivos 
centrales, dentro de su ámbito material de competencias y como responsables de los 
programas presupuestarios de gastos con los que se financien las subvenciones, las 
competencias que se refieren a la tramitación de los procedimientos de concesión, 
modificación y las relacionadas con los procedimientos de reintegro, o en su caso de 
prescripción del derecho, que correspondan a la persona titular de la Consejería, a 
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excepción del programa presupuestario 1.1.A (Dirección y Servicios Generales de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior), en el que dichas competencias se delegan 
en la Secretaría General Técnica. Igualmente, se delega en las personas titulares 
de los órganos directivos centrales, dentro de su ámbito material de competencia, la 
competencia para la iniciación, ordenación, instrucción y resolución de los procedimientos 
sancionadores en materia de subvenciones que, en su caso, debieran incoarse.»

Segundo. Modificación del apartado 4 del dispongo quinto, de la orden de 4 de febrero 
de 2020, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones de 
competencias y delegaciones de firma de otros órganos.

Se modifica dentro del dispongo quinto de la Orden de 4 de febrero de 2020, por la 
que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones de competencias y 
delegaciones de firma de otros órganos, el apartado 4 que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«En materia de contratación, en relación con los contratos derivados de la gestión 
de los créditos no provincializados previstos en los programas presupuestarios de gasto 
de la sección presupuestaria «Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior», a propuesta de los órganos directivos centrales que tengan atribuida su gestión 
material, se delegan todas las competencias y facultades que el ordenamiento jurídico 
atribuye al órgano de contratación, incluidas aquellas relacionadas con la contratación 
menor, con excepción de aquellas que se delegan a otros órganos en los apartados 1.4 
y 4.3 de esta orden, así como las órdenes de declaración de emergencia, que no serán 
objeto de delegación.»

Tercero. Modificación de las letras d) y e) del dispongo quinto, apartado 5, de la Orden 
de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones 
de competencias y delegaciones de firma de otros órganos.

Se modifican dentro del dispongo quinto, apartado 5, de la Orden de 4 de febrero 
de 2020, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones de 
competencias y delegaciones de firma de otros órganos, las letras d) y e) que pasan a 
tener la siguiente redacción:

«d) Disponer el cumplimiento y ordenar la ejecución de las resoluciones dictadas por 
los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en que sea parte la Consejería la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, previa propuesta que realice el órgano o 
Agencia competente funcionalmente en la materia objeto de recurso, incluidas en este 
caso las Delegaciones del Gobierno. 

e) Dictar las resoluciones administrativas precisas conforme a la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación con 
los recursos interpuestos contra los actos o disposiciones administrativas competencia 
de la Consejería, incluyendo ordenar la realización de emplazamientos y la remisión de 
los expedientes administrativos a los tribunales, a salvo de los supuestos previstos en el 
dispongo noveno, letra m) de esta orden.»

Cuarto. Modificación del dispongo noveno de la Orden de 4 de febrero de 2020, por 
la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones de competencias y 
delegaciones de firma de otros órganos.
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Se modifica el dispongo noveno, de la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que 
se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones de competencias y 
delegaciones de firma de otros órganos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Noveno. Delegación de competencias en las personas titulares de las Secretarías 
Generales de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.

1. Se delegan en las personas titulares de las Secretarías Generales de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, en relación con el personal 
dependiente orgánicamente de cada Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, 
dentro de su ámbito territorial, las siguientes competencias:

a) La movilidad del personal laboral dentro del ámbito de cada Delegación del 
Gobierno.

b) La declaración de excedencia, tanto del personal funcionario como laboral, en sus 
distintas modalidades.

c) La declaración de servicios especiales, excepto en los supuestos contemplados en 
los apartados b), i) y j) del artículo 87.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

d) La declaración de la situación administrativa de servicios en otras Administraciones 
Públicas.

e) La concesión del reingreso desde las situaciones administrativas o laborales con 
derecho a reserva de puesto de trabajo.

f) El nombramiento de personal funcionario interino, así como la contratación del 
personal laboral temporal, previa autorización de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, de conformidad con los sistemas de selección establecidos.

g) El reconocimiento del grado personal consolidado por el desempeño de puestos de 
trabajo en la Administración de la Junta de Andalucía.

h) El reconocimiento de trienios y servicios previos prestados en la Administración.
i) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y por incapacidad, así como la 

prolongación de la permanencia en el servicio activo.
j) La concesión de permisos y licencias previstos en la legislación vigente que no 

sean retribuidos, los permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y por razón de violencia de género, y el permiso para la realización de funciones 
sindicales o de representación del personal, así como la autorización de la bolsa de horas 
de libre disposición y del sistema específico de jornada continuada, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado Undécimo, 1.a).

k) La concesión de la jornada de trabajo reducida por nacimiento prematuro, 
hospitalización de recién nacido o nacida, o por lactancia, o cuidado de hijo o hija menor 
previstos en la legislación vigente, por razones de guarda legal o cuidado de cónyuge 
o persona con quien conviva en análoga relación de afectividad a la conyugal, o de un 
familiar hasta el segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad.

l) Con respecto a sus competencias funcionales, se delega el reconocimiento, mediante 
resolución expresa, del derecho individual a la percepción de las indemnizaciones por 
razón del servicio a personas ajenas a la Administración de la Junta de Andalucía, como 
miembros de los órganos colegiados dependientes de la Consejería, en los términos 
previstos en la normativa reguladora de la materia.

2. Asimismo, en materia de asuntos judiciales, se delegan en las personas titulares 
de las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía 
las competencias para dictar las resoluciones administrativas precisas conforme a la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en 
relación con los recursos interpuestos contra los actos firmes dictados en el ámbito de la 
Delegación del Gobierno con respecto a las competencias de la Consejería, incluyendo 
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ordenar la realización de emplazamientos y la remisión de los expedientes administrativos 
a los tribunales, a salvo de los supuestos previstos en el dispongo quinto, apartado 5, letra 
e) de esta orden, y a salvo de las que se refieren a la materia general de función pública, 
atribuidas a la Secretaria General para la Administración Pública.»

Quinto. Nueva disposición final de la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que 
se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones de competencias y 
delegaciones de firma de otros órganos.

Se añade una disposición final sexta a la Orden de 4 de febrero de 2020, por la 
que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior y se publicitan delegaciones de competencias y 
delegaciones de firma de otros órganos, con la siguiente redacción:

«Las referencias que en materia de gestión económica, presupuestaria y contratación 
hacen alusión en la presente orden a la sección presupuestaria “Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior” se deberán entender referidas a todas 
las secciones presupuestarias en las que figuren programas presupuestarios cuya 
gestión corresponda a alguno de los centros directivos en los que se estructura esta 
Consejería.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2021

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias, por la que se acuerda someter a información pública el 
Proyecto de Estrategia Andaluza para la Inmigración 2021-2025.

Elaborado el Proyecto de la Estrategia Andaluza para la Inmigración 2021-2025, 
examinado el mismo y habida cuenta que su contenido afecta a los derechos e intereses 
legítimos de la ciudadanía, de conformidad a lo señalado en punto sexto 3 del Acuerdo 
de 19 enero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de 
las actuaciones practicadas por la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior en relación con la Estrategia Andaluza para la Inmigración 2021-2025, y se 
aprueba su formulación, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1. c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el Proyecto de la Estrategia Andaluza para 
la Inmigración 2021-2025, por un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. El texto del Proyecto de la Estrategia Andaluza para la Inmigración 2021-
2025 quedará expuesto, durante dicho plazo, para general conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Junta de Andalucía. El acceso al citado proyecto 
podrá realizarse a través de la siguiente dirección:
ht tps: //www.juntadeandalucia.es/servicios/par t ic ipacion/todos-documentos/
detalle/214427.html

b) En formato papel, en las dependencias administrativas de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Migratorias de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior (Servicio de Estudios y Planificación), sita en la Plaza Nueva, núm. 4, 
41001 Sevilla, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al Proyecto de la Estrategia Andaluza 
para la Inmigración 2021-2025 deberán dirigirse a la persona titular de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior. Dichas alegaciones podrán presentarse preferentemente 
en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través 
de la Presentación Electrónica General y ello sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo 
mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Directora General, María del Mar Ahumada Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 23 de marzo de 2021, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se registra y publica el Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del VII Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración 
de la Junta de Andalucía (Cód. 71000082011985), de 17 de febrero de 2021, 
por el que se modifica la letra g) del apartado 1 del artículo 33 del VI Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía (Código de convenio núm. 
71000082011985), suscrito en fecha 17 de febrero de 2021, por el que se modifica la 
letra g) del apartado 1 del artículo 33 del VI Convenio Colectivo del personal laboral 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos 
dependiente de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 23 de marzo de 2021.- La Directora, Beatriz Barranco Montes.

ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL VII CONVENIO COLECTIVO DEL 
PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, DE 17 
DE FEBRERO DE 2021, POR EL QUE SE MODIFICA LA LETRA G) DEL APARTADO 1 Y 
EL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 33 DEL VI CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL 

LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

La Administración de la Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales vienen 
trabajando conjuntamente en el objetivo común de mejorar las medidas en materia 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar, en el marco de los límites derivados de 
las exigencias legales, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación 
y homogeneidad en las condiciones de trabajo, todo ello sin olvidar el objetivo último de 
garantizar la adecuada prestación de servicios al conjunto de la ciudadanía andaluza.

En aplicación de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio 
económico-financiero de la Junta de Andalucía, se dictó la Instrucción 4/2012, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, donde se aclaró, en relación con la 
jornada de trabajo reducida por razones de guarda legal o cuidado de un familiar, que 
para el personal funcionario resultaba de aplicación lo establecido en el artículo 12.1.1.11 
del Decreto 349/1996, de 16 de julio, por el que se regulan las diversas formas de 
prestación del tiempo de trabajo del personal funcionario en la Administración de la Junta 
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de Andalucía, mientras que al personal laboral el artículo 37.6 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Entre los preceptos citados, y aun cuando las posibilidades de reducción de jornada por 
motivos de conciliación personal, laboral y familiar es mucho más amplia en la regulación 
dada en el Estatuto de los Trabajadores, no es menos cierto que en aquellos supuestos 
de reducción de jornada donde hay coincidencia con la regulación establecida en el 
Decreto 349/1996, de 16 de junio, se aprecia una clara diferenciación en las retribuciones 
a percibir por el personal empleado público, según se trate de personal funcionario de 
carrera o interino, o personal incluido en el ámbito de aplicación del VI Convenio Colectivo 
del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía. Esta distinción en las 
retribuciones cuando se produce coincidencia en la jornada reducida se mantiene en la 
vigente Instrucción 3/2019, de 4 de diciembre de 2019. 

Por ello, se hace preciso dotar de mayor cohesión y homogeneidad a la regulación 
sobre jornada de trabajo, vacaciones y permisos del personal que presta servicios en la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo 
del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía reconoce la necesidad 
de introducir para las personas incluidas en su ámbito de aplicación la siguiente 
modificación.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 86.3 del Estatuto 
de los Trabajadores, la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo del personal 
laboral de la Junta de Andalucía, en sesión celebrada el 17 de febrero de 2021, adopta 
por unanimidad el presente acuerdo, cuyas cláusulas se insertan a continuación, que 
modifica el artículo 33 del VI Convenio Colectivo del personal laboral de la Administración 
de la Junta de Andalucía en los siguientes términos:

Primera. Modificación de la letra g) del apartado 1 del artículo 33 del VI Convenio 
Colectivo del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

Se modifica la redacción de la letra g) del apartado 1 del artículo 33 del VI Convenio 
Colectivo del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, que pasa a 
tener el siguiente tenor literal:

«Por razones de guarda legal, la persona trabajadora que tenga a su cuidado directo 
algún menor de doce años, persona mayor que requiera especial dedicación, o una 
persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a 
la reducción de su jornada de trabajo entre un octavo y un máximo de la mitad de la 
duración de aquélla, con la correspondiente disminución proporcional de la totalidad de 
retribuciones, tanto básicas como complementarias, con inclusión de los trienios; salvo 
en los casos de reducción de jornada de un tercio o un medio, en las que se percibirá 
un 80 o un 60 por ciento, respectivamente. Idéntico porcentaje se aplicará a las pagas 
extraordinarias en el supuesto de que la persona trabajadora hubiese prestado o prestase, 
en su caso, una jornada de trabajo reducida en los períodos anteriores al de devengo de 
las citadas pagas. 

Tendrá el mismo derecho la persona trabajadora que precise encargarse del cuidado 
directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no 
desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada podrá ser diaria o acumulada, si bien la reducción acumulada 
estará supeditada a las necesidades del servicio debidamente justificadas.»

Segunda. Modificación del apartado 2 del artículo 33 del VI Convenio Colectivo del 
personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 33 del VI Convenio Colectivo 
del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, que pasa a tener el 
siguiente tenor literal:

«La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de los permisos 
y reducciones de jornada previstos en los apartados d), e), f) y g), corresponderá al 
personal, dentro de su jornada ordinaria. La persona trabajadora deberá preavisar con 
quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.»

Tercera. Entrada en vigor.
La modificación de los apartados 1.g) y 2 del artículo 33 del VI Convenio Colectivo del 

personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía operada por el presente 
acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

POR LA ADMINISTRACIÓN
Natalia Márquez García

Directora General de Recursos Humanos y Función Pública

POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES

       Esperanza Morales Medina    Pablo López del Amo
        Por FeSP-UGT Andalucía    Por CCOO Andalucía

Enrique Álvarez de Toledo Cornello        Yolanda A. Gómez Fernández
       Por CSIF Andalucía              Por USTEA
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 23 de marzo de 2021, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se registra y publica el Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del VII Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración 
de la Junta de Andalucía, de 17 de febrero de 2021, por el que se modifica 
parcialmente el sistema de clasificación profesional en el VI Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía (Código de convenio núm. 
71000082011985), suscrito en fecha 17 de febrero de 2021, por el que se modifica la 
letra g) del apartado 1 del artículo 33 del VI Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos 
dependiente de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 23 de marzo de 2021.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL VII CONVENIO COLECTIVO DEL 
PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, DE 
17 DE FEBRERO DE 2021, POR EL QUE SE INTRODUCEN MODIFICACIONES EN EL 

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

El artículo 22.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, preceptúa que mediante 
la negociación colectiva se establecerá el sistema de clasificación profesional de los 
trabajadores por medio de grupos profesionales.

Con fecha 25 de junio de 2019, en el seno de la Comisión del VI Convenio Colectivo 
del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, se procedió a la 
negociación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo correspondiente 
a la Consejería de Educación y Deporte para adaptar determinados puestos de trabajo 
de los Centros de Valoración y Orientación, Residencias de Mayores y otros centros, 
actualmente adscritos a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, a las 
necesidades que los servicios públicos en ellos prestados demandan en la actualidad.

Así, el perfil profesional de los puestos de trabajo de las categorías profesionales 
Médico/a rehabilitador/a y Médico/a geriatra se mantiene desde 31 de julio de 1991, fecha 
de la adopción del Acuerdo de la Comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio 
Colectivo sobre las categorías profesionales de los Grupos I y II del sistema de clasificación 
del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía; se relacionaba en el 
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caso de la categoría Médico/a rehabilitador/a con la atención terapéutica de rehabilitación, 
que ya no se presta en esos centros; y, en el caso de la de Médico geriatra, a funciones 
más propias de la atención especializada que a la atención médica primaria, que son las 
requeridas por las personas usuarias.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo 
del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía es consciente de que 
la actual configuración del sistema de clasificación adolece de cierta obsolescencia y 
reconoce la necesidad de introducir cambios en el mismo, que lo actualicen y adapten a 
las necesidades reales existentes. En concreto, las categorías profesionales de Médico/a 
rehabilitador/a y de Médico/a geriatra deben suprimirse y sus puestos de trabajo quedar 
integrados en la categoría profesional de Médico/a.

En este estado de cosas, el artículo 86.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores establece que durante las negociaciones para la renovación de un 
convenio colectivo, las partes podrán adoptar acuerdos parciales para la modificación de 
alguno o algunos de sus contenidos prorrogados con el fin de adaptarlos a las condiciones 
en las que, tras la terminación de la vigencia pactada, se desarrolle la actividad en el 
sector o en la empresa. 

En consecuencia, la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo del personal 
laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, en sesión celebrada el 17 de febrero 
de 2021, adopta por unanimidad el presente Acuerdo, cuyas cláusulas se insertan a 
continuación, que modifica parcialmente el sistema de clasificación profesional contenido 
en el VI Convenio Colectivo del personal laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía:

Primera. Supresión de las categorías profesionales de Médico/a rehabilitador/a y 
Médico/a geriatra.

1. Se suprimen las categorías profesionales de Médico/a rehabilitador/a y Médico/a 
geriatra, integrándose los puestos de trabajo incluidos en ellas en la categoría profesional 
de Médico/a.

2. El personal con relación laboral vigente en las actuales categorías que se suprimen 
se integrará en la categoría profesional Médico/a, debiendo quedar su vida laboral 
regularizada y homologada a esta categoría.

Los servicios prestados en las actuales categorías profesionales que se suprimen 
se considerarán a los efectos de experiencia profesional en los procesos selectivos y de 
provisión de puestos de trabajo como prestados en la categoría profesional Médico/a.

3. El personal incluido en las bolsas de trabajo correspondientes a cada una 
de las categorías profesionales que se suprimen se integrará en la bolsa de trabajo 
correspondiente a la categoría profesional de Médico/a.

Segunda. Modificación de la definición de la categoría profesional Médico/a.
La definición de funciones de la categoría profesional Médico/a queda adaptada a la 

que se recoge en el Anexo I del presente Acuerdo.

Tercera. Catálogo de categorías profesionales integradas en el Grupo I.
El catálogo de categorías profesionales que integran el Grupo I queda recogido en 

el Anexo II del presente Acuerdo, que sustituye al Anexo I al que se refiere el artículo 14 
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Los requisitos de acceso establecidos y definiciones correspondientes a las categorías 
profesionales no modificadas por el presente Acuerdo, seguirán siendo los establecidos 
en el Acuerdo de la Comisión del VI Convenio Colectivo de 5 de abril de 2005 (BOJA 
núm. 110, de 8 de junio).
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Cláusula derogatoria.
Quedan derogados los contenidos del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de 

la Administración de la Junta de Andalucía en todo lo que se opongan a lo estipulado en 
el presente Acuerdo.

Cláusula final.
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. 

POR LA ADMINISTRACIÓN

Natalia Márquez García
Directora General de Recursos Humanos y Función Pública

POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES

Esperanza Morales Medina   Pablo López del Amo
Por FeSP-UGT Andalucía     Por CC.OO. Andalucía

Enrique Álvarez de Toledo Cornello  Yolanda A. Gómez Fernández
Por CSIF Andalucía     Por USTEA

ANEXO I

MÉDICO/A

Es la persona trabajadora que está en posesión de la titulación académica de Grado 
en Medicina o equivalente, y asume la responsabilidad básica de la atención médico-
sanitaria, de acuerdo con las relaciones jerárquicas delimitadas en la Relación de Puestos 
de Trabajo o derivadas del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración 
de la Junta de Andalucía, para el puesto de trabajo que desempeñe, desarrollando las 
siguientes funciones, según la tipología del centro de prestación de los servicios:

- Elaborar, colaborar y aplicar programas preventivos y asistenciales.
- Elaborar, colaborar y aplicar programas especiales sobre medicina deportiva.
- Elaborar, colaborar y aplicar programas especiales sobre medicina escolar.
- Realizar estudios-diagnósticos individuales.
- Evacuar informes, certificados o documentos análogos de carácter médico.
- Organizar la actividad asistencial del centro.
- Dirigir y/o desarrollar el programa de atención a las personas residentes.
- Atender las necesidades asistenciales de las personas beneficiarias del servicio y 

realizar exámenes médicos, diagnósticos y tratamientos adecuados a cada caso.
- Indicar y supervisar el régimen alimenticio de las personas beneficiarias del 

servicio.
- Elaborar programas de actividades para las personas beneficiarias del servicio, 

encaminados al mantenimiento psíquico y físico de las mismas.
- Orientar, desarrollar o planificar en su caso el reciclaje técnico del personal sanitario 

del centro.
- Desarrollar, en general, todas aquellas funciones no especificadas y que estén 

incluidas o relacionadas con la responsabilidad básica del puesto y su profesión.
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ANEXO II

GRUPO I

- Arqueólogo/a.
- Médico/a.
- Pedagogo/a.
- Psicólogo/a.
- Técnico/a ciencias de información.
- Titulado/a superior.
- Traductor/a-Corrector/a.



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 169 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y FinanCiaCión europea

Resolución de 23 de marzo de 2021, de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, por la que se da publicidad a la Instrucción 4/2021, de 23 de febrero, 
por la que se establece la Guía de Fiscalización Previa de los expedientes de 
gasto derivados de los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus 
órganos jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio.

La Interventora General de la Junta de Andalucía ha aprobado, con fecha 23 de 
febrero de 2021, la Instrucción 4/2021, por la que se establece la Guía de Fiscalización 
Previa de los expedientes de gasto derivados de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

En atención a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 90 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a la Instrucción 4/2021, 
por la que se establece la Guía de Fiscalización Previa de los expedientes de gasto 
derivados de los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

Sevilla, 23 de marzo de 2021.- La Interventora General, Amelia Martínez Sánchez.

A N E X O

INSTRUCCIÓN 4/2021, DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA, POR LA QUE SE ESTABLECE LA GUÍA DE FISCALIZACIÓN PREVIA 
DE LOS EXPEDIENTES DE GASTO DERIVADOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

El artículo 88.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, establece 
que todas las actuaciones de control desarrolladas por la Intervención deberán tener 
previamente definido un alcance determinado, que se establecerá conforme a las normas 
de control previo y control financiero, contenidas respectivamente en las secciones 1.ª y 
2.ª del Capítulo II del Título V de dicho texto legal.

Por su parte, el artículo 90.3 del citado texto refundido, dispone que la Intervención 
General podrá establecer, mediante resolución publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, que los extremos a comprobar en la fiscalización previa sean, además de 
los contemplados en los apartados a), b) y c) de dicho precepto, aquellos otros que por su 
trascendencia en el proceso de gestión, determine la Intervención General.

La presente instrucción desarrolla el alcance de los actos de fiscalización previa 
de los expedientes de gasto derivados de las reclamaciones que se formulen ante 
la Administración de la Junta de Andalucía en concepto de indemnización de daños y 
perjuicios, por responsabilidad patrimonial.
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Para ello, junto a los aspectos que deberán ser objeto de común comprobación, se 
establecen aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el procedimiento de 
gestión de las reclamaciones por responsabilidad patrimonial, deberán ser comprobados 
además, en la fiscalización previa de las distintas fases de los expedientes de gasto.

Por lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por el artículo 98.3 y 5 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Intervención General, en uso de las facultades que le otorga el artículo 90.3 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, dicta la siguiente

I N S T R U C C I Ó N

Primera. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente instrucción tiene por objeto aprobar la Guía de Fiscalización Previa, 

limitada a la comprobación de los aspectos que en la misma se especifican, respecto 
de los expedientes de gasto derivados de las reclamaciones que se formulen ante 
la Administración de la Junta de Andalucía en concepto de indemnización de daños y 
perjuicios, por responsabilidad patrimonial, al amparo del artículo 106.2 de la Constitución 
Española, del artículo 123.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y conforme a lo 
establecido en el Capítulo IV, Sección 1.ª, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en la demás normativa 
de aplicación.

Segunda. Aspectos comunes de comprobación.
La fiscalización o control previo de los expedientes de gasto derivados de las 

reclamaciones que se formulen ante la Administración de la Junta de Andalucía en 
concepto de indemnización de daños y perjuicios, por responsabilidad patrimonial, se 
realizará sobre la base de las respectivas propuestas contables previstas en la Orden 
de 19 de febrero de 2015, por la que se regula la contabilidad pública de la Junta de 
Andalucía, mediante la comprobación de los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado 
y suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer como 
consecuencia de la tramitación del expediente.

b) Que la autorización, el compromiso de los gastos y el reconocimiento de las 
obligaciones se proponen al órgano competente.

c) La competencia del órgano que dictará el acto administrativo, cuando éste no tenga 
atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.

d) La existencia o sometimiento a la autorización del Consejo de Gobierno, cuando 
así esté previsto en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
función del importe global del expediente de gasto.

e) Que los expedientes de reconocimiento de obligaciones corresponden a gastos 
aprobados y fiscalizados favorablemente.

f) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, se 
contienen en la siguiente instrucción tercera.

Tercera. Aspectos adicionales de comprobación.
1. Además de los extremos señalados en la instrucción segunda anterior, en fase de 

autorización y compromiso del gasto, se comprobará:
a) La correcta cumplimentación de la propuesta «AD» y su coherencia con la 

propuesta de resolución o con la propuesta de acuerdo, pacto o convenio por el que se 
pudiera terminar convencionalmente el procedimiento de reclamación.
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b) Que existe informe del servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta 
lesión indemnizable.

c) Que la propuesta de resolución o la propuesta de acuerdo, pacto o convenio de 
terminación convencional del procedimiento, ajustan su contenido a lo previsto en el 
artículo 91.2 y en el artículo 86.5, respectivamente, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

d) Que existe informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, u órgano 
equivalente, en su caso, e informe justificativo del órgano competente para resolver, en 
caso de no atenderse las observaciones de aquél.

e) La existencia de la autorización del Parlamento de Andalucía cuando la terminación 
convencional del procedimiento suponga el reconocimiento de la obligación de indemnizar 
por cuantía superior a ocho millones de euros, o por una cuantía inferior, en los supuestos 
previstos en el artículo 118.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

f) Cuando la reclamación administrativa de indemnización por daños y perjuicios sea 
de cuantía superior a 60.000 euros, la fiscalización favorable quedará condicionada a 
la aportación del dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía cuando se someta a 
fiscalización el reconocimiento de la obligación.

2. En la fase de reconocimiento de la obligación, además de los extremos señalados 
en la instrucción segunda anterior, se comprobará:

a) La correcta cumplimentación de la propuesta «O» y su coherencia con la resolución 
o con el acuerdo, pacto o convenio de terminación convencional del procedimiento de 
reclamación.

b) Que se aporta el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, en el caso de 
que la fiscalización favorable de la fase de autorización y compromiso del gasto hubiese 
quedado condicionada al cumplimiento de tal extremo.

c) Que existe la resolución o el acuerdo, pacto o convenio de terminación convencional 
del procedimiento de reclamación.

Cuarta. Resultados de la fiscalización previa.
Cuando el expediente sometido a control previo carezca de aquellos extremos, 

documentos o trámites que se determinan en los apartados anteriores de la presente 
instrucción, así como en el artículo 90.4 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la fiscalización será desfavorable, debiendo 
formular la Intervención nota de reparo, que tendrá efectos suspensivos.

Quinta. Entrada en vigor.
La presente instrucción será de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, quedando sin efecto aquellas circulares o 
instrucciones dictadas por la Intervención General, en lo que se opongan a esta.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 9 de septiembre de 2020, por la que se modifica la autorización 
de enseñanzas del centro docente privado de formación profesional «Zafiro 
Enseñanzas», de Montilla (Córdoba). (PP. 2131/2020).

Visto el expediente tramitado a instancia de don José Antonio Zafra Cabezas, como 
representante de Zafiro Enseñanzas, Animación y Servicios Socioculturales, S.L., 
entidad titular del centro docente privado de formación profesional «Zafiro Enseñanzas», 
con domicilio en Avda. de Italia, 53, local, de Montilla (Córdoba), solicitando modificar 
la autorización de enseñanzas con la que cuenta, por la ampliación de las mismas en 
un ciclo formativo de formación profesional de grado superior de Higiene bucodental, 
la supresión de un ciclo formativo de formación profesional de grado superior de Guía, 
información y asistencias turísticas, así como por la modificación de los turnos en los 
que imparte el ciclo formativo de formación profesional de grado superior de Integración 
social, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Resultando que el citado centro, con código 14012451, tiene autorización para impartir 
tres ciclos formativos de formación profesional de grado superior (uno de Educación 
infantil, uno de Integración social y uno de Guía, información y asistencias turísticas).

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Córdoba y de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE de 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE de 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre (BOE de 4 de octubre), por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Higiene bucodental y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio (BOE de 15 de agosto), por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Integración social y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA de 12), por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general, y demás 
normas de vigente aplicación. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al 
centro docente privado de formación profesional «Zafiro Enseñanzas», código 14012451 
y domicilio en Avda. de Italia, 53, local, de montilla (Córdoba), cuyo titular es la entidad 
Zafiro Enseñanzas, Animación y Servicios Socioculturales, S.L., quedando con la 
configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:

Educación infantil (impartido en turno de mañana):
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Integración social (impartido en turno de tarde):
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Higiene bucodental (impartido en doble turno):
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2020/21, pues 
tal como previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

Tercero. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo.

Cuarto. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Córdoba la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
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contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 9 de septiembre de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 9 de febrero de 2021, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Alfonso X» de 
Málaga. (PP. 574/2021).

Examinada la documentación presentada por doña Ángeles Zafra Solís, representante 
legal del Colegio Alfonso X, S.L., entidad titular del centro docente privado «Alfonso X», 
con código 29004781, ubicado en Avda Carlos Haya, núm. 157, de la localidad de 
Málaga, en la solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para 
la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para la etapa educativa de 
Educación Secundaria Obligatoria, ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación en Málaga 
de fecha 24 de noviembre de 2020.

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 
29 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la 
enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 
de febrero de 2013; y demás disposiciones aplicables; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/
inglés en el centro docente privado «Alfonso X», con código 29004781, de la localidad 
de Málaga, cuya entidad titular es Colegio Alfonso X, S.L., para la etapa educativa de 
Educación Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo expuesto por el artículo 5.2 de la Orden de 29 de julio 
de 2011, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2021/2022.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona 
titular de la Consejería de Educación y Deporte en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
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conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 9 de febrero de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 24 de febrero de 2021, por la que se concede una modificación de la 
autorización administrativa al centro de educación infantil «La Casita del Juego» 
de Huétor Tájar (Granada). (PP. 833/2021).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María del Rosario Pulido Gracia, 
representante de La Casita del Juego, S.L.U., entidad titular del centro de educación 
infantil «La Casita del Juego», en solicitud de ampliación del mismo en 3 unidades de 
primer ciclo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 10 
unidades de primer ciclo de educación infantil con 143 puestos escolares, por Orden de 
19 de abril de 2011 (BOJA de 27 de mayo).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación y Deporte 
de Granada y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en 
dicha provincia.

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), 
y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa de 
funcionamiento, por ampliación en 3 unidades de primer ciclo, al centro de educación 
infantil «La Casita del Juego», promovida por La Casita del Juego, S.L.U., como entidad 
titular del mismo, con código 18004690, ubicado en Paseo de la Redonda Sur, 35, de 
Huétor Tájar (Granada), quedando configurado con 13 unidades de primer ciclo para 184 
puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte de Granada la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2021/2022.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 11 de marzo de 2021, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Arcoíris» de Pozoblanco (Córdoba). (PP. 938/2021).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Agustina María Cabello Moyano, 
como persona titular promotora del centro de educación infantil «Arcoíris», en solicitud 
de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades 
del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la disposición adicional primera del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la entonces Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Córdoba y de la Gerencia 
Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
al centro de educación infantil «Arcoíris», promovida por doña Agustina María Cabello 
Moyano, como persona titular del mismo, con código 14013040, ubicado en C/ Clara 
Campoamor, 17, local 3, de Pozoblanco (Córdoba), quedando configurado con 2 unidades 
de primer ciclo para 25 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de 
Educación y Deporte de Córdoba la relación del profesorado del mismo, con indicación 
de su titulación respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden, tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2021/2022.



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 180 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga en el P.A. 201/20 y se emplaza 
a los terceros interesados.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga sito en Ciudad de 
la Justicia, C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se ha interpuesto por don Miguel Martín Pérez 
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 201/20 contra la desestimación por silencio 
administrativo, del recurso de alzada interpuesto frente a la desestimación presunta de 
la solicitud de inclusión en las bolsas de las especialidades de Educación Física Bilingüe 
lnglés e Inglés Primaria, siendo ordenado en cada una de ellas por el tiempo de servicio 
desempeñado y no por la calificación del último procedimiento selectivo.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la 
vista es el día 30 de noviembre de 2022 a las 11:30 horas. 

Publicándose la presente para notificación a los terceros interesados y sirviendo de 
emplazamiento para que pueda comparecer y personarse como demandado ante dicho 
Juzgado en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta resolución, mediante Procurador y Abogado, o solamente mediante Abogado con 
poder al efecto, haciéndose saber que de personarse fuera del plazo indicado se le tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
que si no se personare oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- El Secretario General Técnico, Alfonso García Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Almería, por la que se hace pública la delimitación de las áreas 
de influencia y limítrofes a efectos de escolarización de los centros docentes 
que imparten enseñanzas de primer ciclo de educación infantil sostenidos con 
fondos públicos.

El artículo 2 de la Orden de 8 de marzo de 2011 (BOJA 14 de marzo), por la que se regula 
el procedimiento de admisión para el primer ciclo de educación infantil en las escuelas 
infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía, y en las escuelas infantiles y centros de 
educación infantil, de convenio que establece que de acuerdo con el art. 41.6 de Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, por resolución de la persona titular de cada Delegación 
Territorial de la Consejería competente en materia de educación, oído el Consejo Escolar 
Provincial y en su caso, los Consejos Escolares Municipales, se delimitarán las áreas de 
influencia en cada provincia, de acuerdo con el número de plazas escolares autorizado 
en cada centro educativo y la población de su entorno. Asimismo, se determinarán las 
áreas limítrofes a las anteriores. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, esta Delegación Territorial, oído el Consejo Escolar Provincial en su 
sesión celebrada el 22 de febrero de 2021,

HA RESUELTO

Primero. Publicar las áreas de influencia y limítrofes de las Escuelas Infantiles de 
titularidad de la Junta de Andalucía, las Escuelas Infantiles y los Centros de Educación 
Infantil adheridos al Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización 
en el primer ciclo de la Educación Infantil en Andalucía, que quedarán expuestas en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Territorial desde el día siguiente a la publicación 
de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, hasta la finalización del 
procedimiento ordinario de admisión.

Segundo. Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere esta resolución 
estarán vigentes en los procedimientos de admisión del alumnado que se lleven a cabo a 
partir de la publicación de la misma, en tanto no se modifiquen en la forma prevista en la 
normativa de aplicación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, ante 
esta Delegación Territorial de Educación y Deporte, de acuerdo con los artículos 112, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 24 de marzo de 2021.- El Delegado, Antonio J. Jiménez Rosales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
en Huelva, por la que se hace pública la delimitación de las áreas de influencia 
y limítrofes a efectos de escolarización en las Escuelas Infantiles de titularidad 
de la Junta de Andalucía y en las Escuelas Infantiles y Centros de Educación 
Infantil.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.6 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
por el que se regulan los centros que imparten el Primer Ciclo de la Educación Infantil, y 
oído el Consejo Escolar Provincial en su sesión del 9 de febrero de 2021, esta Delegación 
Territorial de Educación, en Huelva,

HA RESUELTO

Publicar la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a considerar en el 
procedimiento de admisión de los niños y niñas en las Escuelas Infantiles de titularidad 
de la Junta de Andalucía y en las Escuelas Infantiles y los Centros Educativos Exclusivos 
de primer ciclo de educación infantil, para el curso 2021/2022 en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Territorial.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere esta resolución estarán 
vigentes en los procedimientos de admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir 
de la publicación de esta resolución en tanto no sean modificadas. Dichas áreas estarán 
expuestas en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial de Educación desde la 
publicación de esta resolución y durante los meses de abril, mayo y junio de cada año a 
efectos de publicidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestatívamente, recurso de 
reposición ante esta Delegación Territorial de Educación de Huelva en el plazo de un 
mes a contar desde su publicación, de acuerdo con los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 
39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Huelva, 8 de marzo de 2021.- La Delegada,María Estela Villalba Valdayo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía, por la que se modifica la resolución de fecha 14 de junio de 2019, 
por la que se delegan competencias en materia de contratación administrativa.

La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía es una Agencia Pública Empresarial 
que cuenta con una estructura funcional y territorial que hace preciso adoptar una serie 
de medidas de delegación que permitan que esta cumpla sus funciones con la debida 
agilidad y eficiencia; entre ellas, se precisa delegar funciones relacionadas con la 
contratación de obras, servicios y suministros, sujetos a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

Mediante Resolución de 14 de junio de 2019, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía (BOJA núm. 120, de 25 de junio de 2019), se delegaron en el personal directivo 
de la Agencia determinadas competencias en materia de contratación administrativa. Tras 
el tiempo transcurrido se estima necesario modificar aquella delegación de funciones, 
ampliando la misma en los términos que en esta resolución se establecen.

Las funciones que por esta Resolución se delegan son competencias propias de 
la Dirección Gerencia, sin perjuicio de la autorización previa del Consejo Rector para 
determinados contratos, conforme se establece en el artículo 17 del Reglamento de 
Régimen Interior de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, publicado 
mediante Resolución de 30 de junio de 2011, de la Presidencia de la Agencia (BOJA 
número 138, de 15.7.2011).

En su virtud, al amparo de lo que se dispone en los artículos 101 a 104, ambos inclusive, 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero: Modificación de la Resolución de la Dirección Gerencia de 14 de junio de 
2019, por la que se delegan competencias en materia de contratación administrativa.

Se añade un apartado segundo bis, en la Resolución de la Dirección Gerencia de 
14 de junio de 2019, por la que se delegan competencias en materia de contratación 
administrativa, con la redacción que sigue, quedando el resto de la resolución redactada 
en sus mismos términos:

«Segundo bis. Delegación común en las personas titulares de Subdirección General, 
de la Dirección de Medio Ambiente y Sostenibilidad, de la Dirección de Gestión del Agua 
y Calidad Ambiental y de la Dirección de Servicios Corporativos. 

Se delega en las personas titulares de la Subdirección General, de la Dirección de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad, de la Dirección de Gestión del Agua y Calidad Ambiental y de 
la Dirección de Servicios Corporativos, las competencias que corresponden a la Dirección 
Gerencia como órgano de contratación en relación con la facultad para ordenar inicio de 
expediente de contratación en sus respectivos ámbitos funcionales a amparo de lo dispuesto 
en el art. 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.»

Segundo. Entrada en vigor. La delegación contenida en el apartado anterior surtirá 
efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- El Director Gerente, Javier Marcial de Torre Mandri.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 16 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se abre un período de información 
pública del expediente que se cita, en el término municipal de Casabermeja 
(Málaga).  (PP. 873/2021).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-69012.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación al expediente que se está tramitando sobre la construcción de nave de 
almacén de aperos agrícolas, ubicado en polígono 2, parcela 119, con referencia 
catastral 29039A002001190000XJ, en el término municipal de Casabermeja.

Promovido por: Javier Vegas Álvarez en representación de Lidia Salas León.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
pública por esta Consejería:
 https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, calle Hilera, 17, planta baja, Servicio de Dominio Público 
Hidráulico, 29071 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días 
festivos, previa cita.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 16 de marzo de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre el expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada de 
una explotación porcina intensiva en el término municipal de Huércal-Overa 
(Almería) para la incorporación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 
de la Comisión, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores 
Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de 
corral o de cerdos. (PP. 898/2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; en virtud de la competencia atribuida por 
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver 
el presente procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible de Almería competente por razón del territorio, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Integrada sobre la implantación 
de las Mejores Técnicas Disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/AL/034/08/R1. 
Denominación de la actividad: Explotación porcina de cebo.
Término municipal: Huércal-Overa.
Promotor: Diego García Parra.
Cód. REGA: 053AL00667.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta, a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
publica por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 
6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos. 
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Almería, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, Raquel María Espín Crespo.
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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 27 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete a 
información pública la solicitud del Plan de Servicios de Temporada de Playas 
2021-2024 del término municipal de Torremolinos. (PP. 2933/2020).

De conformidad con lo previsto en el art. 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral, y en 
los artículos 113 y 152.8 del Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, 
en virtud de la competencia atribuida mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, se 
traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, el Decreto 66/2011, de 29 
de marzo (BOJA núm. 65, de 1 de abril de 2011), por el que se asignan las funciones, 
medios y servicios traspasados por la Administración General del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, el Decreto 6/2019 
del Presidente, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto del Presidente 2/2019, 
de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en su artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública relativo a la solicitud del 
Ayuntamiento de Torremolinos del Plan de Servicios de Temporada.

Expediente: AUTO01/21/MA/0003.
Denominación: Plan de Servicios de Temporada de Playas 2021-2024.
Término municipal: Torremolinos.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el citado plazo, la documentación estará disponible para su consulta 
en el apartado de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia del Portal de la Junta 
de Andalucía, a través de la url 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html, 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial sitas en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Servicio Múltiples, planta 14, Servicio de Protección Ambiental, CP 
29071, Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, salvo días festivos, 
prevía cita que se podrá solicitar en la siguiente dirección: 
dpcalhid.svpa.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 27 de noviembre de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 450/2021, y 
se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 450/2021 interpuesto por doña María Luz 
Barrales Moreno contra la Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 31 de julio de 2020, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, que aprobó las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Pinche por 
el sistema de acceso libre y se anuncia la publicación de dichas listas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
450/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla, en el recurso núm. 36/2020, en el concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales en Higiene Industrial, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
convocado mediante Resolución de 5 de agosto de 2019.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 157, de 16 de agosto de 2019, se 
publicó la Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales 
en Higiene Industrial dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 92, de 15 de mayo de 2020 fue 
publicada la Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, se aprueba 
la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la publicación de los listados 
provisionales.

Con fecha 7 de agosto de 2020 fue publicada en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), el documento con 
la propuesta de Resolución del listado definitivo, elevada a esta Dirección General de 
Personal, por parte de la Comisión de Valoración que ha valorado el concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial.

Habiendo recaído Sentencia firme de fecha 7 de octubre de 2020 dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, al estimar el recurso 
núm. 36/2020 interpuesto contra la Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de 
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención 
de Riesgos Laborales en Higiene Industrial dependientes del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 157, de 16 de agosto), en la que se dispone para su cumplimiento incluir en 
el concurso de traslado las vacantes en la categoría profesional de Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial existentes en el momento de la 
convocatoria en todas las provincias de Andalucía, y constando realizada la valoración del 
concurso de traslado conforme establecen las bases 4 y 6 del Anexo I de la convocatoria 
por la Comisión de Valoración, procede retrotraer las actuaciones administrativas 
realizadas al momento anterior a la celebración de la sesión por la Comisión de Valoración 
por la que se procede a la elaboración de la propuesta de resolución del listado definitivo 
de concurso de traslado, y celebrar nuevamente sesión por parte del citado órgano 
colegiado por la que se elabore nueva propuesta de resolución del listado definitivo, en 
la que conste que se han adjudicado todas las plazas vacantes existentes momento de la 
convocatoria en todas las provincias de Andalucía dando cumplimiento a lo dictado en la 
sentencia judicial, y que deberá ser elevada a esta Dirección General de Personal para 
su aprobación.

Asimismo procede dar publicidad al nuevo anexo de plazas básicas vacantes 
ofertadas en las que se han incluido las vacantes existentes en el momento de la 
convocatoria en todas las provincias de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
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referida sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce 
de Sevilla, en el recurso núm. 36/2020, relación de plazas sobre las que se procederá a 
realizar la adjudicación definitiva de los destinos a las personas concursantes atendiendo 
al orden determinado por la puntuación obtenida, adjudicándose igualmente las plazas 
acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas, conforme disponen las bases de la 
convocatoria.

Como consecuencia de la ejecución de la sentencia se debe dejar sin efectos la 
propuesta de resolución del listado definitivo, elevada a esta Dirección General de 
Personal, por parte de la Comisión de Valoración que ha valorado el concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Técnico/a Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, que fue publicada en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

En su virtud, y según lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 51 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de y demás normativa de referencia y, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General, en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Llevar a efectos en sus propios términos la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el recurso núm. 36/2020, 
interpuesto contra la Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales en Higiene Industrial dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, 
de 16 de agosto), cuyo cumplimiento supone que se incluyan las vacantes en todas las 
provincias de Andalucía en el citado concurso de traslado.

Segundo. Dejar sin efectos la propuesta de resolución del listado definitivo, 
elevada a esta Dirección General de Personal, por parte de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de la categoría de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en 
Higiene Industrial, que fue publicada en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con fecha 7 de agosto de 2020, 
en cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Catorce de Sevilla, en el recurso núm. 36/2020.

Tercero. Ordenar la retroacción de las actuaciones administrativas realizadas al 
momento anterior a la celebración de la sesión por la Comisión de Valoración por la que se 
procede a la elaboración de la propuesta de resolución del listado definitivo del concurso 
de traslado, procediéndose celebrar nuevamente la sesión por parte del citado órgano 
colegiado en la que se refleje la adjudicación de todas las plazas vacantes incluidas 
en el anexo de esta resolución a las que pueden optar las personas concursantes, en 
cumplimiento de lo dictado en la sentencia judicial, elevando posteriormente a esta 
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Dirección General de Personal propuesta de resolución del listado definitivo para su 
aprobación y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Conservar todas las actuaciones administrativas efectuadas desde el momento 
del dictado de la resolución de convocatoria del concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales 
en Higiene Industrial dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado mediante 
Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, no afectadas por la anulabilidad del Anexo III de las plazas ofertadas 
en virtud de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla, en el recurso núm. 36/2020.

Quinto. En base a dicha conservación del contenido de las actuaciones no afectadas, 
se procede a publicar, en cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el recurso núm. 36/2020, nuevo 
Anexo de Plazas Ofertadas que sustituye al Anexo III de la convocatoria anulado por la 
citada Sentencia.

Contra la presente resolución procede entablar incidente de ejecución ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo núm. Catorce de Sevilla, por ser el órgano que ha dictado 
la Sentencia de 7 de octubre de 2020.

Sevilla, 24 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O 

PLAZAS OFERTADAS

TÉCNICO/A SUPERIOR P.R.L. HIGIENE INDUSTRIAL TOTAL PLAZAS 
10

PROVINCIA CÓD. 
CENTRO UNIDAD PLAZAS

ALMERÍA 1921 HOSPITAL HUÉRCAL-OVERA 1
CÁDIZ 2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 1

CÓRDOBA
3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES 1
3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA 1

HUELVA 5922 HOSPITAL RIOTINTO 1

JAÉN
6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN 1
6921 HOSPITAL DE ÚBEDA 1

MÁLAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 1
7922 HOSPITAL DE LA SERRANÍA DE RONDA 1

SEVILLA 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 1
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 86/2021 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 86/2021 interpuesto por doña Laura López Soler Belda contra la Resolución de 
22 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, por el 
sistema de promoción interna, y se anuncia la publicación de dichas listas.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
22.2.2022, a las 9:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
86/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Jaén, Comisión Provincial de Tutela y Guarda, 
por la que se delegan competencias en materia de protección de menores.

El Decreto 195/2020, de 1 de diciembre, por el que se regula la organización administrativa 
y la competencia de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección 
de menores, crea en cada Delegación Territorial o Provincial de la Consejería competente 
en materia de protección de menores, una Comisión Provincial de Tutela y Guarda como 
órgano decisorio en materia de protección de menores.

El artículo 11 del Decreto 195/2020, de 1 de diciembre, dispone las funciones de las 
Comisiones Provinciales de Tutela y Guarda. 

El artículo 12 del Decreto 195/2020, de 1 de diciembre, establece la posibilidad de 
que las Comisiones Provinciales de Tutela y Guarda deleguen en la persona titular de 
la Delegación Territorial o Provincial las funciones atribuidas en el decreto excepto las 
siguientes:

a) Resolver los procedimientos de declaración de situaciones de desamparo.
b) Declarar la asunción de la tutela por la Administración de la Junta de Andalucía de 

las personas menores que hayan sido declaradas en situación de desamparo, así como 
resolver su cese.

c) Formalizar la propuesta de adopción para las personas menores que se hallen bajo 
la tutela de la Administración de la Junta de Andalucía.

d) Rendir la cuenta anual y general justificada de la administración del patrimonio de 
la persona menor tutelada ante la Autoridad Judicial.

En virtud del art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, de los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y del artículo 12 del Decreto 195/2020, de 1 de diciembre, la 
Comisión Provincial de Tutela y Guarda de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Jaén

R E S U E L V E

Delegar en la persona titular de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación de Jaén, las siguiente funciones: 

- Solicitar la asunción de la tutela a otras Comunidades Autónomas en los casos de 
traslados de expedientes.

- Aceptar o denegar la asunción de tutela de otra Comunidad Autónoma en caso de 
traslado de expedientes.

- Asumir la tutela de las personas menores cuando así lo determine una resolución 
judicial.

- Asumir la guarda voluntaria en los casos que proceda, así como su cese.
- Asumir la guarda judicial a instancias de los órganos judiciales.
- Ordenar las inscripciones de las personas menores sobre las que se haya asumido 

la tutela o la guarda en el Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía.
- Ordenar la cancelación de las personas menores en el Registro de Tutelas y Guardas 

de Andalucía al cesar su tutela o guarda.
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- Resolver los procedimientos de acogimiento familiar, acogimiento residencial y 
guarda con fines de adopción.

- Designar a las familias, entidades o centros de protección de menores a los que se 
atribuya el ejercicio de la guarda de las personas menores mediante acogimiento familiar 
o residencial, excepto el acogimiento familiar de urgencia.

- Modificar las medidas de protección adoptadas respecto a las personas menores que 
se encuentran bajo la tutela o la guarda de la Administración de la Junta de Andalucía.

- En los supuestos en los que se hubiese constituido en el Estado de Origen una 
institución jurídica con finalidad adoptiva, pero no equiparable en España a la adopción, la 
Comisión Provincial de Tutela y Guarda correspondiente, una vez valorada la integración 
familiar conforme al contenido del informe de seguimiento y comprobado el cumplimiento 
de los requisitos legales necesarios, deberá promover la adopción ante la Jurisdicción 
competente en el plazo máximo de un año.

- Revisar, al menos con una periodicidad semestral, las medidas de protección 
adoptadas respecto de las personas menores que se encuentran bajo la tutela o la guarda 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

- Determinar el régimen de relaciones personales de las personas menores con su 
familia de origen y personas allegadas.

- Establecer la cantidad a abonar por las personas progenitores o tutores para 
contribuir, en concepto de alimentos y en función de sus posibilidades, a los gastos 
derivados del cuidado y atención de la persona menor sobre la que se haya asumido 
la tutela o la guarda, así como sobre los gastos derivados de responsabilidad civil que 
pudiera imputarse a estas personas menores por actos realizados por las mismas.

- Velar por el cumplimiento de las obligaciones legales referidas a la administración 
y gestión patrimonial de los bienes y derechos de las personas menores tuteladas por la 
Entidad Pública.

- Colaborar con los órganos judiciales competentes en la materia.
- Resolver las quejas y reclamaciones presentadas por las personas menores acogidas 

por la Administración de la Junta de Andalucía.

Jaén, 25 de marzo de 2021.- La Delegada, Encarnación Gutiérrez Ocaña.

«Esta resolución se deberá publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme lo establecido en 
los artículos 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, por la que se acuerda la remisión del correspondiente 
expediente administrativo y el emplazamiento a los terceros interesados en 
el procedimiento ordinario núm. 155/2021, que se sigue ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Málaga.

De conformidad con lo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, en el procedimiento ordinario 
núm. 155/2021, seguido a instancia de don Carmelo Alfonso de Rojas Tapias y doña Elisa 
Anaya Álvarez de Perea contra el escrito de la Dirección General de 8 de febrero de 2021, 
en relación al Proyecto de Actuación del «Área Logística de Antequera» aprobado el 24 
de febrero de 2015 (BOJA núm. 85, de fecha 6 de mayo de 2015), y al Plan Especial de 
Ordenación de la citada Área Logística, aprobado definitivamente el 25 de julio de 2018 
(BOJA núm. 182, de 19 de septiembre de 2018), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en relación con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

HE RESUELTO

Primero. Emplazar a los posibles interesados en dicho procedimiento para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días, a contar desde la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga, una vez conste en el mismo la publicación mencionada en el apartado anterior.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Directora General, María del Carmen Compagni 
Morales.
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3. Otras disposiciones
universidades

Acuerdo de 25 de marzo de 2021, de la Universidad de Almería, por el que se 
aprueba la modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2019.

El Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Almería fue aprobado mediante acuerdo adoptado por este órgano en 
la sesión celebrada el 26 de junio de 2019 (BOJA núm. 129, de 8 de julio de 2019). En 
el Consejo de Gobierno del 24 de marzo de 2020, se acordó modificar los artículos 
3, 6, 7, 12 y 15 del reglamento para incorporar la posibilidad de celebrar sesiones no 
presenciales (BOJA núm. 65, de 3 de abril de 2020). Asimismo, en el Consejo de Gobierno 
de 25 de marzo de 2021, se ha acordado la modificación de los artículos 3 y 6 del citado 
reglamento, a fin de facilitar la celebración de sesiones ordinarias y regular las sesiones 
extraordinarias urgentes.

En su virtud, el Consejo de Gobierno, al amparo de las competencias que le atribuye 
el artículo 130 de los Estatutos de la Universidad de Almería (Decreto 225/2018, de 18 de 
diciembre),

A C U E R D A

Primero. El artículo 3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
de Gobierno queda redactado del siguiente modo:

Artículo 3. El Consejo de Gobierno se reunirá con carácter ordinario al menos una vez 
al trimestre durante el periodo lectivo. Podrá ser convocado con carácter extraordinario 
cuando lo decida el Rector a iniciativa propia o cuando así lo solicite la mitad más uno 
de sus miembros. También podrá ser convocado con carácter extraordinario urgente, 
a iniciativa del Rector, cuando la urgencia del asunto no permita convocar una sesión 
extraordinaria.

El Consejo de Gobierno se reunirá previa convocatoria personal de sus miembros.
Para la válida constitución de las sesiones, en primera convocatoria se requerirá la 

presencia del Rector y el Secretario General o, en su caso, de quienes le sustituyan, y de 
la mitad, al menos, de sus miembros.

En el supuesto de no alcanzarse el quorum suficiente en la primera convocatoria, 
se entenderá efectuada una segunda convocatoria pasada media hora de la fijada 
inicialmente, salvo que se especifique otra hora en la convocatoria. En segunda 
convocatoria no se requerirá quorum de constitución.

Las sesiones del Consejo de Gobierno podrán celebrarse de forma no presencial, a 
través de los medios electrónicos disponibles, telemáticos o virtuales, que permitan la 
identificación de los participantes, poder expresar sus opiniones respecto a los puntos del 
orden del día de la convocatoria y emitir su voto.

El desarrollo de la sesión no presencial podrá ser de carácter síncrono o asíncrono.
En las sesiones síncronas todos los miembros del órgano colegiado asisten a la 

sesión virtual al mismo tiempo mediante cualquier sistema telemático que permita la 
autenticación de las personas intervinientes y la comunicación entre ellas.

En las sesiones asíncronas los miembros del órgano pueden no coincidir 
necesariamente en línea a la hora de efectuar sus intervenciones, aunque sí deberán 
hacerlo dentro del periodo temporal de referencia fijado en la convocatoria. La sesión 
se realizará mediante un foro o correo electrónico, habilitado al efecto, en el que podrán 
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participar de forma no simultánea los miembros del órgano. La duración de estas sesiones 
será por defecto de 12 horas, y en todo caso, la convocatoria deberá precisar el día y hora 
de inicio y de fin de la sesión. Para cada punto del orden del día se establecerá un foro 
y un periodo de tiempo en el que los miembros del órgano pueden expresar su opinión 
respecto a la documentación facilitada en la convocatoria o pronunciarse sobre la opinión 
expresada por otro compañero. Terminado el periodo de tiempo indicado anteriormente, 
el Presidente estudiará las intervenciones y formulará la propuesta de cada uno de los 
puntos del orden del día que será sometida a votación.

Para realizar la votación se establecerá el procedimiento telemático y el periodo 
durante el que se podrá emitir el voto.

Segundo. El artículo 6 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
de Gobierno queda redactado del siguiente modo:

Artículo 6. La notificación de la convocatoria de cada sesión deberá remitirse 
personalmente a cada uno de los miembros del Consejo de Gobierno al correo 
electrónico institucional con una antelación mínima de tres días hábiles. La convocatoria 
deberá ir acompañada de la documentación que deba ser objeto de debate. En los casos 
de documentación de difícil o excesivamente costosa reproducción deberá indicar el 
procedimiento y el lugar en donde pueda consultarse dicha documentación.

En las sesiones no presenciales, la convocatoria tendrá que incluir la forma de 
desarrollar la sesión (síncrona o asíncrona), el medio electrónico que se va a utilizar, 
la forma de participar en los debates y deliberaciones, el medio para emitir el voto y el 
período de tiempo durante el que se podrá votar, garantizando en todo caso la identidad 
del emisor y la confidencialidad de su voto cuando se trate de una votación secreta.

Las sesiones extraordinarias a las que hace referencia el artículo 3 serán convocadas 
con una antelación mínima de dos días hábiles. En este supuesto, el Rector someterá al 
Consejo las razones que han motivado la convocatoria extraordinaria.

Las sesiones extraordinarias urgentes se convocarán con una antelación de un día 
hábil y se incluirá un primer punto del orden del día con el pronunciamiento del Consejo 
sobre la urgencia, si esta no resultara apreciada por los asistentes, se levantará acto 
seguido la sesión. El orden del día de estas sesiones no podrá contener más de tres 
puntos.

Almería, 25 de marzo de 2021.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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4. Administración de Justicia
audienCias provinCiales

Edicto de 20 de octubre de 2020, de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial 
de Málaga, dimanante de autos núm. 525/2018. (PP. 2784/2020).

NIG: 2905142C20090001125.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil 525/2018.
Asunto: 500537/2018.
Autos de: Procedimiento Ordinario 223/2009.
Juzgado de origen: Juzgado Mixto núm. Uno de Estepona. Negociado: JA.
Apelante: Eiffage Infraestructuras, S.A.
Procurador: Alfredo Gross Leiva.
Apelado: Sefocon Costa, S.L.

E D I C T O

Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil núm. 525/18.
Resolución dictada: Sentencia 29 de septiembre de 2020.
Notificar a: Sefocon Costa, S.L.

Sección donde los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de 
la Resolución: Sección 5.ª de la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga, C/ Fiscal Luis 
Portero, s/n, Ciudad de la Justicia, 4.ª planta, Málaga.

Se expide el presente a fin de notificar conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 
de la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diarios y Boletines Oficiales y la Protección de Datos.

En Málaga, a veinte de octubre de dos mil veinte.- La Letrada de Admón. de Justicia, 
Cristina Soria Borrego. 

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 15 de enero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Jaén, dimanante de autos núm. 1802/2018.

NIG: 2305042120180011996.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1802/2018. Negociado: 3A. 
De: Doña Francisca Muñoz Ramírez.
Procuradora: Sra: María Candelaria Salido Castañer.
Letrada: Sra. Nuria Liébana Garrido. 
Contra: Don Abdelkarim El Gaada.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1802/2018 seguido a 
instancia de doña Francisca Muñoz Ramírez. frente a don Abdelkarim El Gaada se ha 
dictado sentencia que, copiada en extracto, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 7/2021

En Jaén, a 12 de enero de 2021.

Por don Miguel Ortega Delgado, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Seis y de Familia de los de Jaén, han sido vistos los autos del Juicio de Divorcio 
Contencioso núm. 1.802/18 promovidos por doña Francisca Muñoz Ramírez representada 
por la Procuradora Sra. Salido Castañer y defendida por la Abogada Sra. Liébana Garrido 
contra don Abdelkarim El Gaada, declarado en rebeldía.

F A L L O

Se estima la demanda presentada por doña Francisca Muñoz Ramírez contra don 
Abdelkarim El Gaada, por lo que se declara la disolución judicial por divorcio del matrimonio 
celebrado entre ambos, con los efectos legales inherentes a esta declaración.

Firme que sea esta resolución, comuníquese de oficio al Sr. Encargado del Registro 
Civil de Jaén en el que se encuentre inscrito el matrimonio, para que su parte dispositiva 
sea anotada al margen de la inscripción de matrimonio.

Sin expreso pronunciamiento en costas.

Contra esta Sentencia que no es firme, cabe interponer recurso de apelación ante 
este Juzgado en el plazo de 20 días siguientes al de su notificación para cuya admisión 
deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, de conformidad 
en lo establecido en el apartado 3.º de la disposición adicional decimoquinta de la 
L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita

Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior resolución fue leída y publicada el día de su fecha, por el Sr. 
Magistrado-Juez que la dictó, hallándose celebrando audiencia pública. Doy fe.
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Y encontrándose dicho demandado, don Abdelkarim El Gaada, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jaén, a quince de enero de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 2 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiséis 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1513/2018.

NIG: 4109142120180058449.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 1513/2018. 

Negociado: C.
Sobre: Unión de Hecho Contenc.
De: Doña Rosa Mougan Chantada.
Procurador Sr.: César Joaquín Ruiz Contreras.
Letrada Sra.: María del Carmen García Díaz.
Contra: Don Oliver González Pérez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 
1513/2018-C seguido a instancia de Rosa Mougan Chantada frente a Oliver González 
Pérez se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 692/2019

En Sevilla, a veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve.

La Ilma. Sra. doña María Luisa Zamora Segovia, Magistrada Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número Veintiséis de Sevilla, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal sobre guarda y custodia y alimentos seguidos en este Juzgado con el 
núm. 1513/2018-C, entre partes, una como demandante doña Rosa Mougan Chantada 
representada por el Procurador don César Joaquín Ruiz Contreras y defendida por el 
Letrado doña M.ª Carmen García Díaz; y otra como demandada don Oliver González 
Pérez en situación procesal de rebeldía, habiendo intervenido el Ministerio Fiscal, sobre 
medidas de unión de hecho.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador don César Joaquín Ruiz 
Contreras en nombre y representación de doña Rosa Mougan Chantada contra don Oliver 
González Pérez debo acordar y acuerdo:

1. Que la menor, Sheila González Mougan, quede en compañía y bajo la custodia de 
la madre, y asimismo la patria potestad se ejercerá de forma exclusiva por la madre, doña 
Beatriz Rodríguez Cermeño.

2. No se establece régimen de comunicación y estancias de la hija menor con el 
padre.

3. Don Oliver González Pérez, en concepto de alimentos para la hija menor abonará 
a doña Rosa Mougan Chantada por meses anticipados y dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, la cantidad de doscientos euros (200 €) de los ingresos mensuales que 
perciba por cualquier concepto que deberá ingresar en la cuenta bancaria designada al 
efecto. Dicha suma será actualizada anualmente según el IPC que establezca el Instituto 
Nacional de Estadística (salvo que sea negativo, en cuyo caso se mantendrá la pensión de 
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alimentos que se esté abonando en el periodo inmediatamente anterior a la actualización), 
siendo aplicable la actualización anual (de diciembre a diciembre) publicada en el mes de 
enero a partir de la mensualidad de febrero de 2021.

Los gastos extraordinarios de la hija, entendiendo por tales los que tengan carácter 
excepcional, imprevisible, necesario y adecuado a la capacidad económica de ambos 
progenitores, serán sufragados por ambos por mitad, siempre que medie previa consulta 
del progenitor custodio al no custodio sobre la conveniencia y/o necesidad del gasto (salvo 
supuestos excepcionales y urgentes en que ello no sea posible) y acuerdo de ambos –de 
forma expresa y escrita antes de hacerse el desembolso– o en su defecto, autorización 
judicial, mediante la acción del artículo 156 del Código Civil. Son gastos extraordinarios 
de carácter médico los odontológicos y tratamientos bucodentales incluida la ortodoncia, 
prótesis, logopeda, psicólogo, fisioterapia o rehabilitación (incluida natación) con 
prescripción facultativa, óptica, gastos de farmacia no básicos y con prescripción médica, 
tratamientos de homeopatía y, en general, cualquier otro gasto sanitario no cubierto 
por el sistema público de salud de la Seguridad Social, o por el seguro médico privado 
que puedan tener concertado los progenitores. Son gastos extraordinarios de carácter 
educativo las clases de apoyo escolar motivadas por un deficiente rendimiento académico. 
En relación con los gastos extraordinarios, y en atención a su peculiar naturaleza, se 
entenderá prestada la conformidad si, requerido a tal efecto un progenitor por el otro, de 
forma fehaciente, es decir, que conste sin lugar a dudas la recepción del requerimiento, 
se dejare transcurrir un plazo de diez días hábiles sin hacer manifestación alguna. En 
el requerimiento que realice el progenitor que pretende hacer el desembolso, se deberá 
detallar cuál es el gasto concreto que precise el hijo, y se adjuntará presupuesto donde 
figure el nombre del profesional que lo expide.

Son gastos ordinarios usuales e incluidos en la pensión alimenticia destinada a 
cubrir necesidades comunes, los de vestido, ocio, educación, incluidos los universitarios 
en centros públicos o concertados (recibos expedidos por el centro educativo, seguros 
escolares, AMPA, matrícula, aula matinal, transporte y comedor en su caso, material 
docente no subvencionado, excursiones escolares, uniformes, libros). Son gastos 
ordinarios no usuales las actividades extraescolares, deportivas (fútbol, equitación, 
taekwondo, etc.), música, baile, informática, idiomas, campamentos o cursos de 
verano, viajes al extranjero, fiestas de cumpleaños u onomásticas y otras celebraciones 
necesarias de los hijos, así como los gastos de colegio/universidad privados, máster o 
curso de postgrado, y las estancias en residencias universitarias, colegios mayores o 
similares, que deben ser en todo caso consensuados de forma expresa y escrita para que 
pueda compartirse el gasto y a falta de acuerdo, serán sufragados por quien de forma 
unilateral haya tomado la decisión, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse con carácter 
previo la acción del artículo 156 del Código Civil, si la discrepancia estriba en si debe o no 
el menor realizar la actividad.

En cualquier caso, los anteriores listados no tienen carácter exhaustivo.
Todo ello sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas procesales causadas.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 

Sevilla. El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el 
plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, exponiendo 
las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada, con 
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 458. 1 y 2 LEC tras redacción 
dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización Procesal).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm., indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02  
y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de 
noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 
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5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia 
jurídica gratuita.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en Primera Instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Oliver González Pérez, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla a dos de enero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 10 de febrero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 716/2017. (PP. 425/2021).

NIG: 4103842C20170007594.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 716/2017. Negociado: G.
Sobre: Contratos en general.
De: Mahou, S.A.
Procuradora: Sra. María de las Mercedes Muñoz Martínez.
Contra: José Ramos Rodríguez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 716/2017 seguido a instancia de 
Mahou, S.A., frente a José Ramos Rodríguez se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, a 8 de enero de 2019.

Vistos por mí, doña M.ª Elena Pérez Caro, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Tres de este partido judicial los autos de juicio declarativo 
registrado con el número 716/17 del libro de asuntos civiles referentes a reclamación de 
cantidad seguidos a instancia de la entidad Mahou, S.A., representada por la Procuradora 
Sra. Muñoz Martínez y asistida por el Letrado Sr. Sainz Alonso frente a don José Ramos 
Rodríguez declarado en situación de rebeldía procesal, se dicta la presente resolución.

Y encontrándose dicho demandado, José Ramos Rodríguez, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra. Muñoz Martínez en 
nombre y representación de la entidad Mahou, S.A., frente a don José Ramos Rodríguez 
debo:

Primero. Condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la actora el 
importe de dieciocho mil ciento treinta euros (18.130 euros), así como intereses legales 
devengados desde la fecha de interpelación judicial, esto es, 10 de noviembre de 2017.

Segundo. Las costas ocasionadas se imponen a la parte demandada.
Notifíquese esta resolución a las partes. Contra la misma cabe interponer recurso de 

apelación, en el plazo de veinte días, a partir de su notificación, para su resolución por la 
Ilma. AP de Sevilla, previo depósito en la cuenta de consignaciones de este Juzgado del 
importe de 50 euros bajo apercibimiento de inadmisión a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, lo 
pronuncio, mando y firmo, doña M.ª Elena Pérez Caro, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Dos Hermanas.
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Publicación. Leída y publicada que fue la anterior sentencia por la Sra. Magistrada-
Juez que la suscribe, encontrándose celebrando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe.

En Dos Hermanas, a diez de febrero de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 4 de marzo de 2021, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Tres de Huércal-Overa, dimanante de autos núm. 380/2019. (PP. 871/2021).

NIG: 0405342120190001004.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 380/2019. Negociado: 3.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: Aliquo Consultoría y Gestión
Procuradora: Sra. Antonia Parra Ortega.
Letrado: Sr. Carlos Alonso de Linaje García.
Contra: Asociación Desarrollo Rural Almanzora y José Antonio González Sáez.
Procuradora: Sra. María del Carmen Sánchez Sánchez.
Letrado: Sr. Juan Antonio Avellaneda Molina.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 380/2019 seguido a instancia 
de Aliquo Consultoría y Gestión frente a Asociación Desarrollo Rural Almanzora y José 
Antonio González Sáez se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

« F A L L O

1. Con estimación de la demanda respecto de la acción impetrada contra Asociación 
de Desarrollo Rural Almanzora, condeno a ésta a abonar a Aliquo Consultoría y Gestión, 
S.L., la cifra de ocho mil cuatrocientos setenta euros (8.470 euros). Esta cantidad debida 
devengará el interés legal a favor del demandante y a cargo del condenado desde el día 
25 de junio de 2018. Estos intereses se deberán hasta la fecha del pago de la deuda, si 
bien, desde la fecha de esta sentencia, tales intereses se computarán por el legal del 
dinero incrementado en dos puntos.

Se imponen a la condenada las costas procesales causadas por la acción contra la 
misma dirigidas.

2. Con desestimación de la demanda respecto de la acción dirigida contra don José 
Antonio González Sáez, absuelvo al mismo de la pretensión contra él dirigida.

Se imponen a la demandante las costas procesales causadas por la acción dirigida 
contra dicho demandado.»

Y encontrándose dicho demandado, Asociación Desarrollo Rural Almanzora, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma 
al mismo.

En Huércal-Overa, a cuatro de marzo de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo merCantil

Edicto de 9 de marzo de 2021, del Juzgado de lo Mercantil núm. Cuatro de 
Jaén, dimanante de autos núm. 81/2018. (PP. 880/2021).

NIG: 2305042120180002566.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 81/2018. Negociado: JM.
De: Head Spain
Procuradora: Sra. María Inmaculada del Balzo Castillo.
Contra: Doña Inmaculada Campaña Vasco, don Joaquín Bautista y Sasufit, S.L.
Procuradoras: Sras. Rosalía Téllez Sánchez y Luisa Mercedes Cuadros Rodríguez.
Letrados: Srs. Jaime Felipe Hermoso Martínez  y Andrés Almagro Cordón.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 81/2018 seguido a instancia de Head 
Spain frente a doña Inmaculada Campaña Vasco, don Joaquín Bautista y Sasufit, S.L., se 
ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

En Jaén, a 5 de enero de 2019.

SENTENCIA NÚM. 10/2019

Vistos por mí, Carlos Martínez-Uceda Calatrava, Magistrado/Juez titular del Juzgado 
de lo Mercantil núm. Cuatro, los presentes autos a instancia de Head Spain, S.A., contra 
Sasufit, S.L., doña Inmaculada Campaña Vasco y don Joaquín Bautista, ejercitando 
acción de reclamación de cantidad.

F A L L O

Desestimo íntegramente la demanda interpuesta, con expresa imposición de costas a 
la parte demandante.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoseles saber que la misma 
no es firme, y que contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de Jaén en el plazo de 20 días desde el día siguiente a su 
notificación.

Y encontrándose dicho demandado Sasufit, S.L., en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jaén, a nueve de marzo de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 15 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Cádiz, por la que se publican con carácter informativo las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 20 de febrero de 2017, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas al fomento de los servicios turísticos y creación de nuevos 
productos en sus modalidades Pymetur y Emprentur y convocadas por Orden 
de 29 de junio de 2020, correspondientes al ejercicio 2020.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 18.1 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el artículo 123 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo de la Orden de 20 de febrero de 2017, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas al fomento de los servicios turísticos y creación de nuevos productos, 
en sus modalidades de crecimiento y consolidación de las empresas turísticas (Modalidad 
Pymetur) y creación de nuevas empresas turísticas (Modalidad Emprentur) y convocadas 
por Orden de 29 de junio de 2020, correspondientes al ejercicio 2020.

La finalidad de la convocatoria es la de mejorar la competitividad y productividad de la 
Pymes andaluzas del sector turístico, así como facilitar su modernización y las prácticas 
innovadoras que se pongan en marcha por las mismas (Pymetur) y prestar apoyo a la 
creación de nuevas empresas y al emprendimiento en el ámbito turístico (Emprentur).

Las subvenciones han sido concedidas mediante sus respectivas Resoluciones de 
29 de diciembre de 2020 (Emprentur) y 30 de diciembre de 2020 (Pymetur), y se aplican 
a las partidas presupuestarias de la Consejería Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local de la Junta de Andalucía, con cargo al ejercicio 2020:

Convocatoria: Pymetur 2020 
Partida presupuestaria: 0900170000- G/75D/77003/00 A1341001T1 2016000472
Crédito presupuestario provincia de Cádiz: 293.750,00 euros

Convocatoria: Emprentur 2020
Partida presupuestaria: 0900170000- G/75D/77002/00 A1312067T1 2016000588
Crédito presupuestario provincia de Cádiz: 65.630,00 euros

MODALIDAD EXPEDIENTE CIF BENEFICIARIO SUBVENCIÓN 
(EUROS)

PYMETUR PTU2020CA0028 B91973099 TSIRVO, S.L.U. 197.568,00

PYMETUR PTU2020CA0015 B91086066 FONSECA ESPINOSA, S.L. 96.182,00

EMPRENTUR ETU2020CA0012 ……….788Y ANTONIO APARICIO CARABALLO 46.236,13

Cádiz, 15 de marzo de 2021.- La Delegada, María Jesús Herencia Montaño
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 24 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de reclamación de responsabilidad patrimonial de 
la Administración Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando las 
personas interesadas en un procedimiento sean desconocidas, se ignore el lugar de la 
notificación, o bien intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación 
se hará por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado.

Al no haberse podido practicar la notificación de la resolución de los procedimientos 
que se relacionan, se publica el presente anuncio para su notificación, que surtirá efectos 
desde su inserción en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada, para 
conocimiento del contenido íntegro del acto, podrá comparecer en la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, sita 
en la Plaza Nueva, número 4, de Sevilla.

Contra la resolución del procedimiento de reclamación de responsabilidad patrimonial 
de la Administración Pública, que es definitiva en la vía administrativa, la persona 
interesada podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación presunta.

INTERESADO EXPEDIENTE TIPO DE ACTO PROCEDIMIENTO
ENTORNO LAS 
MENAS,S.L. 2019/PAT/0001 Resolución de reclamación de responsabilidad 

patrimonial de la Administración Pública
Indemnización por daños 
y perjuicios sufridos.

Sevilla, 24 de marzo de 2021.- El Secretario General Técnico, Antonio Morilla Frías.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifican en procedimientos del Registro de Turismo de 
Andalucía, los actos administrativos a los titulares que se citan.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación 
se citan, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución de no subsanación.

TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA/CODIGO
24052108L CTC-2019151792
23792947E CTC-2020126287
X5181443A CTC-2020135950
23799535D CTC-2020135986
X3673919Z CTC-2018164693
B19661891 HOTEL Y APARTA MERCASEDAS S.L. CTC-2019188704
B18295519 ANRINI SL CTC-2019139431
B19581404 ALBORAN ADVENTURE Y CHARTERS SL CTC-2019061449

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
presente publicación en Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo, en Granada, sito en Avenida de Madrid, 7, 4.ª planta, en 
Granada, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el dia siguiente a su vencimiento.

Granada, 25 de marzo de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletin Oficial del Estado, que sera la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente notificación a 
DNI número 44607281T, por el presente anuncio se le notifica la Resolución de 2 de marzo 
de 2021, del recurso de reposición, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro 
de dicha resolución podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª 
planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 26 de marzo de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas que 
se citan.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
instando a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como 
interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a las posibles 
personas interesadas con DNI abajo indicadas, para que puedan personarse como 
demandadas en el Procedimiento Abreviado núm. 308/2020, presentado por la Central 
Sindical Independiente de Funcionarios (CSI-CSIF) contra la convocatoria de selección 
de aspirantes a nombramiento como personal funcionario interino, asimilado al Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Conservadores del Patrimonio (A1.2025), en el marco de la 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, seguido ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, todo ello en virtud de que puedan 
comparecer y personarse ante el citado Juzgado, en todo caso asistidas por Abogado, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente anuncio.

48811164N 53656422K 78963548V 20224076S 25723654V

Sevilla, 26 de marzo de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 26 de marzo de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica el emplazamiento personal a 
las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando 
a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se haya 
podido practicar, se notifica el emplazamiento personal en el procedimiento abreviado 
núm. 277/2020, seguido a instancias del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, contra la convocatoria 
de fecha 8 de julio de 2020 de selección de aspirantes a nombramiento como personal 
interino, asimilado al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica 
(A2.2001), en el marco de la emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, 
todo ello en virtud de que puedan comparecer y personarse en autos ante el citado 
Juzgado, en todo caso asistidos por Abogado, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación del presente anuncio. 

52225193-J   76438810-N

Sevilla, 26 de maro de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 26 de marzo de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se publica el emplazamiento a las personas 
interesadas en el procedimiento abreviado núm. 340/20 seguido en el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

De conformidad con lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla por oficio dictado en el Procedimiento Abreviado número 340/20 seguido 
en ese Juzgado a instancia del Partido Socialista Obrero Español, contra la Convocatoria 
de 26 de junio de 2020, de selección de aspirantes a nombramiento como personal 
funcionario interino, asimilado al Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales (A1.1100), en el marco de la emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con los artículos 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, 

HE RESUELTO

Emplazar a las personas interesadas en dicho procedimiento para que se personen 
como demandadas ante el citado Juzgado, si a su derecho conviene, en el plazo de 9 días 
a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en los términos que se establecen en el art. 50.3 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, por el que se hace pública relación de propietarios afectados 
por el procedimiento de declaración de utilidad pública que se menciona, a los 
que intentada la notificación de resolución no ha podido practicarse.

Intentadas sin efecto en el domicilio que consta en el expediente las notificaciones 
del acto administrativo que se cita, por medio del presente anuncio, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio de notificación:

- CIF: B11723095.
- CIF: B11737442.
- Expediente: AT-13759/18
-  Acto que se notifica: Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Delegación del 

Gobierno en Cádiz, por la que se concede declaración en concreto de utilidad 
pública de las infraestructuras de evacuación de la instalación fotovoltaica «PSFV-
CARTUJA», en los términos municipales de Jerez de la Frontera y Puerto Real. 

Contra dicha resolución notificada, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Financiación Europea, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a que 
tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Servicio de Industria, Energía y Minas, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta de Andalucía, CP 11008, de Cádiz, donde podrán comparecer en el plazo 
máximo de 10 días, a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
les dará por notificados en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
mencionado boletín.

Cádiz, 25 de marzo de 2021.- La Delegada del Gobierno, Ana Mestre García. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 24 de marzo de 2021, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de 
solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras de 
construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la calle 
Albert Einstein, núm. 4, planta primera, Edif. World Trade Center, 41092 Sevilla (Isla de la 
Cartuja). La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, se 
entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto 
o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: Registro Coordinadores/as MA-01634/21.
Interesado: 27330021-H.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento de solicitud de inscripción en el 

Registro de Coordinadores y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con 
formación preventiva especializada en las obras de construcción, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 24 de marzo de 2021.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Almería, referente a acto administrativo relativo a la Acción 
Formativa inherente a un Contrato de Formación y Aprendizaje.

A los efectos de su conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos 
los intentos de notificación por el servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican a 
los interesados los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

Acto que se notifica: Resolución de la acción formativa inherente a contrato de 
formación y aprendizaje.

DNI/NIF/NIE EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
X9969120T 04/2016/A/364 2016/04/029852 Resolución Recurso
B04762183 04/2016/A/364 2016/04/029852 Resolución Recurso

Almería, 25 de marzo de 2021.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Almería, referente a acto administrativo relativo a subvención 
regulada en la Orden 2 de diciembre de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras del Programa de apoyo a la creación, consolidación y mejora de la 
competitividad de las empresas de trabajo autónomo.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que la 
notificación personal ha resultado infructuosa, se procede mediante este anuncio a 
notificar el acto que a continuación se relaciona. La persona interesada podrá comparecer 
durante un plazo de 10 días hábiles, a partir de su publicación en el BOE, en el Servicio 
de Economía Social y Autónomos de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades 
en Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, pta. 20, Almería.

NIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

75243073E AL/L1.2/57/2017 Acuerdo de inicio de reintegro

Almería, 25 de marzo de 2021.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 3 de marzo de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Almería, por el que se hace pública la extinción del Consorcio 
UTEDLT con sede en Adra.

El Consejo Rector de 29 de junio de 2020, del Consorcio para la Unidad Territorial de 
Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico con sede en Adra, acordó la extinción total del 
Consorcio UTEDLT, una vez concluya la exposición pública del balance final de liquidación 
y de la cuota de reparto, sin que se hayan producido alegaciones o reparos.

Dado que no se ha producido ninguna alegación ni reparo al balance final de liquidación 
ni a la cuota de reparto, y una vez realizados, en su caso, los ingresos de las cantidades 
resultantes a las entidades consorciadas, se declara finalizado el procedimiento de la 
extinción total del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local y 
Tecnológico con sede en Adra.

Se hace público este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía

(http://juntadeandalucia.es/transparencia/publicidad-activa.html)

y en el apartado de novedades del portal web del Servicio Andaluz de Empleo
(https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html)

Almería, 3 de marzo de 2021.- El Director, Emilio R. Ortiz López.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y FinanCiaCión europea

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifican resoluciones de recursos de alzada de varias materias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al no 
haberse podido practicar las notificaciones de las resoluciones de los recursos de alzada 
interpuestos por los interesados que se relacionan, se publica el presente anuncio para 
su notificación, que surtirá efectos desde su inserción en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la persona interesada, 
para el conocimiento del contenido íntegro del acto, podrá comparecer en el Servicio de 
Recursos de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea, sito en Avenida de Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 5.ª planta, 
en Sevilla. 

Contra la resolución del recurso de alzada, la persona interesada podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Interesado: Creaciones Vilber, S.L.
NIF: B-18466706.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada.
Número de expediente: 51/2018 (249/20-PAM).

Interesado: NIF: 75.901.561-C.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada.
Número de expediente: 11/0714/2019/JI (26/20-JG).

Interesado: NIF: 44.044.200-M.
Tipo de acto: Resolución de recurso de alzada.
Número de expediente: 2223/16/DE (306/19-PAM).

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- El Secretario General Técnico, Ricardo Espíritu y Navarro.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 24 de marzo de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por el que se otorga trámite de audiencia a las entidades que se indican 
a continuación, en el procedimiento de elaboración del Proyecto de Decreto 
por el que se establece el servicio complementario de apoyo y asistencia para 
alumnado con necesidades educativas especiales por parte del profesional 
técnico de integración social y de interpretación de lengua de signos española y 
se regulan las condiciones para su prestación, autorización y gestión.

En cumplimiento del artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la notificación, sin que 
se haya podido practicar, a las entidades que se indican a continuación, en el trámite de 
audiencia del proyecto de decreto mencionado en el título de este anuncio, otorgado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se comunica que dicho proyecto se puede 
consultar en las dependencias de la Dirección General de Planificación y Centros, sita en 
Edificio Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla, concediendo un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación del presente anuncio, 
para formular las alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Relación de entidades a los que intentada la notificación no se ha podido practicar:
Confederación Andaluza de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnado por la 

Educación Pública, Federación Andaluza de Asociaciones de Padres y Madres de la 
Enseñanza Privada, Federación de Asociaciones del Alumnado Sindicato de Estudiantes 
de Sevilla, Plataforma de Estudiantes Progresistas de Andalucía, Federación Andaluza 
de Asociaciones de Sordos, Federación Autismo Andalucía, Federación Española de 
Intérpretes de Lengua de Signos y Guías-Intérpretes, Unión Sindical de Inspectores de 
Educación, Asociación de Directores y Directoras de IES de Andalucía e Intérpretes de 
Lengua de Signos Asociación SIGNIA.

Sevilla, 24 de marzo de 2021.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 21 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, 
en los términos municipales de Las Cabezas de San Juan y Utrera, provincia de 
Sevilla. (PP. 1605/2020).

De conformidad con lo establecido en el art.31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de autorización ambiental unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

A N E X O

Expediente: AAU/SE/841/2018/N.
Actividad: Nueva línea aérea de media tensión 15(20) kV cierre entre línea de media 

tensión «Los Galane» de subestación «Cuervo» con línea de media tensión 
«Trajano» de subestación «Palacios», entre los apoyos A247205 y A244133.

Titular: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Emplazamiento: Polígono 5, parcela 51, del término municipal de Las Cabezas de 

San Juan, y polígono 51, parcela 34, del término municipal de Utrera.
Municipios: Las Cabezas de San Juan y Utrera (Sevilla).

Sevilla, 21 de julio de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 24 de marzo de 2021, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por el que se notifica el acuerdo de inicio 
relativo al procedimiento para declarar la resolución de contrato de suministro.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto la notificación al interesado, por el presente anuncio se notifica a 
continuación el acto administrativo que se relaciona indicándole que para su conocimiento 
se podrá personar en la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 
Protegidos, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
sita en Avenida Manuel Siurot, núm. 50, en Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas, a 
efectos de conocimiento íntegro del acto. La notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Interesado: Astilleros Santa Pola, S.L.
NIF: B53379749.
Expediente: 775/07/M/00.
Acto notificado: Acuerdo de inicio  relativo al procedimiento para declarar la resolución 

de contrato de suministro.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 

publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de marzo de 2021.- La Directora General, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica al interesado el acto 
relativo a determinado procedimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio 
de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguarás, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y presentación de alegaciones, respecto de acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Interesado: Acuicultura de Granada, S.L., CIF: B-18967489.
2. Procedimiento: Extinción autorización cultivos marinos relativo al expte. 003-GR-B 

Acuicultura de Granada, S.L. 
3. Identificación del acto a notificar: Escrito de acuerdo de inicio de expediente para la 

extinción de la autorización de cultivos marinos de la empresa «Acuicultura Granada, S.L.» 
para realizar el cultivo de dorada y lubina en aguas de Salobreña (Granada).

Recursos o plazo de alegaciones: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se le concede un plazo de 10 días para efectuar alegaciones, 
con indicación de que si no lo hiciera, se procedería a continuar con el expediente de 
extinción de la concesión.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguarás, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 22 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio 
de Promoción Rural de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

NIF/CIF: 24219827E.
Procedimiento: Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias. Expte. 3295.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de fecha 26.11.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 25 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio 
de Promoción Rural de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

NIF/CIF: 23806353L.
Procedimiento: Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias. Exp. 3091.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de fecha 11.5.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 25 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Adminstraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio 
de Promoción Rural de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

NIF/CIF: 74725227K.
Procedimiento: Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias. Exp. 3141.
Identificación del acto a notificar: Notificación de subsanación de solicitud y/o falta 

documentos preceptivos de fecha 4.12.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 15 días, para cumplimentar las 

deficiencias señaladas, aportando la documentación requerida.
 Si el procedimiento quedara paralizado como consecuencia de no haber aportado 
la documentación requerida, en virtud de lo dispuesto en el artículo 95.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procederá a declarar la caducidad del citado 
procedimiento, archivándose el expediente sin más trámite, si transcurrieran tres 
meses sin que realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 25 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 26 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 24085114C.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. S.A GR/0203/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 11.2.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 26 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 26 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF.: B18882886.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. P.M GR/0937/20.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 10.2.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 26 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 26 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Huelva, notificando diferentes acuerdos relacionados 
con la concesión de subvenciones, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020, de los expedientes que se citan.

Intentada sin efecto por parte de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y 
Pesca en Huelva, la notificación derivada del acuerdo relacionado con la concesión 
de subvenciones para la incorporación de jóvenes agricultores o modernización de 
explotaciones agrarias, en el marco del programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020, de los expedientes que se relacionan, este organismo considera procedente 
efectuar dichas notificaciones a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 73 y 76 de la mencionada Ley 39/2015, 
podrá aducir alegaciones, presentar recursos y presentar los documentos que estime 
pertinentes en los plazos indicados, a contar desde la notificación del presente escrito. 

El acceso al texto íntegro puede efectuarse en el Servicio de Promoción Rural de 
la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 
Huelva, sita en: C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO
1 49725886R Resolución 01-21-00193-18-2 R. C.A (2 meses)

Huelva, 26 de marzo de 2021.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 26 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados por infracción de la normativa vigente en materia de sanidad vegetal 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en 
el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: NIF 74972348F.
Expediente: JA/534/2020.
Fecha acto notificado: 9.3.2021.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
recurso: Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto.

Jaén, 26 de marzo de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se abre un periodo de información 
pública del expediente que se cita, en el término municipal de Campillos 
(Málaga). (PP. 196/2021).

De conformidad con lo previsto en los arts. 109 y 125, en relación con el art. 144 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 1 de julio de 2020, de la 
Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos, así como en el art. 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y art. 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: 1992SCA000556MA (M-0888-08).
Con la denominación: Modificación de características de concesión de aguas para 

abastecimiento, inclusión de dos nuevas tomas en el expediente de concesión, para 
un caudal de 690.000 m³ para abastecimiento del municipio, en los nuevos sondeos, 
coordenadas UTM ETRS89 HUSO30 X: 334486 Y: 4093287 (Peñarrubia 1) 
y X: 334663 Y: 4093292 (Peñarrubia 2), sitos en el paraje Sierra de Peñarrubia, 
término municipal de Campillos.

Promovido por: Ayuntamiento de Campillos.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
pública por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, calle Hilera, 17, planta baja, 
Servicio de Dominio Público Hidráulico, 29071 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes, salvo días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 27 de enero de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Pprocedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: 77664114Z.
Expediente: MA/864/20.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 77456310S.
Expediente: MA/1384/20.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Málaga, 25 de marzo de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos al Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a las personas interesadas que se relacionan los actos 
administrativos que se indican, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en la C/ Lope de 
Vega, 30, 29580 Estación de Cártama (Málaga).

NIF: 53689113Y.
Expediente: OCA02E/19/0015.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo R. cancelación. 073MA0033 (bovino).
Plazo: Quince días para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos.

NIF: 24791728M.
Acto notificado: Resolución inactividad. 042MA00522 (ovino).
Expediente: OCA02S/20/00053.
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

NIF: 25053216Y.
Acto notificado: Resolución archivo.
Expediente: OCA02E/20/00061.
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

NIE: Y2055846M.
Acto notificado: Resolución archivo.
Expediente: OCA02E/20/00021.
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

NIF: 78972821K.
Acto notificado: Resolución suspensión. 042MA00705 (P. rumiantes).
Expediente: OCA02S/20/00059.
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

Málaga, 25 de marzo de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en el domicilio que consta en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 24737661B.
Expediente: MA/0071/21.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

NIF: 74816049Q.
Expediente: MA/0140/21.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación. 

NIF: 27348265T.
Expediente: MA/0192/21.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

NIF: 24853293E.
Expediente: MA/0250/21.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Málaga, 25 de marzo de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre trámite de procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

44204819S COPIA EXPEDIENTE SE/0332/20/SAAM

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla, 
sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9:00 a 
14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 250 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre trámites de procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

B91273920 ACUERDO DE INICIO SE/0196/21/SAA

29612435G ACUERDO DE INICIO SE/0155/21/PS

75357917G ACUERDO DE INICIO SE/0030/21/SAAM

48855996V ACUERDO DE INICIO SE/0043/21/SAAM

48864004K ACUERDO DE INICIO SE/0168/21/SAA

47011281V ACUERDO DE INICIO SE/0153/21/SAA

28747672H TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0382/20/SAAM

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla, 
sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9:00 a 
14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas en régimen de concurrencia competitiva, para el mantenimiento 
de sedes de entidades privadas sin animo de lucro dedicadas al ámbito de las 
adicciones, durante el ejercicio 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el artículo 123.4 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 31 del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y el apartado 20.a) 
de la Orden de 1 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de 
drogodependencia y adicciones, dirigidas a entidades privadas sin animo de lucro 
dedicadas al ámbito de las adicciones, para el mantenimiento de sedes, en el ámbito de 
las competencias de la Consejería de Salud y Familias, esta Delegación Territorial ha 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la orden reseñada 
mediante Resolución de 17 de agosto de 2020 (BOJA núm. 163, de 24 de agosto de 2020), 
por la que se convoca para el ejercicio 2020 la concesión de dichas subvenciones.

LÍNEA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS

Línea 1. Subvenciones para el mantenimiento de sedes de 
entidades privadas dedicadas al ámbito de las adicciones. 1500010000 G/31B/ 48202/ 29 01

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA 
SUBVENCIONADA

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA JUGADORES AZAR EN REHABILITACIÓN – AMALAJER. 2020/MA/L1-014 11.485,54 €

GRUPO ASOCIATIVO COSTASOLEÑO DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS – GACAR. 2020/MA/L1-007 2.075,40 €

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS MAR – A.MAR. 2020/MA/L1-003 7.233,11 €

ASOCIACIÓN CENTRO DE AYUDA Y LIBERACIÓN DE ALCOHÓLICOS C.A.L.A. 2020/MA/L1-004 4.012,09 €

ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE LA AXARQUÍA – ARAX. 2020/MA/L1-005 853,05 €

AYUDA RECUPERACIÓN ALCOHÓLICOS DE MARBELLA. 2020/MA/L1-011 1.004,39 €

ASOCIACIÓN RECUPERACIÓN ENFERMOS ALCOHÓLICOS AREA. 2020/MA/L1-008 5.611,95 €

COINEÑA CAMINO PARA RENACER. 2020/MA/L1-013 1.301,10 €

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE ASOCIACIONES DE DROGODEPENDENCIAS–FEMAD. 2020/MA/L1-012 11.000,41 €

ASOCIACIÓN JOMAD. 2020/MA/L1-016 9.611,51 €

ASOCIACIÓN BENÉFICA HORIZONTE. 2020/MA/L1-001 3.207,97 €

ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA PREVENCIÓN. 2020/MA/L1-009 6.758,19 €

ASOCIACIÓN CIUDADANA ANTISIDA DE MÁLAGA. 2020/MA/L1-010 4.836,00 €

ASOCIACIÓN ALTERNATIVA 2. 2020/MA/L1-017 1.765,14 €

ASOCIACIÓN ALCOHÓLICOS Y FAMILIARES RONDEÑOS. 2020/MA/L1-006 3.393,37 €

ASOCIACIÓN RESURGIR. 2020/MA/L1-002 850,78 €

Málaga, 26 de marzo de 2021.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas en régimen de concurrencia competitiva a entidades locales, para el 
desarrollo de programas de prevención comunitaria de las adicciones «Ciudades 
ante las drogas», durante el ejercicio 2020.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el artículo 123.4 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y el apartado 20.a) 
de la Orden de 1 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de 
drogodependencia y adicciones, dirigidas a entidades locales para el desarrollo de 
programas de prevención comunitaria de las adicciones «Ciudades ante las drogas», en 
el ámbito de las competencias de la Consejería de Salud y Familias, esta Delegación 
Territorial, ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la 
orden reseñada mediante Resolución de 17 de agosto de 2020 (BOJA núm. 163, de 24 
de agosto de 2020), por la que se convoca para el ejercicio 2020 la concesión de dichas 
subvenciones.

LÍNEA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS

Línea 2. Subvenciones a entidades locales destinadas al desarrollo 
de programas de prevención comunitaria de las adicciones 
«Ciudades ante las drogas».

1500010000 G/ 31B/ 46201/ 29 01
1500180000 G/ 31B/ 46200/ 29 S0066

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA 
SUBVENCIONADA

AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA. 2020/MA/L2-018 17.041,39 €

AYUNTAMIENTO DE RONDA. 2020/MA/L2-012 11.623,91 €

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA. 2020/MA/L2-013 2.682,44 €

AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA. 2020/MA/L2-006 13.412,20 €

AYUNTAMIENTO DE TORROX. 2020/MA/L2-015 13.033,93 €

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA. 2020/MA/L2-008 9.004,58 €

CONSORCIO MONTES – ALTA AXARQUÍA. 2020/MA/L2-022 9.712,39 €

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA. 2020/MA/L2-020 12.118,32 €

AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO. 2020/MA/L2-014 9.670,87 €

AYUNTAMIENTO DE MIJAS. 2020/MA/L2-011 17.696,42 €

AYUNTAMIENTO DE NERJA. 2020/MA/L2-019 12.640,28 €

AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA. 2020/MA/L2-021 14.221,11 €

AYUNTAMIENTO DE CÁRTAMA. 2020/MA/L2-016 9.430,53 €

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL TRABUCO. 2020/MA/L2-007 2.452,07 €

AYUNTAMIENTO DE PIZARRA. 2020/MA/L2-003 4.838,15 €
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ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA 
SUBVENCIONADA

AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA. 2020/MA/L2-004 3.586,68 €

AYUNTAMIENTO DE ISTÁN. 2020/MA/L2-010 2.721,68 €

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS. 2020/MA/L2-017 1.806,43 €

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ROSARIO. 2020/MA/L2-023 1.709,40 €

AYUNTAMIENTO DE CASARES. 2020/MA/L2-002 3.638,04 €

AYUNTAMIENTO DE COÍN. 2020/MA/L2-009 8.174,89 €

AYUNTAMIENTO DE MANILVA. 2020/MA/L2-001 6.837,59 €

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE. 2020/MA/L2-005 12.324,96 €

Málaga, 26 de marzo de 2021.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas en régimen de concurrencia competitiva para el desarrollo 
de programas, por entidades privadas sin animo de lucro, en materia de 
drogodependencia y adicciones, durante el ejercicio 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el artículo 123.4 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y el apartado 20.a) 
de la Orden de 1 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de 
drogodependencia y adicciones, dirigidas a entidades privadas sin animo de lucro para 
el desarrollo de programas, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Salud 
y Familias, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la orden reseñada mediante Resolución de 17 de agosto de 
2020 (BOJA núm. 163, de 24 de agosto de 2020), por la que se convoca para el ejercicio 
2020 la concesión de dichas subvenciones.

LÍNEA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS
Línea 3. Subvenciones a entidades privadas destinadas 
para el desarrollo de programas de drogodependencia 
y adicciones.

1500010000 G/ 31B/ 48202/ 29 01
1500180000 G/ 31B/ 48200/ 29 S0066

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA 
SUBVENCIONADA

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA JUGADORES AZAR EN REHABILITACIÓN 
– AMALAJER. 2020/MA/L3-015

5.117,83 €

ASOCIACIÓN RECUPERACIÓN ENFERMOS ALCOHÓLICOS ÁREA. 
2020/MA/L3-009

8.483,95 €

ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN 
ADOLESCENTES Y JÓVENES. ADIADOS. 2020/MA/L3-008

13.271,52 €

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA JUGADORES AZAR EN REHABILITACIÓN 
– AMALAJER. 2020/MA/L3-014

5.208,78 €

ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE LA AXARQUÍA 
– ARAX. 2020/MA/L3-005

2.757,32 €

COINEÑA CAMINO PARA RENACER. 2020/MA/L3-021 1.913,60 €
GRUPO ASOCIATIVO COSTASOLEÑO DE ALCOHÓLICOS 
REHABILITADOS – GACAR. 2020/MA/L3-013

2.593,52 €

ASOCIACIÓN REHABILITACIÓN ALCOHÓLICOS SAMPEDREÑA. 
2020/MA/L3-006

1.535,87 €

ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA PREVENCIÓN. 2020/MA/L3-024 6.093,72 €
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ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA 
SUBVENCIONADA

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE ASOCIACIONES DE 
DROGODEPENDENCIAS – FEMAD. 2020/MA/L3-012

13.439,02 €

ASOCIACIÓN DE DROGODEPENDENCIA DE LA COMARCA DE RONDA 
– ARDE. 2020/MA/L3-016

4.150,71 €

ASOCIACIÓN DE DROGODEPENDENCIA DE LA COMARCA DE RONDA 
– ARDE. 2020/MA/L3-017

3.432,94 €

ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE LA AXARQUÍA 
– ARAX. 2020/MA/L3-004

858,68 €

ASOCIACIÓN CENTRO ASOCIATIVO MARBELLA SANA. 2020/MA/L3-025 4.446,97 €
ASOCIACIÓN ALTERNATIVA 2. 2020/MA/L3-020 3.298,03 €
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS MAR 
– A.MAR. 2020/MA/L3-003

5.915,43 €

ASOCIACIÓN ALCOHÓLICOS Y FAMILIARES RONDEÑOS. 
2020/MA/L3-010

6.218,08 €

COMUNIDAD RR.ADORATRICES MÁLAGA. 2020/MA/L3-029 2.305,86 €
ASOCIACIÓN JOMAD. 2020/MA/L3-011 21.985,95 €
ASOCIACIÓN DE DROGODEPENDENCIA DE LA COMARCA DE RONDA 
– ARDE. 2020/MA/L3-018

4.029,64 €

ASOCIACIÓN CENTRO DE AYUDA Y LIBERACIÓN DE ALCOHÓLICOS 
C.A.L.A. 2020/MA/L3-002

3.549,02 €

ASOCIACIÓN MALAGUEÑA CONTRA LA DROGADICCIÓN Y EXCLUSIÓN 
SOCIAL. 2020/MA/L3-022

4.173,25 €

AYUDA RECUPERACIÓN ALCOHÓLICOS DE MARBELLA. 
2020/MA/L3-026

2.993,92 €

ASOCIACIÓN MUJER EMANCIPADA. 2020/MA/L3-023 8.087,47 €
ASOCIACIÓN RESURGIR. 2020/MA/L3-001 3.644,57 €
ASOCIACIÓN ALTERNATIVA 2. 2020/MA/L3-019 8.494,35 €

Málaga, 26 de marzo de 2021.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 24 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos en materia de consumo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/15, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifican a los interesados que seguidamente se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo 
de Granada, sito en Avda. del Sur, núm. 13, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Requerimiento: 10 días, significándole que la desatención del mismo podrá ser 
considerada como incumplimiento de las medidas o requerimientos adoptados por 
la Administración de consumo, pudiendo dar lugar a la incoación, en su caso, de 
expediente sancionador.

Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

NOTIFICADO 
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE 

SE NOTIFICA

B85760569 18000-024965-19/D C/ Albasanz, 67, Oficina 23, 28037 Madrid REQUERIMIENTO

B85760569 18000-024966-19/D C/ Albasanz, 67, Oficina 23, 28037 Madrid REQUERIMIENTO

23805904F 18000-001388-21/R Avenida de Europa, 5, Bajo, 18690 Almuñécar (Granada) REQUERIMIENTO

24207253Y 18000-001485-21/R C/ Cerro Bufón, 7, 18150 Gójar (Granada) RESOLUCIÓN

Granada, 24 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifican resoluciones recaídas en procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en 
Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentran a su disposición la resolución del expediente 
sancionador que se les instruye; significándoles que el plazo para la interposición del 
recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar esta publicación.

DNI/NIE/PASAPORTE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE
75483482N COVID389/20 Intento infructuoso de notificación
23806254N COVID1865/20 Intento infructuoso de notificación
79386550A COVID2123/20 Intento infructuoso de notificación
23261305W COVID2565/20 Intento infructuoso de notificación
Y1258058H COVID2750/20 Intento infructuoso de notificación
Y5786122A COVID2816/20 Intento infructuoso de notificación
4452700X COVID2823/20 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Resoluciones de expedientes sancionadores la Delegación Territorial 
de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de la resolución 
de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece en el 
art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Granada, 25 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con 
DNI 53158021F, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada 
de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición el acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. 180211/2020 que se 
le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones que estime convenientes y, en su caso, proponer 
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Interesado con DNI 53158021F.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Salud y Familias del 

expediente sancionador núm. 180211/2020.

Tener por comunicado al interesado con DNI 53158021F del acuerdo de inicio del 
expediente sancionador núm. 180211/2020 según se establece en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 25 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 24 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publican actos administrativos en materia de 
familia numerosa.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos a las personas 
interesadas, abajo relacionadas, relativos a los procedimientos de solicitudes de título 
de familia numerosa, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado/a: X1332031D.
Expediente: 395-2020-000032969-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: 49547430W.
Expediente: 395-2008-00004242-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: 48926792L.
Expediente: 395-2020-000032997-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: Y0328661M.
Expediente: 395-2021-00002910-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente 
a esta publicación para subsanar el requerimiento, para conocimiento del contenido 
íntegro de dicho acto, podrá ejercer sus derechos dirigiéndose a la siguiente dirección de 
correo electrónico: familias.hu.csalud@juntadeandalucia.es.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación.

Huelva, 24 de marzo de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 24 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publican actos administrativos en materia de 
familia numerosa.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo a las personas interesadas 
relativo a la resolución de cese y desistimiento de la solicitud del título de familia numerosa, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
hace público el presente anuncio.

Interesado/a: 25707469R.
Expediente 395-2011-00021426-2.
Trámite que se notifica: Resolución de cese.

Interesado/a: 54551723R.
Expediente 395-2020-00030240-1.
Trámite que se notifica: Resolución de desistimiento.

Interesado/a: 48943239K.
Expediente 395-2020-00039652-2.
Trámite que se notifica: Resolución desistimiento.

Interesado/a: 48931615N.
Expediente 395-2020-00027329-2.
Trámite que se notifica: Resolución desistimiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Si en su condición de interesado, desea conocer el estado de tramitación del 
procedimiento o retirar copia del mismo, podrá ejercer sus derechos dirigiéndose a la 
siguiente dirección de correo electrónico: familias.hu.csalud@juntadeandalucia.es, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta publicación. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejería de Salud y Familias, de conformidad con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sita en Avda. Innovación, s/n, Edificio Arena 1, 41071-Sevilla, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Huelva, 24 de marzo de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Acuerdo de 24 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/
notificaciones recaídas en expedientes de Pensiones no Contributivas.

De conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ante la 
imposibilidad de practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas 
que a continuación se relacionan, se les hace saber a través de este anuncio que se ha 
dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no Contributiva.

DNI/NIE NÚM. DE EXPEDIENTE

51181896L (DPCO)756-2021-00001734-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30068451E (DPCO)758-2020-00092486-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30829394X (DPCO)788-2021-00000004-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

Y6349951X (DPCO) 751-2021-00000456-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

29957312L (DPCO)756-2020-00006952-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

34026284S (DPCO)756-2020-00005980-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

30764304X (DPCO)756-2020-00005985-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30041542T (DPCO)756-2020-00007107-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

29821527A (DPCO)756-2020-00006947-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

80130371G (DPCO)756-2020-00006157-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

30024955L (DPCO)756-2021-00001378-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

14519295Q (DPCO)756-2021-00001228-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

80129018P (DPCO)756-2021-00001161-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

30808244C (DPCO)756-2021-00001742-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

40904156J (DPCO)756-2020-00007193-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30425709K (DPCO)751-2021-00001170-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

30806251-H (DPCO)756-2021-00000545-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

26969759H (DPCO)756-2021-00000482-2 NOTIF. RESOLUCIÓN

80006225N (DPCO) 756-2020-00007341-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

2614446M (DPCO)751-2020-00006277-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, 
las personas interesadas podrán personarse en la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito 
en la Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, de Córdoba, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de este acuerdo.

Córdoba, 24 de marzo de 2021.- El Delegado, Antonio López Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Acuerdo de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la notificación por edicto de la 
resolución de extinción del acogimiento familiar permanente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
los interesados en paradero desconocido, o ser desconocido su domicilio, o estar 
ausentes del domicilio que figura en el expediente incoado, se acuerda la publicación de 
este edicto a efectos de notificación. 

De acuerdo con el artículo 82 de la citada Ley 39/2015, los interesados identificados 
con DNI 74929897Z y 74927614L, podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles, 
desde la publicación de este edicto en el Boletín Oficial del Estado, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga, para el 
conocimiento del contenido íntegro de la Resolución de extinción de acogimiento familiar 
permanente de fecha 11 de febrero de 2021, relativa a la menor A.J.C., con expediente 
(DPMA)352-2008-00003152-1.

Se le significa que contra esta resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Málaga, en el plazo de dos meses desde su notificación, y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2021.- La Delegada, María Dolores Fernández Trinidad.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Acuerdo de 25 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse 
el/la interesado/a en paradero desconocido, o ser desconocido su domicilio, o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, se acuerda la publicación de 
este edicto a efectos de notificación. 

De acuerdo con el artículo 82 de la citada Ley 39/2015, la persona interesada 
(progenitora), identificada con DNI 53336681A, podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles desde la publicación de este edicto en el Boletín Oficial del Estado ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga, 
para el conocimiento del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de 
desamparo de fecha 26 de febrero de 2021, relativo a la menor E.M.M., con expediente 
(DPMA)352-2020-00004043-1.

Contra el acuerdo que se cita no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición 
al mismo en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el 
artículo 112 de la mencionada Ley 39/2015.

Málaga, 25 de marzo de 2021.- La Delegada, María Dolores Fernández Trinidad.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica resolución en 
expediente que se cita, en el término municipal de Ibros (Jaén).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio conocido, por el 
presente anuncio se notifica a la interesada en el expediente núm.: 114/23/18/0016, con 
NIF 75.058.349-B, la resolución recaída en el expediente de protección de la legalidad 
urbanística seguido por la ejecución de actos de parcelación urbanística en suelo 
no urbanizable y obras de urbanización, sin licencia urbanística, en la parcela 289 del 
polígono 5, del término municipal de Ibros (Jaén), y para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en las dependencias de esta Secretaría General, C/ Pablo Picasso, núm. 6, 
en Sevilla.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 265 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifican expedientes 
sancionadores por la realización de actos de parcelación urbanística y actos 
edificatorios en suelo no urbanizable en el polígono 21, parcela 95, del término 
municipal de Montemayor (Córdoba).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio conocido respecto 
a las actuaciones seguidas en el expediente sancionador con número 113/14/20/0050, 
por el presente anuncio se notifica a la titular de derechos inscritos en la finca registral 
núm. 4008 de Montemayor, con NIF 30.805.382-X, el inicio de los expedientes sancionadores 
incoados en la citada finca por la realización de actos de parcelación urbanística y actos 
edificatorios en suelo no urbanizable en la parcela catastral 95 del polígono 21, del término 
municipal de Montemayor (Córdoba), y para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en las dependencias de esta Secretaría General, C/ Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla.

Sevilla, 25 de marzo de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 24 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a expediente de expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
previa cita, y en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, 
núm. 2, 29007, de Málaga.

Clave: 3-MA-1133, Acondicionamiento y mejora de la carretera MA-419 de Guaro a 
Monda.

Núm. finca: 19, 20, 21, 94.
DNI: ****4130L, ****2337J.
Interesados: Fernanda Ortega Casanova, Juan José Soís Beato.
Acto: Notificación de consignación de intereses de demora.
Fecha: 22 de febrero de 2021.

Málaga, 24 de marzo de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de notificación.»



Número 61 - Miércoles, 31 de marzo de 2021
página 267 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de acuerdo 
de inicio y pliego de cargos recaído en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida.

Acuerdo de inicio y pliego de cargos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA) en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la 
vivienda matrícula AL 0972, finca 45916, sita en Almería.

Titular del DNI 24.193.480-X y otros desconocidos.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente de 

desahucio administrativo abierto sobre vivienda de protección oficial.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación, y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 5 de marzo de 2021 se ha dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida fundamentado en el art. 
15, apartado 2.c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo, y Decreto 149/2006, de 25 de julio, respecto de la vivienda protegida 
matrícula AL-0972, finca 45916, sita en Almería, otorgando el plazo de 15 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación para efectuar alegaciones.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004 Almería.

Almería, 25 de marzo de 2021.- La Directora (Acuerdo de 2.7.2019, del Consejo de 
Gobierno, BOJA de 5.7.2019), María Muñiz García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de acuerdo 
de inicio y pliego de cargos recaído en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida.

Acuerdo de inicio y pliego de cargos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA) en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la 
vivienda matrícula AL 2634, finca 21123, sita en Topares (Almería).

Titulares del DNI 48.686.912-Y, DNI 20.082.586-K y otros desconocidos.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente de 

desahucio administrativo abierto sobre vivienda de protección oficial.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 9 de febrero de 2021 se ha dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida fundamentado en el art. 15, 
apartado 2.c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo, y Decreto 149/2006, de 25 de julio, respecto de la vivienda protegida 
Matrícula AL-2634, finca 21123, sita en Topares (Almería), otorgando el plazo de 15 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación para efectuar alegaciones.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3-2.ª planta, 04004 Almería.

Almería, 25 de marzo de 2021.- La Directora (Acuerdo de 2.7.2019, del Consejo de 
Gobierno, BOJA de 5.7.2019), María Muñiz García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de propuesta 
de resolución recaída en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida.

Propuesta resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
AL-332, finca 20979, sita en Vícar (Almería).

Titular del DNI 48.466.628-Q y otros desconocidos.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta resolución del expediente de desahucio 

administrativo abierto sobre vivienda de protección oficial.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 1 de febrero de 2021 se ha dictado propuesta resolución en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida fundamentado en el art. 15, apartado 2.c), 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, 
y Decreto 149/2006 de 25 de julio, respecto de la vivienda protegida matrícula AL-332, 
finca 20979, sita en Vícar (Almería), otorgando el plazo de 15 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación para efectuar alegaciones.

 El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004 Almería.

Almería, 25 de marzo de 2021.- La Directora (Acuerdo de 2.7.2019, del Consejo de 
Gobierno, BOJA de 5.7.2019), María Muñiz García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 25 de marzo de 2021, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de acuerdo 
de inicio y pliego de cargos recaído en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida.

Acuerdo de inicio y pliego de cargos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA) en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la 
vivienda matrícula AL 2634, finca 21125, sita en Topares (Almería).

Titulares del DNI 75248694-P, DNI 45581999-R y otros desconocidos.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente de 

desahucio administrativo abierto sobre vivienda de protección oficial.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 9 de febrero de 2021 se ha dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida fundamentado en el art. 15, 
apartado 2.c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo, y Decreto 149/2006, de 25 de julio, respecto de la vivienda protegida 
matrícula AL-2634, finca 21125, sita en Topares (Almería), otorgando el plazo de 15 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación para efectuar alegaciones.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004 Almería.

Almería, 25 de marzo de 2021.- La Directora (Acuerdo de 2.7.2019, del Consejo de 
Gobierno, BOJA de 5.7.2019), María Muñiz García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

diputaCiones

Anuncio de 11 de marzo de 2021, de la Diputacion Provincial de Córdoba, de la 
publicacion en BOP de Córdoba de las bases de las pruebas selectivas para el 
acceso a plazas reservadas a personal funcionario, turno libre y reserva a personas 
discapacitadas, Ofertas de Empleo Público 2017, 2018 y 2019. (PP. 795/2021).

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación de Córdoba, en sesiones ordinarias 
celebradas los días 28 de julio y 22 de septiembre de 2020, ha aprobado las bases de las 
pruebas selectivas de plazas reservadas a funcionarios, turno libre y reserva discapacidad, 
incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2017, 2018 y 2019, y publicadas en el BOP 
de Córdoba núm. 154, de 12 de agosto de 2020, con corrección de errores en BOP de 
Córdoba núm. 189, de 1 de octubre de 2020, que se pueden obtener en las direcciones 
electrónicas siguientes: 
https://bop.dipucordoba.es/show/20200812
https://bop.dipucordoba.es/show/20201001 

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en estas convocatorias será 
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 11 de marzo de 2021.- El Diputado Delegado de Recursos Humanos, Esteban 
Morales Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

diputaCiones

Anuncio de 11 de marzo de 2021, de la Diputación Provincial de Córdoba, sobre 
la publicación de las bases de las convocatorias de varias plazas de Personal 
Laboral, turno libre y reserva discapacidad, correspondientes a las ofertas de 
empleo público de 2017 y 2018. (PP. 796/2021).

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación de Córdoba, en sesiones ordinarias 
celebradas los días 28 de julio y 22 de septiembre de 2020, ha aprobado las bases de 
las pruebas selectivas de plazas reservadas a personal laboral, turno libre y reserva 
discapacidad, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2017 y 2018, y publicadas 
en el BOP de Córdoba núm. 154, de 12 de agosto de 2020, con corrección de errores 
en BOP de Córdoba núm. 189, de 1 de octubre de 2020, que se pueden obtener en las 
direcciones electrónicas siguientes:

https://bop.dipucordoba.es/show/20200812
https://bop.dipucordoba.es/show/20201001

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en estas convocatorias será 
de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 11 de marzo de 2021.- El Diputado Delegado de Recursos Humanos, Esteban 
Morales Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Resolución de 22 de marzo de 2021, del Ayuntamiento de Campillos, por la que 
se anuncia la convocatoria de proceso selectivo para provisión de una plaza de 
Policía Local. (PP. 943/2021).

Por resolución de Alcaldía núm. 2021-0352 de fecha 22 de marzo de 2021 se aprobaron 
las bases y la convocatoria para cubrir una plaza de Policía del Cuerpo de la Policía Local 
del municipio de Campillos, mediante sistema de oposición libre.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria.

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CAMPILLOS

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad, mediante el sistema de 

acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de una plaza 
vacante perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local del municipio de Campillos. 
De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de 
Policías Locales, la plaza está adscrita a la Escala Básica y se encuadran en el Grupo C1 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2020.

Segunda. Legislación aplicable.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo establecido en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios/as de 
los Cuerpos de la Policía Local, la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, Orden de 2 de diciembre de 2004 por la que se actualizan las marcas máximas 
en pruebas selectivas para el ingreso, promoción interna y movilidad a las distintas 
categorías de cuerpos de la policía local, Orden de 30 de noviembre de 2020 por la que 
se modifica el Anexo III de la Orden de 22 de diciembre de 2003 por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de meritos para el ingreso, promoción 
interna y movilidad en las distintas categorías de cuerpos de policía local, Orden de 4 
de marzo de 2004 por el que se regulan determinados aspectos del curso de ingreso 
para funcionarios en prácticas de los cuerpos de la policía local y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo 
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y promoción profesional de los funcionarios/as civiles de la Administración General del 
Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios/as de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los/las aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los siguientes 

requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,60 las mujeres. Estarán exentos del 

requisito de la estatura aquellos/as aspirantes que sean funcionarios/as de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional 

o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio de las 

Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 

normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en el momento de presentación 

de la solicitud, a la que se unirá en todo caso fotocopia del DNI, salvo el requisito de 
estatura, que será acreditado en la prueba de examen médico.

Si dentro del plazo indicado los/las opositores/as no presentaran la documentación o no 
reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso 

en las que los/las aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las 
presentes bases generales, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Campillos, y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien 
mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La solicitud del interesado (Anexo V) deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del DNI o documento equivalente en vigor.
- A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el 

importe de los derechos de examen que ascienden a 50 euros, cantidad que será abonada 
en la cuenta municipal de Unicaja núm. ES94 2103 0198 4100 3001 1006, debiendo 
indicar en el concepto: «Policía + nombre del aspirante».

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, y las causas de 
exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en el tablón electrónico de edictos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días 
hábiles para subsanación.
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Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. En la misma publicación se hará 
constar el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Sexta. Tribunal calificador.
Al Tribunal calificador le corresponde dilucidar las cuestiones planteadas durante 

el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los haremos correspondientes.

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miembros:
Presidenta/e: Secretario/a del Ayuntamiento.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario/a: funcionario/a de la Corporación, con voz y sin voto.
Tribunal suplente.
Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 

requisitos.
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 

de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, 
los funcionarios/as interinos/as y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

Los/as vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la Presidenta/e, dos Vocales 
y la/el Secretaria/o.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Séptima. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
La actuación de los/las aspirantes se iniciará por orden alfabético por aquellos cuyo primer 

apellido comience por la letra «B» conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto 
celebra la Secretaría de Estado para la Administración Pública del Ministerio de Hacienda y 
Administración Pública, para las pruebas que se celebren durante el ejercicio 2021.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «B», el orden de actuación se iniciará por aquellos/as cuyo primer apellido comience 
por la letra «C», y así sucesivamente.

Los/las aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de 
anuncios de la Corporación y en la página web municipal, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.
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Octava. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
El proceso selectivo contará con las siguientes fases y pruebas: 

Primera fase: Oposición.
1. Prueba de conocimientos. Consistirá en la contestación de 50 preguntas tipo test, 

con cinco preguntas alternativas de reserva, propuestos por el Tribunal para cada materia 
de las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo IV a esta 
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con 
el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación 
final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

2. Pruebas de aptitud física. Tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las 
condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y resistencia del opositor/a. Se 
calificará de apto o no apto, siendo eliminatorio el no superar alguna de las pruebas.

En el Anexo I de estas bases se adjunta el listado de pruebas físicas.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los/las aspirantes deberán entregar 

al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

3. Pruebas psicotécnicas. Incluirán una entrevista de carácter psicotécnico y personal 
así como tests, dirigidas a determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para el 
desempeño del puesto policial conforme al Anexo III. Se calificará de apto o no apto.

4. Examen médico. Con sujeción a un cuadro que garantice la idoneidad. Se calificará 
de apto o no apto.

En el Anexo II de estas bases se adjunta el cuadro de exclusiones médicas.

Segunda fase: Curso de ingreso.
Tras la realización de las pruebas de la primera fase, que tiene carácter eliminatorio, 

los/las aspirantes deberán superar un curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía.

Novena. Relación de aprobados/as de la fase de oposición.
No se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes 

superior al de las plazas convocadas.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados/as por orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, elevando 
a la Alcaldía la propuesta de los/las aspirantes que deberán realizar el correspondiente 
curso selectivo.

Décima. Presentación de documentos.
Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, 

presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
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b) Copia de la titulación académica a que se refiere la base tercera de la presente 
convocatoria.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados 
en dicha base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente 

aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no 
reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Undecima. Periodo de prácticas y formación.
La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos, nombrará 

funcionarios/as en prácticas para la realización del curso de ingreso, a los/las aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar 
con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse 
por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, 
una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por 
la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los 
resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

Duodécima. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 

enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en 
la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los/las aspirantes que superen 
el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los/las aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados 
superior al número de plazas convocadas, los funcionarios/as en prácticas serán 
nombrados funcionarios/as de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
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de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global 
obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

Decimotercera. Impugnación.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el de la Junta de 
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para obtener la 
calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los/las aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo 
de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de resistencia general que 
podrá hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; 
en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

Obligatorias.
A. 1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 

de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8´5 segundos 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9´5 segundos 10 segundos
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A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos 
en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 

aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:
Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34 

Mujeres 5´50 5´25 5´00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 

colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 

se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar 
y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y 
mujeres 26 23 20
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A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 
10 segundos

4 minutos y 
20 segundos

Mujeres 4 minutos y 
30 segundos

4 minutos y 
40 segundos

4 minutos y 
50 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE REGIRÁN PARA EL INGRESO A LAS 
DISTINTAS CATEGORÍAS DE LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DE ANDALUCÍA

La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la exploración de toda 
enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física que 
pueda constituir una dificultad en el desempeño de las funciones policiales, teniendo 
como base los criterios que se indican a continuación:

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
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no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

La medición del peso se realizará en ropa interior.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilaterales en todas las 

formas.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El examen 
funcional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO).

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las pequeñas y las reducibles.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Chron o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal facultativo médico 

dificulte el desempeño del puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo sobrepasar en reposo, 

en el momento del reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos 
antes de comenzar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo posible el componente 
emocional o «Síndrome de la bata blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera de 
las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras reposo 
horizontal de diez minutos después de cada comprobación.

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores 
que se acompañen de edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de 
la piel.

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares.
6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de personal 

facultativo médico, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotorax espontáneo recidivante (en más de una ocasión).
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7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año 
de inactividad después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad 
respiratoria así como la posibilidad de reactivación.

7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de personal facultativo 
médico dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal desarrollo de 

la función policial, o que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y 
otros procesos óseos, musculares y articulares, entre ellas hernia discal intervenida o no, 
pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo 
que menoscabe la morfología general, como fracturas que dejen secuelas o lesiones 
podológicas con pérdida total o parcial del dedo y primer metatarsiano que dificulten la 
marcha o bipedestación, etc.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 

o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de psoriasis no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comicial o de afinidad comicial 

(como los llamados equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos electroencefalográficos 
significativos.

10.2. Migraña.
10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 

todas sus formas, como temblor, tic o espasmo de cualquier causa.
10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 

el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. 
El mero diagnóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será considerada 
como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de la fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 

psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 

el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

12. Aparato endocrino.
12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 

o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de diabetes no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean 

incompatibles con el desempeño de la función policial.
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13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con 
tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, 
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o característica 

somática que, a juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite a la persona 
aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejercicio 
del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o 
terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios 
de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.

ANEXO III

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los/las aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.

IV. A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

IV. B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los/las aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación 
a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. En 
los puestos que impliquen mando, se explorarán además las capacidades de liderazgo, 
organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.
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ANEXO IV

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de  
condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 

funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios/as. Situaciones 
administrativas.
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17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos.

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo.

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y Delitos Leves. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios/as públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Delitos leves contra las personas. Delitos y Delitos leves 
contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Delitos leves cometidos con ocasión de 
la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
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39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO V

 SOLICITUD DEL INTERESADO

Don/Doña........................................................................, con DNI .............................................. 
y domicilio a efecto de notificaciones en ...................................................................................

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado núm......., 
de fecha ......................, en relación con la convocatoria para la provisión en propiedad 
mediante el sistema de oposición libre de una plaza de Policía Local, conforme a las 
bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia núm. ........ de fecha ...............

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las 
pruebas de selección de la plaza referenciada.

Por todo ello, 

SOLICITO

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En Campillos, a ...............................................................
El Solicitante,

    Fdo. ................................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPILLOS

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales y al Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus 
datos personales serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Campillos, con la 
finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en ejercicio 
de las potestades atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y no se cederán a terceros, salvo obligación legal de cesión a otros organismos. 
Las personas interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión, así como la 
limitación de su tratamiento o la limitación de las decisiones individuales automatizadas. También podrán 
oponerse al tratamiento, así como ejercer el derecho a la portabilidad de los datos. Para ello puede dirigirse al 
Ayuntamiento de Campillos, Avenida Santa María del Reposo, 4, 29320 Campillos (Málaga).

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer 
alternativamente o recurso de reposición ante el Sr. Alcalde en el plazo de 1 mes, contado 
a partir del día siguiente a la notificación de la presente, a tenor de lo dispuesto en los 
arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015 o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Málaga en el plazo de 2 meses contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente, en base a lo dispuesto en el art. 46.1 de la 
Ley 29/1998 de 13 de julio, así como cualquier otro que Vd. estime procedente.

Campillos, 22 de marzo de 2021.- El Alcalde, Francisco Guerrero Cuadrado.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Resolución de 19 de marzo de 2021, del Ayuntamiento de El Campillo, de 
corrección de errores. (PP. 912/2021).

Don Juan Carlos Jiménez Pineda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Campillo.

Hace saber: Apreciado error material en la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía número 48, de fecha 12 de marzo de 2021, relativo a la aprobación de las 
bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo Juzgado de Paz 
para este Ayuntamiento de El Campillo.

Donde dice:
Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 99, de 29 de junio de 2020, 

se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer...

Debe decir:
Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 112, de 16 de julio de 2020, 

se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer...

El Campillo, 19 de marzo de 2021.- El Alcalde, Juan Carlos Jiménez Pineda.


